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IV. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

MURCIA 

Edicto 

Don Carlos Moreno Millán, Presidente de la Sec
ción Primera de la Audiencia Provincial de Mur
cia, 

Hago saber: Que en esta Sección Primera de mi 
cargo, se tramita ejecutoria número 340/87, Rollo 
número 379, sumario 97/86, procedente del Juzgado 
de Instrucción número I de Murcia, siendo penado 
Rafael Sánchez Sevilla, por un delito de estafa, 
habiéndose dictado propuesta de providencia de esta 
fecha, en la que se ha acordado sacar a la venta 
en primera, segunda y tercera subasta el bien embar
gado al penado y que al fmal se describirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el día 16 de febrero de 1996; 
en segunda subasta el día 15 de marzo de 1996, 
y la tercera subasta el dia 12 de abril de 1996; 
las que tendrán lugar en la Audiencia Provincial, 
Sección Primera, sita en primera planta del Palacio 
de Justicia, calle Ronda de Garay, a las doce horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
número 3.081 de este Tribunal en el Banco Bilbao 
VIzcaya, una cantidad igual al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para las subastas, pudiendo 
hacer uso del derecho que les concede. el artículo 
1.499, párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para estas 
subastas. 

Cuarta.--EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y se subroga a ellas, sin que se destine a su extinción 
el precio que se obtenga en el remate y acepta la 
titulación de los bienes embargados, la cual se 
encuentra en la Clija de Ahorros de Murcia. 

Sexta.-EI tipo de la primera subasta será la vab
ración del bien hecha por el perito, para la segunda 
subasta será el 75 por 100 de la valoración del 
bien y la tercera subasta se saca sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno 
de los anteriores señalamientos, las subastas se cele
brarán al siguiente día hábil, a la misma hora y 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma de dichos señalamientos a las partes y al 
penado. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda en primera planta del edificio situado 
en Murcia, con fachada a travesía de Luis Fontes 
Pagán, actual calle del Triunfo. Tiene una superficie 
construida de 107 metros 32 decimetros cuadrados 
útil de 95 metros 94 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Murcia, 
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fmca número 6.064, libro 43, sección tercera y folio 
136. 

La vivienda descrita anteriormente e inscrita con 
el número 6.064, ha sido valorada, pericialmente, 
en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 20 de octubre de 1995.-EI 
Presidente, Carlos Moreno Millán.-EI Secreta
rio.-63.854-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

Doña Mónica Aguirre de la Cuesta, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
Alcalá de Henares, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
353/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumarió del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador de los 
Tribunales don José Ignacio Osset Rambaud, contra 
don Alfredo Chamorro Durán, sobre efectividad de 
un crédito hipotecario que después se dirá, en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que después se dirá, para 
lo que se ha señalado los dias 12 de diciembre 
próximo (primera subasta con arreglo al tipo pac
tado), 16 de enero próximo (segunda subasta con 
la rebaja del 25 por 100) y 20 de febrero próximo 
(tercera subasta sin sujeción a tipo), todas ellas a 
las once horas de su mañana, en los locales de 
este Juzgado, sito en calle Colegios, 4-6, bajo dere
cha, Alcalá de Henares, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta será el pactado 
en la escritura de hipoteca, es decir, la suma de 
10.400.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
mencionado tipo. 

Tercera.-Los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta acreditarán haber ingresado con ante
rioridad al acto de la subasta en la cuenta 2330, 
abierta a nombre de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad .de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Las posturas habrán de hacerse en cual
quiera de las formas establecidas en las reglas 7." 
y siguientes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
se encontrarán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado hasta el mismo dia de la subasta, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda Subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-EI inmueble objeto de subasta, regis
tra1mente se describe así: 

Urbana.-Local comercial número 222-2 de la 
planta superior del edificio comercial denominado 
Centro Comercial «El Val», en esta ciudad, en zona 
Virgen del Val y avenida de León. Tiene una super
ficie de 37 metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
con espacio común de este local y de los locales 
222-2, 222-3 y 222-4, que le separa del paseo comer
cial, por donde tiene su entrada y con el local 222-3; 
por la derecha, con el local 222-3 y hueco de ven
tilación; por la izquierda, con ellocál 222-1, y por 
el fondo, con la plaza del centro y con hueco de 
ventilación. Cuota en los elementos comunes del 
inmueble de ,463 milésimas por 100; y en los gastos 
de 468 milésima por 100. Es anejo inseparable de 
esta fmca la cuarta parte indivisa del local comercial 
222-6 ·de la planta superior. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alcalá de Henares 
al tomo 3.498, libro 161, folio 135, fmca 14.307. 

y para que conste y sirva para la fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado» y en el «Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid», expido el pre
sente pro triplicado ejemplar, que firmo en Alcalá 
de Henares a 6 de octubre de 1995.-La Juez. Móni
ca Aguirre de la Cuesta.-EI Secretario.-63.799. 

ALCALA DE HENARES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de la fecha dictada por el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de Alcalá de Henares, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido con el número 
374/93, a instancias del «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima., representado por el Procurador señor 
García Garcia, frente a don Amado Aguirregoitia 
García, doña Maria Angeles Moro Vicente, don José 
Antonio Giraldo Ruiz y doña Begoña Aguirregoitia 
García, en reclamación de un préstamo en garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez la siguiente fmca: 

Número 2.-Local comercial número 2. Situado 
en la planta blija primera del edificio, contando des
de la avenida Juan de Austria, número 15. 

Tiene su entrada por la fachada que da a la avenida 
de Juan de Austria. Consta de local-nave, aseo y 
sótano, con una superficie total construida de 80 
metros 89 decimetros cuadrados. Linda: Por su dere
cha entrando, con medianeria futura cada colin
dante; izquierda, con porta!, anteporta! y servicios 
generales; frente, con avenida de Juan de Austria, 
fondo con local número 4. 

Este local dispone de un sótano situado bajo la 
rasante de la calle o en la planta de subsuelo al 
que tiene acceso por el propio local con una supe{
ficie total construida de 94 metros 40 decimetros 
cuadrados. Le corresponde en conjunto una cuota 
en el solar, elementos comunes y participación en 
los beneficios y cargas del inmueble del 3,10 por 
100. 

Título: Les pertenece por mitad y proindiviso con 
carácter ganancial a cada uno de los matrimonios 
a .Inmobiliaria Vazbal, Sociedad Anónima», en vir
tud de escritura autorizada el dia 28 de junio de 
1985, ante el Notario de esta ciudad, don José Ortiz 
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Garcia, con el número 2.051, de orden de su pro
tocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Alcalá de Henares, al folio 
108, del tomo 3.454, libro 133, finca número 
11.026, inscripción primera. 

Cargas y arrendamientos: Libre de. unos y otros. 
Hago yo la advertencia del articulo 175 del Regla
mento Notarial. 

,El remate tendrá en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Colegios, números 
4 y 6, el día 17 de enero de 1996, a las diez horas 
de su mañana, previniéndose a los licitadores de 
las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 6.016.302 pese
tas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas· que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dícha cantidad sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédíto de la 
actora, continuarán subsistentes, entendíéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción del precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
sefiala para la segunda el día 14 de febrero de 1996, 
a las diez horas de su mañana, para la que servir4 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 14 de marzo 
de 1996, a las díez horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Alcalá de Henares a 18 de octubre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria Judí

-cial.-63.652. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Dofia Carmen Manzanares Pastor, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Alcobendas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
339/94, a instancia del .Sindícato de Banqueros 
de Barcelona, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Federico Briones Méndez, contra 
don Juan Ignacio Padura Reparaz y dofia Teresa 
Femández Nespral Texidor, en el que por resolución 
del día de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, anunciándola con una antelación 
de veinte días, la fmca hipotecada que más adelante 
se describe. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sefialándose para la primera audíen
cia el día 18 de enero de 1996, a las once horas 
de su mañana, sirviendo de tipo para la subasta 
de la fmca, sita en la zona este de la Moraleja, 
en término municipal de Alcobendas (Madrid), 
Camino Viejo, número 77, chalet número 10, el 
pactado en la escritura de constitUción de la hipoteca 
que asciende a 312.500.000 pesetas. 

En previsión de que no concurran postores a la 
primera subasta, se sefiala para la segunda subasta 
la audíencia del dia 19 de febrero de 1996, a las 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo para 
esta segunda el sefialado para la fmca subastada 
en la primera subasta, con una reducción del 25 
por 100. 

Para la tercera subasta y sin sujeción a tipo, se 
sefiala para el caso de no concurrir postores a la 
segunda ni de pedir la acreedora~jecutante la adju-
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dicación en forma, la audiencia del día 22 de marzo 
de 1996, a las once de su mañana, observándose 
las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta de la 
fmca hipotecada será el pactado en la escritura de 
constitución de préstamo hipotecario anteriormente 
referenciado, no admitiéndose posturas inferiores 
a dícho tipo ni al de la segundas subasta si de la 
misma se tratase. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta deberán los licitadores, a excepción de 
la acreedora ejecutante, consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal número 190 del Banco 
Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta corriente 
número 2351-000-18-0339-94, una cantidad igual 
al 50 por 100 del tipo sefialado para la segunda 
subasta respecto de la fmca hipotecada de la que 
se trate, quedando igualmente exceptuado de la obli
gación de consignar únicamente la acreedora eje
cutante. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, resguardo acredítativo de 
la consignación que fuere necesaria, en su caso. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se hace referencia en la regla 
4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 

. de la actora, continuarán subsistentes, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate, así como que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. 

Quinta.-En el acta de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones a que se 
hace referencia en el apartado anterior, no admi
tiéndose postura, en caso contrario, que no contenga 
por escrito la aceptación expresa de las mismas. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada y para el caso de no ser hallados 
los deudores conforme a 10 prevenido en los artí
culos 266 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sirviendo este edicto para notificación a los 
deudores del triple sefialamiento de la subasta. 

Bien objeto de subasta 

Número 10.-Parcela de terreno sita en la zona 
este de la Moraleja, en término municipal de Alco
bendas (Madrid), de forma~egular con una super
ficie aproximada de 910 metros cuadrados, que lin
da: Al norte, en linea quebrada compuesta por cinco 
tramos rectos de 8,20 metros, 5 metros, 5,80 metros, 
3 metros y 8,74 metros, respectivamente, con par
cela número 21, que es resto de la fmca matriz 
de que se segregó; al este, en linea recta de 48 
metros, con parcela segregada número 9; al sur, 
en linea recta de 15,50 metros, con avenida de la 
Marquesa Viuda de Aldama; y al oeste, en linea 
recta de S0,40 metros, con terrenos propiedad del 
«Club de Golf de la Moraleja, Sociedad Anónima •. 

Sobre parte de la parcela descrita, existe una 
vivienda unifamiliar construida sobre la parcela 
sefialada con el número 10 (parque VA-S), sita en 
la zona este de la Moraleja, en término municipal 
de Alcobendas (Madrid), Camino Viejo, número 
77, chalet número 10. 

Consta de dos plantas dístribuidas de la siguiente 
forma: 

La planta baja, con salón-comedor, cocina y zona 
de servicio, y la planta alta, con cuatro dormitorios 
y servicios. 

La superficie útil total es de 223 metros cuadrados. 
El resto de la superficie del terreno no ocupado 
por la edificación, se destina a accesos peatonales 
y ajardínamiento. 

Los linderos de la fmda, son los indícados en 
la descripción del terreno. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas, al tomo 459 del archivo, libro 404, folio 
42, finca número 29.495, inscripción quinta. 

y para que conste y tenga lugar 10 acordado sir
viendo de notificación a los deudores don Juan Igna
cío Padura Reparaz y dofia Teresa Femández-Nes
pral Texidor y su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Expido y fmno el presente en Alcobendas a 12 
de septiembre de 1995.-La Juez, Carmen Man
zanares Pastor.-El Secretario.-63.178. 

ALCOBENDAS 
\ 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la sefiora Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 4 de Alco
bendas (Madrid), en providencia de esta fecha díc
tada en autos 100/1995, seguidos ante el mismo 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
sefiora Larriba Romero, contra .Siessa Informática, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 24.201.258 
pesetas de principal, más los intereses pactados y 
costas se sacan a la venta en primera y pública 
subasta la siguiente fmca, sita en camino de lo Cor
tao, 4, en la zona industrial sur de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid). Tiene una superficie aproxi
mada de 809,72 metros cuadrados en varias plantas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes al tomo 484, libro 396, folio 
55 como fmca número 27.611 siendo su inscripción 
número N la de la hipoteca por la que se procede. 

La subasta se celebrará el próximo 13 de diciem
bre de 1995., a las díez horas, en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado, con arreglo a las siguientes 
condíciones: • 

Primera.-El tipo de remate será el de 79.750.000 
pesetas en que la fmca ha sido valorada, sin que 

. se admitan posturas que no cubran dicha cantidad. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 

deberán quienes deseen licitar consignar en la cuenta 
de consignacione~ de este Juzgado, abierta con el 
número 2346/0000/18/384/93 en el Banco Bilbao 
ViZcaya, sucursal de Alcobendas, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
donde pueden ser examinados por los posibles lici
tadores, entendíépdose que todo licitador por el 
hecho de tomar parte en la subasta, acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do presentando el mismo en este Juzgado, junto 
con el resguardo acredítativo de haber efectuado 
el depósito previo para tomar parte en la subasta, 
antes de iniciarse su celebración. 

Sexta.-De resultar desierta, la primera subasta 
convocada, se sefiala para que tenga lugar segunda 
subasta de la fmca, cón la rebaja del 25 por 100 
en el tipo de remate, el próximo 15 de enero de 
1996, y, de resultar también desierta la segunda, 
se sefiala para que tenga lugar la tercera, sin sujeción 
a tipo, con el mismo depósito previo que para la 
segunda, el próximo 19 de febrero de 1996, rigiendo 
también para estas subastas el resto de las con
díciones fijadas para la primera, y habiendo de cele
brarse ambas, a las díez horas, en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado. 

Lo que se hace público por el presente edícto 
para general conocimiento. 

Dado en Alcobendas a 14 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-63.352. 
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ALCOR CON 

Edicto 

Doña María Dolores Rodríguez Jiménez, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Alcorcón, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada con esta fecha en los autos de 
procedimiento judicial sumario de! artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, registrados con el número 
226/94, seguidos a instancias de la Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por el Pro
curador seilor Ibáñez de la Cadiniere, contra don 
Manuel Alvarez Lara y doña María del Carmen 
Cantón Perea, sobre reclamación de 4.543.452 pese
tas de principal. más 261.210 pesetas calculadas 
para intereses vencidos y de demora más 750.000 
pesetas calculadas para costas y gastos, en recIa· 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a publica subasta, por primera vez, la fmea 
que al fmal del presente se describe, habiéndose 
señalado para que tenga lugar el próximo día 15 
de diciembre, a las diez treinta horas de su mañana, 
previniendo a los posibles licitadores que: 

Primero.·-EI tipo de subasta es de 11.880.000 
pesetas, fijándose a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
han de consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIzcaya. el 20 por 100 de dicha 
cantidad sin cuyo requisito no serán admisibles. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos oe la titu
lación de la finca. 

Cu<!rto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la aclora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podran hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito. en la foona y cumpiímiento de los requi
sitos exigidos en la regla 14. párrafo tercero, del 
artículo 131 de la Lcy Hipotecaría. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda 
el mismo lugar. el dia ! 5 de enero de 1996. a IdS 

diez treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta .egunda ~ubasta el 75 por 100 del precio 
pactado, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del mismo. 

Octavo.--En prevención de que no haya postores 
en la segúllda subasta se scnala para la tercera ei 
próxh-no día i 9 de febrero de 1996, sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito que el señalado para la segunda subasta. 

Descripción de la fmca hipotecada 

Urbana.-Setenta y ocho. Piso sexto, letra A, de 
la escalera derecha. planta sexta. que es la novena 
de conslruceión de la casa señalada con el número 
cinco. de la calle Porto Cristo, al sitio conocido 
actualmente por Parque de Lisboa. en AJcorcón. 
Mide 80.40 metros cuadrados. Se destina a vivienda 
y consta de vestíbulo, estar-comedor. pasillo, cuatro 
dormitorios cocina, tendedero. cua:io de baño. 
cuarto de aseo y una terraza que da a la fachada 
posterior de la casa. Linda: Derecha, entrando, piso 
letra B de su misma planta y escalera; izquierda. 
oatio central de luces y piso B de esta misma planta 
de la escalera jzquierda; fondo. resto de fmea tie 
Luis COlistantino Jiménez Redíbdi. y al frente, el 
de5Ca!1~illo y cada de su escalera. piso Ictra D de 
so misma p1:<nla y '''~caiera y pato0 central de luces. 
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Cuota: Se le asigna una participación en el valor 
de la casa y elementos comunes del 1,042 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Alcorcón al tomo 870, libro 134, número 10.918 
(antes 117.330). 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente, que se entrega al Pro
curador señor Ibáñez de la Cadiniere para el cuidado 
de su diligenciado. en Alcorcón a 21 de septiembre 
de 1995.-La Juez. María Dolores Rodríguez Jimé
nez.-La Secretaria.-63.349. 

ALGEClRAS 

E'dicto 

Citaci6n a juicio 

El Ilmo. señor don Jesús Carlos Bastardes Rodi
les-San Miguel, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instruccion número 6 de los de 
Algeciras. y su partido, ",r¡ el juicio de faltas número 
323/9 S. ha acordado citar para celebración del opor
tuno jukio de faltas a las partes implicadas a cuyo 
efecto en ¡os autos de referencia ha dictado pro
videncia CllVO tener literal dice: 

Se convoca a las partes para la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas. señalándose 
para dicho acto el próximo dla 13 de diciembre 
de 1995, y hora de las doce cuarenta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de 
la Constitución. sin número, y no señalándose dia 
más cercano por imposibilidad material. Cítese en 
fonna para dicho acto a las partes y al Ministerio 
Fiscal, en su caso, previniendo a los mismos de 
que deberán comparecer con todos los medios de 
prueba a su alcance, así ('-amo de los testigos de 
que intenten valerse, pudiendO ser asistidos de Letra
do particular si fuera de su interés y apercibiéndoles 
de caso de no comparecer les parará el perjuicio 
a que hay~ lugar en Derecho. 

y para que conste y sirva de citación en legal 
foona a don Massimo Tarony, en calidad de denun
ciado. extiendo la presente en AIgeciras a 20 de 
octubre de 1995.-EI Secretario.-63.875-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Den Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante y su partido, por el presente 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumaría articulo 131 de 
la Ley Hipotec.lria número 678/94·B, instado por 
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La 
Caíxa) contra .Construcciones y Promociones 
Rafael Bonmati Andrcll, Sociedad Limitada». en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
dlas los bienes embargados que al fmal se dinm 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalandose para la primera subasta 
el dia 15 de diciembre de 1995, a las once treinta 
horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en foona 
la adjudicación la parte demandante, el dia 15 de 
enero de 1996. a las once treinta horas. por el tipo 
de tasacIón rehajado en Wl 25 por 100. 

Para la tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la seg-.mda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 15 de febrero de 
1996. a las once treinta horas, sin ~"Ujeción a tipo. 
observándose las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la e5crituriJ de constitución de l-J¡x'teca 
y que m1s a.bajo se dirá. No ad"utJéndosc po:,tura 
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alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en foona de 
pujas a la llana. si bien. además. hasta el dia señalado 
para el remate podfán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitru"se en calidad de ceder el 
remate a un tercdro, cesión qLle sólo podrá hacerse 
previl' o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Est<L.,do unida a autor la certiticación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal foona al demandado. para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que' 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Son las fincas que se describen a continuación. 
sitas todas en el edificio fase tercera de la urba
ni7.ación residencial San Rafael. Unidad de Actua 
ción C del Plan Parcial de Ordenación Urbana dei 
Sector Santo Domingo de Alicante. Inscritas todas 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Alicante. 

Lote l.-Número 108. Local comercial número 
4. sito en la planta baja de dicho edificio. Es el 
cuarto empezando a contar desde la izquierda, de 
los !O situados en esta planta. Inscrita al tomo 724. 
folio 88. fmca número 50.452, inscrtpción primera 

Valorado a efectos de subasta en 15.640.000 
pesetas. 

Lote 2.-Número 115. Local comercial nUmero 
11, sito en la planta pr'..mera de dicho edificio. E~ 
el primero empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 situados en esta planta. Es diafano. con
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguan o pasaje situado en la planta 
baja y a través de pasillo o galería de acceso. Ocu¡Ja 
una superficie útil de 46.05 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 724, folio 102, fInca número 50.466. 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en ! 4.710.000 
pesetas. 

Lote 3.-NUmero 116. Local comercial número 
12. sito en la planta primera de dicho edificio. Es 
el segundo empezando a contar desde la izquierda. 
de los 10 situados en esta planta. Es diáfano. con
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pa.~aje situado en la planta 
baja y a través de pasillo o galena de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 55,74 metros cuadrados. ins
crita al tomo 724. folio 104, fmca númeco 50.463. 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 17.300.000 
pesetas. 

Lote 4.-Númcro !lí. Local comerchJ númer:.-· 
13. sito t"n la planta primera de di'cho edificio. Es 
el tercero empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 sittlados en ésta planta. Es diáümo, cnJ-
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tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pasaje situado en la planta 
baja y a través de pasillo o galeria de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 60,71 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 724, folio 106, fmca número 50.470, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 18.380.000 
pesetas. 

Lote 5.-Número 118. Local comercial número 
11, sito en la planta primera de dicho edificio. Es 
el cuarto empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 situados en esta planta. Es diáfano, con
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pasaje situado en la planta 
baja y a tnlVés de pasillo o galeria de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 61,10 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 724, folio 108, fmca número 50.472, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 18.590.000 
pesetas. 

Lote 6.-Número 119. Local comercial número 
15, sito en la planta primera de dicho edificio. Es 
el quinto empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 situados en esta planta. Es diáfano, con
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pasaje situado en la planta 
baja y a través de pasillo o galeria de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 70,90 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 724, folio 110. fmca número 50.474, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 17.380.000 
pesetas. 

Lote 7.-Número 121. Local comercial número 
17, sito en la planta primera de dicho edificio. Es 
el Séptimo empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 situados en esta planta. Es diáfano, con· 
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pasaje situado en la planta 
baja y a través de pasillo o galeria de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 40,82 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 724, folio 114, fmca número 50.478, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 13.210.000 
pesetas. 

Lote 8.-Número 122. Local comercial número 
18, sito en la planta primera de dicho edificio. Es 
el octavo empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 situados en esta planta, Es diáfano, con· 
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pasaje situado en la planta 
baja y a través de pasillo o galeria de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 40,82 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 724, folio 116, finca número 50.480, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 13.210.000 
pesetas. 

Lote 9.-Numero 123. Local comercial número 
19, sito en la planta primera de dicho edificio. Es 
el noveno empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 situados en esta planta. Es diáfano, con
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pasaje situado en la planta 
baja y a través de pasillo o galería de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 40,82 metros cuadrados. Ins· 
crita al tomo 724, folio 118. fmca número 50.482, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 13.210.000 
pesetas. 

Lote 1O.-Número ¡ 24. Local comercial número 
20, sito en la planta primera de dicho edificio. Es 
el décimo empezando a contar desde la izquierda, 
de los 10 situados en esta planta. Es diáfano. con
tando con un aseo. Su acceso lo tiene por la escalera 
que arranca del zaguán o pasaje situado en la planta 
baja y a través-de pasillo o galeria de acceso. Ocupa 
una superficie útil de 42,32 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 724. folio 120. fmca número 50.484, 
inscripción primera. 

Valorado a efectos de subasta en 14.710.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 26 dejulio de 1 995.-El Magis· 
trado-Jllez, Francisco Javier Guirau Zapata.-EJ 
Secretario.-6J.740. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña Cannen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo registrado con el 
número 412/92, a instancias de «Lico Leasing, 
Sociedad Anónima», contra «Alfombras Fercar, 
Sociedad Limitada», don Luis Ferrández Carreres, 
doña Cannen Escaravajal Griñán, don Cayetano 
González Martinez, doña Clotilde Velasco Morante, 
don Manuel Ferrández Carreres, don Ignacio Pastor 
Garcia y doña Concepción Manchón González, 
sobre reclamación de 17.643.088 pesetas de prin
cipal y costas, en el que se ha acordado señalar 
subasta por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, y término de veinte días, sobre los bienes 
que se relacionarán, y cuyas subastas se llevarán 
a efecto en la Sala de }\'.ldiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado, una 
cantic;lad igual, por lo menos, al 50 pe" 100 del 
valor total de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores/la parte actora podrán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo adjudicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao VIZcaya, sito 

. en la avenida Aguilera, sin número, Palacio de Jus
ticia, en la cuenta 0099, aportando al Juzgado res
guardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada, caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100, y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la fonna establecida 
en el altículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto' en 
Secretaria. Requeridos de títulos, los demandandos 
no los verificaron. Las cargas anteriores y prefe
rentes continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinarse a su extinción. el precio del remate. Se 
encuentra unida a los autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Octava.-A inst.ancia de la actora podrá reservarse 
el depósito de aquellas posluras que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse. el remate a favo> del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma 
hof'd, excepto sábado. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Urbana. Cuarta. Piso letra C de 
la casa sita en Crevillente. en la avenida de Madrid. 
señalada con el número 25; tiene una extensión 
superficial de 82 metros 42 decimetros cuadrados, 
y una superficie útil de 66 metros 49 decimetros 
cuadrados. distribuidos en vestlbulo. comedor, tres 
donnitorios, cocina, a~eo, solana y galeria, y linda: 
Frente, calle de situación; derecha, finca de doña 
Ana Femández Ballenilla; izquierda, piso 8; y fondo, 
piso B, hueco de escaleras y patios de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, tomo 646, libro 261, folio 102, finca 
número 16.243. 

Valoración: 6.800.000 pesetas. 
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Lote número 2. Rústica. Parcela de tierra que 
ocupa una superficie aproximada de 10 áreas 50 
centiáreas, situada en este término, partido de la 
Colorada; lindante: Por norte y oeste, con otra fmca 
del comprador; sur, de don Antonio Miralles y don 
José Martinez; y al este, el citado don José Martinez 
Y otro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, libro 349, tomo 1.185, folio 85, fmca 
número 26.963. 

Valoración: 262.500 pesetas. 
Lote número 3. Rústica. 48 áreas 52 centiáreas 

de tierra de labor en Crevillente, partido de la Colo
rada, con riego del Castillo, también conocido por 
Camino de Catral. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, tomo 54,libro 16, folio 201, finca núme
ro 1.564. 

Valoración: 1.215.000 pesetas. 
Lote' número 4. Urbana. Una quinta parte proin

diviso de casa habitación con altos en Crevillente, 
calle del Vall, número 3, hoy con entrada por la 
calle José Antonio, número 4. Superficie de 86 
metros 88 decimetros cuadrados. Linderos: Derecha 
entrando, con doña Dolores Manchón Onteniente; 
izquierda, con calle del Vall; y fondo, con don Euge
nio Mis Candela y otro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche. tomo 344, libro 188, folio 171, fmca 
número 7.206. 

Valoración: 1.400.000 pesetas. 
Lote número 5. Rústica. Tierra secano en el tér

mino de Crevillente, partido del Campillo, Carga 
o Barrosa, de cabida 20 áreas, que linda: Norte, 
parcela de don Manuel Casanova Molina; este, cami· 
no de entrada a las parcelas; sur, resto de fmca 
de donde se segrega; y al oeste, camino de Barrosa. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, libro 404, tomo 1.272, folio 168, fmca 
número 25.836. 

Valoración: 60'0.000 pesetas. 
Lote número 6. Urbana. Número 38. Vivienda 

tipo N, en la sexta planta o piso ático de) edificio 
sito en Crevillente, calle Virgen de la Salud, número 
7, con entrada por dicha calle, puerta 1 a la izquierda 
subiendo. Mide 111 metros 36 decimetros cuadra
dos construidos, y 94 metros 52 decímetros cua
drados útiles. Linda: Frente, al este, calle de situa
ción·a la que tiene terraza; derecha, mirando desde 
el frente, norte, callejón al que tiene terraza; izquier
da. sur, un patio de luces, la caja de ascensor y 
las viviendas tipos O y M; y espaldas. al oeste, la 
caja de escalera, el patio de luces y la vivienda tipo 
O. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, libro 383, tomo 1.239, folio 52, fmca 
número 19.512. 

Valoración: 8.0000000 de pesetas. 
Lote número 7. Urbana. Quinta parte pro indivisa 

de la casa habitación en Crevillente, calle José Anto
nio, número 5; tiene una superficie de 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Elche, tomo 310, libro 170, folio 428, finca 
número 428. 

Valoración: 1.400.000 pesetas. 
Lote número 8. Telar alfombras Wilton·jacijuard, 

de 400 centimetros de ancho, equipado con dos 
plegadoras y dos carrilleras, de capacidad de 1.040 
bobinas, y máquina embobinadora con sus motores. 

Valoración: 4.950.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de con
fonnidad con lo establecido en el artículo 1.488 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se señala para 
la primera subasta el dia 14 de diciembre de 1995, 
a las once quince horas; para la segunda el día 
16 de enero de l 996, a las once quince horas, con 
rebaja del 25 por 100; y para la tercera el dia 14 
de febrero de 1996, a las once quince horas, sin 
¡¡ujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 27 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Paso 
tm.-El Secretario Judicial.-63.753-58. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número lOS-Al 1994, instados 
por doña Francisca Rodriguez Sampedro. represen
tada por la Procuradora doña Maria de la Paz de 
Miguel Fernández. contra mercantil «Herrich. Socie
dad Limitada», en el que se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
embargado que más adelante se dirá. 

La primera subasta. el día 5 de febrero de 1996. 
a las diez horas. por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera. ni pedirse la adjudicación. 
el dia 11 de marzo de 1996, a las diez horas, por 
el tipo de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el dia 15 
de abril de 1996, a las diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá. no admitiéndose 
postura en primera y segunda que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar, previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213 
del «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima». 
agencia número 141, sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Benalúa). una cantidad igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubíerto 
el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse ei remate a favor del siguiente. 
Séptim~ -Sirve la publicación del presente de 

notificación a los demandadós en ignorado paradero 
o que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados. domingos o festivos. 
se entiende que se celebrará el siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número S.-Vivienda tipo C de la pri
mera planta alta, derecha del edificio sito en Cam
pello, calle Palo 2. 

Inscrita al libro 412 de Campello, folio 89. fmca 
número 27.231. 

Valorada a efectos de subasta en 9.750.000 pese
tas. 

Dado en Alicante a 3 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fr-mcisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario judicial.-50.073. 

Martes 7 noviembre 1995 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Gloria Feijó Urdangarln, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Alicante, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante. bajo el número 822/1992. a ins
tancia de «Banco de Santander, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don José Antonio 
Saura Saura, contra don Joaquín Lacárcel Alcaraz 
y doña Angela Bernabéu Clement, se ha acordado 
en resolución de esta fecha, la venta en pública 
subasta de la fmca que más abajo se describe. en 
los ténninos siguientes: 

Se señala para que tengan lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 22 de enero de 1996. 
Segunda subasta: El día 26 de febrero de 1996. 
Tercera subasta: El día 25 de marzo de 1996. 
Todas ellas a las diez horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima». sucursal número 141 
de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluyen la titularidad registra! de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, conti
nuarán subsistentes. entendiénd.ose igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas no podrán hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Servirá el presente como notificación de las fechas 
de subasta a la demandada, si al intentarse la noti
ficación personal se comprobase que se encuentra 
en ignorado paradero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado más 
abajo, no admitiéndose en primera y segunda subas
ta posturas inferiores a los dos tercios de los tipos 
respectivo~. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

En todas las subastas. desde su anuncio, podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, acom
pañando resguardo acreditativo de consignación. 

A instancias del actor podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan. por 
el orden de sus respectivas posturas. 

La subasta de los siguientes bienes se efectuará 
por lotes separados. 

Finca objeto de subasta 

Unico lote: Urbana número 21, vivienda sita en 
planta 5.a alta del edificio de Alicante, avenida de 
Orihuela, números 2 y 4, en el Espartal, Puerta 
de San BIas. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Alicante. libro 676, folio 218. fmca 
4.395-N. Tiene una superficie de 126,53 metros cua
drados y consta de vestíbulo. comedor-estar, cuatro 
dormitorios. baño. aseo y cocina. 

Valoración: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de octubre de 1995.-Doy 
fe.-La Secretaria.-63.739. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Almendra
lejo número 2. con esta fecha. en el procedimiento 
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judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, que se tramita con el número 9/92. a ins
tancia de don Antonio Márquez Ramos. represen
tado por el Procurador don Fernando Sabido More
no, contra don Rafael Gata Garrón y otra, en recla
mación de 7.260.000 pesetas de principal. intereses 
y costas, se sacan a pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, ténnino de veinte días cada 
una de ellas. por el precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca la primera, 75 por 100 
del mismo la segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 
los bienes hipotecados a los deudores que se rese
ñarán, habiéndose señalado para los actos de los 
remates. sucesivamente. los dias 1 de diciembre de 
1995, 28 de diciembre de 1995 y 23 de enero de 
1996, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; bajo las siguientes condiciones: 

Primel"d.-El tipo de subasta es el de 7.260.000 
pesetas, fijado en la escritura, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del act(lr 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin·· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en cualquiera de las subastas el 
remate podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Sexta.-Que desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de 
haber efectuado la consignación correspondiente en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de suba~ta 

1. Urbana. Casa en la villa de Calera de León 
y su calle Castejón. señalada con el número 1 7 
de go"ierno. con una extensión superficial aproxi
mada de 50 metros cuadrados; linda: Por la derecha. 
entrando. con la calle Virgen de Tentudia; izquierda, 
don Eugenio Gordíto Redondo; y traseras, con doña 
Manuela Bravo Gallardo. Libro 7. folio 75, fmca 
número 689/primera. 

2. Urbana. Casa sita en la villa de Cajera de 
León y en su calle Virgen de Tentudia, número 
14 de gobierno. compuesta de vestíbulo. una sol" 
habitación y corral, ocupando todo ello una exten· 
sión aproximada de 140 metros cuadrados. de los 
cuales sólo 30 están edificados; linda: Por la derecha 
entnUldo, doña Elisa Calvo Baños; izquierda. donll 
Maria Garrón Gata; y traseras. don Maximiliano 
Megias Megías. Libro 7, folio 201. linca número 
749/primera. 

Dado en Almendralejo a J de septiembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria.-63.275-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de A1meria, con el número 
526/1994. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Epicalia Seguros. digo, «Epicalia Servicios. Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Salvador Martin Alcalde. contra los bienes espe
cialmente hipotecados por don Angel Barceló Sierra 
y doña Concepción Soriano Ibáñez. que responde 
a un préstamo hipotecario del que se adeuda 
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2.JOO.OOO pesetas de principal, más intereses y cos
tas. en cuyo procedimiento. por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez. en su caso. segunda y tercera VIlZ. y 
término de veinte días. la fmca especiahnente hipo
tecada que luego se dirá y que responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar. como las res
tantes, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la primera planta del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el día 21 de diciem
bre, a las once horas. 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 23 de enero 
de 1996, a las once horas. Y la tercera subasta 
tendrá lugar el día 23 de febrero. a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada. 
La ~ercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente. 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
abierta en el Banco Bilbao. Vizcaya. con el número 
0235/0000/18/9, una cantidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán postUras inferiores a los respec
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
la segunda. y por 10 que respecta a la tercera, si 
la pI)stura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. 

Si fuere interior a dicho tipo de la segunda subasta 
podrá el actor que no hubiera sido rematante el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ellos. 
mejonrr la postura en el término de nueve dias, 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efe..-to. 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en Secretaria. y se entendera que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravarnenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebraría al siguiente 
hábil. excepto SÍlbados. la subasta señalada para ese 
día, a la misma hora. 

Finca objeto de la subasta 

VIvienda suhvencion:.:da tipo B. sita en la 4." plan
I.d alta y señalada con el número 12 del edificio 
de seis plantas. en la calle del Pintor Fortuny, esqui
na a la calle Marinos de la Cruzada, poligono de 
Azcona, en Almería, cuya vivienda ocupa una super
ficie con~'truida de 97 metros 45 decimetros. siendo 
la útil de 82 metros 26 decimetros. Linda: Frente, 
entrando desde e! distribuidor de planta, vivienda 
A. hueco de escaleras y patio de luces; derecha, 
calle del Pintor Fortuny; fondo, Francisco García 
López y patio de luces de la fmca, e izquierda, 
Francisco García López. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almería, 
al folio 58, tomo 1.255, libro 618, fmca número 
21.642, inscripción segunda. 

Valorada en la cantidad .te 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Almería a 4 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-63.747-58. 

Martes 7 noviembre 1995 

ALZlRA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 2 J 2/1994 •. se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, promovidos por 
«Deutsche BanIe. Sociedad Anónima Española». 
contra «Transfonnaciones. Explotaciones y Trata
mientos Agrarios, Sociedad Anónima». sobre recla
mación de cantidad, en cuantia de 8.289.384 pese
tas, en cuyos autos y por proveído de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso. el 
bien embargado a resulta del presente procedimien
to, las que se llevarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, los próximos dias 4 de diciembre 
de 1995, para la primera; 10 de enero de 1996; 
para la segunda, caso de resultar desierta la primera, 
y 8 de febrero de 1996. para la tercera. en caso 
de resultar igualmente desierta la segunda. todas 
ellas a las once horas, las que se llevarán a efecto 
con arreglo a las siguienes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el del avalúo del bien; con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y, sin sujeción a tipo, en 
la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar. 
previamente, en la cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vtzcaya, el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo 
para la tercera a este efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad del bien 
inmueble, suplidos por las correspondientes certi
ficaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes al del actor, si 
los hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que. salvo el ejecutante, no se admitirán 
posturas a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntando a aquél, el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el punto tercero de las presentes con
diciones. Sirva el presente edicto de notificación 
en fonna en los demandados en caso de no tener 
domicilio conocido. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Finca de campo de regadio, conocida 
por la Cerca, sita en el ténnino de Utrera. con 
una superficie de 34 hectáreas 25 áreas 61 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera 
al tomo 1.111, libro 389. folio 136, finca 17.9lO. 

Valorada en la cantidad de lO7.232.500 pesetas. 

Dado en Alzira a 14 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Alicia Valverde Sancho.-La Secreta
ria.-63.278-3. 

ALZlRA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sancrus, accidental
mente Juez del Juzg'ddo de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado y bajo el número 500/91, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos por «Menhir 
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Leasing, Sociedad Anónima» y en su nombre y 
representación la Proeuradora doña Sara Blanco 
Lleti contra «Frutas Nacionales. Sociedad Limita
da... doña Concepción Herrero Martín y don Enri
que Yuste Heredia sobre reclamación de cantidad, 
en cuantia de 2.583.256 pesetas, en cuyos autos 
y por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez en su caso, los bienes embargados 
a resultas del presente procedimiento. y que luego 
se relacionará, las que se llevarán a cabo en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los próximos días 
4 de diciembre de 1995 para la primera, 8 de enero 
de 1996 para la segunda, caso de resultar desierta 
la primera, y 5 de febrero de 1996 para la tercera, 
caso de resultar igualmente desierta la segunda. 
todas ellas a las doce de sus horas, las que se llevarán 
a efecto con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirÍl de tipo para la primera 
subasta el de avaluo de los bienes. con rebaja del 
25 por 100 para la segunda. y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Segllnda.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo< 

Tercera-Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta provisional de consigna
ciones del Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz
caya. el 20 por 100 de dicho tipo, sirviendo para 
la tercera a este efecto el de la segunda. 

Cuarta.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
inmuebles, suplidós por las correspondientes cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan ser examinados por quien desee tomar parte 
en la subásta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes al del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, adjuntándose a aquél el res
guardo de haber efectuado la consignación a que 
se refiere el punto tercero de las presentes con
diciones. 

Séptima.-Que en el improbable caso de que los 
demandados hubieran abandonado el domicilio fija
do en el escrito de demanda, servirá la publicación 
del presente edicto de notificación a los demandados 
de los señalamientos de subasta. 

Bienes objeto de subasta 

l. Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa 
de la TÚstica.-Tierra inculta y monte en término 
de Villartueva de Castellón, partida de Teixonera, 
de superficie 1 hectárea 12 áreas 80 centiáreas. 

Es la finca número 1.437 del Registro de la Pro
piedad de Alberique. Valorada en 679.500 pesetas. 

2. Rústica.-3 hanegadas 3 cuartones 19 braz3s, 
equivalentes a 32 áreas 78 centiáreas de tkrra huerta 
en término de Alberique, partida de Carrasques 
Alasquer. 

Es la fmca número 10.257 del Registro de la 
Propiedad de Alberique. Valorada en 1.183.500 
pesetas. 

3. Rústica.-59 hanegadas 4 hectáreas 90 areas 
29 centiáreas de tierra de labranza y monte deno
minada de Castellet y secano con olivos. algarrobos, 
naranjos y arrozal, con riego de la acequia de Esca
lona y también del brazal Noy de Castellet. sita 
en término de Vtllanueva de Castellón. partida de 
Castellet y del Plá. 

Es la finca número 7.891-N del Registro de la 
Propiedad de Alberique. Valorada en 20.650.000 
pesetas. 

4. Rustica.-Pieza de tierra en ténnitlo de 
Seilent. partida Montot. de I hectárea 12 areas 18 
..:entiáreas, secano inculta con algún algarrobo. 

Es la fmca número 741-N del Registro de la Pro
piedad de Enguera. Valorada en 742.000 pesetas. 
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5. Rústica.-Tierra secano inculta y en parte con 
algarrobos, en término de Sellent, partida del Mon
tot, de una superficie de 1 hectárea 12 áreas 8 cen
tiáreas, si bien por medición reciente tiene una super
ficie de 100 hectáreas 41 áreas 40 centiáreas. Divi
dido en dos trozos que corresponden al poligono 
número 2, parcela número ·135 y parcela número 
2, poligono número 9. 

Es la [mca número 748-N del Registro de la Pro
piedad de Enguera. Valorada en 26.000.000 de 
pesetas. 

6. Rústica.-Pieza de tierra de secano inculta y 
en parte algarrobos, en término de Sellent, partida 
de Montot, según el título tiene una superficie de 
1 hectárea 12 áreas 18 centiáreas y según la realidad, 
por medición reciente de 4 hectáreas 76 áreas 90 
centiáreas, está dividida en tres trozos que corres
ponden al poligono número 1, parcela número 7; 
poligono número 1, parcelas números 14 y l5;·y 
poligono número 2, parcela número 137. 

Es la [mca número 507-N del Registro de la Pro
piedad de Enguera. Valorada en 22.900.000 pesetas. 

y para que sirva de edicto de publicación de las 
fechas y condiciones de subasta se expide el presente 
en Alzira a 1 de septiembre de 1 995.-EIJuez, Fran
cisco de Asís Silla Sanchis.-El Secreta
rio.-63.280-3. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Borrego Vicente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 363/92, a instancia de 
don Galo Sánchez Palacios, doña Dolores y doña 
Clementina Contreras Franco, contra «Lleti Indus
tria Gráfica, Sociedad Limitada», acordándose sacar 
a pública subasta los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado los dias: 

Primera subasta, el dia 12 de diciembre de 1995, 
y hora de las diez treinta, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta, el dia 12 de enero de 1996, 
y hora de las diez treinta, y con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta, el dia 12 de febrero de 1996, 
y hora de las diez treinta, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse en la cuenta que este Juzgado tiene 
en el Banco Bilbao VIZcaya, número 4.180, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas; y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, está de manifiesto en Secretaria 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que .las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse el depósito de aquellas posturas, que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notificación al deudor, por si lo estima conve
niente. librese, antes del remate, su bienes, pagando 
principal y costas. 

Se hace constar que para el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
ta a la parte demandada sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente se hace constar que para el caso de 
que los dias señalados para la celebración de las 
subastas fueran inhábiles. éstas se celebrarán en el 
día siguiente hábil. 
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Bienes objeto de subasta 

l. Una impresora modelo Heidelberg Gtoz, 
número de serie 703153. Valorada en 7.000.000 
de pesetas. 

2. Una impresora modelo Heidelberg Gtoz, 
número de serie 684032. Valorada en 350.000 pese
tas. 

3. Una impresora modelo Dovestar, número de 
serie 161951, una alzadora modelo Dovestar Super
corona, número de serie 161952, un refrigerador 
modelo Evertron, sistema mojado, número de serie 
501-4296. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Amposta a 9 de octubre de 1995.-La 
Juez, Maria Luisa Borrego Vicente.-La Secreta
ria.-63.l59. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Sagrario Ahechu Yetano, Oficial en funciones 
de Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Aoiz, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 
en procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 260/94, seguido en 
este Juzgado a instancia 'de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra don Félix Jimé
nez Eslava, se anuncia por medio del presente edicto 
la venta en pública subasta por tercera vez, de la 
siguiente [mca: 

En jurisdicción de Ibericu (Valle de Egüés), par
cela de terreno edificable en el panUe de Las Eras, 
sobre la que se ha construido vivienda unifamiliar, 
en la margen derecha de la carretera de Pamplona 
a Aoiz, sin número. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Aoiz, al tomo 1.937, libro 143, folio 
226, [mca número 11.074. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Jugado sito en plaza José Amitxis, de Aoiz, 
el próximo dia 18 de diciembre de 1995, a las doce 
treinta horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta 
en la sucursal de Aoiz del Banco Central Hispa
noamericano, el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta, tipo que ascendió a 10.950.000 
pesetas, es decir, la cantidad a consignar será de 
2.190.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte actora 
de concurrir a la subasta sin efectuar dichos depó
sitos. 

Segunda.-Se admitirán posturas sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando previamente en la Mesa del Juzgado, 
junto con dicho pliego, resguardo de haber hecho 
la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
los títulos de la [mca. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Dado en Aoiz a 2 de octubre de 1995.-La Oficial 
en funciones de Secretaria, Sagrario Ahechu Yeta
nO.-63.840. 
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ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doña Rosa Maria Flores Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Arenys 
de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 32/94, instado por la Caja de Ahorros de 
Catáluña, representada por el Procurador don 
Manuel Oliva Vega, contra .Pineda 92, Sociedad 
Anónima~, he acordado la celebración de la primera 
pública subasta, para el próximo dia 19 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones [tiadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
20.400.000 pesetas, con respecto a la [mca número 
19.175-N; de 20.400.000 pesetas, con respecto a 
la [mca número 19.181-N; 20.400.000 pesetas, con 
respecto a la [mca número 19.182-N; 20.400.000 
pesetas, con respecto a la [mca número 19.183-N; 
y 21.400.000 pesetas. con respecto de la [mca núme
ro 19.184-N, fijados a tal efecto en la escritura de 
préstamo; no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación, que las cargas anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la celebración de 
la segunda subasta el próximo dia 16 de enero de 
1996, y hora de las diez, sirviendo de tipo .el 75 
por 100 del señalado para la primera, con las mismas 
condiciones que para la anterior. 

De igual forma, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta, bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo, el próximo dia 15 
de febrero de 1996, y hora de las diez. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de que no pudiera practicarse 
la notificación ordenada en el último párrafo de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Departamento número 7. Local comercial o 
industrial, sito en la segunda planta del edificio seña
lado con el número 3, de superficie útil 147 metros 
28 decimetros 75 centímetros cuadrados. Tiene 
acceso por las escaleras y ascensores qu~ dan a 
las calles Santiago Rusiñol y pasaje B, a través del 
pasillo distribuidor de la planta. 

Linda: Por su frente, pasillo común; por su fondo, 
en proyección vertical, zona circundante común del 
edificio; por su derecha entrando, local número 4 
de la misma planta; por su izquierda, lo.cal número 
2 de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.537, libro 332 de Pineda de Mar, 
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folio 218, fmca registral número 19.175-N, inscrip
ción segunda. 

Departamento número 13. Local comercial o 
industrial, sito en la segunda planta del edificio seña
lado con el número 9, de superficie útil 147 metros 
28 decímetros 75 centímetros cuadrados. Tiene 
acceso por las escaleras y. ascensores que dan a 
las calles Santiago RusIDol y pasaje B, a través del 
pasillo distribuidor de la planta. 

Linda: Por su frente, pasillo común; por su fondo, 
en proyección vertical, calle Montpalau; por su dere
cha entrando, número 10; por su izquierda, local 
número 8. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar al tomo 1.541, libro 332 de Pineda de Mar, 
folio 17, fmca registral número 19.181-N, inscrip
ción segunda. 

Departamento número 14. Local comercial o 
industrial, sito en la segunda planta del edificio seña
lado con el número 10, de superficie útil 147 metros 
28 decímetros 75 centímetros cuadrados. Tiene 
acceso por las escaleras y ascensores que dan a 
las calles Santiago RusIDol y pasaje B, a través del 
pasillo distribuidor de 111' planta. 

Linda: Por su frente, pasillo común; por su fondo, 
en proyección vertical, calle Montpalau; por su dere
cha entrando, local 11 de la misma planta; por su 
izquierda, local 9 de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.541, libro 332 de Pineda de 
Mar, folio 21, fmca registral número 19.182-N, ins
cripción segunda. 

Departamento número 15. Local comercial o 
industrial, sito en la segunda planta del edificio seña
lado con el número 11, de superficie útil 147 metros 
28 decímetros 75 centimetros cuadrados. Tiene 
acceso por las escaleras y ascensores que dan a 
las calles Santiago RusIDol y pasaje B, a través del 
pasillo distribuidor de la planta. 

Linda: Por su frente, pasillo común; por su fondo, 
en proyección vertical, calle Montpalau; por su dere
cha entrando, local 12 de la misma planta; por su 
izquierda, local 10 de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.541, libro 332 de Pineda de 
Mar, folio 25, fmca registral número 19.183-N, ins
cripción segunda. 

Departamento número 16: Local comercial o 
industrial, sito en la segund:;! planta del edificio seña
lado con el número 12, de superficie útil 161 metros 
35 decímetros cuadrados. Tiene acceso por las esca
leras y ascensores que dan a las calles Santiago 
RusIDol y pasaje B, a través del pasillo distribuidor 
de la planta. 

Linda: Por su frente, pasillO común y zona de 
ascensores; por su fondo, calle Montpalau; por su 
derecha entrando, en proyección vertical, pasaje B 
y en parte zona de ascensores; por su izquierda, 
local II de la misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, al tomo 1.541, libro 332 de Pineda de 
Mar, folio 29. fmca registral número 19. 1 84-N, ins
cripción segunda. 

La actora, Caja de Ahorros de Cataluña, goza 
del beneficio de justicia gratuita. 

y para que. así conste. expido el presente en la 
villa de Arenys de Mar a 1 de septiembre de 
1995.-La Secretaria, Rosa Maria Flores Gar
cía.-63.737. 

AVILES 

Edicto 

Por así estar acordado en resolución de esta fecha 
dictada en expediente de quiebra que al número 
499/94, se sigue en este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Avilés, a instancia 
de la entidad mercantil «Loykam, Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador señor Alvarez 
Rotella, por medio del presente se procede a publicar 
los nombramientos de los Slndicos que han resul
tado elegidos en Junta practicada en los referidos 
autos con fecha 29 de septiembre pasado. y que 
corresponden a: Don Juan Ramón Garrandez Tuya, 
en nombte y representación que acredita de la enti-
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dad acreedora .«Subitex. Sociedad Anóníma», con 
domicilio a efectos de notificaciones en Avilés, calle 
López Ocaña, número 11, entresuelo; y don Jesús 
Femández Anaya, en nombre y representación que 
consta acreditada de la acreedora «Textil Riba, 
Sociedad Anóníma», con igual domicilio que la ante
rior, quienes por diligencia de fecha 9 del corriente 
comparecen en las actuaciones a efectos de aceptar 
y jurar dicho cargo. 

A tal fin, y a los efectos procedentes, se expide 
la presente en Avilés a 10 de octubre de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-63.818. 

AZPEITA 

Edicto 

Doña Mercedes Miranda Ruiz, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Azpeitia (Guipúzcoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic
tada en el expediente de suspensión de pagos núme
ro 124/1993, de la compañia mercantil «Antuñano, 
Sociedad Anóníma», he aprobado el convenio pro
puesto y que, previamente, ha sido votado favo
rablemente por los acreedores. Dicho convenio se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, para que 
las personas interesadas puedan examinarlo. 

Dado en Azpeitia (Guipúzcoa) a 28 de septiembre 
de I 995.-La Juez.-EI Secretario.-65.379. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Bada
joz y ~Jl partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio de cognición, número 86/1994, promo
vidos por don Regino Gil Dominguez, contra don 
José Luis Parejo Jíménez, sobre reclamación 
de 595.808 pesetas de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha. he acor
dado sacar a 'subasta pública, por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, para el supuesto 
de que no hubiere postores en cada una de las 
anteriores, término de veinte días cada una, por 
el precio de tasación la primera; rebaja del 25 por 
100 de la misma, para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera, los bienes embargados a la 
parte demandada que se reseñarán, habiéndose seña
lado para los actos de los remates, sucesivamente, 
los días 12 de diciembre de 1995, 15 de enero 
de 1996 y 14 de febrero de 1996, respectivamente, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes. condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIzcaya de Badajoz, oficina principal, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, y para la segunda y tercera, 
el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 por 
100, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Que desde el anuncio hasta la celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
acompañando el resguardo de haberlo efectuado en 
el establecimiento bancario antes expresado, pudien
do hacerse éstas bien personalmente o por escrito. 

Sólo el c;jecutante podrá hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero en la forma esta
blecida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, con arreglo a la redacción dada 
al mismo en la Ley 10/1992, de fecha 30 de abril. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el' principal y costas 
reclamados. 

Sirva la presente de notificación y citación en 
forma al deudor. 

BOE núm. 266 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, no destinándose a su extinción el precio del 
remate y quedando subrl?8lldo el rematante en la 
obligación de su pago. 

No existen titulos de propiedad, aunque sí cer
tificación del Registro, debiendo los licitadores con
formarse con tal titulación y sin que puedan exigir 
ninguna otra. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.--Calle avenida Cardenal Cisneros, 38, 
4.° A, Badajoz. Inscripción: Finca número 6.503, 
libro 112. tomo 1.596. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 31 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secreta
rio.-63.354. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dominguez Domínguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Badlijoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue, con 
el número 17/95, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Banco Espirito Santo, representado por la Pro
curadora doña Francisca Nieve GarCÍa, contra don 
Adolfo' Rodríguez Dellera y doña Adela Femández 

'Covarsi, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a subasta 
pública, por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida de 
Colón, número 4, el próximo dia 10 de enero de 
1996, a las once horas, para la celebración de la 
primera subasta, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 11.000.000 de pesetas. Y caso de resultar 
desierta esta primera subasta, se señala para la segun
da subasta el próximo día 7 de febrero de 1996, 
a las once horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma; y caso de resultar desierta 
esta segunda subasta, se señala para la tercera el 
próximo dia 6 de marzo de 1996, a las once horas, 
sin sujeción a tipo; bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 11.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la escritura de hipoteca; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma; y en su caso, en cuanto Ii' la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél el importe 
de la consignación, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 
de las subastas señaladas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente día hábil. 

Se hace constar que el presente edicto sirve de 
cédula de notificación de la subasta a los deman
dados y acreedores posteriores. 

Bien objeto de subasta 
Urbana, 35, piso cuarto, letra D, de la casa número 

5 de la calle Enrique Segura ataño, en Badajoz. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Badajoz, tomo 1.489, libro 51, folio 5, fmca 
número 2.787, inscripción cuarta. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 12 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada·Juez, Julia Dominguez Dominguez.-La 
Secretaria.-63.64 7. . 

BADALONA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo díspuesto por la Ilma. Magistrada-Juez 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Badalona, doña Silvia López Mejía, que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judícial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
355/94, promovido por el Procurador don Francisco 
Javier Manjarín Albert, en representación de la 
Caíxa dEstalvis i Pensions de Barcelona, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don José Maria Marimón 
Franquesa y don José Delgado Farigola. que al fmal 
de este edicto se identifica concisamente. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.295.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma. y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, delegación 
calle Francesc Layret de Badalona, cuenta corriente 
número 0524-000-18-0355-94, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando ~I resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria está.'1 de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
díto del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
se será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuviera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebrará el lunes siguiente, a la mis
ma hora, y si el señalamiento coincidiera con día 
festivo, asimismo se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora. , . 

Séptima.-La primera subasta tendrá lugar el 
próximo día 22 de díciembre, a las nueve treinta 
horas, para el caso de que no comparezca ningún 
postor, se señala la segunda subasta para el siguiente 
día 22 de enero de 1996, a las nueve treinta horas, 
y para el caso de que tampoco comparezca ningún 
postor, se señala la tercera subasta el siguiente día 
22 de febrero, a las nueve treinta horas. 

Bien objeto de subasta 
Entidad número 3-C.-Planta sótano primero, 

local número 3 de la casa recayente a la calle Doctor 
Robert, con acceso privativo al lado del vestíbulo 
número 26 de la calle Bufalá de Badalona. Está 
formado por una tienda y servicios, con acceso direc
to a la calle Bufalá. Ocupa una superficie útil de 
142,50 metros cuadrados, y linda: Por su frente, 
tomando como tal el de la calle Bufalá, por esta 
calle, a la que tiene acceso directo; derecha entrando, 
con la entidad número 4 del total inmueble; izquier
da, con vestíbulo de escalera B a la calle Bufalá; 
y por la espalda, con local número 4 o zona de 
aparcamiento anexa o dúplex de mercadillo del sóta
no segundo. Coeficiente; 1,54 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Badalona, tomo 2.892, libro 28 de Badalona 
número 3, folio 59, fmca número 2.225, inscripción 
cuarta. 

Dado en Badalona a 10 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Inmaculada Martín Lla
nos.-63.165. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Cristina López Ferre, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 20 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario núme
ro 568/1995, instados al amparo del artículo 13.1 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima», contra «Corporación de 
Obras Internacional, Sociedad Anónima», y con el 
presente se pone en venta en primera. segunda y 
tercera pública subasta, por un periodo de veinte 
días, las fmeas más adelante descritas y que garantiza 
el crédíto indicado por la actora en dicho proce
dímiento. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. 

Para la segunda, el 75 por 100 del importe que 
sirva de tipo para la primera. 

La tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
Se apercibe a los posibles licitadores que: 
Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 

los tipos indicados para cada subasta, y el remate 
podrá efectuarse en calidad de cederla a tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100, en efectivo, 
del importe indicado. 

Tercero.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Laietana, 
número 8, 7.a planta, de esta ciudad, en los días 
siguientes: 

La primera, el día 12 de diciembre de -1995, a 
las doce horas, 

La segunda, el día 12 de enero de 1996, a las 
doce horas, y 

La tercera, el día 12 de febrero de 1996, a las 
doce horas. 
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En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
efectuarse en los días indicados, por causas de fuerza 
mayo y ajenas a este Juzgado, se celebraría al día 
siguiente hábil, excepto los sábados, a la misma 
hora y lugar señalados. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán expuestos en la Secretaria 
del Juzgado, y se entenderá que todo licitador aprue
ba la titulación y que la acepta como suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga y que la rematada no los incluye. 

Este edicto sirve de- notificación para las partes 
interesadas. 

El tipo de la subasta es para la fmca 13.962 de 
188.000.000 de pesetas, y para la fmca 13.643 de 
242.000.000 de pesetas. 

Bienes objeto de subasta 
«A) Derecho de vuelo y subsuelo que afecta a 

la fmca siguiente, con la extensión que se dirá: 
Porción de terreno, de forma irregular, sito en 

esta ciudad, con frente a la calle Provenza, donde 
se encuentra señalado con el número 547, el total 
solar ocupa una superficie de 721 metros 68 decí
metros cuadrados, sobre parte del cual se está cons
truyendo la primera fase de un edificio denominado 
Fase A. que consta de un cuerpo de edificio, con 
frente a la calle Provenza, que se compone de planta 
baja y nueve plantas altas. La planta baja tiene una 
superficie total construida de 126,17 metros cua
drados, y se destina a vestibulo de acceso, tanto 
de este cuerpo de edificio como del que se construirá 
en la segunda fase, o fase B, y a zona de paso, 
o entrada y salida de vehículos de las plantas de 
aparcamiento del cuerpo del edificio de la segunda 
fase, o fase B. Las nueve plantas altas, se destinan 
a viviendas, con un total de dos viviendas en cada 
una de las siete primeras plantas, denominadas pisos 
entresuelo, primero, segundo, tereero, cuarto, quinto 
y sexto, con una superficie total construida el piso 
entresuelo de 127,17 metros cuadrados, y eada uno 
de los seis pisos restantes de 144,33 metros cua
drados, de los que 13,63 metros cuadrados corres
ponden a terrazas; y las dos últimas plantas, octava 
y novena, constan de un total de dos viviendas 
dúplex denominadas pisos áticos, con una superficie 
construida la planta octava de 90,50 metros cua
drados, y la .novena de 57,27 metros cuadrados. 
Tiene, por tanto, lo edificado una superficie total 
construida de 1.266,07 metros cuadrados, de los 
que 81,78 metros cuadrados corresponden a terra
zas. El edificio se h3na, en parte cubierto de terraza 
practicable, cuyo uso y dísfrute, exclusivo o privativo 
corresponde a las viviendas áticos-dúplex. El resto 
de solar no edificado se destinará a la construcción 
del cuerpo de edificio previsto en la segunda fase 
o fase B. Linda, en conjunto: Frente, considerando, 
como tal, la calle Provenza, con la ealle Provenza, 
yen parte con la fmca señalada con los números 543 
y 545 de la calle Provenza; por la izquierda, entrando 
por dicha calle Provenza, parte con la: fmea señalada 
con los números 543 y 545 de la calle Provenza, 
parte con resto de fmca de que se segregó, y parte 
con fmea señalada con el número 260 de la calle 
Dos de Mayo; por la derecha, entrando, por la calle 
Provenza, con la fmca número 549 de dicha calle, 
y por el fondo, con fmca de don Jaime VIla o sus 
sucesores y en pequefta parte con la fmca señalada 
con el número 260 de la calle Dos de Mayo. 

Inscrita-en el Registro de la Propiedad número 22 
de Barcelona, tomo 2.260, libro H6, folio 216, 
fmca 13.962. " 

B) Urbana. Porción de terreno edificable, de for
ma irregular, sito en esta ciudad de Barcelona, con 
frente al chaflán formado por la calle Provenza y 
la calle Dos de Mayo, señalado en esta última con 
el número 258. Mide una superficie de 252,32 
metros cuadrados. Linda: Al frente, considerando 
como tal el chaflán formado por las calles Provenza 
y Dos de Mayo, con dícho chaflán, por la derecha 
entrando con dicho chaflán con la fmea con los 
números 543 y 545 de la calle Provenza; por la 
izquierda, con la fmca señalada con el número 260 
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de la calle Dos de Mayo, y por el fondo, con la 
fmca segregada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Barcelona, tomo 2.253, libro 239, folio 80, 
fmca 13.643.» 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 
1995.-La Secretaria, Cristina López Ferre.-63.07l. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 49 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 830/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de Hartpool Limited, repre" 
sentada por el Procurador don Guillermo Lleo Bisa, 
contra «Albu Singue, Sociedad Anónima», y don 
Sol Monge Conejero, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y térnUno de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 21 de diciembre de 1995, a 
las díez treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en el «Banco de Bilbao VIZcaya, Sociedad An6-
nima», y con la referencia siguiente: 
0949/0000/17/830/1993, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda, el día 30 de enero de 1996, 
a las díez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 5 de marzo 
de 1996, a las díez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

m. Descripción: Edificio compuesto de planta 
semisótano, planta baja y planta piso, además de 
un pequeño desván para albergar los depósitos de 
agua, sitos en la' barriada de Sarriá de esta ciudad. 
Se halla edificado en una porción de terreno de 
superficie 1.866 metros 90 decimetros cuadrados, 
equivalentes a 49.412 palmos 88 décimas de palmos 
cuadrados, procedente de la heredad Mora; y tiene 
frentes a la calle Monasterio y a la calle señalada 
con la letra D; la planta semisótano se ha construido 
utilizando el desnivel del terreno y acentuándolo 
para conseguir que dícho semisótano sea planta baja 
por la parte posterior fachada sur, recayente al jar
dín. La superficie edificada en las dístintas plantas 
es la siguiente: Planta semisótano, 277 metros 99 
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decimetros cuadrados; planta baja, 245 metros 48 
decimetros cuadrados; planta piso, 213 metros 65 
decimetros cuadrados, y planta desván, 19 metros 
98 decimetros cuadrados. En conjunto tiene, por 
tanto, una superficie construida de 757 metros 10 
decimetros cuadrados. En la planta baja se sitúan 
las habitaciones de estar de recepción, consistentes 
en un vestibulo, sala de estar, escalera principal, 
«hall», biblioteca, despacho, comedor y además un 
«office», comunicado con la cocina de la planta 
semisótano mediante una escalera de servicio y mon
taplatos y los servicios sanitarios correspondíentes 
a la citada planta. En la planta semisótano se sitúan 
los servicios consistentes en «office» general, cocina, 
despensa y bodega, cuarto de plancha, lavaderos, 
sala de juegos de niños, dos dormitorios de servicios 
con su correspondíente aseo y las dependencias de 
calefacción, carbonera y otros. En la planta piso 
primero hay cinco dormitorios, ·con dos cuartos de 
baño y un cuarto de aseo comunicados con la planta 
baja, medíante escalera principal y la de servicio; 
de estos dormitorios, tres principales, están orien
tados a la fachada sur, con salida a una amplia 
terraza. La parte del solar no edificada está destinada 
a jardín. Todo en conjunto linda: Al frente, sur, 
en linea de 27 metros 30 centimetros, con la calle 
Monasterio; por la derecha, entrando, este, en linea 
de 42 metros 30 centimetros, con fmca de Faustino 
Ballvé; por la izquierda, oeste, en linea de 25 metros 
15 centimetros, con fmca de José Maria Tarrés, 
y por detrás, oeste-sur, en una linea de 56 metros 
6 centimetros, con Mercedes Pons Bonfill y otra 
de 21 metros 45 centimetros, con la calle letra «D». 

La fmca está valorada en la cantidad de 
115.608.132 pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de septiembre de 
1995.-EI Secretario judicial, Angel Tomás Ruano 
Maroto.-63.057. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 21 de Barcelona, 

Hace saber. Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.077/1993, se siguen autos de juicio ejecuti
vo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest, en representación 
de .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra doña Ester Bofill Maresch, en 
-reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado por via de apremio y en resolución 
con fecha de hoy, sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por el precio de valoración que 
se dirá, y por término de veinte días la fmca embar
gada a los demandados que al fmal se describe: 

Para la primera subasta servirá de tipo de la fmca. 
Para la segunda -si es necesario- el 75 por 100 

del importe que sirva de tipo para la primera. 
La tercera -5i es necesario- se celebrará sin suje

ción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8-10, séptima 
planta, de Barcelona, los días siguientes: 

La primera, el día 15 de díCiembre de 1995, a 
las once horas. 

La segunda, el día 19 de enero de 1996, a las 
once horas. 

La tercera, el día 16 de febrero de 1996, a las 
once horas. 

Se advierte a los posibles. licitadores que: 

Prlmero.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas, no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. En cuanto a la tercera, si 
hay un postor que ofrece como minimo las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, se aprobará el remate, de con
formidad con lo díspuesto en los articulas 1.506, 
l.507 y 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
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Segundo.-Los licitadores que deseen intervenir 
en la subasta deberán acredítar que han consignado 
en el establecimiento público destinado al efecto, 
el 20 por 100 del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. Desde el momento del anuncio de la 
subasta hasta su celebración, podrán presentarse por 
escrito y en pliego cerrado junto con el resguardo 
bancario de consignación, posturas para participar 
en la subasta. 

Tercero.-Dichas consignaciones se devolverán a 
sus respectivos propietarios, a continuación del 
remate, excepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, si se da el caso, 
como parte del precio de la venta. 

Cuarto.-A solicitud del ejecutante, se podrán 
reservar las consignaciones de los licitadores cuyas 
ofertas cubran las dos terceras partes del tipo, por 
si acaso el rematante resultara fallido. 

Quinto.-Los titulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan ser exa
mina.&os por quienes deseen tomar parte en la subas
ta; se previene a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexto.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédíto del actor, si existieran, subsisten, sin que 
se dedíque a su extinción el precio del remate, y 
se entiende que el rematante las acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no se pueda celebrar, por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrará 
en el siguiente día hábil-exceptuando los sábados-, 
en el mismo lugar 'y hora de la subasta ya señalada. 
Si en esta subasta pasa lo mismo, se celebrará en 
el siguiente día hábil en el mismo lugar y hora, 
y asi sucesivamente. 

Relación de los bienes que se subastan 
por el precio de valoración que se dirá 

Finca sita en Barcelona, calle Mandri, núme
ro 12, piso 5.°, puerta segunda, superficie 185 metros 
50 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Barcelona, San Ger
vasio., al tomo 1.093, libro 1.093, folio 12, 
fmca 8.704-N, inscripción tercera. 

Urbana: Casa con jardín en calle Cardedeu, 20, 
de La Garriga (Barcelona), con una superficie total 
de 233,40 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Granollers, sección 
La Garriga, al tomo 184, libro 13, folio 102, 
fmca 1.337, inscripción 46. 

Valor de las fmeas según Perito: 

Finca calle Mandri, número 12, de Barcelona: 
5l.ooo.000 de pesetas. 

Finca calle Cardedeu, 20, de La Garriga: 
15.000.000 de pesetas, en su mitad indívisa. 

Dado en Barcelona a 5 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-63.361. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Martinez Guinaliú, Secretario del J¡¡z
gado de Primera Instancia número 13 de los de 
esta ciudad, 

Por. el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo, núme
ro 834/1991 (sección l."), promovidos por «Banca 
Catalana, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Juan Bautista Bohigues Cloquell, 
contra doña Isabel Correa Arellano y don Alberto 
BIas Piquer, en los que, en virtud de lo acordado 
en resolución de esta misma fecha, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, del bien que a continuación se expre-
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sará, y cuyo acto tendra lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado: 

En primera subasta, el día 11 de díciembre 
de 1995, a las once horas. por el precio que se 
dirá. 

En segunda subasta, el día 11 de enero de 1996, 
a las onCe horas, por el 75 por 100 del precio 
de su valoración, para el caso de ser declarada desier
ta la subasta anterior. 

Yen tercera subasta. para el ca<;o de ser declarada 
desierta la segunda subasta, el día 12 de febrero 
de 1996. a las once horas. sin sujeción a tipo, hacien
do saber a los interesados que, si por causa de fuerza 
mayor tuviera que suspenderse cualquiera de las 
subastas señaladas, las mismas se celebraran al 
siguiente día hábil y a la misma hora. 

Condiciones 

Las establecidas en los artículos 1.488 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en especial: 

Que los titulos de propiedad de los bienes estaran 
de manifiesto en Secretaria para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previuiéndose, además. a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
después del remate ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Que en la primera y segunda subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de su tipo. 

Que para tomar parte en cada subasta deberán 
consignar los licitadores, en la Mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos en el caso de la primera 
o de la segunda subastas. y, en caso de celebrarse 
la tercera. el depósito sera el correspondiente a la 
segunda subasta, y salvo el derecho de la parte acto
ra, en todos los casos, de concurri..r a la subasta 
sin verificar tales depósitos. 

Que las posturas podrán hacerse también por 
escrito, desde la publicación del presente hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en la Mcsa del Juzgado. junto 
con dicho pliego. el importe de la expresada con
signación previa, y que las cantidades depositadas 
se devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate. excepto la correspondiente al mejor pos
tor. que se reservará en depósito como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta; también podrán reser
varse en depósito. a instancia de la parte actora. 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta 

Que las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a tcrcera persona, cesión que debera ejer
citarse con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o S! ault:',ncamente al pago del resto del precio 
del fl!mate. 

Bien objeto de subasta 

Prbana número 1 L Vivienda dúplex, sita en la 
plam2 ático y sobreático, puerta 1.", rle la casa sita 
en La Uagost:~, en la avenida del GeneraLsimo Fran
co (hoy Onze de Setembrc. número 57), con acct-~(} 
desde la vía pública a través del vestibulo y escalera 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mollet del Vallés al tomo 803, libro 23 de La 
Llagosta, folio 78, [mca 2.420. 

El tipo de ia primera subasta del bien descrito 
asciende a la suma de 9.540.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1995.-EI 
Secretario. Angel Martínez Guinaliú.-63.16 i. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Párada López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número II de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro 3611994-L". se SÍc,"Ue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de dnmoestelf. Sociedad Limitada», reprt}
sentada por el Procurador don Francisco Javier 
Manjarin Albert, contra la finca especialmente hipo
tecada por doña Leonor Carrasco Castillo. y por 
providencia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el próximo 
dia n de enero de 1996. a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en 
via Layetana, número 10. cuarta planta, anuncián
dose con veinte días de antelacibn y bajo las con
diciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta sera el 
de 15000.000 de pesetas, precio de tasación de 
la finca, no admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.--Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrara una segunda. en el 
mismo lugar, el dia 22 de febrero de 1996, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera; y de no existir tampoco postores 
en esta segunda subasta, tendra Jugar una tercera, 
el día 21 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, 
y sin sujeción a tipo. debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para en su ca<¡o se notifica 
a la deudora doña Leonor Carrasco Castillo, la cele
bración de las mencionadas subastas. En caso de 
que alguna de las subastas en los días señalados, 
no se pudiese celebrar por causas de fuerza mavor 
y ajenas a este Juzgado. se celebraría la mism~ al 
día siguientc hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar de la ya señalada, y caso 
de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se efec
tuarla ia misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lugar. y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Entidad. número quince.-Piso ático, puerta segun
ca, de la casa número 188 bis de la calle Paris. 
de esta ciuCa.d; ocupa una superficie edificada 
de 85 metros 30 decimetros cuadrados, y su terraza 
es de 46 metros 60 decímetros cuadrados: linda: 
Por su frente con caja de escalera y rellano de entra
da al piso. patio de luces y con el piso ático. puerta 
primera; por la derecha, con finca propiedad de 
don Juan Pagés y don Juan Bardera; por la izquierda, 
con finca propiedad de doña Carmen Cortés Riera; 
por el fondo. mediante terraza y en su proyección 
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vertical. con la citada calle de Paris; por debajo, 
con el piso sexto, puerta segunda, y por encima, 
con la cubierta de la total casa Coeficiente 2,973 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 15 de Barcelona, al tomo y libro 85, folio 171, 
finca número 6.183-N. inscripciones primera y 
segunda 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Parada López.-EI Secre
tario.-63.180. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 41 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este J~ y bajo el número 
308/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Banco Español de Crédito. represen
tado por el Procurador don Manuel Gramunt de 
Moragas y dirigido contra doña Matilde Segarra 
Piensa, don Juan Utge Baldoma y don Juan Segarra 
Farré, en reclamación de la suma de 4.460.256 pese
tas, en los que he acordado a instancia de la parte 
actora sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez. término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de hipoteca las fincas que luego se 
dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la via Layetana, número 8. 3.a planta de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo dia 20 de diciembre de 1995; par.! la segunda 
el día 22 de enero de 1996. y para la tercera el 
día 20 de febrero de 1996. todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda--Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumpliruiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor. adju
dicatario, no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria y se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

En caso de que se tuviera que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor, se celebnrrá el siguiente 
día hábil, excepto si fuere sábado, que se celebnrrá 
el lunes a la misma hora. 

Fincas objeto de remate 

Lote primero.-Pieza de tierra campa, secano, sita 
en el término de Algerri, partida de Cami de Cas
tel!ó, de cabida 5 jornadas, 7 porcas, iguales a 2 
hectáreas 43 áreas 32 centiáreas; linda: Este, Tomás 
Sanaluicia; sur, Camí de Castel!ó, y oeste y norte, 
Tomás Lliró. Inscrita al tomo 152, folio 118, fmca 
numero 183. 

Valorada en 2.628.000 pesetas. 
Lote segundo.-Pieza de tierra campa, secano, sita 

en el término de Algerri, partida Corrida, de cabida 
3 jornales, 3 porcas y 319 metros, o sea 1 hectárea 
41 áreas 74 centiáreas; linda: Este, Mariano Palo
mares; sur, José Magri; oeste, el mismo José Magri 
y un tal Monel!, y norte, José Mangues. 

Inscrita al tomo 1.624, folio 3, fmca número 744. 
Valorada en 1.752.000 pesetas. 
Lote tercero.-Casa. sita en el pueblo de Algerri, 

calle Portal, señalada con el número 5, de extensión 
superficial 40 metros cuadrados, compuesta de 
bodega, plan aterreno, corral exterior y dos pisos; 
linda:.Derecha, Ramiro Liarás; izquierda, José Bara
dad, y espalda, herederos de Pedro Fontova. 

Inscrita al tomo 1.752, folio 7, fmca número 694. 
Valorada en 4.380.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel D. Diego Diago.-El 
Secretario.-63.266-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judícial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 582/95-A3, promovidos 
por el Procurador señor Ranera Cahis, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis Comarcal de 
Manlleu, contra la fmca especialmente hipotecada 
por doña Maria Isabel Casado Garcia y don Jaime 
Pascual Homs, en reclamación de cantidad, se anun
cia, por el presente, la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en via Layetana, 
número 2, planta segunda, teniendo lugar la primera 
subasta el 19 de diciembre de 1995, a las doce 
horas; la segunda subasta -caso de que resultara 
desierta la primera- el día 17 de enero de 1996, 
a las doce horas, y la tercera subasta, en su caso, 
el 14 de febrero de 1996, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 del valor de la tasación, 
y la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al 
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la 
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al temUnar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
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del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judícatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plica cerrada, que deberá ser presentado en la Secre
taria del Juzgado, con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteríores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebnrrá la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y, en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta, se efectuaría la misma al 

. siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y así 
sucesivamente. 

Descripción de la fmca a subastar 

Urbana.-Vivienda, puerta segunda situada en la 
planta tercera de la casa número 11 de la calle 
Doctor Zamenhoff, de Barcelona, que forma parte 
del grupo de viviendas de protección oficial «Juan 
Antonio Parera 2.8 fase (casa número 9). Tiene una 
superficie construida de 66 metros 20 decímetros 
cuadrados y se compone de vestíbulo, tres donni
torios, cocina, comedor-sala de estar, bajo y lava
dero. Linda: Por el frente, entrando, vivienda, con 
la escalera y el correspondiente rellano y la caja 
de ascensor; por la derecha, mismo frente, con vuelo 
del patio interior; por la izquierda, mismo frente, 
con vuelo de la calle Dr. Zamenhoff, y fondo, con 
fmca de la calle del Dr. Zamenhoff. Cuota de par
ticipación 5,982 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Barcelona, número 120, al tomo 
2.145, libro 438, folio 221, fmca número 46.434, 
inscripción segunda. Está tasada a efectos de subasta 
en 12.333.000 pesetas .. 

En su virtud, y para su publicación en el «Boletin 
OfIcial del Estado~, expido el presente que firmo 
en Barcelona a 9 de octubre de 1995.-La Secretaria 
judícial, Maria Angeles Alonso Rodríguez.-63.309. 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo número 
1367/90-1.8

, promovidos por el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Francisco Javier Manjarín Albert, C0n

tra doña Manuela Cortés Batista, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, término de 
veinte dias, del bien que a continuación se expresará 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de enero, en primera 
subasta, por el precio de su valoración, o sea por 
la suma de 8.760.000 pesetas; el día 15 de febrero, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio de valoración, 
en segunda subasta; y el día 14 de marzo, sin sujeción 
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a tipo, en tercera subasta; todos cuyos .actos tendrán 
lugar a las diez y diez horas. En caso de que alguna 
de las subastas en los días señalados no se pudiese 
celebrar por causa de fuerza mayor y ajenas a este 
Juzgado, se celebraría a la misma al dia siguiente 
hábil, a excepción de los sábados, a la misma hora 
y lugar de las ya señaladas, y caso de que ocurriese 
lo mismo en dicha subasta. se efectuaría la misma 
al dia siguiente hábil a la misma hora y lugar, hasta 
tanto en cuanto no cese la causa de fuerza mayor 
que ímpida su celebración. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de la primera y segunda subasta, en su caso, 
yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta, deberán con
signar los licitadores, en la Mesa del Juzgado o 
en la caja general de depósitos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos en el caso de la primera o de la 
segunda subasta y, en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora en 
todos los casos, de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito, desde la publicación del presente, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con dicho pliego, el ímporte de la expresada 
consignación previa; las cantidades depositandas se 
devolverán a sus respectivos dueños, acto seguido 
del remate, excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de la venta; también podrán reser
varse en depósito, a instancia de la parte actora, 
las consignaciones de los demás postores que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión medían
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado la subasta, con asistencia del cesionario. 
quién deberá aceptarla y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(artículo 1.499 de la Ley de ·Enjuiciamiento Civil, 
reformado por Ley número 10/1992, de 30 de abril 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal). Asi
mismo se hace constar que los títulos de propiedad 
del bien inmueble objeto de subasta, estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, previniéndose les que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 36. piso quinto, puerta 
cuarta, sito en la planta sexta alta de la casa sita 
en esta ciudad, calle Nou de la Rambla, número 
124, y Vilá VIlá, número 73, y chaflán formada 
por ambas, cuya escalera tiene entrada por la última 
de dichas calles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Barcelona, al tomo 1.821, libro 480,lOlio 106, 
fmca número 21.160. 

Dado en Barcelona a 10 de octubre de 1995.-La 
Secretaria sustituta, Rosario Martínez Paula
no.-63.182. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jordi Lluis Forgas Folch, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumarlo del artículo I 31 de la Ley Hipo
tecaria, seguido. ante este Juzgado con el núme
ro 1.108/1994, promovidos por «Tubos y Repuestos 
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de Plástico, Sociedad Anónima~, y representada por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, contra 
las fmcas especialmente hipotecadas. por don José 
PuigdeUoses Casabayo y ~Normadur, Sociedad Anó
nima», he acordado por resolución dictada en el 
dia de la fecha, sacar a la venta, en pública subasta, 
los inmuebles que a continuación se describirán, 
cuyo acto tendrd lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en vía Layetana, números 8-10, 
5.0

, el próximO dia 20 de diciembre de 1995, a 
las doce horas, en primera subasta; de no haber 
postores, se señala una segunda subasta para el 
próximo dia 1 8 de eoero de 1996, a las doce horas, 
y de no existir tampoco postores en la segunda, 
se señala una tercera subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximO 
dia 20 de febrero de 1996, a las doce horas. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, excep
tuándose el sábado, a la misma hora, y con las 
mismas condicioines establecidas, y ello sin interrup
ción hasta su celebración. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del ,remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; para la segun
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero . ....;Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar pre~iamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efccto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
lOO del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa . del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
. los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 

continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta fue valorada en la 
escritura de hipoteca en la cantidad de: Primer lote, 
fmca número 36.312, tasada pericialmente en la 
suma de 1.000.000 de pesetas; segundo lote, finca 
número 4.581, tasada pericialmente en la suma de 
32.000.000 de pesetas; tercer lote, finca núrnfl
ro 20.640, tasada pericialmente en la suma de 
20.000.000 de pesetas; cuarto lote, fmea núme
ro 9.683-7, tasada pericialmente en la suma de 
1.500.000 pesetas; quinto lote, finca núme
ro 13.563-4, tasada pericialmente en la suma de 
5.000.000 de pesetas, y sexto lote, fmca núme
ro 2.2i3, tasada pericialmente en la suma de 
30.000.000 de pesetas. 

Caso de que la diligencia de notificación a la 
parte demandada fuera negativa, sirva este edicto 
de notificación a dicha parte del señalamiento de 
la subasta. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote.-Rústica en ténnino municipal de 
Totana (Murcia), partido de .Las Cabezuelas» y 
sitio llamado .País del Cura», un trozo de tierra 
que tiene de cabida 8 áreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Totana al folio 150 del libro 479 
de Totana, tomo 1.351, fmea número 36.312. Tasa
da pericialmente en la suma de 1.000.000 de pesetas. 

Segundo lote.-Urbana. Entidad número 6, planta 
baja, puerta 5.·, local de negocio de la casa núme-

ro 15;1-155 Y 157 de la calle Roger de Flor, de 
Barcelona. Se compone de una sola estancia, de 
supertlcie 110 metros cuadrados. Inscrita eH el 
Registro de la Propiedad número 1 de Barcelona 
al tomo 1.587, folio 198 del libro 92, sección sexta, 
inscripción tercera, fmca número 4.581. Tasada peri
cialmente en la suma de 32.000.000 de pesetas. 

Tercer lote: Departamento número 1. local comer
cial, puerta primera, sito en la planta baja, primer 
cuerpo del edificio sito en El Prat, con frente a 
la avenida Virgen de Montserrat, donde tiene seña
lados los números 249 y 255, Y otro frente a la 
calle Teide, donde tiene los números 2 al 8 y 10 
al 16. Tiene una superfiCie construida de 222 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de El Prat de Llobregat, fmca número 20.640, 
folio 189, tomo 804, libro 217 de El Prat de Llo
bregat. Tasada pericialmente en la suma de 
20.000.000 de pesetas. 

Cuarto lote.-Urbana. 3,60 por 100 del departa
mento 1, planta sótanos del edificio en Vtladecans, 
bloque A, con frente a la rambla de Molodell, núme
ro 20, que es la fmca registral número 9.6R3, al 
folio 29 del tomo 441, libro 131 de VIladecans, 
de la que forma parte esta participación. Se le asigna 
uso exclusivo de la plaza de garaje número 7. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de VIladecans al 
tomo 441, libro 131, folio 29, fmca número 9.683-7. 
Tasada pericialmente en la suma de 1.500.000 pese
tas. 

Quinto lote.-Doscientas sieteavas partes indivisas 
de la fmca especial número l-bis, que da derecho 
al uso y aprovechamiento del espacio aportado, mar
cado con los números 4 y 5 del edificio sito en 
la ciudad de Albacete, con fachadas a las calles 
Tetuán, Santander, Pamplona y Cuenca, sin número, 
local comercial en planta de sótano segundo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Albacete, 
al tomo 1.673, libro 232, sección 2.a de Albacete, 
folio 63. fmca número 13.563-4, inscripción segun
da. Tasada pericialmente en la suma de 5.000.000 
de pesetas. 

Sexto lote.-Terreno sito en Ripollet, con frente 
a la calle Monturiol. de superficie 937 metros 2 
decimetros cuadrados. hlSCrita en el Registro de 
la propiedad de Cerdanyola del VaIlés al tomo 1.164, 
libro 325 de Ripollet, folio 202, fmca número 2.213, 
inscripción quinta. Tasada pericialmente en la suma 
de 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 1995.-El 
Juez, Jordi Lluis Forgás.-EI Secretario.-63.274 . 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia nrimero 12 de Barcelona, 

Hace saber. Que en el ejecutivo-otros títulos 
1044/92, instado por el «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra doña Alicia 
Bazán Rosell, se ha acordado la celebración de la 
tercera pública subasta, sin sujeción a tipo, para 
el próximo dia 29 de diciembre, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun
ciándola con veinte dias de antelación y b¡ijo las 
condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil e Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la situación; que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y quwa subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 32. Vivienda en pla.'1ta cuarta, puerta 
J. de la casa número 79 triplicado y 79 cuadru
:¡:licado de la calle Rocafort, chaflán a la Gran Vía 
deis Corts Catalanes, números 444 y 446 de Bar-
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celona. Su superficie es de 100 metros 27 decimetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona, al tomo 1.925. libro 149, sección 
segunda S, folio 145, fmca registral nÚffierü 11.373. 

Valorada en la suma de 29.500.000 pesetas, sin 
tener en cuenta las cargas preferentes. 

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretano.-63.267-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa T crres Puertas. Secretaria del 
Juzgado de Primera Insiancia número 3 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 dc 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 
1025-'93-B, promovidos por «Bansabadell Hipote
caria, Sociedad de Crédito Hipotecario, Sociedad 
Anónima», contra doña Concepción Fernández 
Ferrón y don Jacinto Oriol Bea, he acordado en 
proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se describirá, 
cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en via Layetana, números 8 y 
10, planta sexta, sólo en tercera subasta el día 15 
de diciembre y hora de las dlez treinta. 

La subasta se celebrará con SUjeción a lO" íijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate por ser tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 
100 del precio que sirvió de tipo' para la segunda, 
tratándose ésta de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación a 
que se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

En caso de que alguna de las subastas, en los 
días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, ya la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocuniese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuarla la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Sita en Barcelona, barriada de Les Corts 
de Sarria, pasaje llamado CoIl-Blanc, en la que se 
halla levantada una casa compuesta de planta baja. 
cubierta de terrado, señalada con el número 56 en 
el pasaje de Xile, de superficie 112 metros 20 decí
metros cuadrados, equivalentes a 2.979 palmos 70 
decimetros de palmo también cuadrados. Linda: Por 
su frente, sur, en una linea de 6 metros, con el 
pasaje de Xile; por su derecha, entrando este, con 
terreno de doña Luisa Piquet; por su izquierda, oeste, 
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';('n don Pedro Rodríguez Barna. y por su fondo. 
norte. doña Eulalia Píera. Inscrita en el Registro 
<le la Propiedad de Ban:eíona. número 19. al tomo 
1.425. libro 76 de la Secé:Íón 4.", foiio 108. fmca 
número 2.332. 

Tasada a efectos de la presente en 27.750.000 
pesclas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de suba.-."ta indicados a los deudores. 

'Dado en Barce!ona a 18 de octubre de ) 995.-La 
Secretaria judicial. Maria Teresa Torres Puer
!as.~3.738. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Alltonio Parada López. Magistrndo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de 
Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi carglJ. 
bajo el número 1385f92·3.a• se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio. a instancia del Procurador 
don Jorge Fontquemi Bas. en representaci6n del 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Aná
n!rnUJ;. contra «Expo-Girona. Sociedad Limitada. 
y don )uarl Garc:ía FernándeL, en reclamaci6n de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la ',cnta en primera y pública subasta, pcr término 
de vdnte días y precio de su avalúo. los bienes 
embargados en seis lotes. 11 los demand;dos que 
más abajo se deta!l.an. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Via Layetana. núme
ro 10, cuarta planta, el próximo día 15 de diciembre 
d.: 1995. 3 las diez húras. y para el supuesto de 
que re.sultare desierta la primera subasta. se señal? 
para que tenga lugar la segunda. el próXÍn10 ¡ 5 de 
('!lera de 1996. a las diez horas. en las rnhmas 
condiciones que la primera. excepto el tipo d.:l rema· 
te que será del 75 por 100 dd d;; la pnmera; Y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin suje.:ión a tipo. el <lÍa 
15 de febrero de 1996, a las diez horas. en la~ 
cf'udiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil con las reformas contenidas en la Ley de G 
de agosto de 1984. haciéndose constar que los titulos 
de propiedad obran en autos. para ser examinados 
en Secretaria por los licitadores que deberán infor
marse con su resultancia sin que puedan exigir otros. 
y que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que al",auna de las SUbabÚlS en los días 
señalados. no se puediese celebrar por causas de 
fuerLa mayor y ajenas a este Juzgado. se celebraria 
la misma al día siguiente hábil. a excepci6n·de los 
sábados. a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese 10 mismo en dicha subasta 
se efectuaría la misma al siguiente dia hábil a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Una mitad indivisa. Finca especial 
número 105. del edificio Las Encinas en COllb1:ruC

ci6n del conjunto residencial Fanals Park. en L10ret 
de Mar. paraje Fanals. Apartamento en planta 
<,egunda. puerta octava. Se compone de recibidor-en
trada, cocina-sal6n y baño. Tiene una superficie total 
construida de 29 metros 74 decímetros cuadrados. 
Cuota 2.15 por 100. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 2.184. libro 
420, folio 91. finca registraJ número 22.510. Ha 
sido valorada en 2.250.000 pesetas. 

Segundo lote.-Una mitad indivisa. Una ~'ÍVÍenda 
unifamiliar. aislada de semisótanos. planta baja y 
primer piso. sita en la villa de Lloret de Mar, en 
la calle Tramontana. número 28, en la urbanización 
Roca Gmssa, parcela número 93 B. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Lloret de Mar, al tomo 
2.284. libro 462. folio 17. finca registral número 
11.785. Ha sido valorada en 12.500.000 pesetas. 

Tercer lote.-Una nlítad indivisa. Urbana. Plaza 
de aparcamiento señalada con el número 7 del total. 
elemento número 41. Local sótanos de un inmueble 
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en la villa de Lloret de Mar. lugar de Fanals. con· 
junto residencial Fanals Park. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 2.366. 
libro 493, folio 141, fmca registral número 17.841. 
Ha sido'valorada en 650.000 pesetas. 

Cuarto lote.-Una mitad indivisa. Urbana. Plaza 
de aparcamiento señalada con el número 8 del total, 
elemento número 41. Local sótano de un inmueble 
en la villa de Lloret, lugar de Fanals, conjunto resi· 
dencial Falnals Park. Superficie edificada 211,54 
metros cuadrados. Cuota 4,30 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Lloret ele Mar. al 
tomo 2.366. libro 433, folio 144, fmca registra! 
número 17.481. Ha sido valorada en 650.000 pese
tas. 

Quinto lote.-Una mitad indivisa. Finca especial 
número 103. del edificio Las Encinas en construc
ción del conjunto residencial Fanals Park. en L10ret 
de Mar, paraje Fanals. Apartamento en planta 
segunda. puerta sexta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 2.184. libro 
420, folio 85. finca registra! número 22.508. Ha 
sido valorada en 2.250.000 pesetas. 

Sexto lote.-Una mitad indivisa. Finca especial 
número 104. del edificio Las Encinas en construc
ción del conjunto residencial Fanals Park. en Lloret 
de Mar. paraje Fanals. Apartamento en planta 
segunda, puerta séptima. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lloret de Mar. al tomo 2.184. libro 
420, folio 88, finca registra! número 22.509. Ha 
sido valorada en 2.250.000 pesetas. 

Caso de que resultare negativa la notificación del 
señalannento de subasta a la parte demandada, sirV'd 

Id publicación del presente de notificación. 

Dado en Barcelona a 23 de ol1:uhrc de 1995.-El 
Magistrado-JueL, José Antonio Parada L6pez.-El 
Secretario.-·63.738-16. 

BE1U .. 6". 

Edicto 

Doña Pilar Luengo Puerta. Juez del Ju;;gado de 
Primera instancia número 2 de lo~ de Belja y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ~ro
cedimiento judicial ~wnario del artículo 13 ¡ de la 
Ley Hipotecaria número 81!l995. promovidos por 
don Diego Moya Marzo, representado por el Pro
curador señor Alcoba Enriquez, contra el bien espe· 
cialmente hipotecado por don Antonio Bonilla SáIl
chez y doña Dolores Maturnna Ferrón. que res
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeu
da la cantidad de 5.000.009 de pesetas de prindpal. 
intereses al 15 por 100 anual y comision y un crédito 
supletorio, en cuyo proCedimiento, por resoluci6n 
de esta fecha. se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera Y. en su caso. por segunda y tercera 
vez, y ténnino de veinte días. la finca especialmente 
hipotecada que luego se dirá. y que responden de 
dichas cantidades. 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito 
en la calle Veintiocho de Febrero, numero 28 de 
esta ciudad. 

Se señala para la primer.! el día 14 de IDarLD 

de J 996. a las once horas. La segunda, el día 15 
de ab1"il de 1996. a las once horas. Y la tercera. 
el día 14 de mayo de 1996, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada en la escritura 
de !Iipoteca. Para la segunda selVÍrá de tipo el 75 
por 100 de la primera. Y la tercera, sin sujed6n 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, prcvian;e::~e. 

en la Mesa de este Juzgado una cantidad Í,I'l.laJ, 
por lo menos. al 20 por 100 de los r~spcctí.05 
tipos, y respecto de la tercera 'illbasta. rgud ;;:;1'. 
centajc del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas infer¿Jres a le, respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera j 

segunda, y, por lo que fCSP'Xta a !a h:reera, "i !a 
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postum ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta. se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, podrá el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la nnca 
o un tercero autorizado por ellos. mejorar lli postura 
en el término de nueve días, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta Sil 

celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerf'ddo. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqUél. el importe de la consignaci6n 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento; o sea, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierto en el Ban· 
co Español de Crédito de esta ciudad. bajo el núme
ro 870053-271. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." están de manifiesto en la Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulaci6n, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito del actor continuarán subsi~tentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del rernllte. 

Para el caso de que alguna de las convocatorias 
de subasta coincidiera en día festivo, se entenderá 
señalada su celebraci6n para el dia siguiente hábil, 
a la misma hora, excepto sábados. 

Al propio tiempo, se hace extensivo el presente. 
en el sentido de que se notifica.'1 la~ subastas seña· 
ladas a la parte deudora, para el caso de no ser 
posible pnlcticar tal diligencia en el domicilio pac
tado. 

Bien objeto de la subasta 

Casa sita en HeIja. avenida José Barrionuevo Peña. 
número 130. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Beda. al tomo 1.432, libro 351, folio 125, fmea 
número 25.399·N. 

Tipo de tas..'l<:ión: 10.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notificaci6n. en fonna. a cuan· 
t<1.S personas estuviesen interesadas, expido el pre
sente en Berja a 19 de octubre de 1995.-La Juez, 
Pilar.Luengo Puerta.-EI Sccretario.~3.800-3. 

BETANZOS 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primef'd Instancia número 2 
de Betanzos, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 187/1994. instado por ~Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad An6nima». contrd la entidad .Recanto 
Espacios Diáfonos, Sociedad Limitada», he acor
dado la celebración de la tercera, pública subasta, 
para el pr6ximo día 11 de diciembre de 1995. a 
las trece horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en plaza Hermanos Garcia Naveira. 
de Betanzos, anunciándola c.on veinte dJas de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-La subasta se celebra..'á sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
¡j· .. berán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
glldo, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucurs:ü 
de Betanz.os. cuenta número ¡ 514. una .::antidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta. sin cuyo 
reqtúsito no serán admitidos, 

Tercero.-Que el remate po<Íra hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta. hasta 
su celebración. podrán hacerse postura~ por escrito, 
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en pliego cerrddo. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el apartado 2 en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el "precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Ayuntamiento de Sada, naves industriales perte
necientes a los módulos 5 y 20 de los ocho cons
truidos en terrenos comprendidos en el Plan Parcial 
incluido en el Sau-5. 

1. Nave industrial construida sobre la parcela 
«cinco-este» del módulo 5, de planta baja solamente, 
de la superficie construida de unos 770 metros cua
drados, sin distribuir. El resto de terreno sin edificar, 
190 metros cuadrados, a su frente, forma una sola 
unidad registral con la nave, que linda: Norte, par
cela seis-este; sur, parcela cuatro-este; este o frente, 
camino público, y oeste, parcela cinco-oeste. Cuota 
6,221 por 100. 

Valorada en 11.859.750 pesetas (cantidad a con
signar: 1.778.963 pesetas). 
"Inscripción: Libro 171 de Sada, tomo 1.321, 

folio lO, finca número 15.212, inscripción segunda. 
2. Nave industrial sobre la parcela «siete-este» 

del módulo 7, de planta baja solamente, de la super
ficie construida de unos 1.386 metros cuadrados, 
sin distribuir. El resto de terreno sin edificar, 171 
metros cuadrados, a su frente, forma una sola unidad 
registral con la nave, que linda: Norte, parcela 
ocho-este; sur, parcela seis-oeste; este o frente, cami
no público, y oeste, parcela siete-oeste. Cuota: 
11,090 por 100. 

Valorada en 18.448.500 pesetas (cantidad a con
signar: 2.767.275 pesetas). 

Inscripción: Libro 171 de Sada, tomo 1.321, 
folio 16, fmca número 15.214, inscripción segunda. 

3. Nave industrial construida sobre la parcela 
cinco-oeste del módulo S, de planta baja solamente, 
de la superficie construida de unos 924 metros cua
drados, sin distribuir. El resto de terreno sin edificar, 
237 metros cuadrados, a su frente, forma una sola 
unidad registral con la nave, que linda: Norte, par
celas seis-oeste y seis-este; sur, parcela cuatro-oeste; 
este, parcela cinco-este, y oeste o frente, carretera 
del Espiritu Santo a Oleiros. Cuota: 6,221 por 100. 

Valorada en 13.616.750 pesetas (cantidad a con
signar: 2.042.513 pesetas). 

Inscripción: Libro 171 de Sada, tomo 1.321, 
folio 34, fmca número 15.220, inscripción segunda. 

Dado en Betanzos a 9 de septiembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-63.228. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bil
bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 739/1994, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Miguel Angel Mar
tinez Ausejo y doña Rita Valles López, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 12 
de diciembre de 1995, a las diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 4724, clave 00, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, hacíéndose 
éonstar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
reqUisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques. " 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción ei ¡xecio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de enero de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o piso segundo del edificio sit6 en la 
calle Trillo, número lO, de Corella (Navarra). Ins
crita al tomo 2.557, libro 273 de Corella, folio 40, 
fmca número 18.018. El tipo para la primera subasta 
es de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 17 de julio de 1995.-El Mi@s
trado-Juez, Enrique Garcla Garcla.-EI Secreta
rio.-63.835. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Angeles Filloy Rubio, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 190/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Floren
cio Barneto Forero y doña Isabel Morgado Guisado, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dlas, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dla 11 de diciem
bre de 1995, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4751, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
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el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 11 de enero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 12 de febrero 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien deSee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Una cuota de 1,59 por 100, que da derecho al 
uso exclusivo y excluyente de la parcela de apar
camiento número C-41 (parcela cerrada), que forma 
parte del local de la planta segunda, debajo del 
nivel del portal de los edificios que forman ,as casas 
señaladas con los núméros 74, 76, 78, 80, 82 Y 
84 de la calle Zarnacola, de Bilbao. 

Tipo de subasta: 7.943.000 pesetas 

Dado en Bilbao a 15 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Angeles Filloy Rubio.-El 
Secretario.-63.833. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcla García, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 678/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
don Rafael Palacios Bañuelos, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el dla 18 de diciembre de 1995, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a "que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito' del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se Señala para la celebración 
de una segunda, el dia 18 de enero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta~ se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de febrero 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
herederos inciertos e indeterminados de don Rafael 
Palacios Bañuelos, por fallecimiento del mismo. 

Bien que se saca a subasta 

Piso tercero, izquierda, de la casa triple, señalada 
con el número 49 de la calle Juan de Garay, antes 
número 25 de la calle Tercio Ortiz de Zárate, de 
Bilbao. 

Tipo de subasta: 6.940.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 13 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Enrique García García.-EI Secre
tario.-62.918. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Dolores García Tomossini Vega, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Bilbao, 

Hago saber: Por resolución de esta fecha dictada 
en el juicio de quiebra de ~Trueba, Sociedad Anó
nima de Espectáculos. en liquidación seguido en 
este Juzgado al número 501/95 a instancia del Pro
curador señor Bartau Rojas, se ha acordado citar 
por edictos a los acreedores de la quebrada cuyo 
domicilio se desconoce para que puedan asitir a 
la Junta General de Acreedores que se celebrará 
el dia 15 de diciembre de 1995, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a fm 
que proceder al nombramiento de Sindicos de la 
quiebra, apercibiéndoles de que si no asistieran les 
parará el peIjuicio a que haya lugar en Derecho. 

Dado en Bilbao a 16 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, María Dolores Garcia Tomossini 
Vega.-63.783-3. 

Martes 7 noviembre 1995 

BILBAO 

Edicto 

Don Iñígo Carlos Martinez Azpiazu, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 730/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Rafael Aguirre 
Pérez y doña Miren Edume Sarasola Pla, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 8 de enero, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 4.708, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
Quinta~-Los autos y la certificación del Registro, 

a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta .como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores 'en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de febrero, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 7 de marzo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda derecha-derecha (tipo C) del piso o plan
ta baja alta tercera de la casa señalada con el núme
ro 18 de la calle Luis Goicoechea, de Bilbao. Inscrita 
áI tomo 2.099, libro 224 de Deusto, folio 64, finca 
número 15.629, inscripción 1.8

, del Registro de la 
Propiedad número 1 de Bilbao. 

Tipo de subasta: 21.ÓOO.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Iñigo Carlos Martinez Azpia
zu.-El Secretario.-63.377. 

BOE núm. 266 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria del Mar llundáin Minondo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 161/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de .Caja Laboral Popular, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Lirnitada», contra 
don José Ignacio Furundarena Goicoechea, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
12 de diciembre de 1995, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los lieitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4749. sucursal 
1290-3, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 12 de enero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 12 de febrero 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Participación indivisa de 9,07 por 100, a la que 
le corresponde el uso del trastero número 8 del 
portal número 27, de la lonja situada a la izquierda, 
entrando, desde la terraza, plaza del portal núme
ro 27 de la calle Urbi, en Basauri. 

Urbana 64. Piso cuarto derecha, letra Q, del portal 
señalado con el número 27 de la calle Urbi, de 
Basauri. 

Valor a efectos de subasta: 9.800.000 pesetas 

Dado en Bilbao a 17 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Ilundáin Minon
dO.-El Secretario.-63.829. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Enrique García García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 296/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra 
doña Maria Amaya de la Fuente González y don 
Juan José Montejo Mendo, en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el dia 18 de diciembre, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

C'uarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliegt> cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están dé manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de enero de 1996, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de febrero 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la flIlca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

VIvienda situada en segunda planta a la derecha, 
según se sube, tipo C. Tiene una superficie útil de 
90 metros cuadrados. Consta de hall cocina, 
salón-comedor, dos baños, tres dormitorios, dos 
terrazas y tendedero. 

Tiene como anejo inseparable un trastero, sito 
en la entrecubierta, señalado con el número 6. 

Edificio sito en Galdácano, calle Prolongación de 
Bernat Etxepare, número 16. 

TIpo de subasta: 6.306.720 pesetas. 

Dado en Bilbao a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Garcla García.- El Secre
tario.-63.380. 

Martes 7 noviembre 1995 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez accidental del JuZgado de Pri
mera Instancia número 1 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículó 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 343/1995, promo
vido por «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra don José VIda! Tajadura de la Torre 
y doña Maria Teresa Femández García, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate, que tendrá lugar 
a las diez treinta horas en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1996, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de febrero próxi
mo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 12 de marzo próximo, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subásta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, cuenta número 1064, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, al que se unirá resguardo 
del ingreso anteriormente citado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el rematé a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Las cantidades consignadas por estos, se 
devolverán, una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 

Séptima.-De no ser posible la notificación per
sonal a los propietarios del bien inmueble objeto 
de subasta, respecto del lugar, dia y hora del remate, 
quedarán enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Parcela de terreno en Villalbilla, de Burgos, 
con una superficie aproximada de 340 metros cua
drados. En su interior se halla construida una nave, 
que ocupa una superficie en planta de 310 metros 
cuadrados, con división interior, que forma una plan
ta y una entrecubierta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Burgos al tomo 3.665, 
libro 23 de Villalbilla, folio 40, fmca número 1.554, 
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inscripción cuarta. Valorada a efectos de subasta 
en 11.742.500 pesetas. 

2. Parcela de terreno en VIIlalbilla, de Burgos, 
al sitio del Cañalón, conocida también como Galli, 
nero, parcela 129 del pollgono 4, de 18 áreas 86 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Burgos,libro 23 de Villalbilla, folio 41, 
finca número 1.619, inscripción tercera. Valorada 
a efectos de subasta en 1.067.500 pesetas. 

Dado en Burgos a 11 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-63.227. 

CALDAS DE REYES 

Edicto 

Doña Maria Dolores Rodríguez Leirós, Juez de Pri
mera Instancia de Caldás de Reis y su partído, 

Hace saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado con el número 421/1994, a instancia 
de Caja de Ahorros Municipal de Vigo, Cabtavigo, 
contra «Maderas Castro Barros, Sociedad Limita
da», ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado a la hora de . las diez, 
por primera vez, el dia 21 de febrero de 1996, en 
su caso, por segunda, el día 21 de marzo, y por 
tercera vez, el dia 22 de abril del mismo año, las 
fmcas que al fmal se describen propiedad del deman
dado bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda, 
el 75 por 100 del aquel tipo y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que no 
serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda. 
las posturas podrán hacerse, desde la publicación 
de este anuncio, en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere-
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Terreno dedicado a servicios y almacenamiento 
de madera, de una extensión superficial de 41 áreas 
78 centiárea, en el que están ubicadós: Una nave 
o fábrica de aserrar madera que ocupa un solar 
de 401 metros cuadrados; una edificación destinada 
a servicios de aseo, que ocupa un solar de 27 metros 
cuadrados y un galpón o alpendre, que ocupa un 
solar de 180 metros cuadrados. Está atravesado de 
norte a sur, por un camino. Linda el conjunto: Norte, 
en parte, monte comunal y en parte don Modesto 
Castro López; sur, en parte, carretera, y en parte 
doña Carmen Bua Martinez; este, doña Regina Bua 
Pazo, don Benjamin Folgar y doña Herminia Pillo, 
y .oeste, carretera de Troans a Estacas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cuntis, al tomo 573, 
libro 107, folio 143, fmca número 12.710, inscrip
ción primera de agrupación y segunda de hipoteca. 
Se fijó como tipo para la subasta la cantidad de 
15.390.000 pesetas. 

Dado en Caldás de Reis a 14 de octubre de 
1995.-La Juez, Maria Dolores Rodríguez Lei
rÓs.-63.615. 
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CALATAYUD 

Edicto 

Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Calatayud (Zaragoza) y su partido 
judicial, 

Hago saber. Que ante este Juzgado, se sustancia, 
en autos civiles concursales seguidos con el número 
4/95, expediente de quiebra necesaria del comer
ciante individual don Angel Esteban Enguita, mayor 
de edad, casado, de esta vecindad, con domicilio 
en la avenida Ramón y Cajal, número 2, bloque 
A. cuarto, promovido por el Procurador de los Tri
bunales don Ricardo Moreno Ortega, en la repre
sentación que ha acreditado de la Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, 
del «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima. y del «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anónima». 

Que por resolución de esta misma fecha se ha 
dictado resolución, por la que entre otros particu
lares se ha acordado lo siguiente: 

Primero.-Declarar en estado legal de quiebra 
necesaria, al comerciante individual don Angel Este
ban Enguita, mayor de edad, casado con doña Maria 
Carmela Marin Giménez, de esta vecindad, con 
domicilio en la avenida Ramón y Cajal, número 
2, bloque A, piso cuarto. 

Al que en consecuencia, debo declarar y declaro 
inhabilidato, para la administración y disposición 
de sus bienes, así como para el ejercicio de cualquier 
acto de comercio. 

Segundo.-Fijar la retroacción de la quiebra, con 
carácter cautelar, y sin peJjuicio de lo que en su 
dia resulta de la sustanciación de la pieza tercera 
a la fecha de I de octubre de 1993. 

Tercero.-Nombrár Comisario de la quiebra a 
doña Maria Angeles Lázaro Francia, Economista, 
Profesor Mercantil, Auditor y Censor Jurado de 
Cuentas, con domicilio profesional en esta ciudad, 
plaza del Fuerte, número 15, primero. Y nombrar 
Depositario de la quiebra·a don Juan Antonio Verón 
Gallego, Economista, Censor Jurado de Cuentas, 
con domicilio profesional en esta ciudad, ccalle Jar
dines, número 5. 

Cuarto.-Proceder a la inmediata ocupación de 
los bienes, libros, papeles y documentos de giro 
del quebrado, en la fonna prevista en el articulo 
1.046 del Código de Comercio de 1829, poniéndose 
bajo la custodia del nombrado Depositario, hasta 
que sean nombrados los Sindicos de la quiebra. 

y a la intervención de la correspondencia postal 
y telegráfica del quebrado, participándole dicha 
intervención al señor Administrador de Correos y 
Telégrafos de esta ciudad, a los efectos oportunos; 
procediéndose a su apertura en las fechas que se 
señalen en la pieza correspondiente. 

Quinto.-Que por la señora Comisario de la quie
bra, se forme el estado de situación y relación de 
acreedores, que deberá presentar ante este Juzgado, 
en el término de tres días, por lo que resulte del 
Libro Mayor, o en su caso de los demás libros 
y papeles del quebrado. Verificado lo anterior, y 
acordar lo procedente para la celebración de la pri
mera Junta General de Acreedores, con el fm de 
proceder al nombramiento de los Sindicos de la 
quiebra. 

Sexto.-La acumulación al presente juicio univer
sal de todas aquellas ejecuciones que estuvieren pen
dientes contra el quebrado, a excepción de quellas 
en las que únicamente se persigan bienes hipote
cados. 

Séptimo.-Requerir a cuantas personas tuvieren 
en su poder alguna pertenencia de la quebrada, para 
que lo manifiesten a la señora Comisario de la quie
bra, bajo apercibimiento de ser declarados cómplices 
del quebrado; y previniendo así mismo a quienes 
pudieran adeudar cantidades al quebrado, que las 
deberán entregar en depósito, bajo los apercibimien
tos legales. 

y para que así conste y sea de general y público 
conocimiento, libro el presente edicto. 

Dado en Calatayud (Zaragoza) a 18 de octubre 
de 1995.-El Juez, José Luis Eduardo Morales 
Ruiz.-63.832. 
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CANGAS DO MORRAZO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cangas, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 31/1995, 
a instancia de «Banco Galicia, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don Faustino Javier Maquieira Gesteira, contra doña 
Maria del Carmen Parada Queimaño, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primera que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suóasta: Fecha 17 de enero de 1996, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 7.500.000 
pesetas, de la fmca registra! número 6.213, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 7 de febrero de 1996, 
a las trece treinta horas. Tipo de licitación: 75 
por 100 del fijado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 28 de febrero de 1996, 
a las trece treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
. los ·postores, a excepción del acreedor demandante, 

deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Cangas do Morra
zo (Pontevedra). Cuenta del Juzgado número 3.566, 
en clave 18, y número de expediente o procedi
miento. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los dePó
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en las -condiciones sexta del presente 
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas· podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin determinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán . las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
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subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
tan y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 4, planta baja, por la calle Fragata 
la Blanca (primera planta alta por la calle Almansa), 
del municipio de Moaña. Local destinado a fines 
comerciales. Ocupa una superficie útil de 105 metros 
cuadrados .. Linda: Norte, José Casas Alonso; sur, 
portal y hueco de rellano de escaleras y patio de 
luces; este, patio de luces y la vivienda letra D de 
su misma planta; oeste, calle Fragata La Blanca, 
por donde tiene tiene su entrada. Está señalada con 
la letra B. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pontevedra al tomo 912, libro 64 de Moaña, 
folio 164, fmca 6.213. 

Dado en Cangas a 6 de Ol-wbre de 1995.-La 
Juez, Carmen Veiras Suárez.-63.263. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Cartagena, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 247/1995, promo
vido por «Caja Rural. de Almeria, Sociedad Co
operativa de Crédito Limitada., representada por 
el Procurador don José López Palazón, contra don 
Salvador García Sánchez, doña Eusebia Armero 
Pastor y don Salvador García Armero, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el bien que al fmal 
se describe, cuyo remate,' que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 25 de enero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiendo a la suma 
de 9.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 22 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 28 de marzo de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgado, 
en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina de la avenida 
de la avenida de Reina Victoria (clave 1857), cuenta 
número 3048/000/18/0247/95, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Terceta.-Que la subasta se celebrará en la forma 
. de pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, las cuales deberán con
tener la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la regla 8." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante tos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente edicto de notificación en fonna a los deman
dados para el caso de que no fueren hallados en 
la fmca objeto de,. la presente litis, confoone deter
mina el último párrafo de la regla 7.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja, marcada con el número 4 
de la calle letra C, de la Díputación de La Aljorra. 
de este t(ormino municipal, se haya di~tribujda en 
diferentes ¡Jepcndencias y patio. Mide Jo ediI1cado 
una superfkie de 61,62 metros cuadrados y el 
patio 108,38 metros cuadrados; en total su superficie 
f'S de 170 metros cuadrados. Linda: Al norte, o 
frente. caUe de su situación; sur ü espalda, m!i~ 
de la Cooperativa; este y oeste, casas adjudicadas 
a don José Lorenl.e y don Antonio Sál'\chez E~co1ar. 
11I~crita al temo 1.681, libro 570, secció/l 3.a, fo
lio 81, finca número 49.288-N dei Registro de la 
Propiedad número I de Cartagena. 

Dado en Cartagena a 4 de octubre de 1995.-L3 
Secreta..;a, Ana Alonso Ródenas.--63.300. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado 
de PIimera Instancia número 3 de Cartagena. 

Hace saber: Que en estc Jl1zgado se ~igue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 14/1994, promovido 
por «Banca Catalana, Sociedad Anónimlll', repre
sentada por el Procurador don Joaquin Ortega Parra, 
contra «Promocioncs y Construcciones de la Manga, 
Sociedad Anónima., en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta el ínm¡¡eble que al final se describe. cuyo 
remare que tend .... á lugar en ia Sala de Audiencia 
~e este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera suba..<rta. el próximo día 29 de febrero 
de 1996, a las once horas, siniendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 8.598.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no qUedliC rematado 
el bien en la primera. el día 29 de marzo de 1996, 
11 las once horas, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la pr;mer:t. 

Yen tercerl1 subasta si no se remataran en ninguna 
de las anterk,res, el día 29 de abr'J de 1996, a 
las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condlcíones de la subasta 

Prim"ra.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera rü en segunda, pudi.en
do hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segund'L .. -Los que deseen tomil.J- parte en la subas
ta, a el(cepción del <lcreedor ejecutante, deberán con
signa~ J'feviamente en la cuenta de este Juzgad,) 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de la aVt!nida 
de Reina Victoria (clave 1857), cuenta número 
J04S/OOO/l Il¡OOOI4/94 el 20 por 100 del tipoexpre
sado, sin cuyo requislto no setim admitidos a lici
tación. 

Tercera.·-Que la subasta ¡,e celebrará en la ronna 
de pujas a la llana, si bien, además, ha~u. el día 
señalado para el remate podrán hacer~e po~tllras 
por escrito, en pliego cerrado, las cuales deberán 
contener la aceptación expresa de las obligaCiones 
consignadas en la regla 8.~ del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta ..... Los autos y la certificación del Rel.ri~1ro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 <.le 
la Ley Hipotecaria. están de man.ifiesto e~ b Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que }¡¡s cargas o gravámenes 
anten.ores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del act'Jr, ('ontinl.la!Íln sub~i~tentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y qu("~ subrogado en 
ia responsabilidad de 103 mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirviendo el pre
sente edicto de notificación en foona a los deman
dados para el caso de que no fueren hallados en 
la fInca objeto de la presente litis, conforme deter
mina el último párrafo de la regla 7.a del articu
lo 131 de la L0y Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 25.918, 2.", folio 52, sección pri
mera. libro 308. tomo 695. 

Número 35. Piso primero derecha. Idéntico al 
número 4 de la comunidad, incluso en sus linderos 
del f,ente y de la espalda. Linda por la derecha 
entrando. con el piso primero izquierda de la esca
lera 3.", y por la :.zqnierda, con rellano, caja de 
escalera y el piso primero izquierda de su misma 
escalera.. 

Dado en Cartagena a 6 de octubre dé 1995.-La 
Secretaria, ... \na Alonso Ródenas .. -La Secreta
ria.-63.058-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Ca!tagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
hzgado y bajo el número 380 de 1994, se sigue 
p'0Cedimiento judícial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia del «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Lozano Conesa. contra 
don Ginés Hernández Gallego y doña Ana Maria 
Fernández Martínez. en reclamación de crédíto 
rupotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en públic,a subasta por las veces 
que ~e dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, las fincas hipotecadas que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audíen
eras de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 19 de diciembre de 1995, a las once horas, 
al tipo del precio pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca; no concurriendo postores, 
se señala por segunda vez, el día 25 de enero de 
1996, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
la primera; no habiendo postores de la misma, se 
scñala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
2ll de febrero de 1996, celebrándose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones: 

Pr.imera.-No se admitírá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de la que aparece al final 
de cada una de las fmcas que por medío de tes
timonio expedido por la señora Secretaria de este 
Juzgado, se unen a continuación. del presente. que 
es la ¡lactada en :,¡ mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, ai 75 por 100 de esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa!vo el derc.cho que tiene la parte a(:to
ra. en todos los casos, de concurrir cerno postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás. sin excepción, deberán con~ignar en la cuen
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
de! tipo, tanto en la primera como en la segunda 
~ubasta, si hubiere lugar a. ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda suba~ta, el depósito 
conslstirá en el 20 p0r iOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y 10 dispt'esto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas ;:>odrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego c-:.m:do, desde la publicación 
del presente edicto ha~'¡ la celebración dé la subasta 
que se trate, depoGi'"ando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél ~1 importe <:le la cOHf,ignadón o acom-
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pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regist."C, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá. que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedícarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será. admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la a¡;eptaciÓn 
expresa de taJes obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmeas hipotecadas, confoone a los artículos 
262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hailados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora de! remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudíera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá. 
que se celebrara al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Las que se unen a continuación del presente por 
medio de testimonio expedido por la señora Secre
taria de este Juzgado. 

1. Porción número 3. Vivienda tipo A, en planta 
primera sin contar la baja, distribuida en díferentes 
dependencias, ocupa una superficie consttuida de 
85 metros 43 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena número 1, tomo 2.302. libro 195, sección pIi
mera, folio 154, fmca nÍL.'llero 14.923. 

Tasada a efectos de subasta en 6.944.433 pesetas. 
2. Porción número 4. Vivienda tipo B, en planta 

primera, sin contar la baja. distribuida en diferentes 
dependencias, ocupa una superficie construida de 
61 metros 93 decimetros cuadrados. 

Inst:ripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena número 1, tomo 2.302, libro 195. sección pri
mera. folio 156, finca número 14.924. 

Tasada a efectos de subasta en 3.700.000 pesetas. 
3. Porción número 5. Vivienda tipo A, en planta 

segunda, sin contar baja, dístribuicta en diferentes 
dependencias, ocupa una superficie construida de 
85 metros 43 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena número 1, tomo 2.302, libro 195, sección pri
mera. folio 158, fmca número 14.925. 

Tasada a efectos de subasta en 6.944.433 pesetas. 
4. Porción número 6, Vivienda tipo B en planta 

segunda, SÜl contar la baja. distribuida en diferentes 
dependencias, ocupa una superficie construida de 
b 1 metros 93 decímetros cuadrados. 

Inscnpción: Registro de la Propiedad de Carta· 
gena número 1, tomo 2.302, libro 195, sección pri
men!. folio 160, [mea número 14.926. 

Tasada a efe-ctos de subasta en 5.034.165 pesetas. 
5. Porción número 7. Vivienda tipo A, en planta 

iercera, sin contar la baja, distribuida en diferentes 
dependencias, ocupa una superficie construida de 
8S metros 43 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena número 1, tomo 2.302, libro 195. sección pri
mera. folio 162, [mea nlLlnero i4.927. 

Tasada a efectos de subasta en 6.944.433 pesetas .. 
6. Porci6n numero 8. Vivienda tipo S, en planta 

tercera, sin contar la baj"., disv:ibuida I'n diferentes 
dependendas, ocupa Hna superficie construida de 
61 metros 93 decinJetros cuadrado,. 

Inscripckm: Registw de la Propiedad de Carta
gena núme<o 1, tomo 2.302, libro 195, sección pri
ll'era, folio 164, finca número 14.928. 

Tasada a efectos de subasta en 5.034.165 pesetas. 
7. Porción número 9. Vivienda tipo C, en planta 

cuarta, sin C<.'ntar la baja, dí~tribuida en diferentes 
dependencias y una amplia t~!Ta;:a. Superficie cons-
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truida de 71 metros 84 decimetros cuadrados, y 
la de la terraza de 76 metros 24 decimetros cua
drados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Carta
gena número 1, tomo 2.302, libro 195, sección pri
mera, folio 166, fInca número 14.929. 

Tasada a efectos de subasta en 5.067.390 pesetas. 
El ÍIL.'11ueble general en que se integran en régimen 

de propiedad horizontal las siete fmeas descritas 
es un edillcio sito en la calle Cuatro Santos, marcada 
con el número 18, de Cartagena. 

8. Número 382. Piso bajo númcro 382, del blo
que decimocuarto, del Residencial Nuevo Puerto 
Bello, primera fase. Destinado a local comercial. 
Su superfIcie es de 36 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 816, libro 385, folio 93, finca número 
20.350. 

Tasada a electos de subasta en 4.527.040 pesetas. 
9. Númcro 386. Piso bajo número 386, del blo

que decimocuarto, del Residencial Nuevo Puerto 
Bello, primera fase. Destinado a local comcrcial. 
Su superfIcie es de 36 metros cuadrados. 

Inscripción: Regislro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 579, libro 237, folio 146, finca número 
20.555. 

Tasada a efectos de subasta en 4.527.040 pesetas. 
Las dos últimas fIncas descritas están integradas 

en régimen de propiedad horizonlal en Residencial 
Nuevo Puerto Bello, primera fase, que ocupa parte 
de la pai'cela F del Centro de Interés Turístico N acio
na! Hacienda de La Manga de Cartagena, en el 
paraje de La Manga del Mar Menor, diputación 
del Rincón de San Ginés, término municipal de 
Cartagena. 

Dado en Cartagena a 16 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-63.7 30. 

CASAS IBAÑEZ 

Edicto 

Daña Ana Dolores López Cañas, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e L'lstrucción de 
Casas Ib:íñez (Albacete), 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 
numero 191/1993, a instancia de «Talleres Juan 
Gómez Moraga, Sociedad Limitada., representada 
por el Procurador don Miguel Tarancón Molinero, 
contra don Francisco Garcia Lázaro y su esposa 
doña Dolores Fontalba Carrión, ambos con domi· 
cilio en Cenizate (Albacete), en la plaza Mayor, 
número 2, ~obre reclamación de 2.()()O.000 de pese
tas de pri:lcipal más 1.054.584 pesetas de intereses, 
gastos y costas. En cuyos autos y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, los bie .. 
nes embárgados en e! presente procedimiento, las 
que Sl' llevarán a efecto en su caso. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, los pró¡;imos días 14 
de diciembre de 1995 para la primera, 11 de enero 
de 1996 para la segunda, de resultar desierta la 
primera. y 8 de febrero de 1996 para la tercera, 
de resultar desierta la segunda, todas ellas a las 
once horas. 

Cualqu:era de las subastas que por causa de fuerza 
mayor tuviera que suspenderse, se celebrará al dia 
siguiente hábil, a la misma hora, y sin necesidad 
de nuevo anuncio. 

Las subastas se llevarán a efe<-'to ';'·n arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que ser"iril de tipo para la primera 
subasta el de tasación dt los bienes; con rebaja 
dei 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la tercera. 

Segun:la.-Que no S~ admitirán posturas que 'lO 

cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 

parte deberán consignar previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado, una caatidad igual, por lo menos, al 
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20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la ejecutante podrá hacer pos
tura en. calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consig
nación, o acompañar el resguardo de haberlo veri
ficado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 0058000170191-93. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al crédito de la actora quedarán sub
sistentes, entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación aportada. 

Bienes objeto de subasta 

Tierra secano al sitio El Escalón, de una superficie 
de 3 hectáreas 36 áreas 45 centiáreas, en Cenizate. 
Inscrita al folio 226, tomo 642, libro 21, fInca núme· 
ro 2.841/2. Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Tierra secano al sitio Montera, de una superficie 
de 2 hectáreas 9 áreas 70 centiáreas. Inscrita al 
folio 13, tomo 641, libro 20, fInca número 2.397/2. 
Valorada en 630.000 pesdas. 

Tierra secano al sitio Montera. de una superfIcie 
de I hectárea 17 áreas 70 centiáreas. Inscrita al 
folio 14, tomo 641, libro 20, fInca número 2.398/2. 
Valorada en 350.000 pesetas. 

Tierra secano al sitio Corral de Antonia, de una 
superfIcie de 4 hectáreas 67 áreas 37 centiáru.". 
Inscrita al folio 77, tomo 6 7 8. libro 22, [mca número 
2.921íl. Valorada en 1.400.000 pesetas. 

Tierra a cereales, lomas y pastos, al sitio Ems 
de Villena, de una superfIcie de 1 hectárea 18 áreas 
27 centiáreas, sobre la cual y ocupando un área 
de 1.827 metros cuadrados, de los que 475 metros 
cuadrados están edificados, han construido un 
inmueble destinado a granja avicola. Inscrita al folio 
149, tomo 749, libro 23, fInca número 2.967/9. 
Valorada en 6.475.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación en fonna 
a los deudores que no hayan podido ser notificados 
personalmente. 

y para que conste y sirva de lcgal edicto a lo~ 
efectos procedentes, expido, sello y firmo el presente 
en Ca~as Ibáñez a 19 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Ana Dolores López Cañas.-EI Secreta
rio.-63.384. 

CASTELLON DE LA PLANA 

EdiciO 

Doña Adela Bardon Martillez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 3 de Castel1ón de la 
Plana, 

Hace saber: Que per resolución de esta fecha 
dictada en aulos número 148/1995, de procedimien
to hipotecario del articlZio lJi de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, representada por la Pro..:uradora doña Con· 
cepción Motilva Casado, contra doña Pilar San
tamada Mam, doña María del Pilar Molincr San 
tamaria, don Ismael Mol11er Sa.'1tamaria y don 
Javiel Molíner Santamaria, he acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días 
y tipo legal que se dirá, el bien que luego se describe. 

Para tornar parte en la subasta los señores lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; 
en la tercera se consignará una ..:antidad igual que 
en la segunda; no se adJnitirán posturas qu ~ no 
cubran el tipo de subasta; el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a tercero; los autos y la cer
tifIcación registra! se encuentran de manitiesto en 
la Secretaría del Juzgado; el rematante aceptará 
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como bastante la titulación existente sin que pueda 
exigir otra; las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito ejecutado continuarán sub
sistentes, subrogándose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce treinta horas, 
conforme al siguiente señalamiento: 

Primera subasta: El día 18 de diciembre de 1995. 
Tipo el pactado en la escritura de hipoteca: 
24.780.000 pesetas. 

Segunda subasta: El día 18 de enero de 1996. 
Tipo, el 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta: El día 14 de febrero de 1996. 
Sin sujeción a tipo, pero con las rrusrnas condiciones 
de la segunda subasta. 

Bien objeto de sul'asta 

Parcela de berrn, en ténnino de CasteU6n. partida 
Fuente de la Reina, que ocupa una superfIcie de 
11 áreas 95 centiáreas. Dentro de su penmetro se 
encnentra una vivienda tipo chalé, de una sola planta 
elevada ligeraJnente en su parte posterior, encon
trándose bajo ésta, fonnando semi sótano, el garaje, 
ocupando una superficie construida, incluida sus 
terrazas, de 170 metros cuadrados, distribuidos inte
riomlente. El resto no edificado se destina a zona 
ajardinada y accesos. Inscrita en el Regjstro de la 
Propiedad número l de Casiellón de la Plana al 
tomo 80 L libro 91 de la sección l.", folio 224, 
vuelto, fmca registral número 7.685. inscripción 
tercera. 

y pam el caso de resultar negativa la notificación 
practicada a los deudores. sirva el presente edicto 
de notincación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 22 de septiembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Adela Bardón Mar
tinez.-El Secretario.-6 3.1 ¡¡ 7. 

CELANOVA 

baleta 

Doña Joscfma Diz Barj.'!, Secretaria dcl Juzgado 
de Primera Instancia de Celan ova, 

Hace saber: Que en estt' Juzgado, bsjo el núme
ro 1 14íl995 de registro, se sigue procedimientojudi
cía! sumario del anículo IJ I de la Ley Hipotecaria. 
a instanl'la de «Ban.:o Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Maria Jesús Santana Penin, contra don .Manuel 
Rodriguez Vázquez y doña Amparo l\:reim perez. 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
:lctm-,cícnes se ha acorrlEdo sacar a primera y pública 
subc.sta, por ténnino de veinte dla, y precio de su 
"valúo. la ~igujellte finca contra la. Que ~e procede: 

Al ,itío de Moura, término de Cerd21 (Gome· 
'ende), terreno que ocupa unas 45 árC:lS 83 cen
tiáreas. Linda: Norte, carretef:!; sur, camlno; est(:, 
de he.rederos de Severino Enríquez, y oe~tc, de here
deros de Paulino Alonso y cíe Maria Rodríguez. 
En el interior se halla L'l,talac.a una fábri.-a Je aserr:u 
maderas, 

In~cripción: Registro de la Prcp'cdad de Cela
neva. tomo 56 del Ayuntamiento de GümcseJ.!de, 
folio 133. linc .. número 6.547, inscripdón primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, síl0 en plaza de Cervantes-Ce!a
nova, el día 15 de uiciembrt' de 1 955, a las doce 
horas. bajo las siguientes condiciones: 

Prímera.-El Lipo del remate es de 6,432.862 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
sum~. 

Segund3.-Para tomar parte en la subasta deberán 
cOllsign'¡f ¡os lkitadores, previamente, en Id Mesa 
del Juzgado o estabkcil1'Jento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual. por lo mt'nos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 
Terce~a,-Desde el anuncio de la subasta hasta 

&u celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
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gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que &c refiere el apartado 2, o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto tolí Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la tit:1lación. sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se señala en el mismo lugar 
y a la misma hora el día 15 de enero de 1996, 
para el remate de la segunda. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la pdmera, sin que se puede admitir 
postura inferior a este tipo. Para el supuesto de 
que no hubiese postor para esta segunda subasta, 
se señala el dia 9 de febrero de 1996. en el mismo 
lugar y a la misma hora ya expresados. para el remate 
de la tercera, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Celanova ~. 9 de octubre de I 995.-El Juez.-La 
Secretaria. Josefma Diz Barja.-63.285-3. 

CERVERA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Cervera. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumado del articulo 131 de la 
Ley Hipotecada, con el número 0032/95, promo
vido por el .Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima.. representado por la Procuradora doña 
Montserrat Xuclá Comas. contra doña Elvira 
Gabriel Segarra. en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendra lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de enero de 1996 
próximo, a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 26.280.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 7 de febrero de 1996 
próximo, a las doce horas de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 5 de marzo de 1996 próximo, 
a las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de Cervera. el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado pal11 remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecada están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Una casa sita en Tárrega, calle de Enrique Cárcer. 
número 18. hoy 40, construida sobre un solar de 
261 metros 80 centimetros cuadrados; compuesta 
de planta baja, con un almacén. vestíbulo y caja 
de escalera. de superficie construida 143 metros 
17 decimetros cuadrados; y planta primera, con una 
vivienda. distribuida en recibidor. paso-distribuidor, 
comedor-estar. cocina-<>ffice. baño, a~eo. tres dor
mitorios. despacho y terrazas. de superficie cons
truida 143 metros 17 decímetros cuadrados. Cubier
ta de tejado. La superficie no edificada se destina 
a patio vallado. sito en el fondo del edificio. Toda 
la fmca linda: Por su frente. con la calle Enrique 
de Cárcer; por la derecha entrando. con solar de 
doña Dolores Cinca Guim; por la izquierda. con 
otro de don Santiago Gutiérrez Mota; y detrás, con 
solar de don Pablo y don Ramón Pont L1anes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cervera. 
al tomo 1.573, folio 172, fmca número 5.141. 

Dado en Cervera a 9 de octubre de 1 995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-63.643. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera, Juez del 
Juzgado de Prinlera Instancia número 1 de Cieza 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 141 de 1995. se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a instancias 
del.Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por la Procuradora doña Piedad Piñera 
Marin. contra doña Mada Luisa Parra Pérez. sobre 
reclamación de 10.327.393 pesetas en las que por 
providencia de esta fecha !;e ha acordado sacar a 
la venta en primera, segunda y tercera subasta públi
ca, por término hábil de veinte dias. el bien espe
cialmente hipotecado a la demandada que al fmal 
se describira. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
en primera subasta el dia 18 de diciembre de 1995; 
en segunda subasta el día 17 de enero de 1996; 
en tercera subasta el dia 12 de febrero de 1996. 
las que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle Paseo, número 2. a 
las diez treinta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en al tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en al cuenta provisional de con
signaciones número 3.061 del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta ciudad que mantiene este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso; podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. y el remate podrá 
verificarse en calidad de ceder a tercero, con las 
reglas que establece el articulo 131 de la Ley Hipo
tecada. 

Tereera.-Que no se admitiran posturas para la 
primera subasta que no cublan cl tipo fijado en 
escritura de hipoteca: el tipo fijado es de 14.910.000 
pesetas; para el caso de result:rr desierta la primera 
subasta. la segunda subasta se rebaja el 25 por J 00 
del tipo que lo fue para la primera; y para el CASO 

de !'esultar desierta esta segunda subasta se celebrará 
la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta. entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que ei adjudicatario los acepta y que-
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da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración 
a la misma hora para el siguiente dia hábil al de 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de su celebración. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada. de 
los señalamientos de la subasta conforme a lo pre
venido en el último parrafo de la regla 7.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-La publicació del presente edicto servirá 
de notificación en forma de dicho señalamiento a 
la parte ejecutada, caso de no poderese llevar a 
efecto la misma personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Una parcela de terreno sita en término de Blanca. 
kilómetro 2 de la carretera nacional 30 l que ocupa 
una superficie de 1.000 metros cuadrados. Linda: 
Norte, barranco; sur, camino de hacendados que 
separa del resto de la matriz; este, barranco; oeste, 
carretera dc Blanca a su estación. Dentro de la cual 
y ocupando la totalidad de la superfiCie hay cons
truido un lavadero automático de turismos y vehi
culos industriales. 

La hipoteca mencionada respecto de esta fmca, 
causó en el Registro de la Propiedad de Cieza núme
ro 1 la inscripción quinta, fmca número 9.664, folio 
186,libro 82 de Blanca, tomo 852. 

Dado en Cieza a 12 de septiembre de 1995.-EI 
Juez. Antonio Cecilio Videras Noguera-La Secre
tada.-63.838. 

CIEZA 

Edicto 

Don Roque Bleda Martinez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Cieza y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
259/95 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumado del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del .Banco de Santander, Sociedad AnÓ· 
nima» contra don José Garcia Soro. sobre recla
mación de 7.425.4(,9 pesetas de principal e inte
reses, y 3.000.000 de pesetas para costas. en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso. y en término 
de veinte dias. el bien hipotecado que se describe 
al final del presente. y bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, que se indicara 
al fmal; para la segunda, el tipq será el 75 por 
100 del tipo de la primera; y la .tercera será sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación registra! 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiendose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

lercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere - al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Los postores deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIZ.caya de Cieza, número 
3063-0000-18-0259-95. el 20 por 100 del tipo de 
la subasta, para la primera y segunda. y para el 
caso de la tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo señalado para la segunda. 
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Quinta.-En todas las subastas podrán hacerse 
pOUIDras por escrito en pliego cerrado que se depo
sitm1Í junto al resguardo de la consignación en la 
Mesa del Juzgado. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 22 de enero de 1996. Para la segunda subasta 
el día 19 de febrero de 1996. Y para la tercera 
sJbasta el dia 25 de marzo de 1996. Todas ellas 
a tas diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Cieza (Murcia), calle Paseo, 
número 2, segunda planta. 

Bien objeto de subasta 

La nuda propiedad de la fmca sita en término 
de Fortuna (Murcia). calle Lope de Vega, número 
14, casa destinada a vivienda. en dos plantas. con 
superficie de 66 metros 24 décimetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 832, libro 93 de Fortuna, folio 
71. finca número 11.827. inscripción segunda del 
Registro de la Propiedad número 2 de Cie7.a. 

Valorada a efectos de subasta en 8.436.000 pese
tas. 

Dado en Cieza a 14 de septiembre de 1995.-EI 
Juez, Roque Hieda Martínez.-La Secreta
ria.-63.836. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
pro el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 1.31 de la Ley Hipotecaria número 
28/94, a instancia de la Caja de Ahorros ji Monte 
de Piedad de Madrid, representada por la Procu
radora señora Campo Turienzo, contra doña Ana 
Maria Gómez Criado y don León Evaristo González 
Martjnez en reclamación de un préstamo con garan
tía hipotecaria, se saca a pública subasta por primera 
vez, la fmca que se describe al fmal, con las siguien
tes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 15 de diciembre de 1995, 
a las diez quince horas. 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 22.300.000 
pesetas. fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgundo.--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores. previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercero.--Que los autos y las certÜ1caciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de maniflesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiHdad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Sirva el presente. en ~u 
caso, de notificación a los demandados. 

De no haher po~t')res en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 26 de enero de 1996, 
a las diez quince horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 2.3 de febrero de 1996. 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca urbana cn ténnino de Cofmal. Ayuntarnien
to de P>Jeb!a de Lino (León), 'Vivienda unifamiliar 
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aislada, edificio de nueva planta al sitio de La Capi
lla. polígono número 3, parcela número 595. 

L-lscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Cistiema (León). al tomo 416. libro 34 de Puebla 
de Lillo (León), folio 3.3 'lUelto. finca número 1.189, 
inscripción octava. 

Dado en Cistiema a 6 de octubre de 1995.-E! 
Juez.-EI Secretarlo.-63.330. 

COlLADO VlLLALBA 

EdicfO 

Doña María Elena Rollin Garda, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Collado Villalba y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tnuuita procedimiento judicial sumario de los 
artículos 131 y siguientes de la Ley HIpotecaria 
con el número 667/94 promovido por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Barcelona repre
sentada por el Procurador señor Munoz Nieto con
tra «Bisma, Sociedad Anónima Española» en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días. Jos bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado pa..--a que tenga lug;¡r 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de diciembre de 1995, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
Servirán de tipo para esta primera subasta las can
tidades siguientes: Finca número 14.070: 450.000 
pesetas; fmca número 14.097: 470.000 pesetas; fmca 

. número 14.101: 14.570.000 pesetas; fmca número 
14.102: 15.230000 pesetas; fmca número 14.111: 
27.408.375 pesetas: finca número 15.860: 
14.299.875 pesetas y finca número 14.109: 
14.570.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que reaultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de enero de 1996, a las doce 
treinta horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 22 
de febrero de 1996, a las doce treinta horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta re:;pecto al. tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 50.000, del Banco Bilbao Viz
caya de Collado Villalba, sucursal 0870. presentando 
en dicho caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propIedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgauo 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendii:ndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las carGas Y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes al credilo tie! actor, si los hubiere, 
c0ntinuaran subsister.t<:s y sin cancelar, entendién· 
Jo,"~ qll~ f"i <l'.gudicatario 10$ acepta y queda subro
I!,ado el. la necesidad de sati>facerlo., sin destinarse 
a su extmción el prccio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pHego 
cerrado, y eU remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a terc.ero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebraci6n. 
a la misma hora. para el siguiente dia hábil. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
..:¡ue corresponda la mejor postor, la que se reser.rará 
en depósito como gar.mtía del .. ~umpfuniento de i .. 

obligación Y. en su caso, como pa .... te Jel precio 
de la venta. 

DécimEl..--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hast.a el misrnc moment,) d" la cele:.>r"ción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones d~ los participantes ,<llC asi lo acep
ten y que hubieren cubierto cpn sus ofenas los pre· 
cios de la suhasta, por si el !lruner adjudicat'lrio 
ilO cnrnpüese con su obliga;,;ión y desearan apro
vechar el remate los otros pústúres Ji siempre por 
el orden de las mismas. 

Undccima.-La publicación del presl'me edícto sir
ve con notificación en las flnc". hipotecadas de 
los señalamief'tos de las subastas a los efectos del 
último párrafo de la regla 7." del artícuio 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de fiuhas!a 

Urbana número 69.-Plaza de garaje número 15, 
situada en la planta baja del bloque A del edÜ1cio 
1, al sitio Peña Las Brujas, sita en carretera de Torre
lodones, número 11, en término rnl!rJcipal de Gala
pagar. 

Inscrita como finca número 14.0'/0, al tumo 
2.788, libro 277, folio lIS, ins~ripción primera del 
Rt'gistro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial. 

Urbana número 96.--Plaza de garaje número 42, 
situada en la planta baja del bloquf:' A del edif!cio 
J. al sitio Peña Las Brujas, sita en carretera de Torre
lodones, número 11. en térmirlo municipal de Gala
pagar. 

Inscrita como fmca número 14.097, al tomo 
2.788. libro 277, folio 196, inscripción primera del 
Regi,tro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial número 1. 

Urhana número iOO.-Pbo bajo puerta número 
2 en la planta baja del bloque A del edífício I. 
al sitio Peña Las Brujas. sita en canelera de TOlTe
lodones. número 11, en término municipal de Gala
pagar. 

Inscrita corno flnca número 14.101, al tomo 
2.788. libro 277. folio 208. inscfÍ!lCíón primera del 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial nÚl'llerO l. 

Urbana número 10 l.-Piso bajo núm~ro 3. situado 
en la planta baja del bloque A del edificio l. al 
sitio .Peña Las Brujas. sita en carretera de Torre
lodones. número 11, en término municipal de Gala
pagar. 

Inscrita como fmca número 14.102, al tomo 
2.788. libro 277, folio 211. inscripción primera del 
Registro de la Propiedad dc San Lorenzo de El 
Escorial número 1. 

Urbana número 108.-Piso bajo número 10. situa
do en la planta baja del bloque A del edificio I, 
al sitio Peña Las Brujas, sita en carretera de Torre· 
lodones, número 1 J, en término municipal de Gala· 
pagar. 

Inscrita como finca número 14.]09, al tomo 
2.789. libro 278, folio 7, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial número l. 

Urbana número llO.-Local comercial letra 
B-ll/12 en la planta primera del bloque A del edl
fIcio 1, al sitio Peña Las Brujas, sita en carretera 
de Torrelodones, número 11. en término municipal 
de Galapagar. 

Inscrita corno fmca número 14.111, ..ti tomo 
2.789, libro 278. folio 13, inscripción p::imera del 
Registro de la _ Propiedad de San l.orenzo de El 
Escorial número l. 

Urbana número 110· l.-Local comercial letra B-7 
en la planta primera de! bivqt;c\ A de! edificio 1. 
aí sitio Peila Las Brujas, slta en carretem de Torre
lodones. número 11, en término municipal de Gala
pagar, 

Inscrita como fmca número 15.1160, al tomo 
2Jl6<l, libro 309, folio 159, inscripción primera del 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial. 

Dado en Collado villalba a 19 de septiembre 
de 1995.-La Secretaria. Maria hIena Roilin Gar
cia.,-63.735, 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Hemández, Secre
tario del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Collado Villalba (Madrid), 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
373/1992, seguidos en este Juzgado a instancia de 
.Rentcaixa, Sociedad Anónima de Seguros y Rea
seguros» contra don Antoni Arroyo Arroyo. don 
Josette Albinet, don Jesús P. Díaz Franco, y doña 
Esperanza Carazo Femández, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera y, en 
su caso, segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias, la fmca hipotecada que al fmal se describe, 
habiéndose señalado a tal fm los dias siguientes: 

Primera. 27 de diciembre de 1995, a las diez 
horas. 

Segunda. 31 de enero de 1996, a las diez horas. 
Tercera, 28 de febrero de 1996, a las diez horas. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en esta localidad, calle Vtrgen 
del Pilar, sin número, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.500.000 pesetas en que fue tasada 
la fmca en la escritura de hipoteca; el 75 por 100 
de dicha cantidad para la segunda. y sin sujeción 
a tipo la tercera. no siendo admisible en la primera 
y segunda subastas postura alguna que no cubra 
el tipo para ellas señalado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en la Mesa del Juzgada 
o en el establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, para la tercera, el mismo 
porcentaje correspondiente al tipo de la segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación antes 
dicha, o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo .licitador acepta como 
bastante la titulación, así como que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere. quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vtvienda cuarto letra A o centro subiendo, portal 
32 del bloque 6 en el conjunto urbanistico deno
minado .Peñanevada N», al sitio de Cantos Altos, 
de Collado Villalba. Mide 96 metros 8 decimetros 
30 centimetros cuadrados. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» expido el presente, que servirá, en su caso, 
de notificación en forma al deudor, a los efectos 
del último párrafo. de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Collado Villalba a 22 de septiembre 
de 1995.-El Secretario.-63.600. 

CORDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Córdoba, 

H~o saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de menor cuantia, con el número 696/1988, a ins-
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tancia de .Provisur, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Espinosa Lara. contra 
don José Luis Romero Pizarra y doña Elena Morales 
Baños, representados por el Procurador señor Gimé
nez Guerrero, en lo que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, los bienes que más abajo se reseñan, seña
lándose para su celebración las doce horas del 
día 15 de enero de 1996, en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para todos o alguno de los bienes o no haberse 
solicitado la adjudicación de los mismos, se señala 
para la segunda subasta las doce horas del día 15 
de febrero de 1996, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta, y, en su caso, las 
doce horas del día 15 de marzo de 1996, para la 
celebración de tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
y todo ello bl:\jo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose postores que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado númen;¡ 1.437 del Ban
co Bilbao VIZcaya, agencia urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
referida, o acompañando resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero sólo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado, con asistencia del cesio
nario, que deberá aceptarla, y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda. Urbana. Número 91. Piso cuarto, 
tres, del bloque letra A-I, edificio sin número de 
la carretera de Almadén, de esta capital. Tiene una 
superficie útil de 88,66 metros cuadrados. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número I de Córdoba 
al tomo 1.639, libro 572, folio 103, fmca 44.320, 
inscripción primera. a favor de «Provisur, Sociedad 
Anónima». 

Tipo de la primera subasta: 6.206.200 pesetas. 

Dado en Córdoba a 18 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-EI Secre
tario.-63.348. 

CORDOBA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario, por el tramite del arti
culo 131 de_ la Ley Hipotecaria, se siguen autos 
bajo el número 106/1995, a instancias de .Cre
diaval,S_G.R.», representada por el Procurador señor 
Jiménez Gerrero, contra «Daplast, Sociedad Anó
nima», en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta la siguiente 
fmca: 
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Parcela sita en los «Llanos de Aguilarejo Bajo», 
con una superficie de 21 áreas, 49 centiáreas y 50 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Córdoba, al tomo 612 del archivo, libro 150 
del Ayuntamiento de Córdoba, folio 136, fmca 
número 9.675. inscripción octava. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
la audiencia para el día 13 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, plaza 
de la Constitución, sin número, planta quinta. 

Para el supuesto de no haber postores en la pri
mera subasta, se hace público que la segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo lugar, el próximo dia 13 
de marzo de 1996, a las once treinta horas, seña
lándose para la tercera subasta. en el supuesto de 
no haber licitadores en la segunda subasta. para 
su celebración el próximo día 15 de abril de 1996, 
a las once treinta horas. 

Condiciones 

El tipo para la primera subasta es de 55.544.220 
pesetas, no aceptándose posturas inferiores al tipo. 

Segunda.-El tipo para la segunda subasta es el 
25 por 100 del precio de tasación reseñado para 
la primera subasta. 

Tercera.-La tercera subasta no está sujeta a tipo. 
Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao VIZcaya, oficina sita en la avenida del 
Aeropuerto, sin número, número de clave del órgano 
judicial 1429, el 20 por 100 del tipo, haciéndose 
saber que para participar en la tercera subasta la 
consignación del 20 por 100 es igual a la consignada 
en la segunda subasta. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse también en 
calidad de ceder el remate a terceros por escrito. 

Sexto.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración, pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma establecida en la regla 14 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
las acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

y para que sirva de publicación en forma a los 
interesados en participar en la subasta, así como 
de notificación a los deudores «Daplasta, Sociedad 
Anónima», expido y firmo el presente en Córdoba 
a 18 de octubre de 1995.-La Secretaria judi
cial.-63.346. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
137/94, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Giménez, contra don Charles Bemard Daguerre y 
doña Rosario Sánchez Montero, domiciliados en 
la avenida Gran Capitán, número 38, bajo (cafeteria 
Alexandra) en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñan, señalándose para su celebración 
el próximo día 21 de diciembre de 1995, a laS doce 
horas, en la Secretaria de este Juzgado, sita en la 
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tercera planta del Palacio de Justicia de Córdoba, 
en plaza de la Consitución, sin número. 

Caso de no haber postores para todos o alguno 
de los bienes y no solicitarse la adjudicación, se 
señala para la segunda subasta el día 22 de enero 
de 1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera subasta. 

y en su caso, el día 23 de febrero de 1996, a 
la misma hora, para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. 

y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de cada uno de los bienes, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse posturas en pliego 
cerrado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

A los efectos previstos en la Ley de Arrenda
mientos, se notificará las subastas convocadas con 
indicación del valor iustipreciado del derecho de 
traspaso del local, a la entidad arrendadora del 
mismo. 

Bienes objeto de subasta 

Derechos de traspaso que pueden corresponder 
a los demandados, por el local de negocio donde 
se encuentra instalada la cafetería Alexandra, sita 
en la avenida Gran Capitán, número 38, bajo, de 
Córdoba, cuya propietaria es la entidad «JG 2000, 
Sociedad Limitada.. Se fya como tipo para la pri
mera subasta: 9.600.000 pesetas. 

Una cámara frigorifica industrial. Tipo para la 
primera subasta: 1.200.000 pesetas. 

Una cafetera de cuatro portas Futurmat. Tipo para 
la primera subasta: 80.000 pesetas. 

Dos cafeteras de dos portas Cimbali. Tipo para 
la primera subasta: 100.000 pesetas. 

Dos máquinas de fabricación de cubitos de hielo 
Azcoyen. Tipo para la primera subasta: 60.000 
pesetas. 

Un mostrador de fria Azcoyen. Tipo para la pri
mera subasta: 25.000 pesetas. 

Ocho neveras para bebidas haciendo un total de 
21 metros, marca Infrisa. Tipo para la primera" subas
ta: 1.600.000 pesetas .. 

Un ordenador personal e impresora Philips. Tipo 
para la primera subasta: 250.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 19 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-63.347. 

COSLADA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 346/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Hispaflo Alemana de Módulos 
y Mobiliario, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de diciembre de 1995, a las once horas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
686.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo día 17 de enero de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencía de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo 
día 21 de febrero de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.692, del Banco Bilbao VIz
caya, de este Juzgado, presentando en dicho caso 
el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 

. de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de" la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Coslada (Ma
drid) al sitio de Cobertizos. Tiene una superficie 
de 14.310 metros 35 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Coslada, tomo 
1.070, libro 387, folio 171, fmca 28.224. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid» y tablón de anuncios, expido el presente 
en Coslada a 28 de septiembre de 1995.-La Secre
taria.-63.333. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instucción número 2 de esta localidad, 
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que cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictado en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 228/1995, promovido por el Procurador 

" señor Columé Pedrero, en nombre y representación 
de la C<üa de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
se saca por las veces que se dirán y por término 
de veinte dias cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por la entidad «Pirasicaba, Socie
dad Anónim8J> que al final de este edicto se identífica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el dia 15 de enero 
de 1996 a las once horas, al tipe pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, que es 
de 6.500.000 pesetas, para la fmca que se describe 
concisamente al fmal de este edicto. No concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 15 
de febrero de 1996 a las once horas, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma, no habien
do postores" en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de marzo de 1996 
a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades descritas en el párrafo ante
rior que son el tipo pactado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de" esta suma y, en su caso, a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, clave 0466, 
número de cuenta 124700018022895, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el dep6sito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas podrán realizarse por escri
to y en sobre cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
con aquél el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-No se ha suplido previamente la presen
tación de títulos. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecadá, de no ser hallado en ella 
este edicto servirá igualmente para notificación al 
deudor del triple señalamiento del lugar, dia y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 9. Apartamento letra D, en planta baja, 
con superficie útil de 43 metros 2 decimetros cua· 
drados y construida de 53 metros 81 decimetros 
cuadrados. Consta de pasillo, salón-comedor, dos 
dormitorios, cuarto de baño y cocina. Linda: Con
siderando su frente la puerta de acceso, con el apar
tamento letra C de su planta y portal, pasillo y 
rellano de escalera; derecha, calle La Prensa; izquier
da, con patío, y fondo, con parcela letra C de la 
manzana 13. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chic1ana 
de la Frontera Ayuntamiento/sección Conil, tomo 
1.397, libro 197, folio 165, fmca número 11.l46, 
inscripción segunda. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 10 de octubre 
de I 995.-El Secretario.-63.326. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito, 

Hago saber. Que en juicio ejecutivo, núme
ro 339/1994 de este Juzgado, seguido a instancía 
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de .Pinturas Hermu, Sociedad Cooperativa». repre
sentada por el Procurador señor Almeida Sánchez. 
contra don Elias Sánchez Miguel. don Joaquín Sán
chez Miguel. y don Fermin Femández-Trejo Tena, 
se ha acordado sacar a la venta en primera y. en 
su caso. segunda y tercera pública subasta. por tér
mino de veinte dias. los siguientes bienes embar
gados a los demandados: 

a) 33 cienavas partes indivisas de cada una de 
las 26 fincas registrales que a continuación se harán 
constar y que tienen las siguientes características: 
Plaza de garaje. sita en el bloque séptimo o de sóta
no. de la segunda fase. del complejo inmobiliarío. 
sito entre las calles Avenida de Chile. Luzón. Arroyo 
y Oriente. de Villanueva de la Serena. con acceso 
directo por la avenida de Chile. a través de túnel 
y rampa. Individualizadas son las siguientes: 

Plaza de garaje. número 6; finca registral 27.100; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 7; fmca registral27.IOI; 
tasada en 49.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 8; fmca registral 27.102; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 9; fmca registral 27.103; 
tasada en 198.000 pesetas. 

Plaza de garaje. número 23; fmca registral27.117; 
tasada en 198.000 pesetas. 

Plaza de garaje. número 24; fmea registra! 27.118; 
tasada en 198.000 pesetas. 

Plaza de garaje. número 25; fmca registral 27.119; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 26; fmca registral27.120; 
tasada en 231.000 pesetas. 

Plaza de garaje. número 27; fmca registra! 27.121; 
tasada en 57.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 33; finca registral27.127; 
tasada en 198.000/pesetas. 

Plaza de garaje. número 35; fmca registra! 27.129; 
tasada en 181.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 36; fmca registral27.130; 
tasada en 181.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 37; fmca registral 27.131; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 38; fmca registra! 27.132; 
tasada en 57.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 40; fmca registral27.134; 
tasada en 181.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 45; fmca registral27.139; 
tasada en 198.000 pesetas. 

Plaza de garaje, número 50; fmca registral 27.144; 
tasada en 198.000 pesetas. 

Plaza de garaje. número 51; fmca registral27.145; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 53; fmca registral27.147; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 54; fmca registral27.148; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Pla7.a de garaje. número 63; fmca registral 27.157; 
tasada en 181.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 71; finca registraI27.165; 
tasada en 18 1. 5 00 pesetas. 

Plaza de garaje, número 72; fmca registral 27.166; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 73; fmca registral27.167; 
tasada en 49.500 pesetas. 

Plaza de garaje. número 74; fmca registra! 27.168; 
tasada en 214.500 pesetas. 

Plaza de garaje, número 76; fmca registral 27.170; 
tasada en 181.500 pesetas. 

El precio de tasación corresponde al porcentaje 
que se subasta de cada fmca. 

b) Urbana. Piso segunda b), ubicado en la ter
cera planta o piso segundo de la casa en Don Benito. 
señalada con el número 24 de la calle de Calvo . 
Sotelo, señalado con el número 9. destinado a vivien
da; con entrada por el portal y escalera B. (1 sea. 
segundo portal de la casa de la calle Don Pedro 
Alfonso, a la que corresponde el número 1; [mea 
registral 26"957 N, tasada en la suma de 10.000.000 
de pesetas. 

c) Urbana: Vivienda situada en la primera planta 
alta del edificio sito en Don Benito, calle Arrabal. 26, 
y calle Hocinillo, sin número; finca registra! núme
ro 42.068, ta.o;ada en la suma de 12.750.000 pesetas. 
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Para el acto del remate de la primera subasta, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Arenal, número 2 de esta 
ciudad, se señala el día 14 de diciembre de 1995, 
a las trece horas, sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el valor en que han sido justipreciadas las 
fmcas reseñadas. 

Para el acto del remate de la segunda subasta, 
para el caso de que no haya postores en la primera, 
se señala el día 12 de enero de 1996, a las trece 
horas, en el mismo lugar que la anterior, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera. 

Para el remate de la tercera subasta, para el supues
to de que no haya postores en la segunda. se señala 
el dia 8 de febrero de 1996, a las trece horas, en 
el mismo lugar que las anteriores, saliendo los bienes 
embargadOS a la venta, sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas las 
siguientes: 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la cuenta abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad con el 
núm"ero 0349000017033994 una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del valor de la fmca embar
gada que sirva de tipo en cada caso, y en la tercera, 
el 20 por 100 de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

En la primera y, en su caso. segunda subasta, 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo~ 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando al mismo el resguardo 
de haber realizado la consignación referida en la 
primera condición, en la cuenta antes citada; los 
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario, 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Los titulos de propiedad o, en su caso, las cer
tificaciones de títulos, de los bienes inmuebles objeto 
de subastas están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan ser exaruinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose a los licitadores. que deberán conformarse 
con ellos. y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Dado en Don Benito a 3 de octubre de 1995.-La 
Juez de Primera Instancia, María Isabel Saiz ATe
ses.-La Secretaria judicial.-62.930. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo He~ández, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Eibar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 113/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Serpo Onena, Sociedad 
Anónima. Derivados Químicos», contra «Construc
ciones Pemansa, Sociedad Limitada». en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 15 de diciembre 
de 1995, a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. SOCIedad Anónima», número 
1836-000-0113-94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral. que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de enero de 1996, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda súbasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 31 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tornar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento del izquierdo, del piso fIrme. según 
se mira la calle. de la casa número 4 del paseo 
de San Andrés, de Eibar. al que se accede direc
tamente de la calle y asimismo a través de una 
puerta de entrada en el portal, que le sirve de paso 
y que del portal principal se desciende por una esca
lera, mide 100 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Eibar, 
al libro 402, tomo 774, folio 45. inscripción primera, 
finca número 19.003. 

Valorada en 7.251.000 pesetas. 

Dado en Eibar a 16 de octubre de 1995.-La 
Juez sustituta, Azucena Olmedo Hemández.-EI 
Secretario.-63.185. 

EIBAR 

Edicto 

Doña Azucena Olmedo Hemández, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Eibar, 

Hago saber: Que por auto de fecha 16 de octubre 
de 1995. dictado en el juicio voluntario de quiebra 
de «Izpe, Sociedad Anónima», que se sigue bajo 
el número 247/95, instado por la Procuradora doña 
Josefina Llorente López, se ha declarado en estado 
de quiebra a dzpe, Sociedad Anónima», quien ha 
quedado incapacitada para la administración y dis
posición de sus bienes, declarándose vencidas todas 
sus deudas a plazo, por lo que se prohibe hacer 
pagos o entregar bienes a la quebrada, debiendo 
verificarlo desde ahora el Depositario-Administra
doro don Hilarío Otaño Ibarrola y posteriormente, 
a los señores Sindicos. con apercibimiento de no 
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder 
existan bienes pertenecientes a la quebrada para 
que lo manifiesten al señor Coruisarío, don Domin
go Aragón Campo, entregándole nota de los mis
mos, bllio apercibimiento de ser tenidos por ocul
tadores de bienes y cómplices de la quebrada. 

Dado en Eibar a 16 de octubre de 1995.-La 
Juez, Azucena Olmedo Hemández.-La Secreta
ria.-63.183. 
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ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera hlstancia 
número 9 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
165/1995, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido 
por «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Martínez Pastor, contra don Roberto Verdú 
Gutiérrcz y doña Maria Angeles Parrés Hemández, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a subasta pública, por primera vez, en 
su caso por segunda y tercera vez, y témlÍno de 
veinte días, el inmueble objeto de dícho procedí
miento y que después se describirá, habiéndose seña
lado, para el remate de la primera subasta el próximo 
día 11 de diciembre de 1995; paca la segunda, el 
día 18 de enero de 1996, y para la tercera,el día 
22 de febrero de 1996, todas ellas a las diez horas, 
en la Sala de Audíencia de este Juzgado, cuyas subas
tas se regirán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 13.560.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
no admitiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de dícho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositándose, 
junto con éste, el importe de la consignación. 

Cuacta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Tierra de secano, en témlÍno de Crevillente, par
tido del Bosch, a la que conduce el cantino del 
mismo nombre, de cabida 14,88 centiáreas. Dentro 
de cuya cabida se incluye una vivienda unifamiliar, 
que se compone de planta baja solamente y que 
tiene una superficie de 130 metros cuadrados, de 
los cuales unos 37 metros cuadrados pertenecen 
a porche y unos 13 metros cuadrados pertenecen 
a patio descubierto. Se encuentra inscrita al libro 
368, tomo 1.214, folio 47, fmca número 26.442. 

Dado en Elche a 22 de septiembre de 1995.-EI 
Secretario.-63.18 1. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolan~ Arrieta Cávez, Juez del Juzgado de 
Primera hlstancia e hlstrucción número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número 81/95 
promovidos por el ~Banco Popular Español, Socie
dad Anónima. contra (Baldomero Morros, Socie
dad Anónima» he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en 
la calle Nou, número 86. Primera subasta: El día 
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19 de díciembre de 1995; de no haber postores 
se señala paca la segunda subasta el día 19 de enero 
de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta ,el día 19 de febrero de 1996, a las once 
treinta horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Lcy Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de 20.000.000 de pesetas, para 
la segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
número de cuenta 4236000018, 4.000.000 de pese
tas, cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del precio que sirve de tipo paca cada una de ellas 
o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendíéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número l. Local almacén situa
do en la planta baja, de la casa sita en Torredem
barra, barrio Maritimo, calle del Comercio, número 
4. Consta de una sola nave y un aseo. Cabida: 140 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Morros de Cata

,lunya y Baleares, y portal y caja de escalera de 
acceso a las plantas altas; a la izquierda, con calle 
Joaquin Costa; y al fondo, con calle Carreró y caja 
de escalera. 

hlscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, al tomo 643, libro 133, folio 27, fmca número 
9.654, inscripción segunda. 

Asimismo y a los eftictos del párrafo fmal de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medío del presente' edicto y para, en su caso, 
se notifica a la deudora la celebración de las men
cionadas subastas (sy si hubiere lugar al actual o 
actuales titulares de la fmca). 

Dado en El VendreU a 25 de septiembre de 
1995.-La Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-EI Secre
tario.-63.317. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Momeal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera hlstancia e hlstrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judícial sumario regulados por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registradOS bajo número 
44/95-Civil, promovidos por Caíxa de Morros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra Dirk Hendrix 
Reerillk, he acordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
a continuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en 
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carrer Nou, número 86, 1.0, el día 17 de enero 
de 1996; de no haber postores se' señala para la 
segunda subasta el dia 14 de febrero de 1996, y 
si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta el 
día 13 de marzo de 1996, y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecarla, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por lOO de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para caqa una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0044/95) una canti· 
dad igual por lo menos al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 32. Constituido por el piso segundo, 
puertlt número 1 de la casa sita en Calafell, calle 
Monturiol, sin número. hlscripción en el Registro 
de la Propiedad de El Vendrell, tomo 678, folio 
74, fmca 5.410 N. 

Tasados a efectos de la presente en 8.000.000 
de pesetas. 

Sirva este edícto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

El Vendrell, 29 de septiembre de 1995.-EI Juez, 
Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario.-63.324. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjantin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera hlstancia e Instrucción número I de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
473/94-Civil, promovidos por Caixa d'EstaIvis de 
Terrassa, contra doña María del Carmen Barco Orte
ga y don Francisco Ochoa Amo, he acordado en 
proveido de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que a continuación se descri
birán, cuyo acto tendrá lu~ar en la Sala de Audíen
cias de este Juzgado, sito en carrer Nou, número 
86, 1.0, el día 8 de enero de 1996; de no haber 
postores se señala para la segunda subasta el día 
5 de febrero de 1996, y si tampoco hubiera en 
esta, en tercera subasta el día 4 de marzo de 1996, 
y hora de las doce. 

~.a subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Paca la pri
mera subasta, el de valoración pactado, paca la 
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segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saidrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tip<1 fijado para cada llna de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya dt esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de 
proceclilniento 4237-0000-18-0473/94) una canti
dad igual por lo menos al 20 por 100 dei precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas e de! de 
la segunda tratandose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacen;e en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continullián subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa compuesta de bajos, entresuelo y desván 
con cobertizo y patio anejo. cuya superficie es de 
120.79 metros cuadrddos de los que la parte edi
ficada es de 60 metros cuadrados. siendo el resto 
patio. sita en El Vendrell. calle de Cristina Blija, 
señalada con el número 69. Linda: Por la izquierda, 
entrando. con José Baldris Mercadé; por la derecha. 
con viuda de Salvador Esvertit Salvó; por la espalda, 
con tierras de José Magriñá. y por el frente. con 
la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
ruell. número 2. al tomo 735. libro 194. folio 111, 
finca número 642. 

Tasados a efectos de la presente en 5.245.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

El Vendrell. 29 de septiembre de 1995.-EI Juez, 
Benjamín Monreal Hijar.-EI Secretario.~3.315. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monr;;>al Hijar; Juez del Juzgado de 
Primera instancia e histrucción número 1 de El 
Vendrell. 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulados por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número 
453/94-Civil. promovidos por Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid. contra doña Carmen 
Artes Carpena y don Francisco Escámez Torres. 
he acordado en proveído de .esta fecha. sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que a con
tinuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en carrer 
Nou, número 86. 1.°, el día 10 de enero de 1996; 
de no haber postores se señala para la segunda 
subasta el dia 7 de febrero de 1996. y si tampoco 
hubiera en ésta. en tercera subasta el dia 6 de marzo 
de 1996. y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Prirnero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta. el de valoración pactado. para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licita<lores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241·01042400-4 Y número de 
procedimiento 4237-0000-18-0453/94) una "ami 
dad igUal por lo menos al 20 por 100 del pn::c10 
que sirve de tipo para cada lL'la de ellas o del de 
la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. depositá.Tldose en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la conSignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentcs. si lo~ hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el pre~io del remate. 

Finca objeto de subasta 

Apartamento número 23. piso 4.o ·puerta 2." es
calera B. en la cuarta planta en altura de la casa 
sita en Calafell, urbanización «Segur de Calafell». 
con frente a la calle Taresis. sin número. Inscripción 
en el Registro de la Propiedad de El Vendrell, núme
ro 1, tomo 1.247. folio 4. fmca 7.836. 

Tasado a efectos de la presente en 9.300.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

El Vendrell. 29 de septiembre de 1995.-EI Juez. 
Benjamín Momeal Híjar.-EI Secretario.-63.327. 

ESPLUGUES DE LLOGREGAT 

Edicto 

En mérito de lo acordado por el Ilmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Esplugues de L1obregat, en los autos de procedi
miento judicial sumario del articulo !31 de la Ley 
Hipotecaria, registrados con el número 528/94, ins
tados por el .Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Miguel 
Angei Montero Rc;iter. contra la fmca especialmente 
hipotecada, por deuda contraída por «Motor Jaffa, 
Sociedad Anónima •. por el presente se anuncia la 
púbiica subasta de la fmca que se dirá. por primera 
vez, para el próximo día 17 de enero de 1996. a 
las once treinta horas. o en su caso. por segunda 
vez, por un término de veinte días y rebaja del 
L5 por 100 de la tasación escriturada. para el próxi· 
mo día 19 de febrero de 1996. a las once treinta 
horas. y para el caso de que la misma quedase desier
ta. se anuncia la pública subasta. por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo. para 
el próximo día 18 de marzo de 1996, a las once 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencin de este Juzgado. bajo las condicioncs 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que en los autos. 
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria, que se acepta como bas
tante la titulación obrante en los mismos. y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con k.s requiSitos exigidos por la regla 14. a, párrdfo 
tercero del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Todo postor habrá de consignar previamente. 
acreditándolo convenientemente, el 20 por lOO del 
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tipo de tasadón sin cuyo requisito no ,;erá admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la tInca es 
de 34.626.000 pesetas. y ia linea objdc de la substa 
es la siguiente. 

Bien objeto de 5ubasta 

Departamento nlimero 2. plznta baja ele ia casa 
números ¡ 4-16. de ¡acalle Juan C.orrales. de Espl¡¡· 
gues de Llobrepu; local de negocio de superficie 
498 metro~ cLla<:,ados; linda, al frente, con la rampa 
de acceso al sótano, ca]" de la escalera y con la 
calle de Juan Corrales; a la derecha entnmdo. norte. 
con don Pedro Riera; a la izquierda. vestibul;:> de 
acceso a la escalera, caja de id escalera y con doña 
Dolores Siscar! o sus sucesores; al fondu. oeste, 
con patio de luces. Coeficiente 18.50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de EspIu
gues de Llobregat, al tomo 1.6 i 8. libro 214 de la 
sección de Esplugues. folio 199, finca número 
16.579 bis. 

y para que sirva asi.mismo de notificación al 
demandado. caso de resultar negativa la dtación 
personal. y surta los efectos oportunos se expide 
el presente en Esplugues de Llobtegat a 16 de OC!;>l

bre dl\ 1995.--La Juez.-La Secretari8.-· 63.229. 

FERROL 

Edicto 

Don Ignacio Alfredo Picatote Sueiras. Magistm
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e .Ins
trucción número 5 de Ferrol. 

Hace público: Que en este Juzgado y a ínstancia 
de doña Mercedes Fraga Bouzamayor. con DNI 
32.457.889. y con domicilio en Benito Vicetto, 
número 25. Ferrol. se tramita expediente con el 
número 330/95-C. sobre declaración de fallecimien
to de su hermano don José Fraga Bouzamayor, hijo 
de don Severino Gregorio Fraga Martinez y de doña 
Andrea Maria Bouzamayor. que se ausentó dc Su 
último domicilio en el año 1935. no teniéndose 
noticias suyas. y en cuyo expediente he acordado. 
en virtud de lo establecido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. la publicación del 
presente edicto. dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Ferrol a 29 de septiembre de 1995.-Ei 
Magistrado-Juez, Ignacio Alfredo Picatote Sud
ras.-La Secretaria Judicial.-63.062. 

FERROL 

l!.aicto 

Don José Luis Aulet Barros. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de El 
Ferrol y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 308! 1 Q94. 
a instancia de «Banco Popular Español. Sociedad 
An6nima». representado por el Procurador don losé 
Maria Ontañón Castro, contra don Maria del v'ar 
Permuy Martínez, don Juan José Permuy Espiñeira 
y doña Maria del Carmen Martinez Fraga, todos 
ellos declarados en rebeldia. con domicilio todos 
ellos en Os Chaos. número 4, As Neves 15613. 
La Capela (La Coruña). sobre reclamación de can
tid'ld. y en cuyas actuaciones se ha acordado. por 
resolución del dia de la fecha. sacar a pública subasta 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
los bienes embargados que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
en primera subasta, el próximo día 18 de ene
ro de 1996, y hora de las once treinta, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, y su tipo será 
el de la tasación pericial. 
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Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se señala para la segunda subasta 
el dia 20 de febrero de 1996. en el mismo lugar. 
y a la misma hora que la primera. y el tipo será 
el 75 por 100 del que lo fue para la primera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el día 19 de marzo de 1996. 
en el mismo lugar y hora que las anteriores. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos del remate. expre
sados en la primera y segunda subastas. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas. todos los licitadores (a excepción 
del ejecutante) deberán consignar, previamente. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por ) 00 efectivo 
del valor de los bienes, que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cUyü requisito no serán admitidos. 
calculándose esta cantidad, en tercera subasta, res
pecto del tipo de la segunda; dicha suma deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Zcaya, 
Sociedad Anónima». al número de cuenta de expe
diente: 1555-17-30894, debiendo presentar el res
guardo de haber efectuado tal ingreso en el momento 
de celebración de la subasta. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el momento 
de su anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo 
de ingreso de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Séptima.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para la misma hora del día siguiente hábil, 
al que se hubiera señalado para la celebración de 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás fOlma
lidades y prevenciones que establece la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Lote número 1. Monte de 25 áreas, sito en Rego 
Verde, A Xestosa, término de A Capela, sobre el 
Que se encuentra construida una vivienda tipo uni
¡-¡¡miliar, compuesta de planta baja de 80 metros 
cuadrados utiles. con instalaciones anejas; inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puentedeume. 
al tomo 494, libro 36. folio 24, finca número 5.332. 
la parcela de 2.500 metros cuadrados tiene frente 
u la carretera local al cementerio; la vivienda uni
familiar aislada cuenta con planta baja de 80 metros 
cuadrados útiles, planta alta de similar superficie 
y espacio bajo cubierta. Está construida con estruc
tura de hormigón armado, cerramientos exteriores 
de doble hoja de fábrica de ladrillo hueco formando 
cámara, fachadas enfoscada~, cubierta de fibroce
H~ento. y carpinteria exteriur de aluminio. Las facha
das se encuentran sin pintar, y el estado de con
servación del edilicio es aceptable. 

Tasada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Ferrol a 5 de ootubre de 1995.-El Magis
trado, José Luis Aulet Barros.-El Secreta
rio.--63.230. 

FERROL 

Edicto 

Don José Luis AuJet Barros, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de El 
Ferrol y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 151/1989, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anóni.lna», representado por el Procurador don José 
Maria Ontañón Castro, contra don José Manuel 
Díaz Ponce. doña Maria del Carmen Pérez For
moso, don Aquilino Pérez Veiga y doña Maria 
Dosinda Formoso Martinez. todos ellos declarados 
en rebeldia, con domicilio en Ferrol y Fene, sobre 
reclamación de cantidad. y en cuyas actuaciones 
se ha acordado. por resolución del dia de la fecha, 
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sacar a pública subasta por té'rmino de veinte dias 
y precio de su avalúo. los bienes embargados que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el remate 
en primera subasta, el próximo día 11 de enero 
de 1996, y hora de las once, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y su tipo será el de la tasación 
pericial. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se señala para la segunda subasta 
el dia 13 de febrero de 1996, en el mismo lugar, 
y a la lnisma hora que la primera, y el tipo será 
el 75 por 100 del que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera subasta el dia 13 de marzo de 1996, 
en el mismo lugar y hora que las anteriores. sin 
sujeción a tipo. . 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos del remate. expre
sados en la primera y segunda subastas. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, todos los licitadores (a excepción 
del ejecutante), deberán consignar. previamente. una 
cantidad igual. por 10 menos, al 20 por lOO efectivo 
del valor de los bienes. que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
calculándose esta cantidad, en tercera subasta, res
pecto del tipo de la segunda; dicha suma deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima~, al número de cuenta de expe
diente: 1555-17-15189, debiendo presentar el res
guardo de haber efectuado tal ingreso en el momento 
de celebración de la subasta. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el momento 
de su anuncio hasta su celebración. podrán hacerse 

. posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo 
de ingreso de la consignación a que se refiere el 
apartado anterior. 

Séptilna.-En caso de que hubiera de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración para la misma hora del dia siguiente hábil. 
al que se hubiera señalado para la celebración de 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta las demás fonna
lidades y prevenciones que establece la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bienes objeto de la subasta 
Lote número i. Una casa de bajo y piso alto 

en Orra o Taboada (Sillobre) del Ayuntamiento de 
Fene (La Coruña), con terreno unido de 18 áreas 
68 centiáreas, la casa tiene 124 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puen
tedeume. al tomo 431, libro 81, folio 216 vuelto, 
fmca número 8.513. La parcela con una superficie 
de 1.868 metros cuadrados. está situada en el sitio 
de Taboada, con frente a 13 carretera de Fene a 
Lavandeira. Cuenta con todos los servicios urba
nisticos; la vivienda se encuentra totalmente ter
minada y su estado de conservación es bueno. Está 
construida con estructura de hormigón armado, 
cerramientos exteriores de doble hoja de fábrica de 
ladrillo hueco fonnando cámara, fachadas enfos
cadas y pintadas, cubierta de fibrocemento y ca!' 
pinteria exterior de aluminio. 

Tasada pericialmente en 12-.100.000 pesetas. 
Lote número 2. Local semisótano sin dividir. de 

un edificio en Tellado, Fene. de 113 metros cua
drados de superficie útil. Local número 1 de la divi
sión horizontal. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Puentedeume. al tomo 427, libro 80 de 
Fene. folio 49, fmca número 8.319: el local se sitúa 
en un edificio compuesto de planta semisótano, 
planta baja, planta alta y espacio bajo cubierta; el 
edificio en que se sitúa tiene una antigüedad aproxi
mada de diez años, y su estado de conservación 
es bueno. Está construido con estructura de hor
migón armado. cerramientos exteriores a base de 
fábrica de ladrillo hueco, y en el blijo cerramiento 
de bloque de hormigón, cubierta de fibrocemento 
y carpinteria exterior de aluminio anodizado. 

Tasado pericialmente en 3.500.000 peset3.s. 

Dado en Ferrol a 5 de octubre de I 995.-El Magis
trado, José Luis Aulet Barros.-EI Secreta
rio.-63.235. 
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FERROL 

Edicto 

FJ ilustrisimo señor don Alejandro Morán Llorden, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de El FerroL 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio ejl.'-cutivo número 151/1994, a ins
tancia de ~Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don José 
Maria Ontañón Castro, contra don Miguel Maris
tany Morado, don Isidro Maristany Morado. y doña 
Maria del Carmen Maristany Morado, representa
dos por el Procurador don José Maria Uria Rodri
guez, en reclamación de cantidad. y en ejecución 
de sentencia se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo 
los bienes que luego se dirán, embargados al eje
cutado don Miguel Maristany Morado, con las 
siguientes condiciones: 

Prime.ra.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 20 
de dicicmbre de 1995, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y su tipo será el de tasación pericial. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 18 de enero de 1996, a la diez horas. én 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, y el tipo 
del remate será del 75 por 100 del que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo día 
14 de febrero de 1996, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sin sujecion a tipo, 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos del remate, expre
sados en las subastas primera y segunda. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, todos los licitadores (a excepción 
del ejecutante) deberán consignar, previamente, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
calculándose esta cantidad, en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda; suma que deberá 
consignarse en la cuenta de depósitos y consigna
ciones judiciales que este Juzgado tiene abierta en 
la oficina de la plaza del Callo de esta ciudad del 
Banco Bilbao Vizcaya, debiendo facilitar el número 
de procedimiento siguiente: 156 iOOOO 170 15194, 
presentando el resguardo de ingreso 

Sexta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do, previamente, la falta. de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5 a, del ar
tículo 140 del Reglamento Hipotecmo, y que las 
cargas y gravámenes ant.:riorcs } los preferentes al 
crédito de) actor, sí los hubiere, continuarán sub
sistentes y Sin cancelar, eutendiéndose que el adju
dicatario los uc<:pta y queda subrogado en la nece
sidad de satJ .f;¡¡"erlos; sin destinarse a su extinción 
el precio del ,:t::¡¡:'..ate. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
de la consignación a que se refiere la condición 
anterior. 

Octava.-Caso de que se tuviese que suspender 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bracion a la misma hora para el dia siguiente hábil 
de la semana en que tenga lugar la subasta sus
pendida. 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a los deudores para el 
supuesto de que no pueda ootifi"arles en el domicilio 
que (''onsta en autos. 

Décima.-Se tendrán en cuenta también las demás 
prevenciones y formalidades que establece la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana sita en urbanización «Sauces», número 2 !. 
Cabañas. Vivienda unifamiliar aislada y terreno vin-
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culada a la misma, situada en la urbanización «Los 
Sauces», número 21, en el lugar de Arenal, parroquia 
de San Martin do Porto. término municipal de Caba
ñas, provincia de La Coruña. La parcela se sitúa 
en las proximidades de la playa de la Magdalena 
y cuenta con todos Jos servicios urbanisticos. Dis
pone de cierre frontal con muro de fábrica y vegetal. 
con portalónes de hierro fundido. La vivienda, ais
lada, de planta baja, planta alta y espacio bajocu
bierta, se encuentra totalmente terminada y en muy 
buen estado de conservación. Está construida con 
estructura de hormigón armado, cerramientos a base 
de doble hoja de ladrillo hueco, formando cámara, 
fachadas enfoscadas y pintadas, cubierta de teja cur
va y ventanas velux, carpintería exterior de madera 
pintada y recercados de piedra en ventanas. 

Tasada pericialmente en 28.000.000 de pesetas. 

Dado en Ferrol a 6 de octubre de 1995 .-EI Magis
trado-Juez, Alejandro Morán L1orden.-La Secreta
ria.-63.23l. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 ~ de la 
Ley Hipotecaria, con elnúmero 576/1993, promo
vido por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», con
tra doña Aurora Fngola Mensión y don Carlos Joli 
Centena, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta 
y ténnino de veinte dias, el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en calle Poeta 
Marquioa, número 2, 2.0

, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 12 de diciembre de 
1995 y once treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 6.103.276 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 9 de enero de 1996 
y doce treinta horaS, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de l¡¡ primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de febrero de 1996 
y doce horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la lIana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Casa sita en Lladó, calle Besalú, número 22, de 
planta baja y un piso y, en parte, de planta baja 
solamente. Inscrita al tomo 2.642, libro 27 de Lladó, 
folio 146, fInca 1.179, que se formó por agrupación 
de las fmcas registraies 321 y 183. 

Dado en Figueres a 6 de octubre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-63.661. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benítez Asensio, Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
397/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad AnÓnima», 
frente a don Ahmed Taibi y doña Farida Taibi, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, con
secutivas, de Jos bienes hipotecados que se rese
ñarán, habiéndose señalado para la celebración de 
la primem el dia 13 de febrero de 1996; segunda, 
el dia 13 de marzo de 1996, y tercera, el dia 12 
de abril de 1996. todas ellas a la diez horas, las 
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2917 
del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar, necesariamente, el número y 
año del procedimiento de la subasta en la que se 
desea participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición 2." de este edicto, ,presentando el 
resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refIere al regla 4.· estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-El presente edicto sirve de notiflcación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi con 10 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notiflcación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor. causas ajenas al 
Juzgado o cOllcídir algún señalamiento con día fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta y valoración 

Primera fmca: Local comercial que procede del 
número 2 en la entreplanta, del edificio izquierda, 
del complejo «Fuengirola Centro», en avenida del 
Ejército, sin número. Inscripción: Libro 588, tomo 
1.218, folio 110, fmca número 14.642-N. Valor: 
3.673.858 pesetas. 

Segunda fmca: Vivienda unifamiliar situada en el 
Camino de la Fuente, número 19, de Jamilena 
(Jaén), que está compuesta de dos plantas de alzado 
y una cubierta, esta última, en parte, habitable. 

Inscripción: Libro 49, tomo 1.854, folio 127, fmca 
número 2.357, Registro de la Propiedad de Martos 
(Jaén). Valor: 31.950.000 pesetas. 

Diligencia.-La extiendo yo, el Secretarío, para 
acreditar por ella que, en el mismo dia se publica 
en el tabl6n de anuncios de este Juzgado el anterior 
edicto.-Doy fe. 

Dado en Fuengirola a 4 de octubre de 1995.-El 
Secretaría judicial.-63.803-3. . 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Sergio E. Benitez Asensio, Secretarío del Juz
gado de Primera Instancia núniero 2 de Fuengirola 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 407/1993, se tramitan autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de la «Hipotecaixa, Sociedad 
Anónima», frente a .Red Comercial Andaluza, 
Sociedad Anónima», e «Inmobiliaria Mijas, Socie
dad Anónima», en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 
tercera veces consecutivas de los bienes hipotecados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para la cele
bración de la primera el día 14 de febrero de 1996; 
para la segunda, el dia 15 de marzo de 1996, y 
para la tercem, el día 15 de abril de 1996, todas 
ellas a sus diez horas, las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 10 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 2917 
del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que se desea 
participar. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebrac.iÓn, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 
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Sexta-El presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo 
dispuesto en la regla 7.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
personal resulte negativa. 

Séptirna.-Si por fuerza mayor, causas ajenas al 
Juzgado o coincidir algún señalamiento con dia fes
tivo no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados. se entenderán 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta y valoración 

Locales comeciales situados en el centro comer
cial .El Zoco», urbanización Calypso, partido Cala
honda. término de Mijas, cuyas descripciones son: 

Finca lOl, local número 3A, planta o nivel 2, 
superficie construida 45 metros 43 decímetros cua
drados, fmca registral número 24.943, tomo 1.123, 
libro 345, folio 45. Valor: 5.020.000 pesetas. 

Finca lO2, local número 4A, planta o nivel 2, 
superficie construida 45 metros 2 decímetros cua
drados, finca registral número 24.945, tomo 1.123, 
lIbro 345, folio 47. Valor: 5.020.000 pesetas. 

Finca 103, local número 5A, planta o nivel 2, 
superficie construida 48 metros 45 decímetros cua
drados, fmca registral número 24.947, tomo 1.123, 
libro 345, folio 49. Valor: 5.525.000 pesetas. 

Finca 125, local número llB, planta o nivel 2, 
superficie construida 46 metros 65 decímetros cua
drados, finca registral número 24.991, tomo 1.123, 
libro 345, folio 93. Valor: 4.200.000 pesetas. 

Finca 126, local número 12B, planta o nivel 2, 
superficie construida 33 metros 85 decímetros cua
drados, finca registra! número 24.993, tomo 1.123, 
libro 345, folio 95. Valor: 3.300.000 pesetas. 

Fmca 127, local número 9B, planta o nivel 2, 
superficie construida 46 rpetros 65 decímetros cua
drados, fmca registral número 24.995, tomo 1.123, 
libro 345, folio 97. Valor: 4.200.000 pesetas. 

Fmca 128, local número 10B, planta o nivel 2, 
superficie construida 33 metros 48 decímetros cua
drados, finca registral número 24.997, tomo LI23. 
libro 345. folio 99. Valor: 3.300.000 pesetas. 

Fmca 137. local número lB, planta o nivel 3. 
superficie construida 85 metros 98 decímetros cua
drados y terraza, fmca registral número 25.015. 
tomo 1.123, libro 345, folio 117. Valor: 7.400.000 
pesetas. 

Finca 138. local número 2B. planta o nivel 3. 
superficie construida 85 metros 97 decímetros cua
drados y terraza, fmca registral número 25.017, 
tomo 1.123. libro 345. folio 119. Valor: 7.400.000 
pewtas. 

Finca 129. local número 7B. planta o nivel 2, 
superficie construida 46 metros 65 decímetros cua
drados. fmca registra! número 24.999, tomo 1.123. 
libro 345, folio lOl. Valor: 4.200.000 pesetas. 

Fmca 130, local número 8B. planta o nivel 2, 
superficie construida 33 metros 85 decímetros cua
drados, finca registra! número 25.001, tomo 1.123, 
libro 345, folio lO3. Valor: 3.300.000 pesetas. 

Finca 131. local número 5B, planta o nivel 2. 
superficie construida 46 metros 65 decímetros cua
drados, fmca registral número 25.003. tomo 1.123. 
libro 345, folio 105. Valor: 4.200.000 pesetas. 

Finca 132. local número 6B. planta o nivel 2. 
superficie construida 33 metros 85 decímetros cua
drados, finca registral número 25.005, tomo 1.123. 
libro 345. folio lO7. Valor: 3.300.000 pesetas. 

Finca 133. local número 3B, planta o nivel 2, 
superficie construida 46 metros 65 decímetros cua
drados, finca registral número 25.007, tomo 1.123, 
libro 345, folio 109. Valor: 4.200.000 pesetas. 

Finca 134, local número 4B, planta o nivel 2, 
superficie construida 33 metros 85 decímetros cua
drados, finca registra1 número 25.009, tomo 1.123, 
libF) 345, folio 111. Valor: 3.300.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 16 de octubre de 1995.-EI 
Secretario, Sergio E. Benitez i\sensio.-63.350. 
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FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Milagros Aparicio Avendaño. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Fuenlabrada (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
286/92. se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia del Procurador don Francisco Arcos Sánchez, 
en nombre y representación de don Miguel Angel 
Esteban Caro. contra don Antonio Huray Rico. y 
en el que se acordó sacar a pública subasta el bien 
embargado. consistente en la fmca sita en la calle 
Grecia, número 12, tercero-B, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Fuenlabrada (Madrid) 
al tomo 1.149. libro 85 de Fuenlabrada. folio 157, 
finca número 10.959, anotación letra A. 

En la fmca anteriormente descrita y sacada a 
subasta por medio de ew.ctos publicados en el 480-
letin Oficial de la Comunidad Autónoma de 
Madrid., en la página 80 y de fecha viernes 13 
de octubre de 1995. expuesto también en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletín Oficial 
del Estado», de fecha 18 de octubre de 199 S, número 
249. 

Se hace constar que la subasta se realizará sobre 
la mitad indivisa de la fmca descrita, ya que la otra 
mitad pertenece a doña Isabel Sobrado Pérez y no 
al demandado don Antonio Martín Huray. 

Dado en Fuenlabrada a 19 de octubre de 
1995.-La Magistrada-Juez. Milagros Aparicio 
Avendaño.-La Secretaria.-63. 7 31. 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de los 
de Gandia (Valencia). y su partido judicial, por 
medio del presente edicto, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de juicio declarativo de menor cuantía, 
bajo el número 58/95. a instancias de don Jesús 
Hoix Deusa, representado por el señor Procurador 
de los Tribunales don Juan Vicente Romero Peiro, 
contra la mercantil «Fedis. Sociedad Anónima •• por 
último domicilio conocido en la carretera de Bar 
celona a Puigurda, kilómetrO' 13 de la localidad de 
Moneada y Reixach (Barcelona), actualmente en 
paradero desconocido y en situación procesal rebel
de. en reclamación de la cantidad de 30.481.919 
pesetas. en la que con esta fecha he dichado auto 
decretando el embargo preventivo de los siguientes 
bienes inmuebles. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 28, local sito en la planta 
baja, letra C, del edificio sito en la playa de Gandia, 
calle 16. del plano. hoy calle Galicia, número 7. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Gandía, 
al tomo 833, hbro 215 de Gandia, folio 11, fmca 
número 24.121. 

2. Una partícipación indivisa del 54 por lOO 
de la fmca semisótano y altillo, sita en la playa 
de Garulla, calle Legazpi, sin número. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandia, 
al tomo 1.383, folio 87, fmca número 15.605. 

y para que el presente suva de ;¡otificación en 
forma a la mercantil rebelde .Fedis. Sociedad Anó
nima». extiendo el presente edicto de la ciudad de 
Gandia (Valencia) a 26 de septiembre de 1995.-El 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secretaria Judi
cial.-63.30l-3. 
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GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dil.'1.ada 
en ~1:a fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de los de Gavá en el pro
cedimiento judicial sumario tramitado con el núme
ro 527!l994-A, conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Narciso 
Ranera Cahis en nombre y representación de .Banca 
Catalana, Sociedad Anónima». contra don Jorge 
Martínez Serra y doña Josefa Laita Horno en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta por primera vez, la siguiente 
fmca: 

Entidad número l. Casa o vivienda unifamiliar, 
a la izquierda. entrando. del edificio sito en el tér· 
mino municipal de Castelldefels. paraje conocido 
por Maria de la Pineda o Pineda de la Marina, 
con frente al paseo de la Tramuntana, donde está 
señalado con los números 51 y 53. Consta de planta 
baja destinada a vivienda, distribuida interiormente 
en garaje, porche de acceso. recibidor. cocina. cuarto 
lavadero, porche tendedero. un dormitorio. un baño 
completo, comedor-estar y terraza, con una super
ficie construida de 159.78 metros cuadrados, y plan
ta primera destinada también a vivienda. con acceso 
desde el recibidor mediante escaleras, distribuida 
interiormente en tres dormitorios, uno de ellos con 
vestidor y baño incorporado y otro baño completo 
para los otros tres. una sala de estar con conexión 
con el comedor mediante otra escalera y dos amplias 
terrazas con una superficie construida de 105,44 
metros cuadrados. Linda: Por el frente. norte. con 
la calle de su situación. mediante jardin de uso pri
vativo de esta vivienda; por la escalera, entrando. 
oeste. con la entidad número 2, vivienda unifamiliar 
y con jardin de uso privatiVO de la misma; por la 
izquierda. este. con Damián Grisso, mediante jardin 
de uso privativo de esta vivienda, y por el fondo. 
sur, con José Figueras Malina, mediante jardín de 
uso privativo de esta vivienda. Tiene asignado un 
coeficiente de 50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de l'Hospitalet, al tomo 634, libro 301 del Ayun
tamiento de Castelldefels. folio 64. finca número 
27 .322, inscripción tercera. 

Para la celebración de la subasta, se ha señalado 
el día 12 de enero de 1996, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Gavá 
(Barcelona). calle Nuestra Señora de la Merced. 
número 5, previniéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 48.623.250 
pesetas. fÜado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose postura Que no cubra dicha 
cantidad. 

Segundo.-Qlle para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de dicha canúdad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fceha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo tercero, de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 9 
de febrero de 1996. a las diez horas. sirviendo de 
¡¡po para esta segunda !."Ubasta el 75 por 100 del 
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precio pactado y debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-lguaimente y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala para 
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del próximo día 7 de marzo de 1996, 
a las diez horas, debiendo consignar los licitadores 
el mismo depósito exigido en la regla anterior para 
la segunda subasta. De no poder celebrarse la subas
ta en los días señalados por ser festivo o cualquier 
otra causa, se entiende prorrogado al siguiente día 
hábil. 

Dado en Gavá a 9 de octubre de 1995.-La 
Juez.-La Secrétaria.-63.277. 

GETAFE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Getafe, en el procedímiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 162/1995, a instancia 
del Procurador señor Olivares Santiago, en nombre 
y representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anóníma», contra don Millán 
Camino Garrido y doña Carmen Lozano García 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más adelante se describe, por el precio que, para 
cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 12 de diciembre de 
1995, a las once horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 10.364.149 
pesetas no admitiendose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi· 
cación en forma por el actor, el día 11 de enero 
de 1996, a las once horas, por el tipo de 7.773.112 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y últíma subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 8 de febrero de 
1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 

, del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido en 
cada caso. y en la tercera el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante del ímporte 
de la consignación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los aútos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
que reclama el actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y' el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar en Getafe, en sector 
III, calle Turquesa, número 14. con una superficie 
útil de 90 metros cuadrados, edificada sobre una 
parcela señalada con el número 131 del plano de 
parcelaciÓn, hoy número 14, calle 210, manzana 
2-a; mide 139 metros 96 decímetros cuadrados y 
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linda: Frente, calle 210; derecha, entrando, parcela 
130, hoy número 12 de la calle 210, izquierda. par
cela 132. hoy número 16 de la calle 210; y fondo, 
parcela 139, hoy número 13 de la calle 211. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Getafe, en el torno 784 del archivo, libro 17 
de la sección segunda, folio 45, fmca número 2.626. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Getafe a 22 de sep
tiembre de 1995.-El Secretario judicial.-63.200. 

GDON 

Edicto 

En virtud de lo acordado por providencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Gijón, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado, con el número 398/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por el Procurador señor don Abel Celemín 
Vlñuela, contra don Santiago Sueiras Alvarez y 
otros, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez, la fmca que al fmal se describe. 

EL remate tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, sito en la calle Prendes Pando 
de Gijón, el próximo día 24 de enero de 1996, 
a las doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta será de 8.800.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, con carácter previo y en 
la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Serán admitidas posturas por escrito, en pliego 
cerrado, con las formalidades establecidas en la regla 
14, párrafo 3.° del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Tercero.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el día 28 de febrero de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose la terceta 
subasta. en su caso, el día 27 de marzo de 1996, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Departamento número 76. Vivienda o piso 7.°, 
letra C. Está situada en la 7 .. planta alta del edificio 
y se accede a ella por el portal número 2. Ocupa 
una superficie útil de unos 69 metros 43 decímetros 
cuadrados y construida de 88 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda. visto desde la calle Magnus Bliks
tad: Por su frente, con patio central de luces del 
edificio sobre el que tiene luces y vistas y con la 
vivienda letra A de su misma planta del portal núme
ro 2; derecha, dicho patio de luces sobre el que 
tiene luces y vistas, rellano d,e la escalera y hueco 
del ascensor; izquierda. resto del solar de su edificio 
destinado a viales y zona verde por el que tiene 
luces y vistas, y por el fondo, con dícho resto sobre 
el que también tiene luces y vistas, vivienda letra 
B de su misma planta y portal y hueco del ascensor. 
Le corresponde una cuota de participación en rela
ción al total del inmueble en cuanto a beneficios 
y cargas de O enteros 90 centésímas por 100. Se 
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Gijón, al tomo 534, folio 153, fmca 
número 1.023, inscripción primera. 
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Al mismo tiempo se expide el presente para que 
sirva de notificación a los propios demandados don 
Santiago Sueiras Alvarez, don Manuel Sueiras Fer
nández y doña Florentina Alvarez Alonso, en pre
vención de no ser notificados en su propio domicilio. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido y firmo el presente en Gijón a 9 
de octubre de 1995.-El Juez.-El Secreta
rio.-63.599. 

GDON 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 373/95 promovido 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid representada por la Procuradora doña Julia 
Barreiro Viejo contra don Elisardo del Río López 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 15 de diciembre de 
1995, a las diez treinta horas de su mañana, sir
viendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca. 
ascendente a la suma de 9.500.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 19 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas de su mañana, bajo las mis
mas condiciones que la primera, con excepción del 
tipo, que será del 75 por 100 del fijado para aquélla. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas de su mañana, bajo las mis
mas condiciones' pero sin sujeción a tipo, obser
vándose las siguientes condiciones generales: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, ni en primera ni en segunda 
subastas, pudiéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en lá Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judíciales 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia sita 
en el Palacio de Justicia número 3314-18-0373-95 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordínaria, si bien además, hasta el día señalado para 
remate, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédíto del deudor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Feijoo, número lO, tercero. 
Superficie de 119 metros 78 decímetros cuadrados 
construidos y útil de 89 metros 96 decímetros cua
drados. 

Se compone de: Vestíbulo de entrada. pasillo de 
enlace, cuatro habitaciones, cocina, cuarto de baño, 
armario empotrado y tendedero. Abre dos huecos 
a la calle. tres a patio y uno a tendedero. 

Linderos: Al frente, terreno destinado a,alineación 
de la calle de doña Regina Molleda; derecha desde 
ese frente, rellano, caja de la escalera y patio de 
luces; izquierda. de doña Maria González Moreno; 
y fondo, rellano de la escalera y patio de luces. 
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Cuota de participación: Le corresponde una cuota 
del 15,21 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Gijón, tomo 340, libro 1.107, folio 123, fmca 
número 29.066, inscripción segunda. 

Dado en Gijón a 9 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Rafael Climent DurárL-La Secreta
ria-63.33 i. 

GRADO 

Edicto 

Don José Manuel Soto Guitián, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Grado y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 89/95. promovidos 
por el .Banco Pastor, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador de los Tribunales señor 
Argüelles Díaz, contra don Juan Manuel Menéndez 
Puente y doña Manuela Gómez Garcia, en cuyo 
procedimiento se ha acordado la venta en pública 
subasta de la fmca que luego se describirá, valorada 
a efectos de subasta en 14.000.000 de pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la siguiente forma: 

En primera subasta: El próximo día 24 de enero 
de 1996, a las diez horas de su mañana, por el 
tipo de tasaciÓn. 

En segunda subasta: El próximo día 20 de febrero 
de 1996, a las diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera pero con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

En tercera subasta: El próximo día 5 de marzo 
de 1996, a las diez horas, en prevención de que 
esta segunda subasta también quedara desierta, en 
las mismas condiciones que las anteriores pero sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores para tomar 
parte en la misma hacer un depósito de al menos 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3317-000-18-89-95, sucursal de Grado, oficina 
0889, Juzgado de Grado número 2, una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. devolviéndose dichas consignaciones acto 
continuo del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, que se reservará como parte del 
precio de la venta. 

Segunda.-El tipo de la subasta es el de la cantidad 
de 14.000.000 de pesetas, pactado en la escritura 
de constituciÓn de la hipoteca. 

Tercera.-No podrán hacerse las posturas en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-No se 'admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Quinta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a terceros. 

Sexta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. a disposición de los licitadores. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa con cimiento de mamposteria hormigonada, 
muros de fábrica de ladrillo. vigas y pilares de hor
migón armado, piso de cemento en el bajo y de 
baldosas hidráulicas en el alto; maderas y otros mate
riales corrientemente empleados en esta región en 
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esta clase de edificaciones y cubierto con teja curva 
del país sobre tablero de rasilla y armaduras de 
madera. Se compone de planta baja, dedicada a 
portal, escalera de subida a piso superior y de un 
local comercial sin distribución alguna; y de planta 
alta, destinada a vivienda, distribuida en las siguien
tes piezas: vestíbulo. cocina, comedor. tres dormi
torios con capacidad para cinco camas y cuarto 
de aseo completo. Ocupa una superficie edificada 
de 87 metros 50 decímetros cuadrados. teniendo 
a su espalda un trozo de terreno para su servicio 
de otros 87 metros 50 decímetros superficiales. cons
tituyendo todo un solo fundo urbano. Linda: Por 
el frente. este, con la calle Mestro Juan Terrazo; 
por la derecha entrando o norte. con casa y terreno 
de don José Ramón Arias; por la izquierda. sur, 
con casa, antes solar. de don Manuel Gran López; 
por el fondo. con la calle Carlos Barredo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pravia. 
al tomo 271. libro 59. folio 173. fmca registral núme
ro 13.569. 

La fmca descrita se encuentra gravada con las 
siguientes cargas: 

1) A favor del «Banco Pastor. Sociedad Anó
nima., que motiva el procedimiento. en garantía 
de 8.000.000 de pesetas de principal más la de 
4.800.000 pesetas de intereses y 1.600.000 pesetas 
para gastos y costas. 

2) A favor de «Promoleasing, Sociedad Anó
nima» en reclamaciÓn de 3.498.005 pesetas. 

3) A favor de «Financiera, Sociedad Anónima 
de FinanciaciÓn> en reclamación de 6.800.000 pese
tas más 1.800.000 pesetas calculadas de intereses 
y costas. 

Dado en Grado a 3 de octubre de 1995.-El Juez. 
José Manuel Soto Guitián.-El Secretario.-63.629. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 78/1995, del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancia del Procurador don Juan Ramón 
Ferreira Siles, en nombre y representación de .Caja 
Postal. Sociedad Anónima., contra don Mario Jímé
nez Frias. en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria constituida sobre la fmca que se dirá. 
se sacan a su venta en pública subasta, que se anun
cia por término de veinte dias hábiles, anteriores 
a la misma y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fmcas en la escritura 
de constituciÓn de hipoteca, se ha señalado el día 
15 de diciembre de 1995. a las once treinta horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en edificio Juzgados 
de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia 15 de enero de 1996, a las qnce treinta horas. 

y para la tercera, de> resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo. el dia 9 de febrero de 1996. 
a las once treinta horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal, de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad. al número 1.765; 
y bajo la clave 18. en favor de dicho procedimiento. 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas. según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta, hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
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del Juzgado. junto con el resguardo la consignación 
antes indicada en la referida cuenta bancaria 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso. a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y las demás 
concordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número 145: Piso quinto. tipo A. en planta 
sexta, quinta de pisos, con acceso por el portal y 
escalera 8 del edificio en Granada, sito en antigua 
carretera de Málaga, edificio «Las Brisas~. Ocupa 
una superficie de 89 metros 46 decímetros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granada, al tomo 541. libro 45, folio 125. 
fmca 4.267, inscripción segunda. 

Dado en Granada a 22 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-63.162. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de los 
de Granada 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en los autos número 
1.024/1993, seguidos sobre juicio ejecutivo a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, representada por la Procuradora doña Fran
cisca Medina Montalvo. contra don Antonio Iglesias 
Montes y Rosario Garzón Vargas, en reclamación 
de la suma de 21.627.426 pesetas. se anuncia la 
venta en pública subasta de los bienes y derechos 
que le han sido embargados a dichos demandados. 
que se identificarán al fmal, por término de veinte 
días anteriores al fijado para la primera de las subas
tas y bajo las condiciones que se dirán: 

Para la primera subasta en la que se regirá el 
precio de valoración de cada uno de los bienes, 
se ha señalado la audiencia del día 11 de diciembre 
de 1995, alas doce horas. en la sede de este Juzgado, 
sito en la segunda planta del edificio de los Juzgados 
de Plaza Nueva. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el 75 
por 100 de los bienes fijados para la primera, para 
el supuesto de que en ésta no resultaren adjudicados, 
se señala el día 8 de enero de 1996. a las dOCe 
horas. Y para la tercera subasta, de resultar desierta 
la segunda, sin sujeción a tipo. el día 2 de febrero 
de 1996, a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar, previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1765 
y bajo la clave por cuenta de dichos autos, el 20 
por 100 del precio de valoraciÓn fijado para la pri
mera o segunda subasta, según proceda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que desde el anuncio de las subastas 
hasta el día de su celebración. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se depo
sitarán en la Secretaria de este Juzgado. junto con 
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el resguardo de haber consignado la cantidad antes 
indicada en la referida cuenta bancaria. 

No se admitirán posturas que no cubran el precio 
fijado para las respectivas subastas y sólo la parte 
ejecutante podrá intervenir en calidad d~ ceder el 
remate a tercero, en su caso. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere el articulo 1.493 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, en donde podrán examinarse por 
quienes se hallen interesados en tomar parte en 
las subaStas, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con los titulos de propiedad que 
de aquéllas resulten y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de su titu
laridad de las fmcas, bienes o derechos que se 
subastan. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Que regirán en las subastas las normas 
que se contienen en los artículos 1.499 y 1.500 
siguientes y concordantes de la Ley de Enjuicia
miento Civil, en relación con los que le fueren de 
aplicación de la Ley y Reglamento Hipotecarios. 

Bienes y derechos objeto de la subasta 

Local en planta semisótano, sito en calle Murillo, 
4, de La' Zubia (Granada). Inscrito en libro 110 
de La Zubia, folio 9, fmca 5.547. Precio de valo
ración: 11.800.000 pesetas. 

Piso I.o-A, sito en la calle Almuñécar, sin número, 
de La Zubia (Granada). Inscrito en el libro 150 
de La Zubia, folio 168, fmca 8.444. Precio de valo
ración: 6.200.000 pesetas. 

PIso I.°_B, sito en calle Almuñécar, sin número, 
de La Zubia (Granada). Inscrito en el libro 150 
de La Zubia, folio 170, fmca 8.445. Precio de valo
ración: 5.200.000 pesetas. 

Piso 2.o_A, sito en calle Almuñécar, sin número, 
de La Zubia (Granada). Inscrito en el libro 150 
de La Zubia, folio 174, fmca 8.447. Precio de valo
ración: 6.800.000 pesetas. 

Piso 2.o_B, sito en calle Almuñécar, sin número, 
de La Zubia (Granada). Inscrito en el libro 150 
de La Zubia, folio 176, fmca 8.448. Precio de valo
ración: 5.100.000 pesetas. 

Todas las fmcas inscritas en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Granada. 

Dado en Granada a 5 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-63.356. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 620/1995, a instancias de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Victoriano Bueno Robles y doña Josefa 
Rodriguez Beltrán, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 14 
de febrero de 1996, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 14 de marzo 
de 1996, a las once horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndqse 
posturas inferiores a dicho tipo. 
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La tercera subasta tendrá lugar el día 18 de abril 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que cualquiera de las subastas 
señaladas coincidiera en domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa de una sola planta, en el sitio deno
minado «Pago de los Pontones» (Granada), Camino 
de Pinos Puente, haciendo esquina al Camino de 
Maracena, sobre un solar de 200 metros cuadrados 
y el resto de 328,42 metros cuadrados, destinado 
a huerto, fmca número 46.282. Valorada en 
41.125.000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de octubre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-63.798-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da·Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Granollers (Barcelona) y su partido 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita con el núme
ro 32/1 995·J, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Sixto Allúe 
Bastaros, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y por tér
mino de veinte días, el bien que luego se dirá, seña
lándose para que el acto de remate tenga lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 9 de enero de 1996, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitádores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., núme
ro de cuenta 0732-000-18-0032-95, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Terce¡a.-Podrán participar con la caudad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de febrero de 1996, a 
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las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera subasta, el dia 8 de 
marzo de 1996, a las once horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a los demandados, para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa sita en Sant Celoni, con frente a 
la calle Gerona, sin numerar, que consta de una 
planta baja destinada a garaje y almacén, con una 
superficie de 158 metros 85 decimetros cuadrados, 
y 6 metros destinados a escalera de servicio man
comunado con la casa vecina de su derecha entran
do, para acceso a las plantas superiores que miden, 
la primera, 146 metros 14 decímetros 50 centíme
tros cuadrados, distribuida en recibidor, despacho, 
despensa, cocina, comedor-estar, dos baños y cinco 
dormitorios, y un altillo que tnide 39 metros cua
drados, con una sala y una terraza que 
mide 15 metros cuadrados, se halla cubierta de teja
do y terrado; mide el terreno 728 metros cuadrados, 
de los cuales 206 son edificables por estar afectados 
por la zona de influencia de la carretera C-251 a 
Girona, estando la parte del mismo no ocupada 
por la casa, destinada a patio a su fondo. Linda: 
Por su frente, norte, con la calle Girona; por la 
derecha, entrando, oeste, con la fmca de que pro
cede; por el fondo, sur, con la carretera C-251 a 
Girona, y por la izquierda, este, con fmca de don 
Ramón Masuet y doña Magdalena Salicrú. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Celoni, al tomo 1.318, libro 96 de Sant Celoni, 
folio 223, fmca 5.819, inscripción 7.· 

La fmca se tasa a efectos de primera subasta en 
la cantidad de 60.225.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 20 de septiembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso 
Martinez.-La Secretaria.-63.188. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vida! Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
266/1993 de registro, se sigue procedimiento judicial 

sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de La Caixa, representada por don Juan 
Cot Busom, contra doña Maria del Pilar Lobato 
Crego, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, por el tipo pactado en la escritura, que es 
de 15.585.000 pesetas, la fmca especialmente hipo
tecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida del Par
que, 7, 3.· planta, el proximo dia 29 de enero de 
1996 y hora de las diez, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la' responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-Yen prevención, para el caso de que no 
hubiera postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el día 29 de febrero 
de 1996 y hora de las diez, con las mismas con
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y asi
mismo y en prevención se acuerda señalar tercera 
y última, sin sujeción a tipo para el dia 29 de marzo 
de 1996 y hora de las diez, con las mismas con
diciones expresadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar, en. principio urbanización 
sita en término de Bigas i Riells, parroquia de Bigas, 
hoy con frente a la calle Rocs, número 103, com
puesta únicamente de planta baja. destinada a vivien
da y distribuida en varias dependencias de 80 metros 
cuadrados y garaje con una superficie de 30 metros 
.también cuadrados. Se ubica sobre una parcela de 
terreno. secano. de figura un rectángulo y superficie 
1.350 metros cuadrados. destinándose el resto sin 
edificar a jardin o parterres. Linda: Al norte. en 
l:na linea de 30 metros. con fmca Traver; sur, en 
otra linea igual. con terreno dejado para fonnar 
la calle Sarret deIs Roes. hoy dicha calle; este y 
oeste. en linea de 35 metros, con fmca Traver. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Granollers al tomo 2.027. libro 81 de Bigas 
i Riells. folio 130. fmca número 1.241-N. 

Dado en Granollers a 17 de octubre de 1995.-El 
Juez. Ramón Vida! Carou.-EI Secretario.-63.725. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 10 de Hospitalet de 
Llobregat, 

Hace saber: Que por la Magistrada-Juez de dicho 
Juzgado, en resolución dictada el dia de la fecha 
en el procedimiento sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 135/1995, promovido 
por «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de Crédito 
Hipotecario, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Gasulla Ruiz, en reclamación de la suma de 
17.175.465 pesetas por principai, más la suma de 
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses de 
demora, gastos y costas, se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta de la fmca más adelante 
descrita, cuyo celebración tendrá lugar el dia 19 
de diciembre de 1995, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en avenida Josep 
Tarradellas, número 179, sexta planta, de I'Hospi
talet de Llobregat, y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el 
de 173.020.000 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en el 
establecimiento destinado a tal efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
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en pliego cerrado, acompañado del resguardo acre
ditativo de haber efectuado el mencionado depósito. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registntl 
de dominio o de posesión y de cargas de la finca 
subastada están de manifiesto en Secretaria. que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Asimismo, se ha acordado, en prevención de que 
no hubiera postor en la primera, la celebración de 
segunda subasta el dia 19 de enero de 1996, a la 
mismo hora y en el lugar indicado, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera, 
y bajo las demás condiciones generales. 

De igual fonna, y en prevención de que no hubiere 
postor en la segunda subasta, se ha acordado cele
brar tercera subasta el día 19 de febrero de 1996, 
a la misma hora y en el mismo lugar, sin sujeción 
a tipo, debiendo los licitadores efectuar con carácter 
previo el mismo depósito que el previsto para la 
segunda subasta, y bajo las demás condiciones gene
rales. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pudiera practicarse la no· 
tificación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta es de la descripción 
siguiente: 

Nave industrial. compuesta por una sola planta 
y altillo, de fonna rectangular, que integra varias 
dependencias, con frente a la carretera del Medio, 

. número 161, del término municipal de Hospitalet 
de Llobregat. Tiene dos entradas para velúculos y 
otra para personal, que comunica con la citada calle 
de su situación. El total solar tiene una superficie 
de 835,20 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Hospitalet de Llobregat, al tomo 1.292, libro 81, 
sección quinta, folio 91, fmca 23.280, inscripción 
octava. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 18 de octubre 
de 1995.-;-La Secretaria judicial.-63.160. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera InstanGia número 3 de Huesca, 

Ha acordado en autos. de juicio ejecutivo 305/93, 
seguidos a instancia de CAZAR, contra Agrícola 
Comercial Orense y otros, la siguiente providencia: 

Por presentado el anterior escrito por el Procu· 
rador señor Ortega Navasa, únase a los autos de 
su razón. Confonne a lo solicitado, sáquense a públi
ca subasta, por tercera vez, el dia 13 de diciembre 
de 1995, a las trece horas, los bienes embargados 
en este juicio, teniendo lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Huesca, sito en la calle Moya, número 4. 

La subasta se efectuará ateniéndose a las siguien
tes reglas: 

Primera.-Para la primera subasta servirá de tipo 
el valor de la tasación; para la segunda subasta ser
virá de tipo las tres cuartas del tipo de la primera 
subasta; para la tercera subasta no habrá sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en dicha subasta los 
licitadores.consignarán previamente en el Banco Bil
bao Vizcaya, en la cuenta del .JUzgado, el 20 por 
100 del avalorio que sirva de tipo para cada subasta, 
teniendo en cuenta que se deberá consignar para 
la tercera subasta el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 
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Cuarta.-La parte ejecutante podrá hacer el remate 
con la calidad de ceder a terceros. 

Quinta.-En caso de no poder celebrarse las subas
tas en el día indicado, se señala para las mismas 
el dia siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Derecho de arrendamiento fmanciero y opción 
de compra sobre el terreno en el término de Torres 
de Barbues, partida La Lera, sobre la que se ha 
construido una nave almacén. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1, al tomo 1.793, follo 
-1, fmca número 459. Tasado en 15.000.000 de 
pesetas. 

Derecho de arrendamiento fmanciero y opción 
de compra sobre terreno en el término de Barbues, 
partida La Lera, donde se ha edificado un edificio 
de dos plantas destinado a almacén, despachos y 
vivienda. Inscrito en el mismo Registro, al tomo 
1.793, folio 3, fmca número 460. Tasado en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Huesca a 4 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Oiga González Viejo.-La Secre
taria.-63.754. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de esta ciudad, que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 53/93, promovido por 
la Procuradora doña Maria Cardona Cardona, en 
representación del .Banco Urquijo, Sociedad Anó
nima», se 'saca a pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, 
las fmcas especialmente lúpotecadas por «Club Cala 
Vadella, Sociedad Anónima», que al fmal de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lucar en la Sección Civil de 
este Juzgado por primera vez, el próximo día 22 
de diciembre, a las doce horas, al tipo del precio 
en escritura de constitución de la lúpoteca, que es 
la cantidad de 76.367.803 pesetas, la primera fmea, 
y 1.909.196 pesetas, cada una de las restantes; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez. 
el dia 19 de enero de 1996, con el tipo de tasación 
de 75 por 100 de dicha suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 20 de febrero de 1996, celebrándose 
en su caso, estas dos últimas, a la misma hora que 
la primera, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 76.367.803 pesetas, la pri
mera fmca, y 1.909.196 pesetas, cada una de las 
restantes que es el tipo pactado en la mencionada 
escritura, en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 419, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procecimiento 18), una can
tidad, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera' subasta, el depósito consistirá en el 20· 
por 100 por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado. 
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junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con· 
signación en la cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 1 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tanlpOCO se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Entidad registra! número 2, integrada para 
la totalidad de la planta primera, compuesta de 30 
estudios, de un edificio de planta baja y cuatro plan
tas más de pisos, construido sobre un solar de la 
finca .Ses Serretes», sita en la parroquia y término 
de San Joe, tiene una superficie total 1.624 metros 
40 decímetros cuadrados. Linda por sus cuatro pun
tos cardinr.Jes, con vuelo sobre el solar no edificado. 
Inscripción al tomo 304 del libro 284 de San·Jose, 
folio lO, fmca número 23.075. 

2. Entidad registral número 1, o sea, vivienda 
número 1 de la planta primera, tiene una superficie 
de 40 metros 18 decinletros cuadrados. Lindante: 
Norte, terreno común y escalera del acceso a la 
entidad número 2; sur, terreno común y escalera 
de acceso a la entidad número 2; oeste. terreno 
común; y este, apartamento-estudio número 4. Ins
cripción: Al tomo 859 del libro 157 de San José. 
folio 32, finca número 13.635. 

3. Entidad registral número 2. o sea. vivienda 
número 2, de la planta pri.mera, y tiene una superficie 
de 40 metros 18 decinletros cuadrados. Lindante: 
sur. terreno común que a los 6 metros linda con 
la calle J de la urbanización; oeste, vuelo terreno 
común; norte, escalera de acceso al piso y los inmue
bles número :t yal número 5; este. inmueble número 
5; encima, entidad registral número 3, y debajo, 
entidad registral número 1. Inscripción: Al tomo 
859, del libro 157 de San José, folio 34. fmca núme· 
ro 13.636. 

4. Entidad registral número 3, o sea, vivienda 
número 3, de la planta primera. y tiene una superficie 
dc 40 metros 18 decimetros cuadrados. Lindante: 
Sur, vuelo encima de las entidades registrales núme
ros I y 'J, a terreno común que a los seis metros 
linda "on la calle J de la urbanizacióe; norte, escalera 
de acceso a los inmuebles números 2 y 5, y a terreno 
común de la urbanización; este, terraza de la entidad 
número 5. y oeste, vuelo terreno común. Está situada 
encima de la entidad registral número 2. Inscripción: 
Al tomo 859 del libro 157 de San José, folio 36, 
fmca número 13.637. 

5. Entidad registral nún1cro 4, o sea, vivienda 
número 4 de la planta pri!nera, y tiene una superficie 
de 40 metros 1 8 decimetros cuadrados. Lindante: 
Norte, escalera acceso entrada a terreno común: 
sur, terreno común que linda 3 metros con la calle 
J, de la urbanización; este, con el apartamento estu·· 
dio número 1; o,,"ste, ;::on el apartamento estudio 
númeru 6; e:lcima y simétrico está el estudio apar
tamento número 5. Inscripción: Al tomo 859 del 
libro 157 de San José. folio 38, fmca número 13. 633. 

6. Entidad registral núnlero 5. o sea, vivienda 
número 5 de la planta primera del edificio que se 
dirá y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados, Lindante: Norte. con la escalera 
de acceso al apartamento número 2 y al número 
5, y terreno común; sur, vuelo a terreno común, 
que linda 3 metros con calle J. de la urb~nización; 
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oeste, apartamento estudio número 2; este, apar
tamento estudio número 7, debajo está el aparta
mento número 4. Inscripción: Al tomo 859 del libro 
157 de San José, folio 40. fmca número 13.639, 

7. Entidad registral número 6. o sea. vivienda 
número 1 de la planta piso segunda del edificio 
que se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 
18 decímetros cuadrados. Lindante: Norte. acceso 
a la vivienda de terreno común; sur, terreno común 
que linda en 4 metros con terreno privado de la 
calle J de la urbanización; oeste, apartamento enti
dad número 4; este, apaltamento estudio número 
8; encima, está el el apartamento estudio número 
7, Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San 
José, folio 42, fmca número 13.640. 

8. Entidad registral número 7, o sea, vivienda 
número 2 de la planta piso segunda del edificio 
que se dirá. y tiene una supcrficie de 40 metros 
18 decinletros cuadrados. Lindante: Norte, escalera 
acceso, que da a terreno común; sur, vuelo a terreno 
común que linda en 4 metros con terreno privado 
de la calle J, de la urbanización; este, con apar
tamento estudio número 5; y oeste. con apartamento 
estudio número 9: debajo y simétrico está el aparo 
tamento estudio número 6. Inscripción: Al tómo 
859 dellihro 157 de San José, folio 44, fmca número 
13.641. 

9. Entidad registral número 8, o sea, 'vivienda 
número 3 de la planta piso segundo del edificio 
que se dirá, y que tiene una superficie de 40 metros 
18 decimetros cuadrados. Lindante: N arte, acceso 
a la vivienda en terreno común; sur, terreno común 
a 3 metros del establecimiento privado de la calle 
J de la urbanización; este, terreno común que separa 
a 3 metros de distancia este piso y el bloque de 
vivienda del grupo número 2; y oeste, apartamento 
estudio número 6. Está situado debajo y simétrico 
del número 9. Inscripción: Al tomo 859 del libro 
157 de San José, folio 46, fmca número 13.462. 

!O. Eritidad Registral número 9, o sea, vivienda 
número 4 de la planta segunda del edificio que 
se dirá y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: N arte, escalera de acce
so al inmueble y también al apartamento número 
12, y terreno común; a 3 metros del establecimiento 
privado de la calle J de la urbanización; este. terreno 
común que separa a 3 metros de distancia este piso 
y este bloque de vivienda del bloque número 2. 
Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San José .. 
folio 48, fmca número 13.643. 

11. Entidad registral número 10, o &ca. vivienda 
número 5 de la planta segunda del edificio que 
se dirá y tiene una superficie de 40 metros 18 deCÍ
metros cuadrados. Lindante: Norte, con escalera de 
acceso al apartamento número 11 y terreno común 
de la urbanización; sur, con terreno común. el cual 
linda a los 3 metros con establecimiento privado, 
,ito en la calle J de la urbanizaCÍón; este, con terreno 
común a 3 metrso de distancia. que separa este 
piso y este bloque del bloque número 2; oeste, con 
el apartamento número 8; encima. apartamcnto 
número 11. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, Íolio 50, fmea número 13.644. 

12. Entidad registral número 1\. o sea, vivienda 
número 1 de la planta tercera del edificio que se 
dirá, y que tiene una superficie de 40 metros 18 
decílnetros cuadrados. Lindante: Norte, escalera de 
acceso al piso que parte de terreno común: sur, 
vuelo, encinla del número 10, a terreno común de 
3 metros de distancia, que separa este piso y este 
bloque del bloque númern 2. Está encima del núme· 
ro 10 y debajo del número JI. Inscripción: Al tomo 
859 del libro 157 de San José. folio 52, f"tnca número 
13.645. 

13. Entidad regio;traJ número 12. o sea, vi ... 'ienda. 
número 2 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decímeu-cs cuadrados. Lindante: Norte, escalera de 
acceso al apartamento número 9, y a este inmueble 
que forma prute a terreno c,~mún; sur, vuelo, encima 
del número 11, a terreno común. el cual linda a 
3 metros de distancia con estacionamiento privado 
de la calle J de la urbanización; este, con terreno 
común a 3 metros de distancia, que separa este 
piso y este bloque del bloque número 2. Está encima 
del número 1 L Inscripci61l: Al tomo g~9 del libro 
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157 de San José, folio 54, fmca número 13.646. 
Las fmcas descritas bajo los números 2 al 13, 

ambos inclusive, forman parte del grupo A, com
puesto de tres plantas, construido sobre la parcela 
A., procedente de la fmca Ses Serretes. sita en la 
parroquia y término de San José, y lugar de Cala 
Vadella. 

14. Entidad registra! número 1, o sea, vivienda 
número 1 de la planta prinlera del edificio que se 
dirá y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Sur. terreno común 
con entrada a la vivienda, el terreno común, linda 
a 3 metros, con estacionamiento privado de la calle 
J de la urbanización: oeste, con terreno común de 
3 metros de distancia que separa este piso y este 
bloque número 2 del bloque número 1; este, con 
apartamento número 16. Inscripción: Al tomo 859 
del libro 157 de San José, folio 67, finca número 
13.653. 

15. Entidad registral número 2. o sea, vivienda 
número 2 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí· 
metros cuadrados. Lindante: Norte. con escalera de 
acceso al apartamento; sur, vuelo, encima del núme
ro 13, a terreno común. el cual iinda a 3 metros 
de distancia con estacionamiento privado de la caUe 
J de la urbanización; este, con el apartamento núme
ro 17, y al oeste, con terreno de 3 metros de distancia 
que separa este piso y este bloque número 2 del 
bloque número 1. Inscripción: Al tomo 859 del 
libro 157 de San José, folio 69, fmca número 13.654. 

16. Entidad registra! número 3, o sea, vivienda 
número 3 de la planta prinlera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, con escalera de 
aq:eso a la vivienda, que a su vez da acceso a la 
vivienda número 17 y número 20. que parte de 
terreno común: sur, vuelo, encima del número 14, 
el cual linda a 3 metros de distancia con estacio
namiento privado de la calle J de la urbaniz41ción; 
este, con terraza del apartamento número 17, y al 
oeste, con terreno de 3 metros de distancia que 
separa este piso y este bloque número 2 del hloque 
número 1. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, folio 71. fmca número 13.655, 

17. Entidad registral número 4, o sea, vivienda 
número 1 de la planta segunda del edificio que 
se dirá. y tiene una superficie de 40 meuos 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, entrada al 
apartamento que parte de terreno común; sur, vuelo, 
a 3 metros de distancia, con estacionamiento pri
vado de la calle J de la urbanización; este. apar' 
tamento número 18, y al oeste. apartamento número 
13, Está debajo del apartanlento número 17. ins
cripción: Al tomo 859 del libro 157 de San José, 
folio 73. finca número 13.656. 

18. Entidad registral número 5, o sea, vivienda 
número 2 de la planta segunda del edificio que 
se dirá. y tiene una superficie de 40 metros J 8 
decímetros cuadrados. Lindante: Norte, con escalera 
de acceso al apartamento, que también conduce 
a los partamentos números 15 y 20; sur, vuelo, 
encima del número 16 en terreno común, a 3 m~tros 
de estacionamiento privado de la ¡;alle .J de la urba
nización; este, con apartamento números 19 y 20, 
yal oeste, con apartamento número 14. Está encima 
del apartamento número 16. Inscripción: Al tomo 
859 del libro 157 de San José, folio 75, finca número 
13.657. 

19. Entidad registral número 6, !) sea, vhienda 
número 3 de la planta segunda de! edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 1 R decí, 
metros cuadrados. Lindante: Norte, con escalera que 
conduce al apartamento número 19 en terreno 
común de la urbanización; sur, entrada al aparta· 
mento en terreno común, a 3 metros de distancia 
ei estacionamiento privado de la calle J de la urba
nización; este, con terreno común que separa este 
piso y este bloque número 2 del bloque número 
3; y oeste, con el apartamento nÚlllero 16. inscrip
ción: Al tomo 859 del libro 157 de San José, folio 
77, finca número 13.6~8. 

20. Entidad registra! número 7. o sea, vivienda 
número 1 de la planta tl"rcera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí· 
metros cuadrados. Lindante: Norte, e¡;;;a!era que 
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conduce al piso y parte de terreno común de la 
urbanización sur; sur. vuelo. encima del número 
18. a 3 metros de distancia de aparcamiento privado 
de la ealle J; este. con apartamento número 16 y 
número 17; oeste. con terreno común que separa 
este piso y este bloque número 2 del bloque número 
3. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San 
José. folio 79. fmca número 13.659. 

21. Entidad registral número 8, o sea, vivienda 
número 2 de la planta tercera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
parte de terreno común de la urbanización, y vuelo 
encima" número 19, a terreno común; este, apar
tamento número 17: oeste, terreno común que sepa
ra este piso y este bloque número 2 del bloque 
número 3. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, folio 81, fmca número 13.660. 

Las entidades registrales descritas bajo los núme
ros 14 al 21, ambos inclusive, forman parte del 
grupo B, compuesto de tres plantas, construido sobre 
la parcela B procedente de la fmca nombrada Ses 
Serretes, sita en la parroquia y término de San José. 

22. Entidad registral número 1, o sea, vivienda 
número 1 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
conduce al número 23 y terreno común; sur, entrada 
a la vivienda con terreno común que linda a 3 metros 
con estacionamiento de la calle J; este, con apar
tamento número 24; oeste, con terreno común que 
separa este piso y este bloque del bloque número 
2. Este apartamento está debajo del número 22. 
Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San José, 
folio 84, fmea número 13.662. 

23. Entidad registral número 2, o sea, vivienda 
número 2 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
parte de terreno común; sur, vuelo a terreno común 
que dista 3 metros del estacionamiento de la calle 
J; este, apartamento número 25; oeste, terreno 
común que separa este piso y este bloque del bloque 
número 2. Este apartamento está debajo del número 
23 y encima del número 21. Inscripción: Al tomo 
859 del libro 157 de San José, folio 86, fmca número 
13.663. 

24. Entidad registral número 3, o sea, vivienda 
número 3 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, con escalera de 
acceso que parte de terreno común; sur, vuelo a 
terreno común que dista 3 metros del estaciona
miento sito en la calle J; este, terraza del apar
tamento número 25; oeste, vuelo a terreno común 
que separa este piso y este bloque del bloque número 
2. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San 
José. folio 88, fmca número 13.664. 

25. Entidad registral número 4, o sea, vivienda 
número 4 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, acceso por terre
no comim y escalera que conduce al número 25; 
sur, con terreno común que dista 3 metros del esta
cionamiento privado de la calle J; este, con el apar
tamento número 26; Y oeste, con el apartamento 
número 21. Inscripción: Al tomo 859 de! libro 157 
de San José, folio 90, fmca número 13.665. 

26. Entidad registral número S, o sea, vivienda 
número 5 de la planta primera del edificio que se 
dirá. y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
parte de terreno comUll; sur, vuelo a terreno común, 
que dista 3 metros del ~tacionamiento de la calle 
J; este, apartamento 27; Y oeste, apartamento núme
ro 22. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de 
San José. folio 92, fmca número 13.666. 

27. Entidad registral número 6, o sea, vivienda 
número 6 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 melros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, terreno y esca
lera que conduce al número 27; sur, terreno común 
que dista 3 metros del establecimiento privado de 
la calle J; este, apartamento número 28; oeste, apar
tamento número 24. Inscripción: Al tomo 859 del 
libro 157 de San José, folio 94, fmca número 13.667. 
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28. Entidad registral número 7, o sea, vivienda 
número 1 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
parte de terreno común, que también da acceso 
al número 26; sur, vuelo a terreno común que dista 
3 metros del establecimiento privado; este, apar
tamento número 29; y oeste, apartamento número 
25. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San 
José, folio 96, fmca número 13.668. 

29. Entidad registral número 8, o sea, vivienda 
número 2 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decímetros cuadrados. Lindante: Norte, entrada por 
terreno común y escalera que conduce al número 
29; sur, terreno común que dista 3 metros del esta
cionamiento privado de la calle J; este, con el apar
tamento número 30; Y oeste, con el apartamento 
número 26. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, folio 98, fmca número 13.669. 

30. Entidad registral número 9, o sea, vivienda 
número 3 de la planta segunda del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
parte de terreno común y que también da acceso 
al número 28; sur, vuelo a terreno común, encima 
del número 28, que linda 3 metros del estaciona
miento privado de la calle J de la urbanización; 
este, con el apartamento número 3, y oeste, con 
el apartamento número 27. Inscripción: Al tomo 
859 del libro 157 de San José, folio lOO, fmca 
número 13.670. 

31. Entidad registral número 10, o sea, vivienda 
número 4 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, acceso que 
da a terreno común y escalera al número 31; sur, 
terreno común que linda 3 metros con estaciona
miento privado de la calle J; este, con el apartamento 
número 32, y oeste, con el número 28. Inscripción: 
Al tomo 859 del libro 157 de San José, folio 102, 
fmea número 13.671. 

32. Entidad registral número 11, o sea, vivienda 
número 5 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
da acceso a la vivienda, y también a la número 
20, que parte de terreno común; sur, vuelo a terreno 
común que linda 3 metros con establecimiento pri
vado de la calle J de la urbanización; este, con 
los aprulamentos números 33 y 34; Y oeste, con 
el apartamento número 29. Inscripción: Al tomo 
859 del libro 157 de San José, folio 104, fmca 
número 13.672. 

33. Entidad registral número 11, o sea, vivienda 
número 6 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, terreno jar
din y escalera que conduce al 33; sur, con entrada 
que da a terreno jardin, que linda a unos 3 metros 
con el estacionamiento de la calle J; este, con terreno 
común de 3 metros que separa este piso y este 
bloque del bloque 4: y oeste, con el apartamento 
número 30. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, folio 106, finca número 13.673. 

34. Entidad registralllúmero 13, o sea, vivienda 
número 1 de la planta tercera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 48 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, con escalera 
propia que parte de terreno común; sur, vuelo a 
terreno común que linda unos 3 metros con esta
blecimiento privado de la calle J; este, con terreno 
común de 3 metros que separa este piso; y este, 
bloque del bloque 4; Y oeste, con el apartamento 
número 31. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, folio 108, finca número 13.674. 

35. Entidad registral número 14, o sea, vivienda 
número 2 de la planta tercera del edificio que se 
dirá, y tiene una supcrficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera propia 
que parte de terreno común; sur, vuelo a terreno 
propio que dista 3 metros del estacionamiento pri
vado de la calle J de la urbanización; este, con 
terreno común de 3 metros que separa este piso 
y este bloque del número 4; y oeste, con el apar
tamento número 31. Inscripción: Al tomo 859 del 
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libro 157 de San José, folio 110, fmca número 
13.675. 

Las fmcas descritas bl\io los núnleros 22 al 35, 
ambos inclusive, forman parte del grupo C, com
puesto de tres plantas, construido sobre la parcela 
C procedente de la fmca nombrada Ses Serretes, 
sita en parroquia y término de San José y lugar 
de Cala Vadella. 

36. Entidad registral número 1, o sea, vivienda 
número 1 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera del 
número 36 y terreno común; sur, terreno común 
que dista 3 metros del estacionamiento de la calle 
J de la urbanización; este, con apartamento número 
38; y oeste, con terreno común de 3 metros de 
distancia que separa este piso y este bloque del 
bloque 3. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, folio 114, fmea número 13.677. 

37. Entidad registral número 2, o sea, vivienda 
número 2 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera propia 
que parte de terreno común; sur, vuelo a terreno 
común, que dista 3 metros de la calle J, de la urba
nización; este, con el apartamento número 38; y 
oeste, terreno común de 3 metros de distancia, que 
separa este piso y este bloque del bloque 3. Ins
cripción: Al tomo 859 del libro 157 de San José, 
folio 116, fmea número 13.678. 

38. Entidad registral número 3, o sea, vivienda 
número 3 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera propia 
que parte de terreno común; sur, vuelo a terreno 
común que dista unos 3 metros de la calle J; este, 
terraza del apartamento número 39; y oeste, con 
terreno común de 3 metros de distancia que separa 
este piso y este bloque del bloque 3. Inscripción: 
Al tomo 859 del libro 157 de San José, folio 118, 
fmca número 13.679. 

39. Entidad registral número 4, o sea, vivienda 
número 4 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera propia 
que da a terreno común; sur, terreno común que 
linda con la calle J de la urbanización; este, apar
tamento número 40; Y oeste, apartamento número 
33. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San 
José, folio 120, fmca número 13.630. 

40. Entidad registral número S, o sea, vivienda 
número 5 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 decí
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera propia 
que da a terreno común; sur, vuelo a terreno común 
que linda con la calle J de la urbanización; este, 
apartamento número 41; Y oeste, apartamento 
número 36. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José, folio 122. fmea número 13.681. 

41. Entidad registral número 6, o sea. vivienda 
número 6 de la planta primera del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, acceso en terre
no común; sur, terreno común que linda con la 
calle J de la urbanización; este, apartamento número 
42; y oeste, apartamento número 38. Inscripción: 
Al tomo 859 del libro 157 de San José, folio 124, 
fmca número 13.682. 

42. Entidad registral número 7, o sea, vivienda 
número 1 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte. escalera 
propia que parte de terreno común; sur, vuelo a 
terreno común que linda con la calle J de la urba
nización; este, apartamento numero 43; y oeste, 
apartamento número 39. Inscripción: Al tomo 859 
del libro 157 de San José, folio 126, fmca número 
13.683. 

43. Entidad registral número 8, o sea, vivienda 
número 2 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, acceso en 
terreno común y escalera número 43; este, apar
tamento número 44; y oeste, apartanlento número 
40. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San 
José, folio 128, finca número 13.684. 
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44. Entidad registral número 9, o sea. vivienda 
número 3 de la planta segunda del edificio que se 
dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, escalera propia 
que parte de terreno común de la urbanización; 
sur, vuelo a terreno común que linda con la calle 
J de la urbanización; este, apartamento número 43; 
y oeste. apartamento número 41. Inscripción: Al 
tomo 859 del libro 157 de San José, folio 130, 
fmca número 13.685. 

45. Entidad registral número lO, o sea, vivienda 
número 4 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, acceso 
sobre terreno común y escalera que conduce al apar
tamento número 45; sur, terreno común que linda 
con la calle J, de la urbanización; este, apartamento 
número 56; y oeste, apartamento número 42. Ins
cripción: Al tomo 859 del libro 157 de San José, 
folio 132, fmca número 13.686. 

46. Entidad registral número I 1, o sea, vivienda 
número 5 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros t8 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte, escalera que 
conduce también al número 47; sur. vuelo a terreno 
común que linda con la calle J de la urbanización; 
este, apartamento número 47; sur. vuelo de terreno 
común que linda con la calle J de la urbanización; 
este, apartamento número 47; Y oeste, apartamento 
número 43. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José. folio 134, fmca número 13.687. 

47. Entidad registral número 12. o sea, vivienda 
número 6 de la planta segunda del edificio que 
se dirá, y tiene una superficie de 40 metros 18 
decimetros cuadrados. Lindante: Norte. acceso por 
terreno común; sur, terreno común que linda con 
la calle J de la urbanización; este. con terreno 
común; y oeste. con el apartamento número 44. 
Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 de San José, 
folio 136. fmca número 13.688. 

48. Entidad registral número 13. o sea. vivienda 
número 1 de la planta primera del edificio que se 
dirá. y tiene una superficie de 40 metros 18 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte. escalera que 
conduce también al apartamento número 45. y terre
no común; sur. vuelo a terreno común de la calle 
J de la urbanización; este, con terreno común de 
la calle J de la urbanización; y oeste. apartamento 
número 45. Inscripción: Al tomo 859 del libro 157 
de San José. folio 138, fmca número 13.689. 

Las fincas descritas bajo los números 36 al 48, 
ambos inclusive. forman parte del grupo D. com
puesto de tres plantas. construido sobre la parcela 
D. procedente de la fmca nombrada Ses Scrretres, 
sita en la paIToquia y térmIno de San José y lugar 
de Cala Vadella. Las fincas descritas bajo los núme
ros 2 a 48, ambos inclusive les pertenece una par
ticipación de 47 avas partes indivisas del remanente 
de la finca matriz. destinada a uso común. 

Dado en Ibiza a 2 de octubre de 1995.-LaMagis
trada·Juez.-La Oficial en funciones de Secreta
ria.-63. 7 45-1. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de esta ciudad, que. cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 140/1994. promovido 
por la Procuradora doña Susana Navarro. en repre
sentación de doña Josefa Hemández Méndez. se 
saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de eUas. la fmca 
especialmente pipotecada por don Vicente Mayans 
Serra, que al i1nal de este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sc::ción Civil de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 13 
de diciembre de 1995. a las once horas. al tipo 
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del precio tasado en escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 13.000.000 de 
pesetas; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 12 de enero de 1996, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de febrero 
de 1996, celebrándose. en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma. y. en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado, 
número 418. Banco Bilbao Vizcaya, oficina Vara 
de Rey, Ibiza (clave procedimiento 18). una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cem~do, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con
Signación en la citada cuenta comente. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Porción de tierra de secano procedente de la fmca 
nombrada «Can Jaume Portas», sita en la parroquia 
de San Fernando. término de Formentera. que tiene 
una superficie de 2 hectáreas 33 áreas 8 centiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ibiza al torno 1.069. libro 94 de Fom1entcra, 
folio 119, fmca 7.893. inscripción primen!. 

Dado en Ibiza a 5 de octubre de 1 995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-63.632 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Ibiza y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadistico 
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177/199 S, promovidos por la entidad Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
procesalmente por la Procuradora doña Maria Car
dona Cardona, contra entidad .Barceló 5 Publici
dad. Sociedad Anónima». en los que se ha acordado 
por providencia del dia de la fecha sacar a pública 
subasta, por tres veces y en las fechas que se seña
larán y por el término de veinte días entre cada 
una de ellas, el bien inmueble hipotecado que al 
final de este edicto se dirá, con el precio de tasación 
según la escritura de constitución de hipoteca a 
los efectos de subasta que también se dirá al final 
de la fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmca, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en el edificio de los Juzgados, averuda de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta, el próximo dia 22 de diciem
bre de 1995, y hora de las trece, por el tipo de 
tasación en que ha sido valorada la fmca hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse el bien, el próximo 
día 22 de enero de 1996. y hora de las trece, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación de la 
primera. 

y en tercera subasta. si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo dia 
22 de febrero de 1996. y hora de las trece, sin 
sujeción a tipo. 

Se celebrarán bajo las siguIentes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquier subasta. 
todo postor. excepto el acreedor ejecutante, deberá 
consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas, y. de llegarse a la tercera. una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier ofi
cina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la que 
se facilitará por el depositante los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
l de Ibiza. Cuenta provisional de consignaciones 
del Juzgado número 0414 del Banco Bilbao VIzcaya 
(paseo Vara de Rey. número 11. oficina número 
0288). número de expediente, debiendo acompañar 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condición primera, conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condición quinta, sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. en la forma que esta
blecen las reglas del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos conforme a la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en la subasta, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los títulos como 
bastantes y no puede exigir otro. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. que, 
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante-adjudicatario acepta tales 
cargas o gravámenes antedores o preferentes, que· 
dando subrogado en [a necesidad de satisfacerlos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas", salvo ia 
que corresponda al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como pa.."te del precio 
de la venta. 
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Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor), se tras
lada su celebración a la misma hora para el siguiente 
viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y sin peljuicio de la que se lleve a 
cabo en aqUélla conforme a los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Finca número 8, o sea, parc:ela señalada con el 
número 8 del conjunto residencial «Sa Roca de Cala 
Bou», sito en la parroquia de San Agustin, término 
de San José. Ocupa una superficie de 84 metros 
cuadrados, sobre la que se construye o se ha cons
truido una vivienda familiar compuesta de plantas 
baja y alta, con superficie construida en planta baja 
de 32,45 metros cuadrados, y en planta alta, de 
32,77 metros cuadrados; el resto de la superficie 
no ocupada es destinada a jardin. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 195, libro 237, 
folio 201, fmca registral número 19.077. Valorada, 
a efectos de subasta, en la cantidad de 5.117.880 
pesetas. 

Dado en Ibiza a 13 de octubre de 1995.-EIMagis
trado-Juez, Juan Carlos Torres Ailhaud.-El Secre
tario.-63.742-1. 

mIZA 

Edicto 

Don Manuel Pacheco Guevara, en funciones de 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 5 de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
251/1994, promovidos por la Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, representada por la Procuradora 
señora Jiménez Ruíz, contra «Depurman. Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, el inmueble que al fmal se describir", 
cuyo acto tendrá lugar en el Secretaria de este Juz
gado, sito en avenida Isidoro Macabich, número 
4, quinto izquierda, el 8 de marzo de 1996, a las 
trece horas, en caso de no haber postores se señala 
para la segunda subasta el dia 9 de abril de 1996, 
a las trece horas, y si tampoco los hubiera en ésta, 
la tercera se celebrará el dia 10 de mayo de 1996, 
a las treCe horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
14.980.000 pesetas, fIn.:a número 2.408; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fIjado para cada una de las subastas, 
elCceplo para la tercera, que sera libre. 

Ten;ero.--Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente. consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de Ibiza, cuenta 
número 042200018025194, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
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las subastas, o del de la segunda, tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refIere el punto anterior. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, aJ crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana, de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la [mca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Edificio denominado escalera 7, sito en el paseo 
Perimetral, sin número, esquina a calle A, Ibiza. 

Urbana.-Entidad registral número diez, o sea, 
vivienda puerta primera en la planta semisótano 
o nivel jardin, del edificio denominado «Escale
ra 7», que forma parte del complejo urbanístico 
residencial denominado .Briso!», enclavado en un 
solar procedente de la fInca «Es Cap de S'Ernpe
drat., sita en la parroquia de Nuestra Señora de 
Jesús, de este término municipal. Tiene una super
ficie de 99 metros 38 decímetros cuadrados, más 
20 metros 37 decimetros cuadrados de terraza 
cubierta y 46 metros 95 decímetros cuadrados de 
terra7..a descubierta. Linda: Norte, local número uno 
y patio; sur, jardin; este, medianera G-6, y oeste, 
vivienda segunda. Cuota: 3,686 por 100. 

Inscrita la presente hipoteca, en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Ibiza, al tomo 1.181, 
libro 24, folio 223, fInca número 2.408. 

A los efe.ctos de ser publicado en el «Boletin Ofi
cial del Estado», libro el presente en Ibiza a 18 
de octubre de 1995.-El Secretario en funciones, 
Manuel Pacheeo Guevara.-63.724. 

INCA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera hlstancia núme
ro 1 de Inca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 170/1995, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora 
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doña Maria Costa Ribas, en representación de enti
dad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, 
contra don Juan Rossello Jaume, con documento 
nadonal de identidad/código de identificación fiscal 
41.378.178, domiciliado en calle D'Es Fang, núme
ro 77, Binissalem, y doña Magdalena Ferrer Oliver, 
con documento nacional de identidad/código de 
identificación fiscal 42.959.842, domiciliada en calle 
D'Es Fang, número 77, Binissalem, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, la 
signient,) fmca hipotecada a los dernlL."1dados: 

Urbana: Número tres de orden. Vivienda con un 
pequeño corral en la planta baja, puerta B, .del edi
ficio sito en la calle de Lorenzo Vúlalonga de Tafia, 
sin número, en la villa de Binissalem, con acceso 
por el zaguán y escalera situado en el centro del 
edificio, mirando desde la calle de su situación. Ocu
pa una superficie útil de 89,8 I metros. ocupando 
el corral unos 7 metros 50 decímetros cuadrados. 

Consta inscrita al tomo 3.340, libro 151, folio 
116, fmca 6.321. 

Valorada: 9.250.400 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Pureza (plaza del Gana
do), d¡) Inca, el próximo dia 19 de febrero de 1996, 
a las nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del precio 
de tasación, sin que se admitan posturas que no 
cubran el total de avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destine al efecto el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en forma, junto COD 

aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 

ceder a un tercero. 
Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cunlpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
¡¡U extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desíerta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 25 de marzo de 1996, 
a la misma hora que la prímera, y, en la~ mismas 
condiciones, excepto el tipo del remate, que será 
del 7 S por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 22 de abril de J 996, 
a la misma hora que la primera y la segunda, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Inca a 18 de octubre de 1 995.-EI Magis· 
trado-Juez.-El Secretario.-63.706. 

JAEN 

Edicto 

Doña Cristina Pacheco del Yerro. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita, al 
número 552/1993-4, autos de juicio ejecutivo, a ins-
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tancias de «Banco Zaragozano, Sociedad Anónima», 
contra don José Diaz Garela, doña Ana Delgado 
Viedma, don Joaquín Delgado y doña Pilar Viedma, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta, por primera vez, término 
de veínte días y precio de tasación pericial, los bIenes 
embargados a la parte demandada y que después 
se dirán, para cuyo act.J E" señala en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 14 de diciembre 
de 1995, y hora de las doce, bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera, para lo que se señala el día 16 de 
enero de 1996, y hora de las doce, para la segunda, 
y el día 16 de febrero de 199"6, y hora de las doce, 
para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar, previamente, en 
este Juzgado o establecimiento destínado al efecto 
el justificante del Banco Bilbao VIZcaya, sít<:l en plaza 
de la Constitución, 7, cuenta corriente 2054, de 
haber ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del 
valor de los bienes que se sirve de tipo para cada 
subasta, que es el valor pericial, para la primera, 
rebaja del 25 por 100; para la segunda. y. sín sujeción 
a tipo. para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura, sín sujeción a tipo. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y. junto a él, el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el núme
ro 1 de este edicto, acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bíenes objeto de la subasta 

1. Vehiculo .Opel». modelo Kadett 1.6, matri
cula J-3020-J. Valor: 300.000 pesetas. 

2. Urbana número 7. Piso vivienda, tercero 
izquierda de la casa número 3, de la carretera de 
Córdoba. en Jaén. con una superficie de 94.89 
metros cuadrados. Su valor: 7.116.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 25 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Cristina Pacheco del Yerro.-EI Secre
tario.-63.834. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia del número 3 de Jaén 
y su partida, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y con el número 507!l993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de drazu, Sociedad Limitada». 
representada por el Procurador señor Gutiérrez 
AIjona. contra don Juan León Cruz. en los cuales 
he acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados a dicho 
demandado, los que. junto con su valoración, se 
reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes, se ha señalado. en la Sala Audiencia de 

Martes 7 noviembre 1995 

este Juzgado. sita en el Palacio de Justicia. el dia 
13 de diciembre de 1995. a las once horas, para 
el supuesto de que dicha subasta quedara desierta 
se señala segunda subasta de dichos bienes, en la 
referida Sala Audiencia, el día 11 de enero de 1996, 
a las once horas. y para el supuesto de que dicha 
segunda subasta quedara desierta, se señala tercera 
subasta de repetidos bienes, en referida Sala Audien
cia, a celebrar el dia 6 de febrero de 1996. a las 
once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración. y 
en la tercera subasta. sin sujeción a tipo; pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero 
en la forma establecida en el párrafo último del 
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla4." están de manifiesto 
Iln la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. PlaZa de aparcamiento señalado como B-3 
de los existentes en plaza de los Jardínillos. de Jaén 
(Huerta de la Rosa), que mide 2.55 metros de ancho 
por 4,5 metros de profundidad, aproximadamente. 
Su valor: 1.800.000 pesetas. 

2. Idem de las mismas caracteristicas y lugar, 
señalado como B-20. Su valor: 1.800.000 pesetas. 

3. Idem señalado como B-21. Su valor: 
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la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya, y para el número 
1258000018014795. el 20 por lOO de dicha can
tidad. acreditándolo con el resguardo de ingreso 
efectuado en dicha entidad, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
contínuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo del' 
ingreso efectuado en el Banco Bilbao Vizcaya y 
por el importe a que se hace referencia en el punto 
segundo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de enero de 1996. 
a las once horas. para la que servirá de tipo el 
75 po¡' 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso. el día 19 de febrero de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

En caso de no poder ser notificado el demandado 
en la fmca hipotecada, sirva el presente edicto de 
notificación en forma el dia y hora del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 17. Piso o vivienda en planta 
tercera alta, del bloque número uno del edificio «Los 
Infantes», tipo C; con una superficie construida de 
88 metros cuadrados y una útil de 70 metros 59 
decimetros cuadrados. Se compone de estar-come
dor con terraza, pasillo. tres dormitorios, dos cuartos 
de baño y cocina-lavadero. Se encuentra 'inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de esta 
ciudad. al tomo 1.312, libro 292, folio 53, fmca 
número 23.750, inscripción segunda. 

1.800.000 pesetas. 
4. Idem señalado como 

1.800.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 6 de octubre 
D-14. Su valor:' de 1995.-El Magistrado-Juez. Manuel Buitrago 

Navarro.-La Secretaria judicial.--63.38l. 

Dado en Jaén a 4 de octubre de 1995.-EI MagiS
trado-Juez, Jesús Romero Román.-EI Secreta
rio.-63.809. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Manuel Buitrago Navarro, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 de Jerez 
de la Frontera, 

Por el presente. hago saber: En virtud de lo acor
dado en proveído de esta fecha, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Jerez de la Frontera. en el procedirniento~ 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 147!l995, seguido a instancia de 
Caja San Fernando de Sevilla y Jerez. representada 
por el Procurador don Fernando Carrasco Muñoz, 
contra ent. «Excavaciones Jerez, Sociedad Anóni
ma». en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se saca a pública subasta. por primera 
vez, la finca n:ferida al fmal del presente edicto. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Jerez de la Frontera. avenida 
Tomás Garela Figueras, 14, el día 22 de diciembre 
de 1995, a las once horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de postura es el de 5.343.975 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y García, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, -

Háce saber: Que en este Juzgado y con el número 
483/1995. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovido por la entidad Caja de Ahorros de Gali
cia (Caixa Galicia). representada por el Procurador 
don Victor López Rioboo y Batanero (de oficio), 
contra don Francisco Pérez Román y doña Ana 
Maria Ko-ehler Basagoiti, para la efectividad de un 
préstamo con garantía hipotecaria, y por resolución 
de esta fecha se acordó proceder a la subasta de 
la fmca hipotecada, señalándose para la primera 
subasta, que se celeb'rará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Monforte. sín núme
ro. el día 14 de diciembre de 1995, a las diez horas, 
previniendo a los licitadores: 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
_de hipoteca, que es el que se dirá, no admitiéndose 
posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidas sus posturas, -

Que podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que' se contrae la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin petiuicio del derecho del 
acreedor a pedir, dentro del término legal, la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda subasta, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, por el término de veinte 
días, y para la cual se señala el día 15 de enero 
de 1996, a las diez horas, en el mismo lugar y 
con las mismas prevenciones señaladas anteriormen
te, y para el supuesto de que no hubiera postores 
para la segunda, se acuerda señalar para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, por el término de veinte 
días e iguales prevenciones que las anteriores, el 
día 9 de febrero de 1996, a las diez horas, en el 
mismo lugar. 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil. 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de 10 dispuesto en el último párrafo de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Ciudad de La Coruña: Formando parte del edi
ficio, sin número de policia, situado en el Agra 
de Riazor, hoy paseo de Ronda, 24. 

Finca número cuarenta y ocho (antes fmca núme
ro cincuenta y tres). Piso sexto, letra C, derecha, 
situado a la derecha, saliendo de las escaleras. Ocupa 
parte de la planta de su denominación y se destina 
a vivienda. Tiene acceso por el portal derecho o 
número uno, y mide la superficie útil de 109 metros 
64 decimetros cuadrados. Linda, tomando como 
referencia la calle paseo de Ronda, frente: Paseo 
de Ronda; derecha, entrando, vivienda letra D, dere
cha, de su misma planta y portal y renano de esca
leras; izquierda, vivienda letra B, derecha, de su 
misma planta y del portal izquierdo y patio de luces, 
y fondo, vivienda letra C, izquierda, de su misma 
planta y portal y caja de escaleras. 

Anejos: Tiene como anejos la plaza de garaje y 
el trastero situados en las plantas de sótano y rotu
lados como correspondientes a este piso. 

Cuota: 0,86 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1, 

libro 1.324, folio 58, fmca número 75.524-N. 
Tasada para subasta en 27.902.640 pesetas. 

Dado en La Coruña a 11 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Jesús Fernández-Porto y 
García.-El Secretario.-(í3.636. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Linea de la Concepción y su partido, 

En providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 147/1995-M seguido 
ante este Juzgado, a instancias de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Escribano de Garaizabal, contra 
don Francisco Cabeza Calvente y doña Cristina 
Carrasco Crespo, ha acordado la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, en el 
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término de veinte dias, el bien hipotecado y que 
se relacionará. Habiéndose señalado para el remate, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 31 de enero de 1996, a las once horas, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-5ervirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. Estas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantia 
del cumplimiento -de su obligación, y en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.:....Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 20 de febrero de 1996, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones y con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 11 de 
marzo de 1996, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novt;Ila.-Se tasa la fmca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 11.017.500 pesetas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente 

Dos. Vivienda sita en la planta alta del edificio, 
sito en la avenida Menéndez Pelayo, número 101 
de esta ciuda<!. Tiene una superficie construida de 
103,31 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Roque, tomo 809, libro 357 de La Linea de la 
Concepción, folio 194, fmca número 27.169. 

Dado en La Linea de la Concepción a 27 de 
septiembre de 1995.-La Juez.-La Secreta
ria.-63.372. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de La Linea de la Concepción y su partido, 

En providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 148/1994-M seguido 
ante este Juzgado, a instancias de .Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Escribano de Garaizabal, contra 
doña Victoria Pilar Gómez Vadillo y esposo, ha 
acordado la venta en pública subasta por primera, 
segunda y tercera vez, en el término de veinte dias, 
el bien hipotecado y que se relacionará. Habiéndose 
señalado para el remate, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 26 de enero de 
1996, a las once horas, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero, facultad que habrá de veri
ficarse por el rematante previa o simultáneamente 
al pago del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. Estas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del remate. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al préstamo del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el caso de que resultase desierta la 
subasta, se señala el día 15 de febrero de 1996, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lugar la segunda, en este Juzgado, con iguales con
diciones y con rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultase también desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera el día 6 de 
marzo de 1996, a la misma hora, sin sujeción a 
tipo y rigiendo las restantes condiciones de la segun
da, incluso la cantidad a consignar por los licita
dores. 

Octava.-Y sirva el presente edicto de notificación 
en legal forma al deudor. 

Novena.-Se tasa la fmca para que sirva de tipo 
en la subasta en la cantidad de 5.800.000 pesetas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente 

Vivienda sita en esta ciudad, calle Doctor Villar, 
número 24, segundo C. Tiene una superficie cons
truida de 121,85 metros cuadrados. Linda: Por el 
frente, vivienda B, descansillo y patio de luces; por 
la derecha, patio de luces y calle Doctor Villar, 
y por la izquierda y fondo, con la vivienda B, des
cansillo y fmca de don Ruperto Toledano, así como 
patio de luces. 

Inscripción: Tomo 650, libro 276, folio 82, fmca 
número 20.088, inscripción primera. 

Dado en La Linea de la Concepción a 27 de 
septiembre de 1995.-La Juez.-La Secreta
ria.-63.369. 

LALIN 

Edicto 

Doña Denise Romero Barciela, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de La1in (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 76/1994, se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de la entidad «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima», representado por 
la Procuradora doña Maria Carmen Fenández 
Ramos, contra don Jesús Diéguez Bardelás, domi
ciliado en Arnego (Rodeiro) y doña Nieves Bardelás 
Panadeiros, domiciliada en Arnego (Rodeiro), en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los siguientes bienes embargados en el procedimien
to y que al,fmal del presente edicto se detallarán. 
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La subasta se celebrará el próximo día 8 de enero 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Puente de Lalin, 
números 14 y 16, segunda planta, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», agencia de Lalin, cuenta 
de consignaciones número 3578-000-17-76-94). 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acredítativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto segun
do. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 8 de febrero de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condíciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de marzo de 1996, 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa, sita en el lugar de Cuñarro Medio, 
municipio de Rodeiro, referencia catastral 
VK03004. 

Se valora en 3.000.000 de pesetas. 
2. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 139; parcela catastral 405; paraje, 
monte, a monte; superficie I hectárea 64 áreas. Se 
ignoran los lindantes. 

Se valora en 734.400 pesetas. 
3. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 556; paraje, 
Grovas, a labradío; superficie 25 áreas 50 centiáreas. 
Limita: Norte, camino y de doña Avelina Bernárdez 
Bardelas; sur, varios; este, camino; y oeste, de don 
Jesús Diéguez Bardelas y de herederos de don Fran
cisco Janeiro Novoa. 

Se valora en 685.200 pesetas. 
4. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 557; paraje, 
Grovas, a pastizal; superficie 29 .áreas 20 centiáreas. 
Limita: Norte, de doña Florentina Pereiro y don 
Ramón LedQ García; sur, camino; este, don Camilo 
Novoa Lamas; y oeste, doña Florentina Pereiro. 

Se valora en 653.500 pesetas. 
5. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 566; paraje, 
Grovas, a prado regadío y monte; superficie 28 áreas 
25 centiáreas. Confma: Norte, de herederos de doña 
Carmen Janeiro y herederos de don Francisco Janei
ro Novoa; sur, de herederos de doña Josefa Cervelo 
Pérez; este, camino; y oeste, herederos de don Fran
cisco y herederos de don Manuel Panadeiro Otero. 

Se valora en 665.700 pesetas. 
6. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 139; parcela catastral 475; paraje, 
Cruz P., a monte. Superficie 70 áreas. Confma: Nor
te, sur, este y oeste, con doña Maria Alvarez. 

Se valora en 313.400 pesetas. 
7. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 314; paraje, 
Veiga, a pastizal y monte; superficie 58 áreas 35 
centiáreas. Linda: Norte, de herederos de don José 
Alvarez Pedroso y doña Florentina Pereiro; sur, de 
doña Felisa Ferreiro Alvarez; este, se ignora; y oeste, 
de herederod de don José Dafonte Fernández y 
de don David Novoa Janeiro. 

Se valora en 586.050 pesetas. 
8. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 518; paraje, 
Outeiro, a prado regadío; superficie 9 áreas 95 cen
tiáreas. Confma: N arte, de herederos de don Ramón 
Cuñarro Rey; sur, de don David Novoa Janeiro 
y de don José Cervelo Pérez; este, de don Camilo 
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Novoa Lamas; y oeste, camino de de don Ramos 
Dobarro Ledo. 

Se valora en 400.500 pesetas. 
9. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 545; paraje, 
Outeiro, a labradio: superficie 14 áreas 70 centiáreas. 
Limita: Norte y este, camino; sur, de doña Carmen 
VIllanueva Bernárdez; y oeste, de herederos de don 
José Bernárdez Cabo. 

Se valora en 329.000 pesetas. 
10. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 553; paraje, 
Outeiro, a labradío; superficie 27 áreas 70 centiáreas. 
Confma: Norte, de doña Avelina Benárdez Bardelas; 
sur, de herederos de doña Carmen Janeiro y de 
doña Avelina Bernárdez; este, de don Jesús Diéguez 
B!!l"delas; y oeste, de doña Maria Pérez Diéguez. 

Se valora en 744.000 pesetas. 
11. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 139; parcela catastral 205; paraje, 
Alargas, a monte; superficie 55 áreas 45 centiáreas. 
Confma: Norte, de herederos de don Manuel Varela 
Calviño; sur, de doña Carmen VIllanueva; este, cami
no; y oeste, se ignora. 

Se valora en 372.450 pesetas. 
12. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 658; paraje, 
Vertiña, a pastizal; superficie 45 áreas. Sus lindes 
se ignoran. 

Se valora en 1.007.500 pesetas. 
13. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 139; parcela catastral 66; paraje, 
VaIl T., a monte; superficie 45 áreas 90 centiáreas. 
Limita: Norte, se ignora; sur, camino; este, don 
Ramón Ledo y don Camilo Lamas Novoa; y oeste, 
camino y varios. 

Se valora en 102.750 pesetas. 
15. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 139; parcela catastral 76; paraje, 
Bolcedo, a monte y labradío; superficie 26 áreas 
80 Confma: Norte, de don Avelino Novoa; sur, de 
herederos de don José Alvarez Dafonte; este, de 
doña Maria paz Vence Guerra; y oeste, de herederos 
de doña Maria Guerra Viana. 

Se valora en 728.250 pesetas. 
16. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 230; paraje, 
Coto, a labradío; 'superficie 13 áreas 75 centiáreas. 
Limita: Norte y oeste, camino; sur, se ignora; y 
este, de herederos de doña Josefa Cervelo Pérez. 

Se valora en 307.500 pesetas. 
17. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 269; paraje, 
Leiro A., a labradío; superficie 26 áreas. Confma: 
Norte, de herederos de don José Bernárdez Cabo 
y de don José Dabouza Daparte; sur, de don David 
Novoa, doña Felisa Pereiro Alvarez y los herederos 
de don Manuel Fernández Otero; este, de herederos 
de don José Dafonte FelJlández y otro; y oeste, 
de doña Carmen VIllanueva y camino. 

Se valora en 582.000 pesetas. 
18. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 572; paraje, 
Revolta, a monte; superficie 12 áreas 25 centiáreas. 
Limita: Norte, de doña Maria Diéguez Pérez y don 
Luis Nóvoa Daparte; sur y este, camino; y oeste, 
de don Luis Novoa Daparte. 

Se valora en 109.600 pesetas. 
19. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 216; paraje, 
Abelaira, a labradío; superficie 15 áreas 55 cen
tiáreas. Limita: Norte, con doña Maria Alvarez; sur, 
de don José Panadeiro Blanco; este, de doña Flo
rentina Pereiro Aguiar, y oeste, se ignora. 

Se valora en 417.600 pesetas. 
20. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 138; parcela catastral 455; paraje, 
Portiña, a labradío; superficie 15 áreas 40 centiáreas. 
Confma: Norte, doña Carmen VIllanueva y here
deros de don Manuel Carnero Bemárdez; sur, doña 
Florentina Pereiro Aguiar; este, se ignora; y oeste, 
de herederos de don Manuel Alvarez y los herederos 
de don José Bemárdez y otros. 

Se valora en 552.000 pesetas. 
21. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 272; paraje, 
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Baixo A., a labradío; superficie 14 áreas 90 cen
tiáreas. Limita: Norte, de don José Benárdez Cabo 
y de doña María Alvarez; sur, de don José Dafonte 
Femández, de herederos de don Ramón Femández 
Cuñarro y de don Antonio Domarco VIana; este, 
de doña Carmen VIllanueva; y oeste, de herederos 
de don José Bemárdez Cabo. 

Se valora en 333.500 pesetas. 
26. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 126; parcela catastral 648; paraje, 
Cotomate, a labradío; superficie II áreas 55 cen
tiáreas. Limita: Norte, de herederos de doña Carmen 
Janeiro Novoa, herederos de don Manuel Janeiro 
Bardelas y doña Maria Carmen Demarcos Castro; 
sur, camino; este, de herederos de doña Carmen 
Janeiro; y oeste, de herederos de don Francisco 
Janeiro Novoa. 

Se valora en 258.500 pesetas. 
27. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 40; paraje, 
Pedres, a labradío; superficie 11 áreas 70 centiáreas. 
Confma; Norte y oeste, de don Eduardo Vence 
Guerra; sur, de herederos de don José Dafonte Fer
nández y de herederos de don Ramón Femández 
Cuñarro; este, de don Ramón Ledo. 

Se valora en 314.400 pesetas. 
28. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; polígono 128; parcela catastral 606 paraje, 
Cobo, a prado regadío; superficie 11 áreas. Se igno
ran sus lindantes. 

Se valora en 442.800 pesetas. 
30. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 138; parcela catastral 482; paraje, 
Leira L., a labradio; superficie 7 áreas 15 centiáreas. 
Limita: Norte, de doña Carmen VIllanueva Bemár
dez; sur, de herederos de don Manuel Carnero Ber
nárdez; este, de heredero de don José Dafonte Fer
nández; y oeste, de doña Maria Pérez Diéguez. 

Se valora en 160.000 pesetas. 
31. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 151; paraje, 
Lama, a parado regadío; superficie 6 áreas 90 cen
tiáreas. Linda: Norte, vértice; sur, de don Jesús Dié
guez Bardelas; este, doña Carmen VIllanueva Ber
nárdez; y oeste, de herederos de don Manuel Garcla 
Panadeiro. 

Se valora en 278.100 pesetas. 
32. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 158; paraje, 
Bertiña, a parado regadío; superficie 5 áreas 65 cen
tiáreas. Confma: Norte, del mismo don Jesús Dié
guez; sur, de herederos de don José Dafonte Fer
nández, herederos de don Ramón Femández 
Cuñarro y de doña Avelina Bemárdez Bardelas; este, 
de herederos de don José Alvarez Dafonte y here
deros de don Manuel Fernández Otero; y oeste, 
de herederos de don José Bemárdez Cabo. 

Se valora en 253.000 pesetas. 
33. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 546; paraje, 
Fixón, a prado regadío; superficie 4 áreas 90 cen
tiáreas. Linda: Norte, doña Maria Pérez Diéguez; 
sur, de herederos de don Francisco Janeiro Novoa; 
este, de don Ramón Novoa, herederos de don José 
Alvarez y de herederos de doña Josefa Cervelo 
Pérez; y oeste, de doña Carmen Rey López. 

Se valora en 197.100 pesetas. 
34. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 608; paraje, 
Nabeira, a labradío; superficie 3 áreas 82 centiáreas. 
Confma con herederos de señor Bardelas. 

Se valora en 136.800 pesetas. 
37. En el municipio de Rodeiro (Pontevedra); 

zona 00; poligono 128; parcela catastral 113; paraje, 
Puza, a prado regadío; superficie 2 áreas 80 cen
tiáreas. Confma: Norte, de herederos de don José 
Bemárdez Cabo; sur, de don José Bemárdez Alvarez 
y de herederos de don Francisco Janeiro Novoa; 
este, de doña Florentina Pereiro Aguiar; y oeste, 
camino. 

Se valora en 112.500 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación de subas
ta en legal forma al público en general y a los deman-
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dados en particular para el supuesto de no ser halla
dos, expido el presente edicto en La1ín a 25 de 
septiembre de 1995.-La Secretaria, Denise Romero 
Barciela.-63.288-3. 

LA RODA 

Edicto 

4 Juez del JUzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue prO'
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 94/1995, promo
vidos por Banco Español de Crédito, representado 
por el Procurador don Juan Sotoca Talavera, contra 
«Guera, Sociedad Anónima», con domicilio soCial 
en calle Alférez. 17, de Madrigueras (Albacete), en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por primera, 
segunda y hasta tercera vez, en prevención de que 
no hubiera postores en las anteriores, y por término 
de veinte días, las fmcas hipotecadas objeto de este 
procedimiento que al fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de las fmcas; en la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en ~l Banco Bilbao Vizcaya con el número 
006400018009495, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo de la que sirva de 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta; 
y en la tercera, el depósito consistirá en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado en la segunda. 
Sin cumplir este requisito los licitadores no podrán 
ser admitidos. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del 
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 
Primera subasta: 11 de diciembre de 1995, a las 

doce horas. 
Segunda subasta: 15 de enero de 1996, a las doce 

horas. 
Tercera subasta: 9 de febrero de 1996, a las doce 

horas. 
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Fincas que se subastan 

1. Trozo de terreno en el paraje Lomas del Col
menar o La Calera, término municipal de Madri
gueras (Albacete), de una superficie de 700 metros 
cuadrados, y dentro del petimetro existe un edificio 
compuesto de planta baja y principal con escalera 
interior de comunicación. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de La Roda, al tomo 1.165, libro 
68 de Madrigueras, folio. 63, fmca 9.331, inscripción 
segunda. 

Tipo de valoración: 7.922.196 pesetas. 
2. Cercado de tapia de 3 metros de altura, en 

el paraje Lomas del Colmenar o La Calera, en tér
mino municipal de Madrigueras, de una superficie 
de 696 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Roda, al tomo 1.151, libro 
67 de Madrigueras, folio 141. finca 9.235, inscrip
ción tercera. 

Tipo de valoración: 6.863.210 pesetas. 

Dado en La Roda a 4 de septiembre de 1995.-La 
Juez.-EI Secretario.-63.199. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
que con el número 449/1993 se sigue en el Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de esta ciudad y 

. su partido, a instancia de la entidad Caja Insular 
de Ahorros de Canarias, que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador señor Crespo 
Sánchez, contra «Promociones Dino y Moradas del 
Sol, Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, se saca a pública subasta, por primera 
vez, la fmca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalde· Francisco 
Hernández González, de esta ciudad, el día 22 de 
febrero de 1996, a las diez horas, previniéndo a 
los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
97.500.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en el JUzgado 
el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 26 de marzo de 1996, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 23 de abril de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

EdifiCio de siete plantas ático, y sótano señalado 
con los números 29 y 31 de gobierno de la calle 
Luis Morote, en el barrio de Los Arenales, de esta 
ciudad, que mide 296 metros cuadrados y linda: 
Al norte o frente, con dicha calle; al sur o espalda, 
con casa de don José Sánchez y don Antonio Naran
jo; al naciente o izquierda, con casa de doña Catalina 
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Navarro, y al poniente o derecha, con la de don 
José Dominguez Arencibia. 

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2, a nombre de la antigua titular, 
al folio 151, fmca número 46.809, inscripción ter
cera, del libro 650. 

Dado en Las Palmas a 5 de octubre 
de 1995.-63.304. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidOS en este Juzgado baja el número 
302/1995, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco López Díaz, contra don Juan José 
Galván Ramirez, representante legal de «Demigalsu, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y tipos que se indicarán, la siguiente 
fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 23.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio «Juz
gados»), se ha señalado el día 10 de enero de 1996, 
a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias y por el 75 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera, el día 8 de febrero de 1996, a las once 
horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dJas y sin sujeción a tipo, el dJa 6 de· marzo de 
1996, a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al tal efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito .del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarto.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmea hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecária, para el caso de que no se pudiera 
hacer de otra forma. 

Finca objeto de subasta 

Número dos. Local comercial que es unlCO en 
la planta baja del edificio señalado con los números 
22-24 de la calle Cebrián, en el barrio de Los Are
nales. Tiene una superficie útil aproximada de 99 
metros 70 decimetros cuadrados. Linderos: Al fron
tis, con la calle de situación, el portal del edificio 
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y hueco de la rampa de bajada al sótano; a la derecha 
o naciente. con casa de don Rafael Cárdenas Herre
ra; a la izquierda o poniente. con casa de don Domin
go Santana Acosta, y a la espalda o norte. con 
doña Isabel Henriquez González. Inscripción: Sec
ción cuarta al libro 172. folio 83. tomo 2.104 de 
la finca 16.623. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 9 de 
octubre de 1995.-El Secretario.--63.240. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Eaicto 

Doña Rosario Campesino Temprano. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de esta capital y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley HiJl(r 
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
0028011994. a instancia del .Banco Urquijo. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez. contra .Cohamsa, Socie
dad Limitada». en reclamación de crédito hipote
cario. se ha acordado sacar a la venta en públicll 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, término 
de veinte dias y tipos que se indicarán, las fmeas 
que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el sef,alado 
en la escritura de constitnción de hip;::¡teca ascen
dente a: La fmea registral nÚIT;cro 11.901. en la 
suma de 31.831.850 peSfUiS: la finca re~stral núme
ro 11.903, en la SüIl1a :le 13.642.650 pesetas; la 
finca registra! número 767. en 6.435.427; la fmea 
registr¡;,l núrn¡>ro 768. ",,'; la ~uma de 20.522.443 
pesetas; la fmca regi~tral número 769, en la suma 
de 14.787.983 pe3etas: la finca registral núrl1ero 770, 
eo la sruna de 7.085.732 pesetas; la fmca r.:gistral 
número 771. en 9.197.095 pesetas; la finea registral 
¡¡úmero 772, en la suma de 7.085.732 pesetas; la 
fmea registral número 77 3, en la suma de 7.085.732 
pesetas. y la linca regi~lrnl nÚ¡'nero 774. en la suma 
de 10.142.985 pesetas. 

Para la celebraci6n de la referida subasta, se tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, número 2 (edi
ficio de los Juzgados), se ha señalado el día l3 
de diciembre próximo, a las doce horas de su maña
na. 

Para el easo de que la anterior subasta quedara 
desierta, se ~eiiala para la segunda. término de viente 
dias (o quince dias en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el dia 17 
de enero de 1996. a las doce horas de su mañana. 

Igualmentt::, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso). 'y sin sujeción a tipo. 
el día 16 de febrero de 1996, a \as doce horas 
de su mailana. 

Se previene a los licitadores las siguientes con
diciones: 

Primera.--Que los tipos de las subastas son los 
indic<.:dos para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean interiores a dichos tipos, las que 
podrán hace 's<, por escrito, en pliego cerrado; deJl(r 
siumdo en 3 Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo d, haberla hecho en el establecimiento 
destinado al c[ecto. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores pre ... ~amente en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento destinado al efet.'to. 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes oh' ~to de subasta 
A) Número 97.-l'Cal comercial número 2, 

situado ",n la planta primera del edificio del complejo 
denominado CaplÍ, situado en la parcela distinguida 
con el número 16 del sector N. del Plan parcial 
de Carnpo Internaciunal, en Maspalomas. término 
municipal de San Bartü!omé de Tirajana. 

Superficie: Ocupa una superficie útil de 66 metros 
80 decímetros cuadrados, y constmida de 69 metros 
23 deci;netros cuadrados, contando además con una 
terraza de 160 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tirajana, libro 140, tomo 
i,554. folio 61. fmca número 11.901. 

B) Nimlero 98.-LocaI comercial número 3. 
situado en la planta segunda del edificio del com
plejo deilOminado Capri, situado en la parcela dis
tinguida con el número 16 del sector N, del Plan 
Parcial de Campo Intemacional. en Maspalomas, 
término municipal de San Bartolomé de Tinijana. 

Superficie: Ocupa una superficie útil de 16 metros 
80 decimetros cuadrados, y construida de 20 metros 
48 decimetros cuadrados, contando además con una 
terraza de 160 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tirajana. libro 140, tomo 
1.554. folio 63. fmea número 11.903. 

1. Urbana.-Número l. Almaeén-exposición, 
sito en planta sótano, del edificio compuesto de 
sótano, cuatro plantas y ático, emplazado en el tér
mino municipal de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran C-anaría, calles Veneguera, número 30 y Pérez 
Muñoz. número 29, del Puerto de la Luz. Contiene 
un aseo. 

Superficie: Ocupa una superficie total útil de 67 
metros 21 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad. al folio 122, del libro 10. 
fmca numero 767. 

2. Urbana.-Número 2. Salón comercial. sito en 
planta baja, del edificio compuesto de sótano, cuatro 
plantas y ático. emplazado en el término municipal 
de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
calles Veneguera, número 30, y Pérez Muñoz. núme
ro 29. del Puerto de la Luz. 

Superficie: Ocupa una superficie total útil de 71 
metros 25 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad. al folio 124. del libro !O, 
fmea número 768. 

3. Urbana.-Número 3. Salón-exposición-ofici
na, sito en planta primera, de! edificio compuesto 
de sótano. 4 plantas y ático, emplazado en el término 
mrulicipal de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria, calles Veneguera. número 30 y Pérez 
Muñoz. número 29. del Puerto de la Luz. Contiene 
un aseo. 

Superficie: Ocupa un superficie total útil de 76 
metros 99 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, al folio 126. del libro 10. 
fmca número 769. 

4. Urbana.--Número 4. Apartamento número l. 
sito en planta segunda, del edificio compuesto de 
sótano, cuatro plantas y ático, emplazado en el tér
mino municipal de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, calles Veneguera, número 30 y Pérez 
Muñoz, número 29, del Puerto de la Luz. Se com
pone de estar-office. dormitorio y baño. 

Superficie: Ocupa un superficie total útil de 30 
metros 60 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, al folio 128, del libro lO, 
finca número 770. 

5. Urbana.-Número 5. Apartamento número 2, 
sito en planta senguda, del edificio compuesto de 
sótano, cuatro plantas y ático, emplalado en el tér
mino mU!licipal de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, calles Veneguera, número 30 y Pérez 
Muñoz. número 29, de! Puerto de la Luz. Se com
pone de estar-office. dormitorio, baño y terraza. 

Superficie: Ocupa un superficie total útil de 40 
metros 5 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, al folio 130, del libro JO, 
finca número 771. 
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6. Urbana.-Número 6. Apartamento número l. 
sito en planta tercera, del edificio compuesto de 
sótano. cuatro plantas y ático. emplazado en el tér
mino municipal de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria. calles Veneguera, número 30 y Pérez 
Muñoz, número 29. del Puerto de la Luz. Se com
pone de estar-office. dormitorio y baño. 

Superficie: Ocupa un superficie total útil de 30 
metros 60 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, al folio 132, del libro 10, 
fmea número 772. 

7. Urbana.-Número 7. Apartamento número 2, 
sito en planta tercera, del edificio compuesto de 
sótano, cuatro plantas y ático. emplazado en el tér
mino municipal de esta ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, calles Veneguera, número 30 y Pérez 
Muñoz. número 29, del Puerto de la Luz. Se com
pone de estar-office, dormitorio. bailo y terraza. 

Superficie: Ocupa un superficie total útil de 40 
metros 5 decinletros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, al folio 134. de! libro lO, 
fmca número 773. 

8. Urbana.-Número 8. Apartamento sito en 
planta ático. del edificio compuesto de sótano, cua
tro plantas y ático. emplazado en el término muni
cipal de esta ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, 
calles Veneguera, número 30 y Pérez Muñoz. núme
ro 29. del Puerto de la Luz. Se compone de estar-of
tice, dormitorio, y baño. 

Superficie: Ocupa un superficie total útil de 29 
metros 10 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4 
de los de esta ciudad, al folio 136, del libro 10. 
finca número 774. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de 
octubre de 1995.-La Magistrada-Juez. Rosario 
Campesino Terrano.-El Secretarío.--63.313. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta eapi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 22/1994. a instancia del .Banco Urquijo. Socie
dad Anónima», representados por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez, contra don José Manuel 
Villarba Muñoz y doña Maria del Pino Gándam 
del Castillo, en reclamación de crédito hipotecario. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, la fmca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a la registral número 20.806 en la suma de 
48.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados). se ha señalado el dia 12 de diciembre 
próximo, a las once horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince dias en su easo) y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el dia 16 
de enero próximo, a \as once horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 15 de fehrero próximo, a las once horas de 
su mañana. 

Se pre\iene a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y 110 se admilli"án 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
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podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto. . 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro. a que se refiere la regla 4.· están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Sita donde llaman el Barranquillo de 
Don Zoilo, de Las Palmas de Gran Canaria. Vivien
da señalada con el número 1 en orden interno. 

Superficie.-Tiene una superficie en parcela de 377 
metros cuadrados, sobre la cual se halla edificada 
una vivienda unifarniliar que linda por todos sus 
lados con la parcela donde se halla ubicada, con 
una superficie lo edificado por planta de 1 1 7 metros 
cuadrados. 

Linda la parcela: Al frente, calle de acceso; fondo, 
fmca que se describe a continuación; derecha, 
entrando, escalinata en proyecto, e izquierda, fmca 
con la vivienda número 2. 

Cuota: 9,0442 por 100. 
Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie

dad número 5 de Las Palmas, Sección tercera, libro 
192, folio 60, fmca número 20.806, tomo 1.959 
e inscripción primera. 

Dado en Las Pa'lmas de Gran Canaria a 16 de 
octubre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-63.286. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en Jos autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1109/1993, a instancia del «Banco Urquijo, Socie
dad Anónima&, representado por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez, contra «Agencia Tránsito 
la Mensajera, Sociedad Limitada&, don Ignacio 
Osear Vallejo Ruiz, don Oscar Luis Hernández Brito 
y doña Julia Pozuelo Fernández, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte dias y tipos que se 
indicarán, la fmca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 10.000.000 de pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio de 
los Juzgados), se ha señalado el 13 de diciembre 
próximo, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
dias (o quince dias en su caso) y por el 75 por 
100 del tipo que sinió para la primera, el día 17 
de enero próximo, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el dia 16 de febrero próximo, a las once horas. 
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Se previene a los licitado'es: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a wchos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

34. Vivienda señalada con la letra B exterior, 
situada en la planta primera del edificio compuesto 
de sótano, cinco plantas y ático, ubicado en esta 
ciudad y sus calles de Carlos Mauricio Blandy y 
Moratin, sin número de gobierno. 

Se compone de estar-comedor, cocina, vestíbulo, 
pasillo, baño, aseo, cuatro dormitorios, terraza y 
solana. 

Superficie.-Ocupa una extensión superficial de 
. 130 metros 61 decímetros cuadrados construidos, 

y útil de 108 metros 98 decimetros cuadrados. 
Linderos.-Al Norte, por donde tiene su entrada 

por el portal número 2 común, con la calle Carlos 
Mauricio Blandy; al sur o fondo, con pasillo. caja 
de escaleras, patio común y con la vivienda V-in
terior de este mismo portal; al naciente, con la finca 
A-I exterior de este propio portal, pasillo y con 
caja de ascensor común; al poniente, con la fmca 
letra A-I exterior del portal número 3, patio y caja 
de escaleras comunes. 

Tiene como anexo inseparable una plaza de garaje 
señalada en el pavimento con el número 7, ubicada 
en el sótano más bajo del edificio. 

Linda: Al naciente, con el subsuelo de la calle 
Moratin; al poniente, con la plaza de garaje núme
ro 6; al norte con paso de acceso y maniobras, 
yal sur, con la plaza de garaje número 72. 

Ocupa una superficie de 12 metros cuadrados. 
Cuota.-Su cuota es de 5.883 diezmilésimas por 

100. 
Título.-Adjudicación que1e hizo la Cooperativa 

de Viviendas de Funcionarios de Comunicaciones 
y Profesionales Libres, mediante escritura autorizada 
por el que fuera Notario de esta ciudad, don José 
Luis Alvarez Vida!, el día 8 de febrero de 1983, 
bajo el número 338 de protocolo. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 2 
de esta ciudad, folio 101. libro 754, fmca 55.567 
e inscripción cuarta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
octubre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-El Secretario.-63.342. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 949/1994, a instancia del «March Hipotecario. 
Sociedad Anónima», representados por el Procu
rador don Alfredo Crespo Sánchez, contra don 
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Francisco López Navarro, en reclamación de crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte dias y tipos que se indicarán, 
las fmcas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a la registral número 12.084 en 27.840.000 
pesetas y la registral 20.421 en 13.552.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tCildrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio· de 
los Juzgados), se ha señalado el día 12 de diciembre 
próximo, a las doce horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
dias (o quince dias en su caso) y por el 75 por 100 
del tipo que sirvió para la primera, el dia 16 de 
enero próximo, a las doce horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
dias (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 15 de febrero próximo, a las doce horas de 
su mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hechú en el establecimiento des· 
tinado al efecto. 

Segundo.-Pam. tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon"abilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rema.te. 

Fincas objeto de la subasta 

1. 176.-Local comercial situado en la planta 
principal del centro comercial «San Fernando», en 
San Fernando de Maspalomas, término municipal 
de San Bartolomé de Tirajana. Constituye el módulo 
número 61 de esta planta. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 2 
de San Bartolomé de Tirajana al tomo 1.640, 
libro 226, folio 95. fmca 20.421. 

2. 4.-Local comercial situado en la planta baja 
o primera del edificio Guanarteme, radicante entre 
las calles Fernando Guanarteme, número 128, Cas
tillejos, Honduras y Espartero, del barrio de Gua
narteme, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 2 
de Las Palmas de Gran Canaria ¡U libro 126, 
folio 113, fmca 12.084, tomo 1.134. 

Dado en Las Palmas de Gran Cararia a 16 de 
octubre de 1995.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-63.283. 

LASPALMASDEGRANCANARlA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0392/86, se siguen autos de eje
cutivo-Ietras de cambio, a instancia del Procurador 
don Francisco López Díaz, en representación del 
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.Banco Popular Español, Sociedad Anónima», con
tra don Annando Betancor Rodríguez, representado 
por el Procurador señor Cantero Brosa, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada al demandado don 
Armando Betancor Rodríguez, propietario de la fm
ca registral número 53.743, actualmente 4.747, 
vivienda letra A, exterior a la calle General Vives. 
en planta cuarta, y cuya descripción completa se 
acompaiia al presente por testimonio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 
cuarta planta, el próximo dia 11 de enero de 1996. 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos ter~ras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anonima», sucursal de la calle 
La Pelota, de esta capital, cuenta corriente número 
3477, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero por la parte actora. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulo s de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de febrero de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercer.!, sin 
sujeción a tipo, el día 7 de marzo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 41: Vivienda letra A, exterior a 
la calle' General Vives, en la planta cuarta, segunda 
de viviendas, dos edificios compuestos de sótano 
destinado a garaje, nueve plantas y ático, y linda: 
Poniente o frontis, en el aire con la calle General 
Vives; al naciente o espalda, en parte con la vivienda 
letra B de la misma planta, en parte con patio de 
luces, en parte con pasillo común por donde iiene 
su entrada principal y en parte con caja de ascensor; 
y al sur o derecha, en parte con el edificio Rialto 
y en parte con patio de luces. Ocupa una superficie 
de 124 metros 95 decímetros cuadrados. Registro 
número 2, folio 147, tomo 1.491, fmca número 
53.743, libro 734. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 17 de 
octubre de 1995.-EI Secretario.-63.269. 

Martes 7 noviembre 1995 

LEGANES 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 283/1988, se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de «Constructora Brezo, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador señor Bobillo 
Garvía, contra don Manuel Martin Estauche y doña 
Paloma Vázquez García, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, por término de veinte días, el bien 
que al final se describirá, para cuyo acto se ha seña
lado el día 19 de diciembre de 1995, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, . 
sito en Leganés, avenida, Dr. Martín Vegué, número 
30, planta primera. En prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala el día 16 
de enero de 1996, en el mismo lugar, hora e igual 
término para la segunda subasta con rebaja del 25 
por I 00 del precio de tasación, y, si tampoco con
currieren postores a esta segunda subasta, se señala 
el día 13 de febrero de 1996, en el mismo lugar, 
hora e igual término para la tercera subasta sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación la suma 
de 8.000.000 de pesetas, tasadas judicialmente. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera-Desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de hacerla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los solicitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual por los menos al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autos y los titulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Secrlltaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrá derecho a exigir ningunos otros. Las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se saca a ·Ia venta en pública subasta 
la siguiente fmca propiedad de los demandados: 

Urbana.-Piso primero, letra B, de la escalera dere
cha del bloque 11, en la manzana K. al sitio Pedazo 
de la Viña, junto al camino del Postiguillo, en VaI
demoro (Madrid). hoy plaza de Federico García 
Lorca, número l. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe al tomo 4.252, libro 133 de Val
demoro, folio 145, fmca 9.887. 

Y, en cumplimiento de lo acordado, se expide 
el presente en Leganés a 21 de septiembre de 1995, 
para que con veinte días de antelación hábiles al 
señalado para la primera subasta sea publicado en 
el «Boletin Oficial del Estado», publicándose otro 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid., 
y fijandose otro en el tablón de anuncios de éste 
Juzgado. sirviendo además, de notificación a los 
demandados don Manuel Martín Estauche y doña 
Paloma Vázquez García. 

Dado en Leganés a 21 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Mario Pestana Pérez.-La Secre
taria.-60.846. 
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LEGANES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por le Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Leganés. con esta fecha, en los autos 
de juicio de cognición, número 306/1993, seguido 
a instancia de la comunidad de propietarios del edi
ficio de la calle Austria, números 3 y 5 Y garajes 
de Leganés, contra don Eu!ogio Gómez Gómez y 
doña Eugenia Salvador Bringas, en reclamación de 
333.705 pesetas, de principal, más 125.000 pesetas, 
que se presupuestan para intereses y costas, se saca 
a subasta pública y por primera vez la siguiente 
fInca: 

Piso inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Leganes, al folio 203, tomo 744, fmca núme
ro 57.113. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida del Doctor Mar
tin-Vegué, número 3D, 2.a planta, de esta localidad. 
el día 22 de enero de 1996, a las once horas, pre
viniendose a los licitadores: 

Primero.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 15.000.000 de pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos tercems partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito, no serán 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existíeren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinto.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, sólo por el eje
cutante. 

Sexto.-Los gastos de remate, impuesto de trans
rnisiones patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 4 de marzo de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
15 de abril de 1996, a las once horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-63.223. 

LEGANES 

Edicto 

Don Antonio Castro Martinez, Magistrado-Juez del 
Jw,gado de Primera Instancia número 5 de Leganés, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 70/1994, a instancia del 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Fernando Jurado Reche, 
contra don Francisco de Andrés Laguna, doña Jose
fa Ramos Pérez y «Francisco de Andrés, Sociedad 
Anónima», en los que por providencia del dia de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, por primera 
vez y el plazo de tasación que se indicará, la siguiente 
fmca: 
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Plaza de garaje en Legancs, calle Yugoslavia, 
número 5. inscrita al tome 2, folio 54, finca 76. 
del Registro de la Propiedad número 2 de Leganés. 

La subasta tend¡á lagar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado d proximo día 8 de enero de 1996, 
a las diez hocas, sito en calle Martín Vegué, numero 
30, pla.'1ta segunda, dc Leganés, baja las siguientes 
condiciones: 

'Primera.-La plaza de garaje señalada sale a pUbli
ca subasta por el tipo de tasación en que ha sido 
valorada, de 900.000 pesetas. no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podr¡'m ser admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Los titulas de propiedad de la finca obje· 
to de la subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 'ser 
examinados por quienes dcse-cn tomar parte en la 
subasta, previniendo a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las huhiere, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mi,mas se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecmante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder en remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a iIlstancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así ]0 admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada, la cual le 
será devuelta una vez. cumplida la obligación por 
el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Putrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores cn la primera subasta, se 
señala para la celebración de la segunda subasta 
el día '2 de febrero, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 7S por 100 de la tasación, sin que se 
admitan posturas inferiores al 50 por 100 de la 
tasación. 

En su caso, se celebrará tercera subasta el dia 25 
de marzo, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Leganés a 17 dc octubre de 1995.-El 
Magistrado·Juez, Antonio Castro Martínez.-La 
Secretaria.-63.291·3. 

LEON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Jnstan
cia número 5 de León, 

Hace saber: Que en es"" Juzgado, y con el nume· 
ro 274/í994, se tram:tan autos del procedimiento 
judicial sumario, articulo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, frente a don Ladislao Carbajo Ramos 
y Josefa y doña María Jesús Carbajo Femández, 
en cuyos autos se ha acordado la venta en pública 
subasta por primera. segunda y tercera consecutivas 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 13 de diciembre de 1995; para la 
segunda, el dia 17 de enero 1996, y para la tercera, 
el dia 22 de febrero de 1996, todas ellas a sus 
once treinta horas, las que se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirá 
po~tura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la scgumla subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercer,. subasta se celebr:\rá 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por 
lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las misma~, 
en la cuenta provisional de esta Juzgado,número 
2133.0000.18.0274.94, del «Banco Bilbao Vi7.caya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar neces:!ria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importc 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en Id condici6n segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que Sé refiere la rcgla 4." estarán de manifiesto 
cn la Secretaria dc este Juzgado, donde podrán ser 
examinados ty.Jf todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasfa. previníéndoks <¡ue deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
g\.lIl otro; i.,'tie las cargas antedores y preferentes 
al credi.to del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a ~'U extinción el precio del 
remate, entendiendose que el rematante lOSe acepta 
y queda subrogado en la re:;ponsabilidad de los 

. mismos. 
Sexta.-E! presente edicto sirve de notificación a 

los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.' del articuÍ'., 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificacíon inten
tada personal resultare negativa. 

Séptíma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celeor.rrsc cualquiera de las 
subastas en los días y horas sefmlados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día habil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa situada en el casco de Cimanesde 
la Vega (León), en la calle de León, sin número, 
de 360 metros cuadrados de superficie, incluidos 
corrales y servicios. Linda: Derecha, entrando, 
Ratael Huerga; izquierda, Teodoro Carbajo, yespal
da, Melanio Aguado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
de Don Juan, finca 3.727, folio 67, libro 67 del 
tomo 839. 

Dicha [mea ha sido tasada en la escritura de prés
tamo hipotecario, constituyendo por tanto el tipo 
de suba~'ta. en 12.500.000 pesetas. 

Dado en León a 3 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-La Se.."retaria.-63.332. 

LINARES 

Edicto 

Doña Ascensión Miranda Castañón. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Linares 
(Jaén) y su partido judicial, 

Por medío del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaría de quien rcfrenóa, 
se 3Íb'Ue bajo el número 180í95, procedimiento sobre 
estra .. io o sustracción de letras de cambio, a ins· 
tancia de .Andrea Buildings, Sociedad Anónima •. 

La denuncia se basa en la sustracción o extravio 
de las letras de cambio que se relacionarán, y que 
a la entidad denunciante le fueron entregadas como 
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parte de pago de una nave industrial enajcnada por 
la dicha entidad. 

Las letras sustraídas o cXlTaviadas tienen cada 
una de ellas un importe nominal de 768.000 pesetas, 
con vencimiento mensual a los días quince, siendo 
la primera vencida la de 15 de marzo de 1995, 
Y la última en vencer será el 15 de marzo de 1996, 
siendo la numeración de ellas las siguientes: 

Número 08 1053337, vencimiento el 15 de marzo 
de 1995. 

Número OB1053J38, vencimiento el 15 de ilbril 
de 1995. 

Número OBI052618, vencimiento el 15 de mayo 
de 1995. 

Número OB1052593, vencimiento el 15 de junio 
de 1995. 

Número OB1052594, vencimiento el 15 de julio 
de 1995. 

Número OB 1052595, vencimiento el15 de agosto 
de 1995. 

Número OB0396679, vencimiento el 15 de sep
tiembre de 1995. 

Número OB0396678, vencimiento el 15 de octu
bre de 1995. 

Númcro OB0396677, vencimiento el 15 de 
noviembre de 1995. 

Número OB1053611, vencimiento el 15 de 
diciembre de 1995. 

Número OB105361O, vencimiento el 15 de enero 
de 1996. 

Número OB1053609, vencimiento el15 de febre· 
ro dc 1996. 

Número OB 1 053608, vencimiento el 15 de marzo 
de 1996. 

Las letras fueron aceptadas por don José Montoro 
Perales figurando ('.amo librador de ellas la propia 
demandante .Andrea Buildings, Sociedad Anóni
ma •. 

En virtud de lo que ha sido acordado, se hace 
pública esta dt!nuncia de conformidad con el párrafo 
4 del articulo 85 de la Ley Cambiaria y del Cheque, 
fijándose el plazo de un mes contado desde la publi
cación de e,te, para que el tenedor de las letra:; 
pueda comparecer y formular oposición. 

Dado en Linares a 1 de septiembre de 1995.-La 
Juez. Ascensión Miranda Castaiión.-El Secreta
rio.-63.839. 

LINARES 

Edicto 

Por haberse acordado por providencia de esta 
techa por el señor Juez del Juzgado de Primero. 
Instancia número 4 de Linares y su partido, en 
el procedimiento especial señalado en los articulos 
84 y siguientes de la Ley 1911985 Cambiarla y 
del Cheque que se sigue en este Juzgado baJO el 
número 70/95, a instancia del «Banco Atlántico. 
Sociedad Anónima», representado por el Procura,íor 
de los Tribunales don Salvador Marin Pageo, sobre 
extravio de una letra de cambio, se publica la denun
cia presentada cuyo tenor literal es el siguiente: 

Antecedentes: 

Prirnero.-Mi representada, como consecucncia de 
una operación de descuento bancario, es titular legi
tima de la letra de cambio número 00813207 S, 
librada por _Hijos de Angel Cambronero, Sociedad 
Limitada. con domicilio en carretera de Puertollano, 
kilómetro 2, de Ciudad Real y aceptada por .Cons
trucciones Celestino CebaDos, Sociedad Anónima», 
con domicilio en Gran Avenida, número 9, quinto 
D, de Linares (Jaén), por importe de 270.913 pese
tas y vencimiento al 7 de octubre de 1994 (se acom
paña fotocopia de la cambia! como documento 
número 2). Asimismo, a [m de acreditar la legi
timidad acompaño carta de cesión remitida a este 
Banco para su descuento firmado por el librador 
(documento número 3). 
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Segundo.-Que en momento y lugar que no lt:. 
es posible precisar, el citado efecto resultó extraviado 
sin que todos los esfuerzos para su localización hasta 
el momento hayan dado ningún resultado. Final
mente se ha de mencionar que se presenta este 
escrito ante este Juzgado por ser competente en 
razón de la localidad fijada de la propia letra como 
domicilio de pago es la ciudad de Linares. En su 
virtud, suplico al Juzgado que teniendo por pre
sentado este escrito con su copia y documentos 
que se acompañan, se sirva admitirlo y me tenga 
por comparecido y parte en la representación que 
ostento del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima» 
y por formulada denuncia por extravio de la letra 
reseñada en el cuerpo de este escrito, dé traslado 
de la misma al aceptante y al librador, ordenando 
que, si fuera presentada la letra al cobro, retenga 
el pago y ponga las circunstancias de la presentación 
en conocimiento del Juzgado; ordene se publique 
la denuncia en el «Boletín Oficial del Estado» para 
que el posible tenedor pueda comparecer y formular 
oposición; y. seguido el procedimiento en sus trá
mites, dicte sentencia en que se declare la amor
tización del título y que mi mandante por haber 
sido reconocida su titularidad, podrá exigir el pago 
de la letra amortizada y vencida. 

y con el [m de que el tenedor del título pueda 
comparecer al objeto de formular oposición en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la publi
cación de este anuncio, expido el presente en Linares 
a 6 de septiembre de 1995.-El Juez.-La Secre
taria.-63.320. 

Edicto 

Don Javier Martinez Marftl, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Lor
ca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantia con el número 322/95 a 
instancia del Procurador señor Chuecos Hernández 
en nombre de don Pedro Romera Salas y otros, 
vecino de Lorca, con domicilio en calle Mayor, 
número 21, tercero C, contra herencia yacente de 
don Juan M. Sánchez Periago, don José Morales 
Sánchez, don Cristóbal Morales Sánchez y don 
Sebastian Sánchez Martinez, vecinos de Lorca, 
sobre reclamación de cantidad y en los mismos se 
ha acordado emplazar por término de diez dias para 
que comparezcan en autos a los posibles herederos 
desconocidos de la herencia yacente de don Juan 
Miguel Sánchei Periago. 

Sirva el presente de emplazamiento en forma a 
los interesados. 

Dado en Lorca a 3 de octubre de 1995.-El Juez, 
Javier Martinez Marftl.-El Secretario.-63.299-3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en resolución de esta 
fecha, recaida en autos de juicio ejecutivo número 
279/1994, que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Lleida y su partido, a ins
tancia del Procurador don Santiago Jene Egea, en 
nombre y representación de Caixa d'Estalvis del 
Penedés. con domicilio en VIlafranca del Penedés, 
rambla Nuestra Señora, número 2, contra don José 
Coma Huguet y doña Teresa Ribera Huguet, con 
domicilio en Ibars d'Urgell, plaza Omenatge a la 
Vallesa, número 16, por medio del presente se sacan 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes de los demandados, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: 
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Primera.-Para tomar parte en la subasta; deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación, bi'en en metálico o en talón bancario, 
debidamente conformado. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
pién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración del remate, 
debiendo. previamente. efectuar la consignación que 
se establece en el apartado anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, podrán ser examinados y los licitadores acep
tarán como bastante la titulación obrante en aqué
llos, quedando subsistentes las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor, 
subrogándose el rematante en los mismos y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-El acto del remate tendrá lugar a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Lleida. Canyeret, sin número, puerta C, piso 
1.0. en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 17 de enero de 1996, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación. De 
no cubrirse 10. reclamado y quedar desierta, en todo 
o en parte, 

Segunda subasta: El día 14 de febrero de 1996. 
con la rebaja del 25 por 100 del precio que sirvió 
de tipo para la primera. De darse las mismas cir
cunstancias. 

Tercera subasta: El dia 13 de marzo de 1996. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo .que salió a segunda 
subasta. 

En el caso de que no pudiera celebrarse el acto 
en alguno de los señalamientos, 10 será el siguiente 
día hábil, a la misma hora. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguientes: 

Nuda propiedad de· la urbana, casa con su corral, 
sita en Ibars d'UrgeIJ, calle San Andreu, número 
48, de 72 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al tomo 978, folio 42, [mca número 1.214, anotación 
tan sólo por 10 que respecta a 72 metros cuadrados 
comprensivos de la casa y corral. 

Tasada en 3.856.608 pesetas. 
Rústica, pieza de tierra, secano, sita en el término 

de Monsua, municipio de Ibars d'Urgell, partida 
Loma, de cabida 4 hectáreas 83 áreas 95 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.517, folio 231, [mca número 
1.864. 

Tasada en 4.839.500 pesetas. 
Derecho de usufructo de la urbana, casa sita en 

Ibars d'Urgell. plaza Omenatge a la Vejez, números 
14 y 16, superficie de 564 m~tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Balaguer 
al libro 56, folio 117, finca número 3.024. 

Tasada en 4.971.168 pesetas. 
Rústica, pieza de tierra campa, sita en el término 

de Ibars d'UrgeIJ, partida Coma, de cabida l hec· 
tárea 38 áreas 3 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.517, folio 232, [mca número 
1.865. 

Tasada en 1.380.300 pesetas. 

Dado en Lleida a 27 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada·Juez.-La Secretaria.-63.323. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, en autos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7, bajo 
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el número 9311995 de registro, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, representada por el Procurador de 
los Tribunales señor Jene Egea, contra don José 
Maria Mingot Dolcet, en reclamación de crédito 
hipotecario, se saca a la venta en pública subasta, 
y por término de veinte días, el "bien hipotecado, 
que con su valor de tasación se expresará, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los postores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución dé hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de la celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaci~nes del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo [mal 
de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipo
tecario citado la celebración de las subastas que 
se señalan, y se indicarán a continuación, para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto, y si hubiera 
lugar al actual titular de la [mca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce cuarenta y cinco horas en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de los de Lleida, sito en edificio Canyeret, 
planta 3.", en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de diciembre de 1995 
y ¡:n ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado 
'y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará, 

Segunda subasta: El dia 23 de enero de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De 
darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El día 22 de febrero de 1996, 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo que salió a segunda 
subasta. 

Los bienes hipotecados, objeto de subasta. son 
los siguientes: 

Finca.-Pieza de tierra, secano, campa, en Lleida, 
partida Las Torres, de cabida 1 hectárea 40 cen
tiáreas, de las que 4 áreas 50 centiáreas constituyen 
una faja de cuatro metros de ancho, que será camino 
de la misma fmca para salida al camino de Montagut 
o vecinal. Linda: Oriente, don José Colom; medio
dia, don Francisco Roig; poniente, don Juan Oliva. 
y norte, en linea de cuatro metros, con camino 
de Montagut, y resto de lindero, con el resto de 
[mca. 

Finca número 18.845, tomo 1.865 del archivo, 
libro 1.084, folio 2; inscripción 4.a 

Valorados en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Lleida a 9 de octubre de 1 995.-El Secre
tario judicial.-63.32 1. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de menor cuantía número 
194/94, a instancia de ~Pegaso Leasing, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador señor 
Aragón Martin, contra don Luis Pereira Angel y 
• Luis Pereira Angel, Sociedad Limitada», en situa
ción procesal de rebeldía, y contra otros, sobre ter
cería de dominio, habiéndose acordado por reso
lución de esta fecha notificar la sentencia recaída 
a los expresados demandados cuyo domicilio actual 
se desconoce y cuyo fallo es del tenor literal siguien
te: 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por 
el Procurador señor Aragón Martín, en nombre y 
representación de ~Pegaso Leasing, Sociedad Anó
nima», contra dbercorp Leasing, Sociedad Anóni· 
ma», «Luis Pereira Angel, Sociedad Limitada», don 
Luis Pereira Angel y doña Matilde Gallego Simón, 
sobre tercería de dominio, debo declarar y declaro 
que los vehículos BA-9969-M y BA-4483-N, son 
propiedad de .Pegaso Leasing, Sociedad Anónima., 
y en su consecuencia acuerdo que se alcen y dejen 
sin efecto los embargos trabados sobr~ dichos vehí
culos en el procedimiento número 249/92 de este 
Juzgado, comunicando esta decisión mediante el 
correspondiente oficio a la Jefatura Provincial de 
Tráfico. No se condena en costas a ninguna de 
las partes. Llévese testimonio de esta sentencia al 
procedimiento número 249/92 de este Juzgado. 
Dada la situación procesal de rebeldía de «Luis 
Pereira Angel, Sociedad Limitada», don Luis Pereira 
Angel y doña Matilde Gallego Simón, notifiqueseles 
esta resolución según lo dispuesto en el articulo 
769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. si así lo 
solicita la parte actora. Contra esta sentencia puede 
interponerse recurso de apelación en el plazo de 
cinco días. Asimismo por esta mi sentenpia, de lo 
que se dejará testimonio en el procedimiento corres
pondiente, definitivamente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio. mando y firmo. 

En su virtud, en cumplimiento de lo mandado 
y para que sirva de notificación en legal forma a 
.Luis Pereira Angel. Sociedad Limitada» y a don 
Luis Pereira Angel. cuyo actual domicilio se des
conoce, siendo el último conocido en la calle 
Averroes, número 36, de la localidad de Miajadas 
(Cáceres), ambos en situaciÓn procesal de rebeldia, 
y para su publicación en el .Boletin Oficial del Esta
do». expido el presente que firmo en Madrid a 8 
de mayo de 1995.-La Secretaria Judicial. Concep
ción Riaño Valentin.-63.806-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 82 
y siguientes de la Ley de 16 de diciembre de 1954. 
bajo el número 16/1995, a instancia de don Fran
cisco Señas Lamadrid, contra «Nuevas Técnicas de 
Reproducción. Sociedad Anónima». en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 
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Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de noviembre de 1995, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 26.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de enero de 1996, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sin sujeción a tipo. . 

Tercera.-En la subasta primera no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo de subasta corres
pondiente . 

Cuarta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
dos subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo; para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la segunda 
subasta, respecto al tipo de la primera, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de bienes subas
tados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 

. en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
de conformidad con lo prevenido en las reglas que 
establece el articulo 84, regla 5.a de la Ley de 16 
de diciembre de 1954. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las dos subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración, o hubiese un húmero 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo. la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere J!Cdido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración .de la 
subasta, también podráJi reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Relación de maquinaria de _Nuevas Técnicas de 
Reproducción, Sociedad Anónima.. Mobiliarios y 
enseres: 

«Agfa», printon CDL 2002-R Número de serie 
73-48423. 

~Agfa», printon CDL 1000-S. Número de serie 
110279. 

Rapiline 95. Número de serie 5-950183. Número 
de serie 9/950319. 

Crosfield Magnascan 6451E. Número de serie 
1383. 

Hell Chromagraf 399 ER Número de serie 
8437108. 

Hell Chromagmf 399 ER Número de serie 
70370969. 
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Klimsch auto Compac-Se. Número de seríe 
1661l145. 

Cromalin Eurosprint. Referencia 176. 
Laminador «Duponb. Referencia 301056. 
Prensa de pruebas. 
Almacenam. Prep. Disco. Número de serie 

843641. 
Hell SP 3435. Número de serie 8416107. 
Mesa montaje «Waldmanh. opaco. Número de 

serie 005377. 
Mesa montaje «Waldmanh» diaposit. Número de 

serie 3071.10.31000.1. 
Densidómetro Screenn. Número de serie 0517. 
Monitor ordenador. Número de serie 129288105. 
Impresora ordenador. Número de serie 

41E6007302. 
Fax. Número de serie 9210009. 
Máquina de escribir «Brothero. Número de serie 

028729383. 
Doce mesas de preparación. 
Doce sillas de preparadores. 
Doce papeleras. 
Tres mesas despacho. 
Una mesa junta. 
Once sillas de despacho. 
Cinco muebles auxiliares. 
Una gillotirÍadora. 
Dos máquinas de calcular. 
Cinco sillones de despacho. 

Relacción de maquinaria. 
Sección de reproducción: 

Crosfield Magusdcan 636. Valoración 10.000.000 
de pesetas. 

(2) Hell Chromagraph. 9.000.000 de pesetas. 
Valoración 18.000.000 de pesetas. 

Klimsch auto compact SE. Valoración 2.200.000 
pesetas. 

(2) Rapiline 66-3. 2.100.000 de pesetas. Valo
ración 4.200.000 pesetas. 

Sección de montaje y retoque: 

Prensa de contactos «PrintOfl» CD 2002 R Valo
ración 800.000 pesetas. 

«Printon» CDL 1000 S. Valoración 1.500.000 
pesetas. 

Sección de pruebas: 

Prensa de pruebas «Feyce •. Valoración 5.000.000 
de pesetas. 

Eurosprint 70.100. Valoración 6.000.000 de pese
tas. 

Prensa de insolar «Apolo». Valoración 6.000.000 
de pesetas. 

Se hace constar que los bienes objeto de la hípo
teca se encuentran en el domicilio social de la 
demandada «Nuevas Técnicas de Reproducción, 
Sociedad Anónima., calle Luis 1, nave 96, primera 
planta, poligono industrial de Vallecas (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Madrid y de hípoteca mobiliaria por la ins
cripción primera, del número 4.954, al folio 104, 
del tomo 31 de Hipotecas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado., expido y fmno el presente en Madrid a 
26 de junio de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-63.776-3. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 388/1988, 
a instancia del Procurador don Florencio Aráez 
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Martínez, en representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra doña María 
Sánchez Redón, don Vicente Céspedes Ballesteros, 
don Antonio Sobrino Expósito, doña Concepción 
Sánchez Redón y don Domingo Blanco Serrano, 
en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días, de los bienes inmuebles y por el 
precio que al fmal del presente se indican, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día II de díciembre de 1995, a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el precio de valoración por' 
el que han sido tasados dichos bienes, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para el caso de que no hubiere postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el próximo día 18 de enero 
de 1996, a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 del valor de tasación, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de este 
tipo. 

Tercera.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en 'la segunda subasta, se señala el próximo 
día 20 de febrero de 1996, a las diez quince horas, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo alguno. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Capítán 
Haya, número 66, cuarta planta, de esta capital. 

Quinta.-Para tomar parte en las subastas los lici
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado una cantidad igual 
o superior al 50 por lOO del tipo correspondiente, 
pudiendo efectuarse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado el 
mismo juntamente con el resguardo del importe 
de la consignación, abriéndose en el acto del remate 
y surtiendo los mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los títulos de propiedad de la fmca que 
se saca a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta quienes deberán confonnarse 
con los mismos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros. 

Las cargas anteriores y preferentes al crédíto del 
actor quedarán subsistentes sin que se dedíque a 
su extinción el precio del remate, entendíéndose 
que el rematante las acepta quedando subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de éstas 
se deriven. 

Fmca objeto de subasta 

Urbana.--Casa sita en la villa de Torra!ba de Cala
trava y su calle de la Rosa, número 8, con una 
extensión superficial de 388 metros cuadrados, con 
varias habitaciones, dependencias y descubiertos en 
una sola planta. Linda: Derecha, entrando, don Juan 
Expósito Mo~ero; izquierda, don Sebastián Expósito, 
y fondo, don Bonifacio Alvarez García; teniendo 
su frente con la calle de su situación. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Ciudad 
Real, al folio 138, del tomo 1.460 del archivo, libro 
206 del Ayuntamiento de Torralba de Calatrava, 
fmca registral número 11.985. Precio tipo de subas
ta: 12.000.000 de pesetas. 

En caso de suspenderse alguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse el siguiente jueves 
hábil, y a la misma hora. 

y para que sirva, asimismo, de notificación en 
fonna a los demandados don Domingo Blanco 
Serrano y doña Concepción Sánchez Redón, con 
domicilio en calle San Rafael, número 27, portal 
1-1-1 de Valencia; don Antonio Sobrino Expósito, 
con domicilio en calle La Rosa, número 8, de Torra!
ba de Calatrava (Ciudad Real); don Vicente Cés
pedes Ballesteros y doña María Sánchez Redón, 
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con domicilio enn calle Peral, número 19, de Toralba 
de Calatrava (Ciudad Real), libro el presente en 
Madrid a 25 de julio de 1995.-La Secreta
ria.-63.335. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 92/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Francisco Anaya Monge, contra don Mehrdad Ras
hidí, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que al fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla.séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 14 de díciembre de 1995, 
a las doce horas. Tipo de licitación, 35.600.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 16 de enero de 1996, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación, 
26.700.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de febrero de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier' 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000092/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedído por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Madrid, Paseo Marqués de Zafra, número 31 
A, piso 5.° B duples. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid, al tomo 1.715, 151, folio 
88, fmca registral 7.411. 

Dado en Madrid a 31 dejúlio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-63.312. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número II de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el numero 26/1989, promo
vidos por .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», contra don Prudencio Santos Villafran
ca, en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, número 66, 
segunda planta, Madrid, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, de 7.285.600 pesetas 
-fmca registral número 45.371 del Registro de la 
Propiedad de Vélez-Málaga 1. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 23 de enero de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 20 de febrero de 1996, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 Por 100 del tipo de subasta, tartto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, en la tercera o ulteriores, el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta la 
celebración de la subasta, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación mediante resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, esta de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titlrtación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, y que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cia del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Vivienda tipo A-2, situada en el fondo 
izquierda, entrando en la planta segunda del módulo 
A, integrante del edificio en construcción, sito en 
las calles de San Luis y Princesa de Torre del Mar, 
de esta ciudad, con una superficie útil de 90 metros 
cuadrados, distribuidos en vestíbulo, pasillo, 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina, lavadero, 
despensa, cuarto de baño, aseo y terraza, y linda: 
Izquierda, entrando, patio de luces y don José Lupiá
ñez-Ruiz; derecha, vivienda A-3; fondo, patio inte
rior de luces que separa este módulo del B, y frente, 
el antes dicho patio, caja de ascensor y pasillo común 
de entrada. Es la vivienda número 8 de la fmca 
22.541, al folio 211 del libro 573, tomo 830, ins
cripción sexta, que es la extensa. Cuota: 3,763 por 
100. Esta vivienda tiene su entrada por el portal 
ubicado en la calle Princesa. 

Datos registrales conforme a la certificación de 
cargas que obra en autos expedida por el Registro 
de la Propiedad de Vélez-Málaga 1, el día 19 de 
febrero de 1991: Tomo 913, libro 25, folio 102, 
fmca número 2.118 (antes 45.371). 

Sirva el presente de público y general conoci
miento, y asimismo, de notificación en l"gal forma 
a don Prudencia Santos Villafranca y doña Josiene 
Faizea, caso de resultar negativa la acodada prac
ticar personalmente. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.787-3. 

MADRID 

i:.Jicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 935/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don 
Jesús Iglesias Pérez, contra dCnntz, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días. el 
bien que al·fmal del presente edicto se describirá, 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artículo 131 .de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación. 

Primera subasta: Fecha día 19 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 46.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 16 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 34.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 15 de marzo de 1996, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
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menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas, y en la tercera, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000000935/1994. En tal supuesto, 
deberá acompañarse del resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera 'de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor,la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiese pedido· por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vecharel remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. .~ 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local izquierda. en la planta baja, de la calle Las 
Fuentes, número 9, de Madrid. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Madrid al tomo 
2.117, libro 59, folio 96, fmca registral número 
50.836 bis. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-63.782. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Martínez-Romillo Roncero, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia número 46, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
menor cuantia número 607/1991, a instancias de 
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la Comunidad de Propietarios de la calle Huertas, 
número 45, representada por la Procuradora señora 
Fernández Pérez Zabalgoítia, contra don Angel Sanz 
Martín y doña Josefa Calero Gahete y en ejecución 
de sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien inmueble embargado a los demandados, que 
ha sido tasado pericialmente en la cantidad de 
8.607.060 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Capitán Haya, número 66, séptima planta, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de enero de 1996, 
a las once treinta horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el día 15 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el dia 15 de marzo 
de 1996, a las once treinta horas, con las mismas 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, los licitadores, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz
caya, cuenta corriente número 
2540-000-00-15-0607/91, sucursal 4070, Juzgados, 
una cantidad igual, o superior, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la parte actora podrá lici
tarse en calidad de ceder el remate a un tercero, 
cesión que sólo podrá hacerse previa consignación 
del depósito. 

Quinto.-Que a instancias de la actora podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Asimismo, estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar su bien antes del remate 
pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el siguiente 

Finca urbana, bajo derecha de la casa en Madrid, 
calle Huertas, número 45. 

Inscripción registral: Le corresponde el número 
de la fmca 11.950, del Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, obrante al folio 75, del tomo 
456 del archivo respectivo. 

y en cumplimiento de lo acordado expido el pre
sente en Madrid a 13 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Martinez-Romillo Ronce
ro.-El Secretario.-63.190. 



BOEnúm.266 ______ _ 

l\1ADRID 

1:-'dicto 

Doña Carmen Salgado Suflrcl, Secretariá del Juz· 
gado de Priin~ra Instancia número 3 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que por p.ovidencia dictada en el 
dia de hoy, en los autos de eje.::utivo-otros titulos 
bajo el número 0314/1991, seguidos a instancia de 
don Francisco Almeja Aimela, representado por la 
Procuradora doña María Josefa Millán Valero, con
tra doña Cannen Francisca del Campo Felipe sobre 
reclamación de cantidad se ha acordado sacar a 
la venta en ptblka y primera, segunda y tuce,a 
subasta, término de veinte rlías d bien embarga:'o 
al demandado y pam lo cual se señala el próximo 
día 13 de diciembre de 1995 a las doce y diez 
horas, por el tipo de 16.200.000 pesetas por la regís
tral número 11.251. Caso de Gue resulte de siena 
la prhnera ~ubasta se señala para la celebración 
de la segunda el próximo dia 10 de enero de 1996, 
a las once y diez horas, COIl rebaja de 25 por 100 
del tipo que sirvió para la primera subasta. Si resul
tase también desierta la segunda se señala el próximo 
dia 7 de febrero de 1996, a las diez cincu.,;nta horas, 
para que tenga lugar la celebración de la tercera 
subasta sin sujeción a tipo~ 

Las subastas se celebrarán en la Sma de Audien
cias de este Juzgado sito en la cane Capitán Haya. 
número 66. planta primera, de esta capital y COIl 

arreglo a las siguientes condiciones que establecen 
105 articulos 1.499 Y 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de lo~ respectivos tipos. y sólo el ejecutante podrá 
hacer postUffi d calidad de ceder el remate a un 
tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ant<.' el propio Jllzgado que haya celebrado 
la suba~ta, con ::¡sistenc¡a del cesionario, quien debe· 
rá aceptarla, y t.odo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del ptecio de remate. 

Que para poder tOlTIa.! parte en las mismas debe" 
rán los licitadores cünsignar en el establecimi<:nto 
desti.i1"do al efecto una cantidad igual al menos 
50 por 100 del tipo que sirvió de base para que 
tuvieran lugar las PlÍsmas pudiendo efectuarse pos" 
turas por escrito previa la consignación del depósito 
establecido para tomar paIte. 

Que los autos y la certificación .lel Registro se 
h'llhm de nlanifiesto en esta Secretaría y que los 
tltulos de propiedad se han suplido por certificación 
registral entendiéndose que los licitadores acepta.r¡ 
como b.1stante los mismos sin que tengan derecho 
a exigir ningwws otros. 

Que las "aI'gas y gravámenes anteriores o pre
fer<:ntes al crédiw del actor continuarán subsistenl~s 
em~,ndiéndo&e '-lile el r~iD¡]tante las acepta y queda 
sl!brogado en la responsabilidad sin desünarse a 
su extinción el preciü del remate. 

Que se entiende que ius licitadores aceptan que 
se les dé a los depósüos que efectuen para tomar 
parte en los remates el destino lega! que pleviene 
el articulo L500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Bi;,n objeto de subasta 

VrbdJ'li nillnCfj 20.-Piso 5. letra D dd biuqhC 
45 eh Madri::l, Bar:'Jas, áyenida de CallÚlbria. nÚInl::' 
ro 4t>, en el conjunto ¡esidc'1cial de la AJ.amcda 
de Osuna. Ocupa ona ~uJ.>crlicie de 70 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propieaad núme
ro 11 de M¿tdrid, al tomo 163, libro 137 de Bamjas, 
folio 196, registral número 11.251. 

Expido y fi!T!lO el presente en Madrid a 20 de 
5f'ptiembr-: dI' lC9~.-La $t."r:, .. tq!ia, Carmt'n Sal
g"dCl Sllár,,"z.-63::S3. 

MADRID 

Edicto 

Dun Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Pri711era Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago sab4.·~r: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artlculo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 431/1995, 
a instrmcia de Cajamadrid, representada per el Pro
curddor don José Manuel Dorremochea Aramburu, 
contra don Antonio Montlls Menéndez y doña Isa
bel de Lara GonzáJ;:z, en los cuales se ha acordado 
saC',f " la Yema, en pública suba<:ta, por ténnino 
de veinte días, el bien qce al final dci presente' edicto 
se· d~scribirá. bajo las siguientes condiciones: 

pómera.~-EI remate se llevará a cabo en un .. o 
va.'ias subastas. habiéndose .:fcctuado el seftalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 13\ de la Ley Hipotecaría, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 25 de enero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 5.900.000 
pesetas, sin que sea admi>;'ble postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 29 de febrero de 
1996, a las diez diez horas. Tipo de licitación 
4.425.000 pesetas, sin que ;;ea adrrusible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día 28 de marzo de ¡Q96, 
a las diez diez horas. Sin sujeción ¡¡ tipo. 

Segunda-Para tomar parte en 11l sUDaallt, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 men'y" 
al 20 por 100 del tipo señalado para la ptimcr'd 
y segunda subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, m 20 por 100 de! tipo scñ'liadn 
para la segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a c~.bo o:n CUalquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que ei dep·.)
sita...'1te deberá facilitar lús siguientes datos: Juzgados 
de Primera Instancia numero 31 de Madrid~ Olenta 
del Juzgado de la agencia 4070. Sita en la cane 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri, 
mera in~ta¡¡cia. Numero de expediente o procc<l¡
Iniento: 2459000000043 l!l 995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso eones, 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebmci.ón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el nwneral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic" 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artIculo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-l.os autos y la certifIcación dei Registro 
de la Propí.:dad a que se refiere la regl .. 4." del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaría están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
!ador acepta como bastante la titulación. 

Se>.1.3.-Las cargas o gravamenes antenvres y los 
preferentes, si ~!os hubiere, al crédito del actor enr¡
tinuar¿n subsistentes, entendiéndose que el rem;.
tante bs acepta y queda subrogado .;n 1" respolt
sabi1idarl de los mismos, sin destlnafS<''' ;,Il extm-:ión 
d precio ce! remate. 

Séptim .... -..caso de que hubiere de fiuspend"rse 
cU'llquier:! de las tres [,uoastas, se t¡"s~'i(1a su. cele
b:·ación. a la mifima hora, para el siguif':ne vienles 
hábil segün la condición primera de e,le edicto 
la subasta ~u5pendida. 

Octava.-Se devolverán lns consigll:lcione~ eftc" 
tuad.as por los partkipantes a la subasta, saho la 
que corre~ponda al mejor postor, la que $e reservará 
e!:] 'lepó2Íto ('(,mo gal,mUa del cump!bü~~to d'! 1., 
i)bHgacj0n~ y en su 'casc~ CüffiO parte e::! precio 
de la .. e'1tlt. 
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Novena.-Si se hubiere pf',dido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
cdlsignaciones de !o~ participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cwnpliesc con su obligación y desearan apro
vechar el remate Jos otros postores, y siempre por 
ei orden de ias mismas. 

Décima~-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los eiectos de la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido lievar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Calle Zamora, número 4, bajo, inscnta en el Regis
tro de la Propiedad dc Madrid número 26 al folio 
(,7, tomo 217, fmea registra! numero tl.599, ms· 
cripción tercera de hipoteca. 

Dado en Madrid a 21 de septiembre de 199 5~-El 
Magistmdo-Juez, Juan Uceda Ojeda.--El Secreta· 
rio.-63.642. 

MADRID 

Enieto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
::ía número 26 de Madrid, 

Hace ~ber: Que en este Juz.gado de mi cargo, 
bajo el número 69711990, se sigue procedimiento 
cjecutivo-otros títulos. '1 instancia de «Leasing Ban
zano, Sociedad Anónima)). representada por el Pro
curador señor A111gón Marilll, contra dona M. J.¡iés 
Navarro Aparici()~ don Antonio San Evarísto Cortés, 
d0ña Josefa Juliana Beneite Vegas. don Luis M. 
Jiménez Crespo y «Madrid Norte, Sociedad Anó
rüma>, ¡;n rechmación de cantidad. en cuyos autos 
s,: ha acudado sa.:af a la venta, en primera y pública 
subasta, por ténnino de ycinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes muebles embargados 
en el procedimiento: 

:"oca! tienda número 3, situada en la planta sótano 
en la calle Burgos. nÚInero 24. de Madrid. {¡¡serilz 
al tomo 88, folio 65, fmea 6.242 del Regi,tro de 
la Propiedad núme¡o 26 de Madrid. 

VIvienda letra D, situada en la planta baja dc 
la calle de Lope de Haro, número 13, de Madrid, 
inscrita en el Registro de la Propiedad nÚInero 26 
de Madrid. al tomo 32, folio 194. finca 2. ¡ 96. 

Los bienes salen a licitación en lmes separaaos. 

La ~ubasta se celebrará el próximo día 15 de 
diciembre de 1995. a las diez quince horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Capitán Haya, 66, 4, en esta capital, baJO las siguien
tes condicione:;: 

Primera.-El tipo del remate sera de 13.224.900 
pesetas, el primer lote. y 19.418~00n pesetas, el 
segundo lote, s;n que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras parte$ de dicha suma. 

Segund'l..-Para tOJ11ar p-cnl- en la ,;&,asta deberán 
con~ignar, p;eviatne::.te. los !ic,tadnrcs el 20 por ¡ 00 
del tipo del remate en la Mesa <id JU7garlo o esr'l
blecimiento que se destine al ereclo. 

Tercer ..... -Podrá hace", .. el remate a c:íiidad ·-:!c 
"coer a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacers~ postura,> !J.:lr e~lTil¡). en 
pliego een~ado, d'~sde el anuncio de la rubasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que re.ul!.'T" desif''1a 
la primera suhasta, se, señala para ~ue t",nga h:¡oar 
¡a :,egunda el próxímo 19 de enero d" 1 996, a bs 
á:;:z quince horas, en !as ini.&mas conrikitl¡¡cs que 
la primera, excelJto el tipo del ren'dte, que será 
d 75 pi'lí lOO de! Je la primera, y r.'lSO de resultar 
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desierta dicl:,a segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 16 de febrero de 
1996, también a las diez quince horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que sirva de notificaci6n en legal forma 
a los demandados, en el caso de ser negativa la 
diligencia de notificación personal, y para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado» y «Boleti., 
Oficial de la Comunidad de Madrid. y su fijación 
en el tablón de anuncios de e.ste Juzgado, expido 
el presente. 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.781-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 bis de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos seguidos en este 
Juzgado al número 2832/95, ha dictado providencia 
de 29 de septiembre de 1995, admitiendo la solicitud 
de declaración en estado de suspensión de pagos 
de .V. Canals Diseño. Sociedad Limitada», con 
domicilio social en la calle Felipe Campos, número 
7, de Madrid, y decretando la intervcnción de sus 
operaciones mercantiles nombrando interventores 
a La Caixa de Galicia, como acreedor que figura 
en el primer tercio, en la persona de su representante 
legal, y a los Interventores don Jorge Camba, con 
domicilio en la calle Cardenal Silíceo, número 35, 
escalera tercera, bajo 1, Madrid 28002, y a dOlo 
Antonio Moreno Rodríguez, con domicilio ~n la 
calle Núñez de Balboa, número 108, tercero-h, 
Madrid, 28006. 

Dado en Madrid a 6 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretariü.-63.179. 

MADRID 

Edicto 

Ei Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera In~tancia número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que este Juzgado se tnlTrüta juicio 
ejecutivo-otros titulas con el numero 0122/1993, 
seguido a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya Socie
dad Anoroma", contra doña María del Cannen Rioj 
Díez y don LUIS Fernando de la Torre Lopez, en 
los qae se ha dictado resolución acordando ampliar 
lns edictos librados en fecha 20 de septiembre de 
1995, en e¡ sentido de sa.::ar a pública subasta. 

Le,;,,1 de gara,ie, número ¡, en planta "iótano de 
la c:>lle Pez A.ustral, númc:ro6 6. S, lO, ) 2. 14 Y 
16 de Madrid, in~cr¡ta en d R~gistru ¿.: la Propiedad 
número 24 de Madrid, al tomo 1.568, litro 23, 
folio J 08. finca núme,o 1.107 Local de garaje 
número 2 de J¡¡ calle Pez Austral, números 6, 8, 
10. 12, 14 y 16 de Madrid. Ins<~ríta en el Registro 
de la Propiedad número 24 de Madri<!, al tomo 
1."76. iíblt) 26, fo;;o 12. finca numero 1.223, las 
G.!~ han sídíJ tasadas pericialmente en 3.000.000 
de pesetas ." 3.000.000 de rcset¡¡.< fl:spcctivamente, 
en las mismas fechas y conóciones que' la finca 
registra¡ ",-,:riel'(, 43.238 de! Registro de la Propiedad 
r.úmer¡;o 24 de MmL-id. 

Ha'::\:ildo extcpsiyo el ('rescnte par:! la "lotifica
ciÍ"ln de suhastas al demandado, en el caso de ser 
diUgellcJa negativa la notificación personal. y para 
que ~irva de publicación en el «Boletín Ofidal del 
Estado», el, el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» en el tablón de anuncios 
d<: "'Si'';: Juzg,ido. Y su fijación en el tablón de anWl

c¡"~ d', e~le Jtl4\ado expido el. presente. 

V,ldo "n Madrid a 9 de \)Ctubre de 199 S.-El 
;\1agLtr:>do.' >lez.-Ei Secretario.--63.364. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agu~1ín Gómez Salcedo, Magi;1rado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento jUdiciai sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el númerv 2.605/1991, 
a ~n~tancia de «Banco Español de C,édito, Sociedad 
Anónima», contra Ashok Jhamandas La1chandani, 
elllos cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien. ql,e luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señaló para que tuviera lugar el rema
te ",n primera subasta el pasado día 26 de marLO 
del ':194, a las once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de cste Juzgado, por el tipo de 
337.500.000 pesetas, resultando desierta por falta 
de licitadores. 

Segundll.-Se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 30 de noviembre de 1995, a las 
nueve treinta horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercen subasta el próximo día 18 
de epero de 199(,. 1" 1;;. .. ·. ",,;ce hora5 oc su mañana, 
en l;,,>;.¡~~· de A:!.jiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tio\. 

,._."" 1/1. sCg'Jw'a '¡¡¡basta, no se admitirán 
,:.ro::;,tU!':fU· Q .. ~e: rt~q r.!,l'1'ran e':' t~·¡)O de subasta corres
t-"",nnd,:':? o:r~_.:t'. 

'..I:'}"'fll.-·P"rn :..."')\, .... parte en cualquiera de las 
tres. ~'ub.;"",.'i, íos ¡¡citadores deberán consignar, pre
viarncn'e ci ;,'J por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta ;e~pecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la c,lenta provision¡¡l de con
signacione. número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gad..:., presentando en dicho caso el resguardo del 
mgreso. 

Sexta.-·Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
p0ndientes certificaciones wgi~trales, obrantes en 
i'utos, de manifiesto ,'n lú Secretaría del Juzgado 
para '-Iue puedan examiJ!arlos los que deseen tomar 
parte en 'a subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crMito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin, cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el rewate podrá verificarse en calidad 
de c~der a tel cero, con lI!s reglas que establece el 
articulo ¡ 3 i de la Ley Hipotecaria. 

Octava -Caso de que hubi:."re de suspenderse cual
quiera <.le las dos subastas, se traslada su celebración 
:¡ 1:> mi:;ma hora, para el siguiente ,'Íemes hábil 
O'é la f.ernana dentro d:: la cual se hubiere señalado 
la subas~.a suspendida, en el caso de ser festivo el 
di: de la ,'debración, o hubie~e un número e:>:cesivo 
d( ~ubashs para el mismo día. 

No~'eú,l.-·Se devoLvecX:l las. consjgllac~{;nes efcc~ 
tuad .. i2 por i:ys particirant';;5» a la s~oas.mt sa~Y"Ü la 
qu~ corr~';f",-'"nda al mejor postor. las q:JC se reL.e(~ 
VaL1I1 frl é;,~posLn ~:omo gara..'1tia Jd ("utllplunient:» 
de la chU¡¡-ac..lón, y en su ca~o, como paJte del pred0 
de Li vent;!. 

Décima.-Si 3e hubiere peódo por el aLree.kr 
hclsta el mismo momento de la celcbracion lÍe la 
suba"m. tambíén podrán reServarse en <:1epo)~ito las 
consign,:¡cioncs de LIs parli.:ipanlt:s que as¡ lo accp
ten y que hubieren cubierto con :;us (,fertas los pre
cios <te la subasta, por si el pruner adjudh:atario 
no cutnpl:.ese con su obligacioíl y d~~searau apTO-

vechar el remate los otros po~tores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
úitimo párrafo de la regla séptima deí articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

En Melilla, solar en calle Ejército Español, antes 
Canaleja, números 2 y 4. sobre ei que existe un 
edilicio dedicado a teatro-cine, denomínado «Mo
numental Cinema Sport». El solar tiene 1. I 83,08 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Melilla, al tomo 171, libro 170 de Melilla, 
folio 198, finca 3.32ó. 

y para su publicación en e~ «Boletín Oficial del 
Estado» expido el pr¡;sente en Madiid a 11 de octu
bre de 1995.-EI Magistr"do-Juez, A¡,7Ustln Gómez 
Sakedo.-EJ Secretario.-63.37 L 

MADRID 

Edictf' 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 250/1995, 
3 instancia de Caja de Ahorros y Monte de P:edad 
de Madrid, representada por el Pro.::urador don 
Je~ús Iglesias Pérez, contra ~Confecciones Indus
triales Laborales CH, Sociedad Anónima,), en los 
cuaies se ha acordado sacar a la 'lenta en pública 
subasta, por término de veínte días, el bien que 
al final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes 

Condicione~ 

I'rimera.-EI remate se ikvará a cabo en una o 
vanas subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to slllJUitáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Lt:y Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de enero de ¡ 996, 
a las diez cuarenta horas. Tipo .de licitación: 
58.800.000 pesetas, sin que sea adrrüsible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 28 de febrero de 1996, 
a las diez cuarenta horas Tipo de licitación: 
44.100.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 17 de abril d~ 19%, a 
las diez cuarenta horas. S:.n sujeción a t;:Jo. 

Segunda.-Para tvinar parte en la subast<i, todos 
!o~ postore:; -a excepción del acreeuúf demandan
te- deberán consignJ.r um c,mtidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo Si.';"!~ddc para ;a 
primera y segunda suba~ta" y en la tc(cera, una 
cantidild igual, por lo m-:nas. al 20 :>0' 100 dd 
tipo S('ñ··llado para la segllndr,_ 

Los depósitos deberán lleVHnl¡;: a cabo .. n cualquier 
oficina del Banco Bilbao Viz"aya, a las que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
dd Jblpdu de la agenda 4070. Sita en la calle 
Capítán Haya. número 66, edificio JUL0ados de Pri
'TI'~T, lru'lnGia. NÚmtofO de cx¡:¡et1.ien.e (> ;)we.:di
m:entú' 24590000000250rl995. Ee t:al s',:pl,esw 
deberá a.:ompañarse d resg"l'ardo de jngre~ü corres
¡JOndiente. 

Tercera.-Fn todas las ~ubastas. desde el mHilllCÍo 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
eser:to, en pliego cerrad,.... verificándose hos denó
sitos en cualquiera de las form;¡s e-stabJccíJ,' . .' en 
d nlimeral anterior. El escr;:o ciebera ccmtc¡,er ncc,,
sanamente la aceptación e"presa dc bu obliga.::iones 
consignadas en la comlicibn sexta del presente ""he·· 
to, sia CUj'O rcqui.sito fh) ~:crá ad.iitida ia postur..! .. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Lo~ autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regia 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria e~'tán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los huhiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pcdido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
!>ubasta, también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaclón del presente edicto'sirve 
como notifi,:ación en la fmca hipotecada de los 
~eñalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.H del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinariü. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial señalado con el número 1, sito 
en la plania de sótano del edificio sito en Madrid, 
calle Solana de Luche, número 5, con vuelia a calle 
Fidias, número 31. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 25 
de Madrid. al tomo 2.081, folio lO, fmca núme
ro 20.419, inscripción octava. 

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-63.780. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 686/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Aravaca-Somosaguas, Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta. por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 31 de 
enero de J 996. a las diez diez horas, en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 2.800.000 pesetas. para ¡as fmcas registra!es 
números 12.232 y 12.234; 500.000 peseias para 
las finca registradas números 12.270 y 12.282; 
600.000 pesetas, para la fmca registra! núme
ro 12.284; 44.400.000 pesetas, para la fmca registral 
número 12.288, y 37.000.000 de pesetas, para la 
finca registral número 12.292. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la pri..¡nera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de fl'brcro de 1996, a las dkz 
CU31'enta horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja tiel 25 por lOO del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 27 
de marzo de 1996, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
<! tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose l'sta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la. Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarSe en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efec:tos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Biene~ objeto de subasta 

Seis fmcas sitas en avenida de Europa, núme· 
ro 34. bloque 5, de Aravaca (Madrid). 

Inscritas toda ellas en el Registro de la Propiedad 
número 13 de los de Madrid. 

Finca registral número 1.232, plaza de apar
camiento número 25, tomo 1.135, libro 268, Sección 
Primera, folio 120, inscripción segunda. 

Finca registral número 12.234, plaza de apar
camiento número 26, tomo 1.125, libro 268, Sec
ción Primera, folio 125, inscripción segunda. 

Finca registral número 12.270, cuarto de insta
laciones y servicios número 14, tomo 1.135, li
bro 268, Sección Primera, folio 215, inscripción 
<¡'~8'.mda. . 

Finca regi~trai número 12.282, cuarto de insta
laciones y servicios número 20, tomo 1.136. li-
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bro 269, Sección Primera, folio 20. inscripción 
segunda. 

Finca registra! número 12.284, curuto de ir:sta
laciones y servicios número 21, tomo 1.136, H
bro 269, Sección primera. folio 25. inscripción 
segunda. 

Finca registral número 12.288, vivienda primero 
izquierda, tomo 1.136, libro 269, Sección Primera, 
folio 35, inscripción segunda. 

Finca registral número 12.292, vivienda segundo 
izquierda, tomo 1.136, libro 269, Sección Primera. 
folio 45, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido y firmo la presente en Madrid 
a 13 de octubre de 1 995.-El Magistrado-Juez. Agus
tín Gómez Salcedo.-La Secretaria.-63.325. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Mácquez de la Plata, Secretaria de! Juz
gado de Primera Instancia número 59 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutiVO, con el número 624-93, a instancia del 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor don Carlos Ibáñez 
de la Cadiniere. contra .E1igio González e Hijos, 
Sociedad Anónima», don Eligio González Pos y 
doña Catalina Bravo Aláez; don Juan Carlos Gon
zález Bravo y doila Rebeca Vázquez Sanz, repre
sentados por el Procurador señor Pinto Marabotto, 
y en cumplimiento de 10 acordado en providencia 
de este dia. se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
a la parte demandada doña Rebeca Vázquez Sanz, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
de 32.000.000 de pesetas la fmca número 44.529, 
ya doña Catalina Bravo Aláez y don Eligio González 
Pos, la fmca número 44.526, tasada pericialmente 
en la cantidad de 20.000.000 de pesetas, cuyo rema
te será presidido por el Secretario de este Juzgado, 
sito en la calle Maria de Molina, número 42, quinto, 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de diciembre de 
J 995. a las diez treinta horas de la mañana, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 16 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas de la mañana, con la rebaja 
del 25 por lOO de la primera subasta. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas de la mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores la cantidad del 20 por lOO 
del tipo, que se consignará en la cuenta que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia número 4017, sita en Madrid, calle Diego 
de León, número 16. número de cuenta corriente 
2656, indicando el número de procedinlÍento y 
debiendo traer el justificante de dicho ingreso. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que deberá efectuar mediante comparecencia en el 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla. y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que 10 admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
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lo~ que le ~;#¡¡n, por el orden ce sus respectivas 
posturas, 
Lo~ títulos .k propiedad úe dichas nucas. suplidos 

por las co~esr"ndientcs certillcack,ncs dd Registro 
de la Propiedad, e~uir¿ de marüílesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién· 
dnse que todo licilador los acepta como hastantes. 
y que las carf'a~ Y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actOl, si los hubiere. continuarán sub-
5btentes, entendiéndose que d rematante los acepta 
y C;:.leda subrogado en la re:;ponsabitidad de los mis
mus, sin destinarse a su extinCIón d precio de:! 
remate. 

Biencs objeto de subasta 

lJrbal1a, Número 29, Vivienda quinto J. en planta 
quinta, de la casa sita en la avcnida dc los Poblados, 
sin nímlCfO. ln;crita en <"1 Registro de la Propiedad 
número 15 de Madrid. tomo 641, folios 8'; y 76. 
Finca registra! numero 44.529. Tasada pericialmente 
en la cantidad de 32.000.000 de pesetas. Propiedacl 
de doña Rebeca Vázquez Sanz. 

Urbana. Número 26 Vivienda cuarto H, en planta 
cuarta, de la casa sita en Madrid. avenida de los 
Poblados. sin número. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 15 de Madrid. tomo 641. folios 
85 y 76, fmea registral número 44.526. Tasada peri
cialmente en la cantidad de 20,ÚOO.000 de pe&etas. 
Propiedad de doña Catalina Bravo Aluez y don Eli
gio González Pos. 

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez,-La Secretaria, Pilar Márquez de 
la Plata.-63.767. 

MADRID 

Eáicw 

Doña Maria Belén López Castríllo, Magistra<la-Juez 
del Juzgado de Primera Jnsf.ancia número 48 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo otros titulos 
O 1054/1992, promovidos por «Bartco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñe¿ de la Cadiniere, contra 
doña Maria Dolores Alarcóll Cañadas y don Anto
nio Manuel Nieto Luelmo, representados por la Pro
curadora doña Helena Femitndez Castán, en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se encuentran 
en ejecución de sentencia, y en los que a instancia 
de la parte aclora, se ha acordado sacar a la venta 
y pública subasta y por término de veinte días, como 
de la propiedad de la parte demandada, el bien 
embargado que se indica al fmal. 

Condiciones 

Pri.!nera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 12 de dicicmbre 
próximo, a las diez diez horas. 

Segunda,-·Para tomar parte en la misma. deberán 
los licitadores consignar, previamcnte, en la cuenta 
de cunsignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia Génova-H, oficina 4.043, clave 
J 7, número de cuenta 2.542, clase de procedimiento 
17, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
;.ojo el ejecutante. 

C'uar'..a.-'Quc los autos .,e encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, para ser 
~XM¡liilajos por cuantos lo deseen, y que las cargas 
y gravámenes ant,)riores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda .t;brogado en la responsabilidad de los IllÍS

mes, p0r no destinarse a su extinción el precio del 
n:mate. 
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QuL.'1\.a.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta sllbasta por parte tie los licitadores, se señala 
en segunda subasta, con la única diferencia do: que 
d tipo de tasación queda rebajado en el 25 por 
100, señalándose la Audi¡;!1cia Pública del prÓximo 
día 9 de enero de J 996, a las diez cincuenta horas, 

Sexta.-Por si en esta segunda subasta nu com
pareciera persona alguna que desee tomar parte en 
la misma, y se declare desierta, se señala en tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. debiendo depositar 10s 
que ceseen tomar pane en la misma en la cnema 
de consignaciones arriba referenciada. el 20 pOi ! ClO 
<.le 10 que corresponde a la segunda sub¡u,ta, con 
todo lo demás de la primera, selialándose la Audien
cia Pública del pr6ximo día 6 de febrero de 1996, 
a las diez treinta hon.s, 

Séptin13.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
inlpedimento. 

Bien que se subasta 

Vivienda, letra A. en la primera planta del edificio, 
bloque 3, número 22 de la calle Seseña, en Madrid, 
Carabanchel Bajo, con una superficie constnrida de 
147.04 metros cuadrados, aproximadamente, y que 
figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Madrid. al tomo 1.838, folio 83, finca 101.200. 
habiendo sido justipreciada en la cantidad de 
20.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y llirva de notificación y 
citación a los demandados, y de publicación de la 
presente subasta, expido el presente para su publi
cación en el .Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid, «Boletín Oficial del Estado~ y fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, en Madrid 
a 17 de octubre de 1995.-La Magistrada-Juez. 
Maria Belén López Castríllo.-EI Secretario judi
cial.-63.J67. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera histancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 996/1994, 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
don Antonio López Argüelles y doña Maria Luisa 
Lara Carrillo, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el rémate en primera subasta, el próximo dia 7 de 
febrero de 1996, a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
13.020,000 pesetas para la fmea 21.699; 10.851.240 
pesetas para la fmca 21.697; 32.550.000 pesetas 
para la fmca 21.705, Y 8.678.760 pesetas para la 
finca 21.70L 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de marzo de 1996, a las diez 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de abril de 1996. a las diez cuarenta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado.. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subasta~, los licitadores deberán cOl'signar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser adnuüdos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
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~ubasta respecto al tipo de la segllnda, suma que 
poJ.rá consignarse en la cuenta pwvisional de con
signadom,s número 2.460, ctd flanco BU'lao Vu:· 
caya (Capitán Haya, 55, oflcin& 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho CilW e! resguardu del 
ingreso. 

Sexta.-Los tiLmos de propkJad d~ los inmuebles 
subast.ados se encuentran suplidos por las corres
pendientes certificaciones regiStrnlcs, oblantes en 
autos, de ma¡illiesto en la Sec¡etaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en ia subasta, entendiéndose que. 'odo licitadO! 
los acepta c{)mo bastantes, sin que pued" ,,,xigll nin
gún otro, y que las cargas y gravámenc,; anterion:s 
y !QS preferentcs al crédito del actor, si los hubiere, 
(;ontinuaran subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subr()
gaJo en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinci6n el precio del remate. 

Séptinla.-Podrán hacerse iJOsturas en pliego 
"errado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
m1iculo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efee·
tuadas por los participantes a la subasta, salvo 1;, 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubier10 con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undéclma.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

Bienes oi:lieto de subasta 

Cuatro locales comerciales, sitos en la planta baja, 
señalados con los números 2. 1, 5 Y 3, de la casa 
señalada con el número 29 de la calle de Segovia, 
de Madrid 

Finca registrales números: 21.699, 21.697. 21.705 
Y 21.701, respectivamente. 

Inscritos todos ellos en el Registro de la Propiedad 
número 4 de los de Madrid, al tomo 1.967, libro 
880, folios 151, 148, 157 Y 154. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido y firmo el presente en Madrid a 
18 de octubre de 1995 .-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria,-63.365. 

MADRID 

Edicto 

Don l\..lvaro Lobato Lavin, Magistraco-Juez de Pri
mera lnstanda número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.394/1990 se siguen autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de «Banco de Santander de Crédito, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Isacio Calleja García, contra doña Pilar Ro'la Lir6n 
Sal, don Manuel Vilariño San:r. y d'royecto~ Cinco, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
i'ste día se ha acordado sacar a la venta en pública 
~ubasta primera, segunda y tercera, si fuese nece
~ari(}. por temüno de veinte días hábiles y precio 
4U\1 ha sido tasado pericialmente, para la primera, 
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con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y 
sin sujeción a tipo para la tercera. la fmca embargada 
que al fmal se describirá, para cuyo acto se han 
señalado los siguientes dias: 

Primera subasta: El dia 10 de enero de 1996. 
a las once horas. 

Segunda subasta: El dia 9 de febrero de ·1996, 
a las once horas. 

Tercera subasta: El dia 8 de marzo de 1996, a 
las once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
6.500.000 pesetas, para la segunda de 4.875.000 
pesetas y para la tercera sin sujeción a tipo. No 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta a efectos 
de que, si el rematante no cumple su obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en la Secretaria 
los titulos de propiedad del bien o la certificación 
del Registro que los supla, previniéndose además 
a los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro .. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda letra C en la esquina noroeste de la 
sexta planta del edificio señalado con los números 
E-14 y F-16 de la avenida de Montero Rios, de 
la villa de Bueu. 

Tiene una superficie de 80 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Pontevedra al tomo 740, actual 017, libro 
69 de Bueu, folio 99, fmca registral número 4.103-N. 

Los presentes edictos serán extensivos para noti
ficar los señalamientos de las subastas acordados 
en el presente procedimiento a los demandados en 
el caso de que la notificación personal resultare 
negativa. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavin.-El Secre
tarlo.-63.293-3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 bis de los de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
tramitados en este Juzgado con el número 2562/95, 
promovidos por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid contra doña Pilar Culebras Bene
dicto, en reclamación de 392.995 pesetas importe 
del principal, más 200.000 pesetas presupuestadas 
para intereses, gastos y costas, sin peIjuicio de ulte
rior liquidación, se ha acordado por resolución de 
esta fecha, citar de remate a la demandada, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el tér
mino de nueve dias se persone en los autos y se 
oponga si le conviniere, bajo apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo será declarada en rebeldia, 
habiéndose practicado ya el embargo de los siguien
tes bienes de su propiedad: Saldos a su nombre 
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en los Bancos Bilbao VIZCaya, Español de Crédito, 
Central Hispanoamericano, Santander, Barclays 
Bank y Caja Postal, sin el previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 18 de octubre de 1995.-EI 
Secretario.-63.337. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantia bajo el número 
341/93, a instancia de la Comunidad de Propietarios 
del número 7 de la calle Infanta Maria Teresa de 
Madrid representados por el Procurador señor Pozas 
Granero contra don Antonio Llano Monzón y doña 
Dolores OmazábaJ Rojas y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, del bien inmueble 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de 33.000.000 de pese
tas, cuyo remate tendrá lugar en la SaJa de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Maria de Molina, 
número 42, sexta planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 8 de enero 
de 1996, y hora de las nueve treinta, por el tipo 
de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo dia 29 de enero de 1996, y 
hora de las nueve treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 19 de febrero de 
1996, y hora de las nueve treinta, sin sujeción a 
tipo pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
ter.ceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici- . 
tadores, en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad igualo superior al 40 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que en las 
subastas, además de las posturas que se realicen 
en el acto, podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado, desde el anuncio de su celebración 
hasta el dia señalado para remate; que solamente 
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil), que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que asimismo estarán de manifiesto los autos; y 
que las cargas anteriores y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 306, situado en las plantas 
tercera y cuarta, sin contar las del sótano y baja, 
del edificio ubicado en el número 7 de la calle 
Infanta Maria Teresa de Madrid, que según des
cripción obrante en el correspondiente Registro de 
la Propiedad, consta de vestibulo, estar-comedor y 
cocina, situados en planta tercera, y de dos dor
mitorios y cuarto de baño situados en planta cuarta, 
a los que se accede por una escalera privativa en 
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parte del vestibulo de entrada de la planta tercera, 
tomando como frente el pasillo de acceso que parte 
de la caja de escalera y ascensores, linda: Al frente, 
dicho paso de acceso; derecha entrando, piso infe
rior del apartamento número 307; izquierda, apar
tamento número 305; y fondo, calle Herreros de 
Tejada a la que tiene un hueco. En el piso superior, 
al frente por donde se accede, piso superior del 
apartamento número 315; derecha, caja escalera y 
patio de luces de la fmca, la que tiene dos huecos; 
izquierda, piso superior del apartamento número 
307; y fondo, medianería de la fmca. Es anejo a 
este apartamento un trastero situado debajo de la 
escalera privativa. Ocupa una superficie de 110 
metros cuadrados, incluida su participación en 
comunes; la superficie construida es de 87 metros 
50 decímetros cuadrados, de los que corresponden 
39 metros 50 decimetros cuadrados a la planta ter
cera y 48 metros cuadrados a la planta cuarta. Ins
crita al tomo 1.172, libro 143, fmca número 5.860, 
folio 73. 

En su virtud, en cumplimiento de lo mandado 
y para que sirva de notificación a quien pudiera 
interesar, expido el presente y lo firmo en Madrid 
a 19 de octubre de 1995.-La Secretaria Judicial, 
Concepción Riaño Valentin.-63.289-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Jesús Gavilán López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 9 bis de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, seguidO bajo 
el número 2.367/1994, a instancia del Procurador 
don José Alberto Azpeitia Sánchez, en nombre y 
representación de «Azata, Sociedad Anónima», con
tra «Interlact, Sociedad Limitada», sobre reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien inmueble embar
gado a la demandada «Interlact, Sociedad Limitada», 
el cual ha sido tasado en la cantidad de 65.000.000 
de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
séptima planta, el próximo dia 4 de diciembre 
de 1995, a las diecisiete quince horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primerá.-El tipo del remate será de 65.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 bis de Madrid, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con número 2.853, 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que "le 
sigan, por el orden de sus respectivas po~turas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. Sólo podrá ceder el remate el deman
dante. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de enero de 1996, 
a las díecisiete quince horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo de tasación, 
que será del 75 por 100 del de la primera, y en 
caso de resultar desierta dícha segunda subasta, se 
celebrará una tercera sin sujeción a tipo, el día 29 
de enero de 1996, a las díecisiete quince horas, 
rigiendo para la misma las restantes condíciones 
fijadas para la segunda. 

Descripción de la fmca: Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Las Rozas al tomo 2.393, 
libro 400, folio 4, fmca registral número 23.478, 
propiedad de la demandada dnterlact, Sociedad 
Limitada •. 

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Gavilán López.-EI Secre
tario.-63.778-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de quiebra volun
taria, a instancia de «Nagralux, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Manuel 
Dorremochea Aramburu, que se sigue en este Juz
gado con el número 2634/95, se ha dictado reso
lución del día de la fecha en que se acuerda: 

Convocar a la primera Junta General de Acree
dores a fm de proceder al nombramiento de Sin
dicos, de conformidad con lo establecido en el arti
culo 1.342 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, habién
dose señalado para que tenga lugar la expresada 
Junta el próximo día 21 de diciembre de 1995, 
a las díez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, primera planta, de Madrid, convocán
dose por medío del presente a los acreedores de 
la quebrada y a aquellas personas que puedan tener 
interés en el asunto. 

Por lo que el presente edícto deberá publicarse 
en el· «Boletin Oficial del Estado», en el periódicO 
«Ya» y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma, firmo el presente edícto en Madrid a 23 
de octubre de 1995.-EI Secretario.-63.640. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número l de Madrid. 

Hace saber: Que en los autos de extravío de docu
mentos al portador seguidos en este Juzgado bajo 
el número 1149/94, promovídos a instancia de don 
Carlos Ibáñez de la Cadíniere, en representación 
del «Banco Español de Crédíto, Sociedad Anóni
ma», contra el Ministerio Fiscal, se ha díctado re~ 
lución por la que se acuerda publicar la denuncia 
de extravío de los siguientes titulos: 930 bonos del 
Estado al portador de 10.000 pesetas de valor nomi
nal cada uno de ellos, correspondíentes a la serie 
única de emisión del 25 de febrero de 1988. Plazo 
de suscripción del 25 de abril de 1988 al 13 de 
marzo de 1988, a un interés del 11.70 bruto, paga
dero el 18 de abril y el 18 de octubre y con amor
tización el 18 de abril de 1991, siendo su nume
ración la siguiente: 1.019.501 a 1.019.700 (200), 
1.025.701 a 1.026.100 (400), 1.110.081 a 1.11O.130 
(50), 1.112.031 a 1.112.300 (270) y 1.122.235 a 
1.122.244 (lO). 
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El tenedor o tenedores de los titulo s extravíados 
podrá comparecer ante este Juzgado en el término 
de díez días. Este edícto es aclaratorio del publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» en fecha 28 de 
abril de 1995 con rectificación de la numeración 
que aparece en primer término. 

Y para que sirva de notificación en legal forma 
a la parte demandada en ignorado paradero y su 
publicación en el .Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 24 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-63.769. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Mercedes de Mesa García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 247/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador don Mar
celino Bartolomé Garcetas, contra «Zoco Centro, 
Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edícto 
se describirá, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, el dia 17 de enero de 
1996, a las once horas. Tipo de licitación 13.100.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, el día 20 de febrero de 
1996, a las once horas. Tipo de licitación 9.825.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, el dla 20 de marzo de 
1996, a las once horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por. 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Maja
dahonda, cuenta del Juzgado número 
2403/000/0018/0247/1995, en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondíente. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondíentes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendíéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedído por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudícatario 
no clunpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Centro comercial «Zococentro», local 35, en Las 

Rozas (Madrid), número 39. local comercial número 
35, situado en la planta baja o segunda en orden 
de construcción del edíficio. Ocupa una superficie 
útil de 48,50 metros cuadrados y construida de 61 
metros cuadrados, cuotas: En el conjunto urbanis
tico total 0,28 por 100; yen la zona a que pertenece 
0,54 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Majadahonda, al. tomo 2.322, libro 
329, folio 73, fmca número 19.76 I. inscripción 
segunda. 

Dado en Majadahonda a 24 de julio de 1995.-La 
Juez, Mercedes de Mesa García.-EI Secreta
rio.-63.785. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Elena Iturrnendí Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Majadahonda y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos del procedímiento judícial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
en este Juzgado bajo el número 420/1995. a ins
tancia de Caja de Ahorros de Galicia. representada 
por el Procurador don Damián Bartolomé Garretas, 
contra don Juan Carlos Mateos Vaquero y doña 
Maria Soledad de los Angeles Fernández de Castro, 
en reclamación de un préstamo hipotecario por 
23.166.992 pesetas, en el que se ha acordado, en 
resolución de esta fecha. sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
las fmcas hipotecadas que después se dirán en la 
siguiente forma y condíciones: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, el próximo día 19 de enero de 
1996, a las diez horas. Servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca de 
18.700.000 pesetas, para la fmca primera descrita 
más adelante, y de 18.700.000 pesetas, para la finca 
segunda descrita más adelante, y no se admitirá 
postura que sea inferior al mismo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, prevíamente. en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
2859 000 18 0420 95, el 20 por 100 del referido 
titpo, sin cuyo requisito no serán admitidos, debién
dose presentar el resguardo de dicho ingreso. 

Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando el res
guardo de haber ingresado el 20 por 100. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédíto del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en al res
ponsabilidad de los mismos, sin destínarse a su extin
ción el precio del remate. 

Los autos y la certificación del Registro quedan 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 

Se entiende que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. . 
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En prevención de que no hubiere postor alguno 
y quedare desierta la primenÍ subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar el remate de la segunda, con 
las mismas condiciones y para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el próximo día 
20 de febrero de 1996, a las diez horas, y para 
el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda, se ha señalado la tercera subasta, que 
se celebrará sin sujeción a tipo y con idénticas con
diciones que las anteriores, el día 19 de marzo de 
1996, a las diez horas. 

Sirviendo el presente edicto de notificación al deu
dor para el caso de que no fuese hallado. 

Bienes objeto de subasta 

Primera. Urbana: Número 17. Local comercial 
sito en la planta baja del edificio denominado .EI 
Zoco de Majadahonda., enclavado en la parcela 
128 de la urbanización .Ciudad Jardin Interland», 
en ténnino municipal de Majadahonda. 

Tiene una superficie de 34 metros 34 decímetros 
cuadrados y acceso por el patio interior del edificio. 

Linda: Al frente. elementos comunes de acceso; 
derecha, entrando, [mca número 16; izquierda, [mca 
número 18, y fondo, terreno de la [mca matriz y 
franja para uso y disfrute de la [mca número 1, 
que a su vez linda con la parcela 129. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, tomo 2.288, libro 355 de Majadahonda, 
folio 109, [mea número 14.286, inscripcip6n sexta. 

Segunda. Urbana: Número 18. Local comercial 
sito en la planta baja del edificio denominado «El 
Zoco de Majadahonda», enclavado en la parcela 
128 de la urbanización .Ciudad Jardin Intcrland», 
en ténnino municipal de Majadahonda. 

Tiene una superficie de 34 metros 34 decimetros 
cuadrados y acceso por el patio interior del edificio. 

Linda: Al frente. elementos comunes de acceso; 
derecha, entrando, fmca número 17; izquierda, [mca 
número 19, y fondo, terreno de la [mca matriz y 
franja para uso y disfrute de la [mca número 1, 
que a su vez linda con a parcela 129. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda, tomo 1.986, libro 258 de Majadahonda, 
folio 157, tinca número 14.287, inscripcip6n segun
da. 

Dado en Majadahonda a 19 de octubre de 
I 995.-La Juez, Elena ltunnendi Ortega.-EI Secre
tario.-63.791. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
esta capital, en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, tra
mitado con el número 141/1994, a instancia del 
Procurador don Luis Benavides Sánchez de Molina, 
en representación de Montes de Piedad y Cajas 
de Ahorro de Ronda, Cádiz, Almeria, Málaga y 
Antequera (UNICAJA), contra don Francisco, don 
Claudio, don Carlos y don Eduardo González 
Ramos, y doña Maria Victoria Fernández Vemi, 
doña Maria Josefa Ü'.rrzón Fernández, doña Maria 
de las Mercedes Merlo Vemi y doña Maria del 
Carmen Naranjo Espada, se saca a subasta la 
siguiente [mea: 

Finca número 1, fonnada por dos plantas de sóta
no, del edificio que se dirá, destinadas a aparca
mientos en dicha planta se sitúa el aljibe de abas
tecimiento de agua al bloque con una superficie 
total, incluida una rampa de acceso de 1.545 metros 
48 decimetros cuadrados. Fonna parte de esta finca 
la rampa de acceso que discurre por el lindero este 
de la parcela a construir, tomada en su conjunto, 
linda: Al norte, con terrenos de la propia [mca; 
al sur, con los bloques 11 y 111 (propiedad de la 
Sociedad «Iaerla, .Sociedad Anónima»; al este, con 
la iglesia de Santa Rosa de Lima, y al oeste, con 

Martes 7 noviembre 1995 

terrenos de la propia [mca y otra parte con la antigua 
portada alta. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga al tomo 2.020, sección cuarta, 
libro 143, folio 35, [mea número 2.400-A, inscrip
ción segunda. 

Para la celebración de la primera suba~ta, se ha 
señalado el próximo dia 21 de febrero de 1996, 
y hora de las diez treinta, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con arreglo a las siguientes con_ 
diciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca de 30.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse previamente en el establecin1iento públi
co destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de 
la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la [mca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escritro, acre
ditando en fonna la previa consginación y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 20 de 
marzo de 1996, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera, y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora el próximo día 17 
de abril de 1996, debiendo consignarse para tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

SÍTviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, para el caso de no ser hallados en 
su domicilio. 

Dado en Málaga a 31 de julio de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-63.805-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Málaga y su partido, 

Hago saber: Que cn este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
137/94, seguidos a instancia del .Banco de San
tander, Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador don Baldomero del Moral Palma contra 
don José Maldonado Leiva, doña Josefa Martin Rei
na y doña Aurea Gallo Colina en reclamación de 
cantidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte dias y precio 
de tasación pericial, los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán, para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 17 de abril de 1996 próximo, y a las doce 
horas, bajo los requisitos y condiciones que igual
mente se dirán, y en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde este momento que· 
dan anunciadas una segunda y tercera para lo que 
se señala el próximo día 16 de mayo de 1996 para 
la segunda, y el 19 de junio de 1996, para la tercera, 
a la nllsma hora y lugar, observándose los siguientes 
requisitos y condiciones: 
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Primero.-Que para tomar parte en las substas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinando al efecto, el 20 por 
100 del valor de los bienes que sirven de tipo para 
cada subasta, que es el valor pericial para la primera, 
rebaja del 25 por 100 Para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera; debiendo presentar resguardo 
de ingreso en el Banco Bilbao VIZcaya, número de 
cuenta 2.961, expresando clave y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segúndo.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en calidad 
de ceder el remate a un tercero, sólo el ejecutnate. 

Tercero.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el importe de la 
consignación mencionada en el número l de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
[mca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existen sobre las [mcas y los preferentes, si los hubie
re, al ~ crédito del actor contiÍlUarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca núméro 23. 146, inscrita al tomo 715, libro 
621, folio 80 del Registro de la Propiedad número 
3 de Málaga, inscripción primera, el valor de tasa
ción asciende a 13.500.000 pesetas. 

Finca número 23.148, inscrita al tomo 715, libro 
621, folio 82, inscripción primera, del Registro de 
la Propiedad número 3 de Málaga, el valor de tasa
ción asciende a 8.400.00 pesetas. 

Finca número 39.958, inscrita al tomo_1.308, libro 
530, folio 115, inscripción primera del Registro de 
la Propiedad de Mijas, el valor de tasación asciende 
a 10.000.00 de pesetas. 

y para que surta los efectos oportunos y la publi
cación acordada, expido y [mno el presente en Mála
ga a 2 de octubre de 1995.-EI Magistrado-Juez, 
Jaime Nogués Garcia.-EI Secretario.-63.713. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Maria Pinazo Osuna, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de menor cuantía número 377/86 
seguidos a instancia de la Comunidad de Propie
tarios de la urbanización La Roca representada por 
el Procurador señor Manosalbas Gómez contra don 
Francisco Muñoz Garcia y herederos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez y ténnino de veinte días, el 
bien que se expresa al [mal de este edicto, embargado 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredia, 
número 26, tercera planta, en la fonna establecida 
en los articulos 1.488 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 8 de enero próximo, a 
las doce horas. 

Por segunda vez, el dia 6' de febrero próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

Por tercera vez, el día 6 de marzo próximo, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
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cantidaJ equivalente al 20 por 100 al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito nQ serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio, 
eÁcepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; que el bien se saca a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad; que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes y el rematatne los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a Sil extinción el precio del 
remate. 

Notifiquese el presente a los demandados en rebel
día, de conformidad con los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga, al torno 804 del archivo del 
antiguo Registro, folio 180 vuelto, inscripción segun
da, fmca número 16.572. Parcela D procedente de 
la finca denominada La Roca, en las inmediaciones 
de Torremolinos. Valorada a efectos de tasación 
de subasta en la suma de 23.670.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Maria Pinaza Osuna.-EI 
Secretario.-63.792-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Bernardo Pinaza Osuna, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mála
ga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha, en autos de juicio ejecutivo número 
1807/1991, seguidos a instancia del «: nco de San
tander, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Del Moral Palma, contra don 
Agustin Garcia Arias, doña Florentina Asenjo Costa 
y don Antonio del Cid Jiménez, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, y término de veinte días, los bienes 
que se expresan al fmal de este edicto, embargados 
a la parte demandada. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Tomás de 
Heredia, número 26, tercera planta, en la forma 
establecida en los artículos 1.488 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Por primera vez, el día 19 de febrero próximo, 
a las doce horas. 

Por segunda vez, el día 19 de marzo próximo, 
a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del avalúo. 

y por tercera vez el día 19 de abril próximo, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por 100, al menos, del 
tipo que sirva de base, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expresado precio, 
excepto en la tercera, por ser sin sujeción a tipo; 
que el remate podrá hacerse ~a calidad de ceder 
a tercero; que los bienes se sacan a pública subasta 
sin haberse suplido previamente la falta de titulas 
de propiedad; que los autos y la cerlificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fi"sto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores. entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
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ferentes -si los hubiere- al crédito de la parte actora 
continuarán subsistentes, y el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local comercial situado en la avenida de BIas 
Infante, número 14, local 1, en el término municipal 
de Benalmádena. Inscrito en el Registro de la Pro 
piedad de Benalmádena, al tomo 102/38. folio 94. 
fmca número 893-B. Valorada a efectos de subasta 
en 9.600.000 pesetas. 

Mitad indivisa del solar sito entre las calles Sal
vador Vicente e Inmaculada Concepción, Arroyo 
de la Miel. en el término municipal de Benalmádena. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena, al tomo 102, folio 127, fmca número 6.228. 
Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Bernardo Pinaza Osuna.-El Secre
tario.-63.671. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosario Medina Garcia, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
378/94, a instancia del Procurador señor Ballenilla 
Ros, en nombre y representación del Banco Exterior 
de España, contra «Joaquin Pérez Muñoz, Sociedad 
Anónima», en los que ha recaído proveído de esta 
fecha por el que el Magistrado-Juez de este Juzgado 
ha acordadó sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
que más abajo se describen, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 10 de enero de 1996, 
a las trece treinta horas de su mañana, por el tipo 
establecido en la escritura de hipoteca que luego 
se especificará, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no hab'er habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, se señala el día 
9 de febrero de 1996, a las'TIece treinta horas de 
su mañana, por el 75 por lOO de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudícación por el actor, se sefiala el día 8 de 
marzo de 1996, a las trece treinta horas de su maña
na, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima~, en la 
agencia sita en la calle Larios, número 14, cuenta 
corriente de este Juzgado número 
3027000018037894, el 20 por lOO del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar res
guardo justificativo del ingreso en el Banco en la 
Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
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vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama el actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día. a la misma hora, de la semana siguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que la demandada deudora no 
fuere hallada . en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma a la misma de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Local en planta baja número 7 del edificio San 
Joaquin, situado en Málaga, carretera de Cádiz, láló
metro 248,8. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Málaga, torno 2.134, sección segunda, 
libro 115, folio 95, fmca número 9.028. 

Tipo señalado para la primera subasta: 40.078.125 
pesetas. 

Local en planta baja número ,8, en el mismo edi
ficio que el anterior. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de Málaga, al torno 2.134, 
sección segunda, libro 45, folio 98, fmca número 
9.0,36. 

Tipo para la primera subasta: 40.078.125 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia., 
se expide el presente en Málaga a 4 de octubre 
de 1995.-La Secretaria, Rosario Medina Gar
cía.-63.672. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Coba, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 1 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 402/95 autos de procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima» 
contra don Rafael Hinojosa Vázquez y doña Agueda 
Maria González Martinez sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de veinte días 
y precio fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bienes que luego se dirán. para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el próximo dia 16 de enero de 1996, 
y hora de las doce treinta, bajo los requisitos y 
condiciones que se dirán, y en prevención de que 
no hubiese postores en dicha subasta, desde este 
momento quedan anunciadas una segunda y tercera 
subastas, para las que se señala, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el proximo dia 13 de febrero 
de 1996, y hora de las doce treinta, para la segunda. 
y el próximo día 14 de marzo de 1996, y hora 
de las doce treinta, para la tercera; observándose 
los siguientes requisitos y condiciones: 

Primer-o.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
para cada fmca en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura inferior a dicho tipo en la primera 
de las subastas; en la segunda servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera e igualmente no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo, y la tercera, se anuncia 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad 
de ceder el remate a tercero, exclusivamente por 
la actora ejecutante. 

Segundo.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor-demandante, 
deberán consignar una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. . 
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Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la calle Larios, 
número 8, de esta capital, debiendo los depositantes 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia numero 11 de Málaga. Concepto: Subasta. 
número de procedimiento. cuenta número 2.901, 
y aportar antes del citado inicio de la subasta el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del JU2'.gado. 

Tercero.-Desde la publicación de este ammcio 
hasta su celebración, podrán hac,crse poSturdli por 
escrito en pliego cerrado en la Mesa del Juzgado 
y junto a él. el resguardo de haberse efectuado el 
depósito de la consignación mencionada en el apar
lado segundo de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de ía Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto 
en Secretaria. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.~,)i se hubiere pedidO por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las 
mismas. 

Sexto.-Sirva el presente edicto de notificación en 
forma a los deudores don Rafael Hijojosa Vázquez 
y doña Agueda Maria González Martinez del seña
lamiento de las subastas acordado. para el supuesto 
de que intentada la notificación en forma personal. 
a los mismos. en las fmcas hipotecadas. tuviese resul
tado negativo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Finca número 7. Piso vivienda bajo, 
portal derecho, del edificio denominado El Cortijo. 
sito en la avenida Juan Sebastián Elcano de Málaga, 
a la que corresponde el número 109. Se halla situado 
en la planta baja del edificio. Tiene acceso por el 
portal de la derecha entrando. y es el de la derecha. 
de los dos de este portal. Está distribuido en ves
tíbulo. salón-comedor. dos dormitorios. pasillo. dis
tribuidor, dos baños. cocina, terraza lavadero y jar
dín. Su superficie construida es de 46 metros cua
drados y el jardín de 77 metros 20 decímetros 
cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
nú!nero 2 de Málaga al tomo 2.470. folio 59. finca 
número 21.861. 

Dicha fmca ha sido tasada. a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca. en la suma de 9.650.000 
pesetas. 

2. Urbana.-Finca número 3. Local comercial 
número I del edificio denominado El Cortijo. sito 
en la avenida Juan Sebastián. Elcano de Málaga, 
a la que corresponde el número 109. Está formado 
por el local y por toda la zona de delante de acceso 
al mismo, desde la calle Amador de los Rios. Se 
halla en la planta baja del edificio. aunque un poco 
bl\Ío el nivel de la citada calle por el desnivel del 
terreno. La total superficie de esta fmca es de 104 
metros 60 decímetros cuadrados, de los que corres
ponden .~6 metros 60 decímetros cuadrados al local 
y 68 metros cuadrados a la zona anexa. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Málaga al tomo 2.470, folio 47. finca 
n(mlero 21.853. ' 

Dicha fmea ha sido tasada. a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca. en la suma de 7.240.000 
pesetas. 

3. Urbana.-Finca nú.mer'} 50. Local comercial 
situado en el sótano número 1 del edificio ceno· 
minado El Cortijo. sito en la avenida luan Sehastián 
Elcano de Málaga. a la que corresponde el número 
109. Está destinado a aparcamiento y está señalado 

Martes 7 noviembre 1995 

actualmente con el número 24 en el plano particular 
de dicha planta. Tiene una superficie construida de 
38 metros 65 decímetros cuadrados. 

Finca in&crita en el Registro de la Propiedad 
m:>mao 2 de Málaga al tomo 2.470, folio 41, fmca 
número 21.849. 

Dicha tinca ha sido tasada. a efectOl> de subasta 
en la escritura de hipoteca. en la suma de 1.210.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 5 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria Judicial.-63. 708. 

MANACOR 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
13fl993. se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo l ~ l de la Ley Hipotecaria 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, frente a don Vicente Pérez Sánchez y 
d¿ña Isabel Nieto Sabaté.· en cuyos autos se ha 
acordado la venta en pública subasta por primera. 
segunda y tercera vez consecutivas del bien hipo
tecado que se reseñará, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 13 de 
diciembre de 1995. para la segunda el día 12 de 
enero de 1996, y la tercera el 12 de febrero de 
i 996, todas a las once treinta horas, las que se 
celebrarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en plaza Font i Roig, sin número, de Manacor. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la prímera subasta no se admitirá 
postura alguna que no cubra la totalidad del tipo 
de subasta. En la segunda subasta. el tipo será del 
75 por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por ¡ 00 por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0440/0000/18/0013/93 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Soc;edad Anóníma». haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta Sil celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certií1caciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, estarán de manifieste 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ninguno otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante las acepta. 
subrogándose en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.a del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o cau~a? '.\Íena5 
al Juzgado no pudieran celeÍlrarse cualquiera de las 
subasta.~ en los días y horas señalados. se entende.1i 
que se celebrará el siguiente (lla hábil. exceptuando 
sábados, a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Número 65 de orden. Consiste en la vivienda 
del piso primero letra A. situada en la planta primera 
de viviendas. del edificio radicante en Capdepera. 
lugar Cala Rayada, denominado «Residencial Pala
cete». sito en las calles San Andrés, Pedro Pescador, 

- v sendero del Torrente, con acceso por el portal 
\ tiene una superficie construida de 113 metros 
90 decímetros cuadrados, aproximadamente. distri
buida en salón terrdZa, cocina. lavadero. cuarto de 
baño, cuarto de aseo, .hall». pasillo y tres donni
torios. Lindando: Al norte. terreno sobrante de la 
edificación; al sur. dcsc--anso y caja de escalera y 
con el piso A de su misma planta del portal cuarto; 
al este. terreno sobrante de edifIcación y descanso 
de escalera. y al oeste, terreno sobrante de edifi
caciÓn y con el piso de su misma planta del portal 
dos. Tiene una cuota de copropiedad del 2,900 por 
100. Título. les pertenece con carácter ganancial, 
por compra a la entidad «Construcción y Promoción 
de Cantabria. Sociedad Anónima». Inscrita al tomo 
4.068. libro 211 del Ayuntamiento de Capdepera. 
folio 43, fmca número 14.365. Tasada a objeto de 
subasta en la cantidad de 16.400.000 pesetas. 

Dado en Manacor a .5 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-63.336. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades GÓmez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia númc
ro 2 de Manresa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado al núme
ro 5 12/1994. se siguen autos de procedimiento espe
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Banco Español de Crédito, Socie
dad Anóníma». contra doña Teresa Maria Jubero 
L10rdella y don Juan Carabia Vilajosana. en los que 
por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte días y tipo pactado en la escritura. que 
se dirá, la fmca hipotecada que se dirá, habiéndose 
señalado para el remate de la primera subasta en 
la Sala de Audiencias de este JU7.gadO el próximo 
dia 10 de enero de 1996. a las once treinta horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritur¡¡¡ de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consi.gnar previamente en el J uz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 del tipo. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del luz·· 
gado, junto a aquél, el ímporte de la eonsignacion 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta. se ha acordado celebrar la segunda. en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura. señalándose para e.I remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo 
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día 7 de febrero de 1996, a las once treinta horas. 
Para el supuesto de resultar desierta la segunda 

subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
de Audíencias de este Juzgado, el próximo día 6 
de marzo de 1996. a las once treinta horas, con 
las restantes condiciones que las anteriores, excepto 
que el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa señalada con el nUmero 30, sita 
el1 el término de Cardona, paraje llamado La Coro
mina, con un patio y un cobertizo y habitación 
en parte del mismo, todo contiguo y hoy día edí
ficada otra casa. señalada con el nUmero 28; mide 
en conjunto una superficie de 424 metros cuadrados. 
Linda: Al frente. calle de la Iglesia; espalda, otra 
fmca de esta pertenencia. propia de don Jaime Bonet 
Canal; derecha. entrando. con casa de don Juan 
Fontellas, e izquierda, otra de don José Circuns. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
al torno 322, libro 43 de Cardona, folio 180, 
finca 790. Tasada a efectos de subasta en 25.185.000 
pesetas. 

El presente edícto servirá de notificación en forma 
de las subastas señaladas, a los demandados, para 
el caso de resultar negativa la notificación en el 
domicilio designado. 

Dado en Manresa a 18 de septiembre 
de 1 995.-La Magistrada-Juez, Maria Regina Marra
des GÓmez.-El Secretario judícial.-63.202. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario Acc
tal. del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
485/92 se siguen autos de procedírniento hipote
cario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco Bilbao VIZcaya. Sociedad Anó
nima. y otros. representados por los Procuradores 
don Miquel Vilalta Flotats y doña Carmen Maya 
Sánchez. en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en tercera y pública 
subasta y en cuatro lotes la.~ fincas que luego se 
describen. 

El remate. el cual podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la Baixada de la Seu, sin 
número. en la forma siguiente: 

Se señala para que tenga lugar la subasta el día 
15 de enero de 1996, a las nueve hOJ"lls de su 
mañana. 

Si por nlerza mayor. o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en el día y hora señalado, se entenderá que se llevará 
a efecto a la misma hora del día siguiente hábil, 
exceptuándose los sábados. La subasta tendrá lugar 
bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-La tercera subasta sale sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en la tercera subasta 
los licitadores deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público destinado 
al efecto una suma igual al menos al 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. Sin este requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-En la subasta, desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en \a Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenden que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas y gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin que se 
destine a extinguirlos el precio del remate, y demás 
dísposiciones aplicables del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Finca urbana.-Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al torno 1.089. libro 298, fmca número 1.464, ins
cripción trigésimo cuarta. 

Dicha fmca ha sido valorada en 1.600.000.000 
de pesetas. 

Segundo lote: Finca urbana.-Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al torno 876. libro 15 de Castellgali. folio 26. finca 
número 205, inscripción vigésimo primera. 

Dicha fmca ha sido valorada en 150.000.000 de 
pesetas. 

Tercer lote: Finca urbana.-Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al torno 914. libro 236, folio 22. fmca número 8.543, 
inscripción quinta. 

Dicha finca ha sido valorada en 80.000.000 de 
pesetas. 

Cuarto lote: Finca urbana.-Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al torno 784. libro 197 de Manresa. folio 71 vuelto, 
fmca número 4.456, L'1scripción duodécima. 

Oicha fmca ha sido valorada en 40.000.000 de 
pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación de subastas acordadas en el presente 
proceso en forma personal a la deudora hipotecaria, 
sirva el presente edicto de notificación. a los fmes 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Manresa a 11 de octubre de 1995.-EI 
Secretario Aceta!., José Manuel del Amo Sán
chez.-63.387. 

MA.1\fRESA 

Edicto 

Doña Maria José Mira Caballos, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Manresa (Barcelona) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 326/93. sobre 
reclamación de 9.117.182 pesetas a instancia del 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
el Procurador don Miquel Vilalta i F1otats, contra 
doña Nieves Pie Mollar, en los que se ha acordado 
sacar a públka subasta. el bien que luego se describe 
con indicación de su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz.gado sito en calle Bajada de la Seu. núme
ro 2. de Manresa (Barcelona). en la forma siguiente: 

Primera subasta: Dia 6 de febrero de 1996, hom 
de las doce cuarenta y cinco de la mai'iana. Tipo 
de licitación: 100 por 100 del precio de tasación. 
Consignación mfnima necesaria: 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda subasta: Dia 7 de marzo de 1996. hora 
de las once y quince de la mañana. Tipo de licitación: 
75 por 100 del precio de tasación. Consignación 
mínima necesaria: 20 por 100 del tipo. 

Tercera subasta: Día 28 de abril de 1996, hora 
de las once treinta de la mañana. Sin SUjeción a 
tipo de licitación. Consignación mínima necesaria: 
20 por 100 del tipo de licitación señalado ~ 
la segunda subasta. 

Las subastas se ajustarán a las siguientes con· 
diciones: 

Prirnera.-Unicamente se celebraran las subastas 
segunda y tercera, en su caso. si no hubo postores 
en la precedente y no se pidió por el actor la adju· 
dicación con arreglo a Derecho. 
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Segunda.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado. no pudíera tener lugar cualquiera de 
las subastas en los días y horas señalados. se enten· 
derá que se llevará a efecto a la misma hora del 
siguiente día hábil. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Cuarta.-Los licitadores, antes de la celebración 
de cada subasta, para poder participar en la misma, 
deberán ingresar el importe correspondí ente a la 
consignación que antes se menciona, en el Banco 
Bilbao VlZcaya, a favor de este Juzgado, cuenta expe
diente número 07770000170326/93. 

Quinta.-En todas las subastas y hasta su cele
bración. podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrddo, que acompañado del resguardo acre· 
dítativo de haber efectuado la correspondiente con· 
signación en la forma dicha. deberá presentarse en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Séptirna.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra!, así corno los autos. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde 
podrán. ser examinados. previniendo a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro, y haciéndoles saber 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y sin cancelar, 
no destinándose a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa de la finca urbana. casa unifamiliar 
sita en Santpedor compuesta de planta destinada 
a garaje de superficie construida 118 metros cua
drados de los cuales 34 metros son de porche y 
dos plantas altas. destinadas a viviendas, convenien
temente distribuidas interiormente de superficie 
construida, entre· ambas, 148 metros 30 decímetros 
cuadrados. Edificada en parte del terreno de 354 
metros cuadrados, el resto de terreno sin edificar 
se destina a patio o jardín. Linda: Al trente. con 
calle Joglars; a la derecha entrando, resto de la fmca 
matriz de que se segrega; a la izquierda. con resto 
de fmca matriz de que se segrega; al fondo, con 
Carrio, don Eladio Esteva. don Francisco García 
y otros. 

Fina urbana. inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Manresa. al torno 2.103, libro 
98 de Santpedor, folio 140. fmca nUmero 4.287. 
inscripción segunda. La mitad indivisa de la citada 
finca está tasada a efectos de subasta en la suma 
de 8.500.000 pesetas. 

Igualmente se tiene acordado sirva el presente 
edícto de notificación en forma a los deudores con· 
tra los que se sigue este procedírniento para el caso 
de resultar negativa la notificacicm que se hará en 
su domicilio. 

Dado en Manresa a 17 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, María José Mira Caba· 
1l0s.-63.390. 

MANRESA 

Edicto 

Don José Manuel del Amo Sánchez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad y partido de Manresa. 

Hace saber: Que en el expedíente de suspensión 
de pagos. seguidos en este Juzgado C<ln el número 
0474/1994, por auto de esta fecha, se ha declarado 
en estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional a don Vicente Mateu Doniga, don Angel 
Mateu Doniga, don Angel Mateu Corrons ya la 
entidad cTelcsilar, Sociedad Anónirn3JO; y se ha con
vocado 3 los acreedores a la Junta General. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo día 14 de díciembre de 1995. a las doce 
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horas, previniéndoles a los mismos que podrán con
currir personalmente o por medio de representante 
con poder suficiente, haciéndose extensivo el pre
sente a los acreedores que no sean hallados en su 
domicilio cuando sean citados. 

Dado en Manresa a 17 de octubre de 1995.-El 
Secretario Judicial, José Manuel del Amo Sán
chez.-63.35l. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorino Serrano García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de esta ciudad 
de Manzanares (Ciudad Real), y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00226/1993, de Registro, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria: a instancia del .Banco Popular 
Españo!, Sociedad Anónima», con NIF 
A-28000727, domiciliado en calle Velázquez, núme
ro 34 (Madrid), representado por la Procuradora 
doña Maria del Pilar Gareía de Dionisio Monte
mayor, contra .Centro de Negocios lber-Renta, 
Sociedad Allónima., con NIF A-79 136644, domi
ciliado en calle Ríos Rosas, número 44, 4-B (Ma
drid), en reclamación de un crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte dias y precio 
de su avalúo fijado en la escritura de constitución, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana.-Solar en Viííarta de San Juan, calle Quei
po de Llano, sin número, correspondiéndole el 
número 1 de orden, con un porche y dos naves 
edificadas. una a la entrada y otra al fondo. y el 
porche a la izquierda Ocupa loda la fmca una super
ficie de 530 metros cuadrados, y linda por la derecha 
entrando, en linea de 31,40 metros, solar de doña 
Antonia y doña Maria Antonia Tabasco Rosado, 
y también otra pequeña longitud con una nave jaraiz 
de la propia finca de la citada doña María Antonia 
Tabasco; al fondo, con la nave-jaraiz perteneciente 
a la fmca de doña María Antonia Tabasco. en linea 
de 14 metros y también en linea de unos 7 metros, 
con la fmca de donde ésta se formó parte, de doña 
Maria Jesús y don Jesús Tabasco Sánchez; izquierda, 
la fmca de doña Luz Gómez Calcecerrada, y la 
de Jesús Tabasco Sánchez; y por su frente, en linea 
de 14 metros, con la calle de su situación y en 
linea de 7 metros, con finca que fue de Luz Gómez 
Calcerrada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Manzanares, al tomo 989, libro 26, folio 38, 
finca número 1.990, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
7.080.000 pesetas. 

La subasta tendril lugar en la Sala de Audiencías 
de este Juzgado, el próximo dia 13 de diciembre 
próximo, a las doce treinta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate es de 7.080.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimi",nto de,tinado a tal efecto, cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, de esta ciudad, con el número 
1392-0000-Ht-0226-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere la condición segunda, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, 

L{)s autos y la certificación registral están de mani
tiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 

como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravánlenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
1lu extinción el precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antes indicada, se fija para la celebración de la segun
da el día 12 de enero de 1996, a las doce treinta 
horas, también en la Sala de Audiencia~ de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100, subsistiendo 
las demás condiciones fijadas. 

Asimismo, y para el supuesto caso de que la segun
da de las subastas señaladas resultare igualmente 
desierta, ~e señala para la celebración de la tercera 
el día 12 de febrero de 1996, a las doce treinta 
horas, de igual manera en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, siendo en este caso, el importe 
a consignar el vigente para la segunda subasta, y 
sin sujeción a tipo, si bien regirán el resto de las 
condiciones. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Manzanares a 11 de octubre de 1995.-El Juez, 
Victorio Serrano García.-El Secretarío,-63.243. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 1 de Mar
bella y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio declarativo de menor cuantia, 
seguidos en este Juzgado bajo el número 195/1988, 
a instancia de don Kenneth George Purchón, contra 
don Manuel Menéndez Femández, se saca a la venta 
en pública subasta el bien embargado a dicho 
demandado y que se diril, por término de veinte 
días, bajo ¡as siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primera, el de tasación del bien 
y no se admitiriln posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo, debi~lido los licitadores 
consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
sin cuyo requisito no sefan admitidos. 

Segunda.-Los bienes sl'Jen a subasta a instan cía 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad. y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Seérc
taría de este Juzgado. doncle podran ser examinados 
por los interesados, 

Tercera.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el acto del remate, que tendralugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 21 de diciembre de 1995, a las once horas: 
y. en prevención de que no hubiere postor en la 
misma, se señala para la segunda el día 22 de enero 
de ! 996, con rebaja del 25 por lOO, en el mismo 
lugar y hora, y, por ú1tinlo, para la tercera, en su 
caso, sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar 
y hora, el dia 22 de febrero de 1996, sirviendo 
el presente de notificación a 10ló demandados de 
no poderse practicar en sus domicilios, y enten
diéndose aplazada al día siguiente hábil cualquiera 
de las subastas de suspenderse por causa no acor
dada 

Bien mmueble objeto de ¡¡-ubasta 

Urbana número 53. Vivienda tipo D de la planta 
primera alta del portal o bloque 17 del edifi
cio 111 de la urbanización o con,i\illto .MontelTOllO~, 

fase 2-A. Ocupa una superficie útil de 7lS ml;!
tros 51 decimetros cuadrados. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. Finca registral 
número 27.268. Inscrita a los folios 41 y 42 del 
tomo 531 del archivo, libro 363 de Estepona, del 
Registro de la Propiedad de Estepona. 

Dado en Marbella a 25 de septiembre de 
1995.-La Juez, María Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-La Secretaria-63.237. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepcion 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de MartoreU, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimient,. judicial 
sumarío del articulo 131 de la Ley Hipotecarla, 
número 358/94, promovido por el Procurador don 
Roben Marti Campo, en representación de la Caixa 
dEstalvis del Penedés, contra don Pedro Muñoz 
Sánchez y doña Rosa Tomás Rodriguez, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirá y témJino 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Pedro Muñoz Sánchez 
y doña Rosa Romás Rodríguez, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrillugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
'} de enero de 1996, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 20.850.000 pesetas; 
/lO concurriendo postores se señala por segunda 
vez el dia 6 de febrero de 1996, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 5 de 
marzo de 1996, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la par,e acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósito,;, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o en la cuenta de depÓSitos y con
signaciones del mismo, abierta en la sucursal número 
0234. del Banco Bilbao VIZcaya de Manorell, cuenta 
corriente número 0771, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 

.como en la segunda subasta, el depósito consistim 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior, 
seril aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realiz¡;rse 
por escrito en pliego cerrado, desde la pubiicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de qu se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el inlporte de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta cor;ientt:. 

L"uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 111 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Se¡,;rc
tana, se entenderá que todo licitador acepla como 
bastante la titulación y que las cargas o gravár.'!enes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cre
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda submgado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio de remate. 

Quintn.--S"" previene que en el acta d.: la 'lubast.'! 
se hará constar que el rematante acepta 18~ obli
gaciones antes expresadas y, si no las acept<l. no 
le serillldmitida la proposición; tampoco se admitirá 



19822 

111 j'lostu1.l por escrito que no contenga la aceptación 
ex:;>,'c;:;;,¡ de e~as obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civi\, dc no 
ser hallado en ella, e&te edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del tripie señalam..iento 
del lugar, dia y hora para el remate 

Bien objeto de subasta 

('a~a chalet, situada en la parcela número 230, 
que da frcnte a la calle número 12, hoy calle Ginesta, 
número 16. de la urbanización Mas den Gall. del 
ténnit]() municipal de Espaneguera. COllsta de por· 
che de entnlda, comedor. tres dormitorio", cocina. 
a:,co .Y jardín ex"terior. Ocupa la edilicacióll 50 
nietros cuadrados., teniendo una total superlicíe de 
206 metros cuadrados. Linda: Por el sur, en linea 
(k 10,15 metros, con la calle número 12: por el 
este y por el oeste. en líneas rectas de 21 y 19,80 
metros., con resto de fmca que se segregó (parc:::la 
números 23 ! Y 229), de los señores Altirriba y Aral\, 
Y por el norte, en línea de 10,10 metros, con camino 
vecinal. 

Inscrita al Registro de la Propiedad de MartoTell, 
tomo 1.374, libro 86 de Esparreguera, folio 2m, 
finca número 5.780, inscripción cuarta. 

Dado en Martorell a 14 de julio de 1995.-La 
Secretaria sustituta. Susana González Aranbu· 
ru.-63.306. 

MATARO 

l!-(Jicto 

En virtud de lo acordado en autos sobre pro
cedinliento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Mataró, con el número 
0417/94-J. por demanda del Procurador don Fran
cese de Asís Mestres Coll, en representación de 
la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Maria José Blanco Prueño y don Francisc.o 
Pastor Rivera, en ejecución de escritura de préstamo 
hipotecario otorgada en Matará. ante el Notario 
don Rafael Bonete Bertolín, con el número 3.371 
de su protocolo, se hace saber por medio del pre
sente, haberse acordado sacar a la venta en prinlera 
y pública subasta la fmca hipotecada que se dirá 
por término de veinte días, señalándose para el acto 
del remate el día 5 de diciembre de 1995, a las 
diez horas. en este Juzgado, bajo las siglúentes 
condiciones: 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipott"caria, están de manifiesto en esta Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o grao 
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédJto del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate; servira 
de tipo para la subasta. el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se dirá, no admi
tiéndo..~ postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, ni postor que no haya depositado previamente. 
en la cuema provisional de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vu.caya, oficina principal de Mataró, carre
tera número 0785, el 20 por 100 de aquél, quedando 
eximido de este depósito el actor, y que el remate 
podrá hacerse en calidad de poderlo ceder a un 
tercero, 

El tipo de subasta es el de 21.464.000 pesetas. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
prinlera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, el próximo día 9 de enero de 1996, a 
las diez horas, con rebaja de un 25 por 100 del 
tipo por el que salio la primera subasta, debiendo 
depositar previamente el 20 por 100 de dicho tipo. 
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Asimismo si en esta segunda no hubiera postor 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta, 
el próximo día 13 de febrero de 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 
20 .por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Núm;ro 5.-Vivie'lda en la tercera planta; consta 
de antevestiblllo, vestíbulo, comedor-estar, coci· 
na-office, cuatro habitaciones, dos baños, gakría 
postcrior con lavadero y balcón al frente; tiene una 
superficie útil de 131 metros 6 decimetros cuadrados 
y linda: Por el norte, casa número 32 de la calle 
Tetuán, de don Desiderio Noncll. en propiedad hori· 
zontal. 'j parte cajas escalera y ascensor: por el sur, 
casa número 26 de ía misma calle; por el fondo, 
este, vuelo del patio del departamento número 2; 
por el frente, oeste, calle de su situación; por debajo, 
con departamento número 4. y por encima, con 
el terrado que forma la cubierta del edificio. Tiene 
como anexo un cuarto trastero en la planta sótano 
del edificio, de 16 metros 95 decimetros cuadrados., 
situado a la derecha segun se accede a la rona 
de trasteros. 

TIene un coeficiente del 19,75 por 100. 
Forma parte del edificio sito en Mataró con frente 

a la calle Tetuá.l, números 28 y 30, compuesto 
de planta sótano destinada a aparcamiento, planta 
baja con un local comercial y de tres plantas altas 
con una vivienda por planta, cubierto de terrado. 

Título: El de compra a don Francisco Melero 
Navarro y a don Alberto Foms Horiach, en escritura 
autorizada por llÚ, el 27 de octubre de 1992. 

Inscrición: En el Registro de la Propiedad número 
2 de Mataró, al tomo 3.029, libro 80 de Mataró. 
folio 30, fmca número 3.348·N bis. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores. 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 6 de octubre de 1995.-EI 
Sccretario.-63.308. 

MEDINA DE RIOSECO 

Edicto 

Doña Victoria Guinaldo López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Medina 
de Rioseco, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria número 183/1995, segui
do en este Juzgado por el Procurador señor Gon
zález, en nombre y representación de .Banco de 
Castilla, Sociedad Anónima», para la efectividad de 
una hipoteca constituida por don Jaime Valbuena 
Delgado y doña Victorina GenzáJez Sánchez, se 
ha acordado sacar a subasta las fmcas hipotecadas 
que se relacionaran, con veinte dias de antelación, 
cuando menos, al señalado para dicho acto, bajo 
las siguienLes condiciones: 

Prínlera.-La primera subasta se celebrara el día 15 
de diciembre de 1995, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma la cantidad pactada en la 
escritura de constitución de hipoteca, que se expre
sará al descübir la~ fincas, no admitiéndose postura 
que sea inferior a dícho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en ella, deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! tipo 
de la subasta. pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero, cesión que se verificará en 
la forma y plazo establecidos en el último párrafo 
de la regla J 4 Y primero de la 15 del referido artícu
lo 131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará 111 segunda, por otro término 
de veinte días. el día 23 de enero de 19%, y a 
la misma hora, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y con la obliga<;ión de 
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consignar previamente, el 20 por 100, por lo menos, 
del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun· 
da subasta., se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo, e! día 23 de febrero 
de 1996, a la misma hora. Para tomar parte en 
esta subasta será necesario consignar, por lo menos, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas de~de el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositara en la 
Mesa de! Juzgado con el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, no admitién· 
dose dichas posturas si no contienen la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8." del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Regi&1ro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sene
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crt.dito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptinla.-Por el presente edicto se notifica el 
señalallÚento de las subastas índicadas anteriormen
te al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notificación 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Lote l.-Rústica: Finca número 14 del poligono 
l. Terreno dedicado a cultivo de secano. al sitio 
de San Rodrigo. Ayuntamiento de Pazazuelo de 
Vedija y Berrueces, que linda: Norte, con un arroyo 
y el camino a Villalón de Campos; sur, con el arroyo 
del Pozo Viejo; este, con ·Ia fmca número 13 de 
masa común. y oeste, con la finca número 18 de 
hermanos Rodríguez Rodríguez. Tiene una exten
sión superficial de 13 hectáreas 45 áreas 70 cen
tiáreas. Indi"isible. 

De la superficie total de esta finca 7 afeas 20 
centiáreas pertenecen al término de BemJeces y las 
13 hectáreas 38 areas 50 centiáreas restantes per
tenecen al término de Palazuelo de Vedija. 

Inscrita al tomo 1.918, libro 66, folio 141, finca 
nÚlllem 6.031. de Pa!azuelo de Vedicha y tomo 
1.433, libro 31, folio 244, finca número 3.055 de 
Berrueces. 

Tasada, a efectos de subasta, en 3.267.000 pesetas. 

Lote 2.-Una casa, sita en el casco de Berrueces 
en la calle de la Rosa, número 16, consta de planta 
baja y corral. Ocupa una superficie de 182 metros 
cuadrados. Linda: Frente, dicha calle; derecha, 
entrando, partija de Felipe Valbuena; izquierda, 
c~mino de Palazuelo. y fondo, camino de Palazuelo, 

Inscrita al tomo 2.048, libro 33, folio 17, fmca 
número 2.69:,-N. 

Tasada, a efectos de subasta. en 5.808.000 pesetas. 

Dado en Medina de Rioseco a 20 de octubre 
de 1995.-La Juez, Victoria Guinaldo López.-El 
Secretario.-63.748. 

MEDIO ('UDEYO 

Edicto 

Don José Luis Chamorro Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Medio 
C'udeyo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Secretaría del que refrenda, se tramita procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 9611995, a instancia de «C!lia 
de Ahorros de Santander y Cantabria, Sociedad 
Anónima», representada por la Procuradora señora 
Marino Alejo, contra don Angel Luis Sánchez Díaz 
y doña Maria Teresa Penagos Castillo, vecinos de 
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Sarón, El Cruce, edificio .EI Peral», sobre recla
mación de 8.077.397 pesetas, y en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera, término de 
veinte días y por los tipos que se indícan, el bien 
que al fmal se describe, señalándose para que dícha 
subasta tenga lugar el próximo día 15 de enero 
de 1996, a las once horas, en la Secretaria de este 
Juzgado, con las prevencíones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate es de 14.413.800 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos al 20 por 100 del tipo de remate, siendo 
para la tercera. el de la segunda. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. u 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la correspondíente consignación en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros títulos. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédíto del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no hayá postores en la pri
mera subasta, se señala para el acto de la segunda, 
el próximo día 15 de febrero de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 
por lOO del de la primera. 

y para la tercera subasta. caso de no haber pos
tores en la segunda, se señala el próximo día 15 
de marzo de 1996, a las once horas. sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, caso de no ser hallados. . 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
se entenderá al siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 
Finca número 3. Vivienda letra A. situada en 

la primera planta alta del edíficio construido sobre 
un solar radícante en el barrio Sarón, del pueblo 
de La Abadilla, término municipal de Santa Maria 
de Cayón y sitio del Crucero. Tiene una superficie 
construida de 82,85 metros cuadrados y útil de 75,45 
metros cuadrados. Consta de vestft:lulo, pasillo dís
tribuidor, cocina, sala de estar, dos dormitorios, 
baño, aseo, despensa y terraza. Linda: Izquierda, 
entrando, caja escalera, fmca número 14 y vuelo 
sobre terreno cedido para viales; derecha, caja esca
lera y fmca 4, y fondo, vuelo sobre terreno propiedad 
de don Serafm Bustillo. 

Dado en Medio Cudeyo a 17 de octubre 
de 1995.-EI Juez, José Luis Chamorro Rodri
guez.-EI Secretario, Francisco Javier Fernández 
González.-63.236. . 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña Susana García-Montesinos Perea, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Medío 
Cudeyo y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se tramita procedí
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 198/1994, a instancia de «Ban
co Español de Crédíto, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Agui1era, contra 
don José Fernando Cea Mora, doña Adelaida Calvo 
Maza y doña Fidela Gutiérrez Pila, vecinos de Sarón, 
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sobre reclamación de 12.822.455 pesetas, y en cuyo 
procedímiento y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera, 
término de veinte días, y por los tipos que se indícan, 
los bienes que al fmal se describen, señalándose 
para que dícha subasta tenga lugar el próximo día 
4 de díciembre, a las once horas, en la Secretaria 
de este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-EI tipo del remate se indícará al fmal 
de la descripción de cada fmca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por lOO del tipo de remate, siendo 
para la tercera el de la segunda. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
efectuado la correspondíente consignación en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral esta
rán de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
y los licitadores deberán aceptar como bastante la 
titulación, sin que puedan exigir otros titulos. Las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédíto del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para el acto de la segunda, 
el próximo día 4 de enero de 1996, a las once 
horas, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
lOO de la primera. 

y para la tercera subasta, caso de no haber pos
tores en la segunda, se señala el próximo día 5 
de febrero de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, caso de no ser hallados, y caso de ser 
festivo algún día señalado, se celebrará al siguiente 
día hábil. 

Bienes objeto de subasta 
1. Prado, hoy erial, al sitio del Comisario, de 

53 carros de cabida, ó 94 áreas 87 centiáreas. Linda: 
Norte, .herederos de don Manuel Muñoz; sur, carre
tera vecinal; este, carretera y herederos de don Joa
quín Rucabad, y oeste, los de doña Adela y Domitila 
Revuelta. Finca 17.253 del Registro Proc. de Vtlla
carriedo. Precio de hipoteca, 849.000 2. Terreno 
erial al sitio de Las Beatas, de 20 carros ó 35,80 
áreas. Linda: Norte y sur, con carreteras vecinales; 
este, don Roberto Mora, y oeste, herederos de doña 
Domitila Revuelta. Finca 17.254 del mismo Registro 
de la Propiedad, y precio de hipoteca 424.500 
pesetas. 

3. Finca número I del polígono 4, del plano 
general descrita así: Finca rústica, terreno dedícado 
a cultivo de secano, al sitio de Las Llanas, que 
linda: Norte, zona excluida de concentración; sur, 
carretera; este, zona excluida de concentración y 
carretera, y oeste, don Servando González. Super
ficie, 65,90 áreas. Finca número 14.799 de dícho 
Registro. Precio hipoteca, 2.122.500 pesetas. 

4. Finca número 67 del polígono 2, del plano 
general descrita así: Finca rústica, terreno dedícado 
a cultivo de secano, al sitio de La Aguera, linda: 
Norte y sur,camino; este, doña Elvira Alonso, y 
oeste, don Alberto Pérez. Superficie, '44,60 áreas. 
Finca 14.657 de dícho Registro. Precio de hipoteca, 
1.273.500 pesetas. 

5. Finca número 39 del polígono 6, del plano 
general descrita así: Finca rústica, terreno dedicado 
a secano, sitio de La Cerrada. Linda: Norte, don 
Raúl Arena, hermanos Fernández y doña Sofia 
Gómez; sur, don Raúl Rumazo, don Angel Alonso; 
este, doña SOf18 Gómez, edificación y camino, y 
oeste, don Raúl Arenal. Tiene enclavada una cons
trucción, y una superficie de I hectárea 38 áreas 
70 centiáreas. Finca 14.90 I del Registro de la Pro-
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piedad de Villacarriedo. Precio de hipoteca, 
8.904.500 pesetas. 

6. Finca número 54 del polígono 6. del plano 
general que se describe: Finca rústica, terreno dedí
cado a cultivo secano, sitio de El Cerruco, linda: 
Norte y este, camino; sur y oeste, zona excluida 
de concen1rn.ción. Superficie 24,30 áreas. Finca 
14.916. Precio de 636.750 pesetas. 

7. Finca número 48, poligono 6 del plano gene
ral, descrita así: Finca rústica, terreno dedicado a 
cultivo secano, al sitio de El Cerruco, linda: Norte 
y este, camino, y sur y oeste, doña Maria Antonia 
Rodriguez. Superficie de 30 áreas. Precio de hipo
teca, 849.000 pesetas. 

8. Finca número 35, polígono 6, del plano gene
ral, descrita así: Finca rústica, dedicada a cultivo 
dc secano, al sitio de La Cerrada. Linda: Norte 
y este, don Raúl Arenal; sur, don Raúl Arenal y 
zona excluida de concentración; oeste, hermanos 
Gutiérrez. Superficie, 34,50 áreas. Finca número 
14.897. Precio hipoteca. 1.273.500 pesetas. 

9. Finca numero 28 del polígono 1, del plano 
general, descrita: Finca rústica, terreno dedícado a 
cultivo secano, al sitio de Cantarranas, linda: Norte 
y este, camino; sur, zona excluida de concentración, 
y oeste, masa común. Superficie, 56,20 áreas. Finca 
15.801. Precio de hipoteca, 1.485.750 pesetas. 

10. Finca número 5 del polígono 8 del plano 
general, descrita: Finca rústica, terreno secano, sitio 
El Rotizón, linda: Norte, camino; sur, arroyo; este, 
masa común, y oeste, zona excluida de concentra
ción y arroyo. Superficie 19,20 áreas. Finca número 
16.173. Precio hipoteca, 636.750 pesetas. 

11. Finca número 83 del polígono 1, plano gene
ral, descrita: Finca rústica, terreno dedicado a seca
no, al sitio de Riverón, linda: Norte, don Ruperto 
Agudo y rio; sur, doña Edolfma Rasillo; este, camino 
y río; oeste, don Francisco Fernández y otro. Super
ficie, 48.50 áreas. Finca 15.852. Precio hipoteca, 
1.485.750 pesetas. 

12. Finca número 53, polígono 1, del plano 
general, descrita: Finca rústica, terreno dedicado a 
secano, al sitio de Sorribero, linda: Norte y oeste, 
camino; sur, don Evaristo Lazagabaster, y este, doña 
Fidela Gutiérrez. Superficie, 33,40 áreas. Finca 
número 15.825. Precio hipoteca, 1.273.500 pesetas. 

13. Finca número 52, poligono 1, del plano 
general, descrita: Finca rústica, terreno dedicado a 
secano: al sitio de Sorribero, linda: Norte, camino; 
sur, doña Maria López, don Evaristo Lazagabaster 
y doña Leonor López; este, doña Antonia Rodri
guez, y oeste, don José Manuel Mora. Superficie 
de 90,30 áreas. Finca número 15.824. Precio hipo
teca, 2.122.500 pesetas. 

Dado en Medio Cudeyo a 20 de julio de 1995.-La 
Juez sustituta, Susana García-Montesinos Perea.-EI 
Secretario, Javier Fernández González.-63.762. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de la villa de Móstoles y su partido 
judícial, 
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 

del procedimiento judícial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 233/1995, 
a instancia de (Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Paloma 
Ayala Moya y don Manuel Cibeira Sánchez, en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condíciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo, en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7.· del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación:' . 

Primera subasta: Fecha, día 14 de febrero de 1996, 
a las diez quince horas; tipo de licitación, 62.720.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 13 de marzo de 1996, 
a las diez quince horas; tipo de licitación, el 75 
por 100 del fijado para la primera subasta. sin que 
sea admisible postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha. día 17 de abril de 1996, 
a las diez quince horas, tipo de licitación, sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficina del «Banco Bilbao ViZcaya, / 
Sociedad Anónima», a la que el depositante deberá 
facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Móstoles. Cuenta del Juzgado 
número 2352, calle avenida Dos de Mayo, 4, de 
Móstoles, número de expedíente o procedinúento 
233/1995; en tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posruras por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será adnútida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 
todos los viernes hábiles de nueve a once treinta 
horas. Se entiende que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, aceptándolas el 
rematante y quedando subrogado en la responsa
bilidad de los núsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; pudiendo verificarse este en 
calidad de ceder a terceros, con anterioridad o simul
táneamente a la consignación de la totalidad del 
precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el día siguiente miércoles 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplinúento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el núsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bíen objeto de la subasta 
En Villaviciosa de Odón (Madrid), parcela núme

ro 58 del poligono 14 de la colonia «El Bosque». 
Tiene una superficie de 2.000 metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Linda: Al norte, con la parcela número 59; al 
sur, con la calle número 155; al este, con la parcela 
número 60, y al oeste, con la calle número l. 

Sobre dicha parcela existe construida la siguiente 
edificación: Vivienda unifanúliar compuesta de dos 
plantas, baja y primera. La planta baja se distribuye 
en zona de servicios, «hall. de entrada, zona noble 
con amplio porche y dormitorio principal con baño. 
La planta primera. a la que se accede desde el «hall. 
de la planta baja. se distribuye en pasillo, cuatro 
dormitorios, uno de ellos con terraza y dos baños. 
La superficie de la planta baja es de 175,91 metros 
cuadrados y construida de 226,07 metros cuadrados. 
La superficie de planta primera es de 73,56 metros 
cuadrados útiles y construida de 91,72 metros cua-
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drados. La superficie ocupada de parcela es de 
232,47 metros cuadrados, destinándose el resto de 
dicha parcela a jardin y accesos. 

Título: Les pertenece la finca anteriormente des
crita: 

a) En cuanto a la parcela por compra a don 
Florentino Martinez García. 

b) Yen cuanto a la edificación por haberla cons
truido a sus expensas. 

Todo ello en virtud de la escritura de compraventa 
y declaración de obra nueva, otorgada ante el Nota
rio de Madrid, don Jaime Garda Rosado y Garcia. 
el día 23 de septiembre de 1988, con el número 
3.547 de su protocolo. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Pozuelo de Alarcón al tomo 294, folio 
160, fmca número 8.358. inscripción cuarta. 

y con el fm de llevar a cabo lo acordado, y la 
publicación del presente en el «Boletin Oficial del 
Estado», lo expido en Móstoles a 21 de septiembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Juan Francisco López 
de Hontanar Sánchez.-La Secretaria.-63.360. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López de Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 7 de la villa de Móstoles 
y su partidO judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedínúento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 457/94, a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., contra «Graken, Sociedad Anónima», en 
los cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por témúno de veinte dias el bien que al 
final del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo, en' una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que aútoriza la regla 7. a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de febrero de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

Tipo de licitación: 112.200.000 pesetas. 
Segunda subasta: Fecha 13 de marzo de 1996, 

a las diez cuarenta y cinco horas. 
Tipo de licitación: 75 por 100 del fijado para 

la primera subasta. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de abril de 1996, a 
las diez cuarenta y cinco horas. 

Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. Los depósitos deberán 
llevarse a cabo en cualquier oficina del .Banco Bil
bao ViZcaya, Sociedad Anónima., a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 7 de Móstoles. Cuenta 
del Juzgado: Número 2352, calle Avenida Dos de 
Mayo, número 4, de Móstoles. Número de expe
diente o procedinúento: 457/94, en tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, verificándose ios depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adnútida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta-Los autos y certificaciones de Registro 
de la Propiedad a que s refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, a disposición de los 
que lo deseen, donde podrán consultarlos todos los 
viernes hábiles de nueve a once treinta horas. se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante 
y quedando subrogado en la responsabilidad de las 
núsmas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero. con anterioridad o simultánea
mente a la consignación de la totalidad del precio. 

Sexta-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la núsma hora- para el día siguiente núércoles 
hábil, seg1Jn la condición primera de este edicto 
la subasta sUb,asta suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplinúento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el núsmo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postOf\:S y siempre por el orden 
de las núsmas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifanúliar aislada, compuesta de planta 
de senúsótano, distribuida en un almacén con entra
da directa desde el exterior para uso de leñera y 
trastero, así como una bodega. ocupando el hueco 
central de la escalera, desde la cual se comunica 
con la planta superior, con una superficie construida 
de 52,20 metros cuadrados. 

Planta baja, es la principal de la vivienda desarro
llándose toda ella alrededor de un núcleo central 
circular de comunicación vertical. La entrada prin
cipal se realiza a través de un porche de donde 
se accede a la zona de relación compuesta por ves
tíbulo, un estar-comedor y un estar de diario. Desde 
el núcleo central se comunica con la zona de servicio 
y con el dormitorio principal, el cual posee un baño 
y un despacho anexo. Desde la entrada de servicio 
se accede a un distribuidor directamente comuni
cados con el núcleo central; esta zona comprende 
un oficio-cocina, una despensa. un baño de servicio, 
un dormitorio de servicio y un trastero a través 
de un pequeño' distribuidor, el cual se comunica 
con el garaje con capacidad para dos vehículos. 
La superficie construida de esta planta es de 224,50 
metros cuadrados de los cuales 189,10 metros cua
drados, a vivienda y 35,40 metros cuadrados des
tinados a garaje. 

y la planta primera. destinada a dormitorios, 
comunicándose con la planta baja por el núcleo 
de comunicación central. que a través de un dis
tribuidor se accede a los cuatro dormitorios y dos 
baños. La superficie construida de esta planta es 
de 83 metros 70 decimetros cuadrados. 

La superficie total constTUlda destinada a vivienda 
según se ha dicho es de 272 metros 80 decimetros 
cuadrados, de los cuales. 280 metros, son útiles 
de estos 46,80 metros cuadrados están destinados 
a servicios. 

La superficie construida anexa a la vivienda con 
usos no vivideros de 87,60 metros cuadrados. 

dicha vivienda se halla enclavada sobre la siguiente 
parcela: 

Parcela número 9, del poligino 77, de la colonia 
Las Lomas, en Boadilla del Monte (Madrid). 

Tiene una superficie de 2.457 metros cuadrados. 
Linda: Al norte, parcela 8; sur, calle 117; este, 

calle 4, y oeste, parcela número 10. 
1Itulo: Le pertenece por compra a los esposos 

don Fernando Puig del Hierro y doña Luciana Can-
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tero Panea, mediante escritura autorizada ante mí 
en el día de hoy, bajo el número anterior al de 
la presente. 

Pendiente de ínscripción el título reseñado, una 
anterior, f¡gura ínscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alarcón, al tomo 281, libro 
130, folio 167, fmca número 6.888, ínscripción 
tercera. 

y con el fm de llevar a cabo lo acordado y la 
publicación del presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», lo expido en Móstoles a 27 de septiembre 
de 1 995.-EI Magistrado-Juez, Juan Francisco López 
de Hontanar Sánchez.-La Secretaria.-63.052-3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabíno Ballesteros, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 220/1995, 
a ínstancia de don Fernando Martínez López, contra 
don Juan José Carriedo Diez y doña Maria Soledad 
Perez Peña, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por término de veínte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 15 de enero de 1996, 
a las diez treínta horas, tipo de licitación 575.000 
pesetas, sín que sea admisible postura ínferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 12 de febrero de 
1996, a las diez treínta horas, tipo de licitación 
el 75 por 100 del fijado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día II de marzo de 1996, 
a las diez treínta horas, tipo de licitación, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante), 
deberá consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por lOO del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a 
cabo en cualquier oficína del Banco Bilbao VIZcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Móstoles. Cuenta del Juzgado número 2.682, sucur
sal avenida Dos de Mayo, 4, de Móstoles, número 
de expediente o procedimiento; en tal supuesto debe
rá acompañarse el resguardo de íngreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en la con
dición anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sín cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quínta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los que lo deseen, donde podrán consultarlos 
todos los días hábiles de nueve a once treínta horas. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
contínuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 
y quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sín destinarse a su extínción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de ceder 
a terceros, con anterioridad o simultáneamente a 
la consignación de la totalidad del precio. 
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Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el dia siguiente hábil, según 
la condición primera de este edicto, la subasta 
suspendida. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambien podrán' reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de la subasta 
Vivienda sita en la calle Constitución, 20, cuarto 

B, de Móstoles, ínscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Móstoles al tomo 518 del archi
vo general, libro 459, folio 16, fmca número 39.569, 
ínscripción segunda. 

Dado en Móstoles a 19 de octubre de 1995.-La 
Juez sustituta, Nuria Barabíno Ballesteros.-La 
Secretaria judicial.-63.366. 

MULA 

Edicto 

Don Juan José Hurtado Yelo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Mula y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
con el número 1 del año 1993, se tramitan autos 
de suspensión de pagos, a ínstancia de la mercantil 
«Pérez Escámez Hermanos, Sociedad Anónima» y 
«Alfonso Pérez Escámez y Hermanos C. B .• domi
ciliados en Bullas (Murcia), representados por el 
Procurador señor Iborra Ibáñez. Que de conformi
dad con el artículo 19 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922, se ha representado 
convenio con las adhesiones exigidas legalmente por 
la mercantil «Pérez Escámez Hermanos., modifi
cado por el acreedor «Agricola Casa Pepa, Sociedad 
Limitada. aceptado por el suspenso. 

Así como convenio con la adhesiones exigidas 
legalmente y presentado por «Alfonso Pérez Escá
mez y Hermanos, C. B .• , pudiendo ambos ser exa
mínados en la Secretaria de este Juzgado. Se hace 
saber a los acreedores que podrá formular oposición 
al convenio, en el plazo de ocho dias aparte del 
siguiente a la publicación de este edicto. 

Dado en Mula a 19 de octubre de 1995.-EI 
Secretario.-65.336. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo -otros titulos- número 0365/93, a íns
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra doña Maria Dolores Conesa Ver
dú y don Francisco José Moya Rabadán, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veínte 
días, de los bienes ínmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 8.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de diciembre próxi
mo, y hora de las doce treínta horas del mediodia, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 16 de enero próximo, a la misma 
hora. 
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y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de febrero próximo, a 
la misma hora, sín sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores íngresar la cuenta 
provisional de consignaciones, número 3.084, de 
la agencia sita en el Infante don Juan Manuel, del 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», can
tidad igual o superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, únicamente por 
la parte demandante, simultaneamente a la consig
nación del precio; que a ínstancia del actor, podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sín cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sín 
destínarse a su extínción el precio del remate. Enten
diéndose que de resultar festivo alguno de los ante
riores señalamientos, la subasta se celebrará el día 
siguiente hábil, a la misma hora Y sirva el presente 
edicto, en su caso, de notificación en forma a los 
deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 13.-Piso primero letra K, del 
edificio en Murcia, calle del Pozo, calle Bocio, calle 
Entierro de la Sardína y calle Erikas, con entrada 
por la escalera B, con una superficie construida de 
\05 metros 93 decimetros cuadrados, siendo la útil 
de 85 metros 17 decimetros cuadrados. 

Inscrita a los folios 74 al 78, libro 188, folios 
87 al 90 del libro 238, fmca número 15.918 del 
Registro de la Propiedad de Murcia número 5. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 
Urbana número l.-Una cuarenta y cínco avas 

partes, representadas por la plaza de aparcamiento 
número 15, de una planta de sótano destínada a 
garaje, del edificio sito en Murcia, calles del Pozo, 
Erikas, Santa Lucía, Bocio y Entierro de la Sardina, 
con una superficie construida de 1.162 metros cua
drados. 

Inscrita a los folios 79 y 70, libro 188, fmca núme
ro 11.856 (15), del Registro de la Propiedad número 
5 de Murcia. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 19 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.--63.198. 

MURCIA 

Edicto 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzagdo de mi cargo 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
693/1993, a ínstancia de «Banco Santander, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Jiménez Cervantes Nicolás, contra don Bias 
Francisco González Escribano y doña Fuensanta 
Franco López, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales por resolución de esta misma fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en tercera subasta 



----~-~-~ ----

19826 

pública, por término hábil de 20 días. los bienes 
embargados al demandado que al fmal se descri
birán, bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-Para el acto del remate se ha señalado 
tercera subasta, el día 30 de enero de 1996, la que 
tendrá lugar en la S~ de Audiencias de este Juz
gado, sito en Palacio de Justicia de Murcía, ronda 
de Garay, a las díez horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, al menos, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, una 
cantidad igual al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, pudiendo hacer 
uso del derecho que les concede el articulo 1.499, 
párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que rija para esta 
subasta. 

Cwlrta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, estimándose que el rematante las acepta 
y queda y se subroga en ellas, sin QÚe se destine 
a su extinción el precio que se obtenga en el remate, 
y acepta la titulación de los bienes embargados, 
la cual se encuentra en la Secretaria a su disposición, 
sin que pueda exigir otros. 

Sexta.-La tercera subasta sin sujeción a tipo. 
Séptima.-Entiéndase que de ser festivo el anterior 

señalamiento, la subasta se celebrará al siguiente 
día hábil a la misma hora, y que el presente edicto 
servirá de notificación en forma de dicho señala
miento a la parte ejecutada, caso de no poderse 
llevar a efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 
1. Urbana. Uno. Sótano destinado a local 

comercial o garaje, en el edificio de que forma parte, 
sito en término de Murcia, poblado de la Alberca, 
con fachadas a calle Mayor y carril de la Villa. 
Tiene una superficie total construida de 300 metros 
cuadrados. Se accede al mismo a través de una 
rampa que comienza en el carril de la Villa. Linda: 
Norte, don José Beltrán; sur, calle Mayor; este, más 
terreno propiedad de los señores Galián y Marin, 
y oeste, carril de la Villa. Una doceava parte indivisa 
de esta fmea, concretada en una plaza de apar
camiento señalada con el número 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2, libro 86, folio 37, sección novena de 
Murcia, finca número 7.850, inscripción 19. 

El valor de dicha fmca asciende a la cantidad 
de 500.000 pesetas. 

2. Urbana. Once. Vivienda· en tercera planta 
sobre la baja, del edificio de que forma parte, sito 
en término de Murcia, poblado de la Alberca, con 
fachadas a calle Mayor y carril de la Villa. Es de 
tipo C. Tiene una superficie total construida de 130 
metros 34 decímetros 90 centímetros cuadrados. 
Está distribuida en diferentes dependencias. Linda: 
Derecha, entrando, calle M;iyor y vivienda de tipo 
B de esta planta; izquierda, patio de luces y don 
José Beltrán; fondo, terrenos de don Andrés GaIián 
y don José Marin, y frente, patio de luces, caja 
de escalera y vivienda de tipo B de esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2, libro 86, folio 57, sección novena de 
Murcia, fmca número 7.860, inscripción quinta. 

El valor de dicha vivienda asciende a la cantidad 
de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 9 de octubre de 1 995.-EI 
Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-La 
Secretaria.-63.794-3. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen A1varez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de Navalcarnero 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
27/1986, se tramita procedimiento de juicio decla-
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rativo de rnenor cuantía, a instancia de .Urbani
zación Josur, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador señor Orrico Blázquez, contra don 
Pedro Perlado VIZCaínO y otros, representados por 
el Procurador señor Navarro Blanco, en los que 
por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, si fuere necesario, y. por término de 
veinte día hábiles y precio fijado para ello en la 
tasación pericial para la primera, con la rebaja del 
25 por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo 
para la tercera, la fmca que al fmal se describirá 
y para cuyo acto se han señalado los siguientes 
días: 

Primera subasta: El día 28 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, o siguiente día hábil, en 
su caso. 

Segunda subasta: El día 27 de marzo de 1996, 
a las diez treinta horas, o siguiente día hábil, en 
su caso. 

Tercera subasta: El día 8 de mayo de 1996, a 
las diez treinta horas, o siguiente día hábil, en su 
caso. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 88.660.882 pesetas para la fmca objeto 
de subasta, fijadas en la tasación pericial; para la 
segunda subasta, el tipo de la primera, con la rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar previamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta y por la fmca, en la cuenta 
general de este Juzgado, número 2689 del .Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», sucursal de 
esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y fmca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, 
consignando, previamente, el 20 por 100 del precio 
tipo de la subasta en la cuenta general indicada, 
de este Juzgado. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, estarán de mani~ 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la misma, previniéndose, además, que todo lici
tador acepta como bastante. la titulación sin exigir 
ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Fmca objeto de sUbasta 

Finca denominada .La Granja», sita en el término 
municipal de Villa del Prado (Madrid). Ubicadajun
to a la carretera que une Navalcarnero con Villa 
del Prado, aproximadamente a un kilómetro de Villa 
del Prado en dirección a Navalcarnero en su margen 
izquierdo. Superficie aproximada de unos 167,72 
hectáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Martín de Valdeiglesias, tomo 219, libro 
73, folio 101, fmca número 6.636, inscripción pri
mera. 

Dado en Navalcarnero a 16 de octubre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Carmen A1varez Theu
rer.-EI Secretario judicial.-63. 768. 

NOtA 

Edicto 

Don F. Javier Clemente Lázaro, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de los de Noia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 106/1995, promo
vido por .Caixa Galicia, Sociedad Anónima», con 
DNI/CIF G-15028947, domiciliado en rúa Nueva, 
30 (A Coruña), representada por el Procurador 
señor don Ramón Uhía Bermúdez, contra don Sal
vador Gómez Gómez, con documento nacional de 
identidad/CIF 33.220.127, domiciliado en Ponte, 
sin número, Santa Cristina, Noia (A Coruña), y 
doña Maria del Carmen Antelo Anido, documento 
nacional de identidad/CIF 33.238.813, domiciliada 
en Ponte, sin número, Santa Cristina, Noia (A Coru
ña), en los que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que al fmal se describen, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en Noia, plaza de la Constitución, sin número, 
tercera planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 28 de diciem
bre, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca y que se refleja a la 
hora de describir las fmcas hipotecadas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 26 de enero 
de 1996, a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 27 de febrero 
de 1996, a las diez horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, y 
las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la entidad .Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta de consigna
ciones del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Noia, cuenta número 1565000018010695, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como , 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Casa compuesta de bajo, y un piso 
alto,. sin número, que mide 8 metros de largo por 
5 de ancho, arrojando una superficie de 40 metros 
cuadrados, con un pedacito de terreno unido por 
el sur, destinado a viñedo, que mide 1 conca aproxi
madamente, lo mismo que 35 centiáreas. Forma 
todo una sola fmca, que linda: Por su frente, al 
norte, con camino vecinal o carretera de la Rasa 
a la Barquiña; por la espalda, al sur, un pequeño 
patio y terreno de Benita Anido Martinez; por la 
derecha, entrando, al oeste, con Josefa Femández 
Pérez, y por la izquierda, al este, con José Arufe; 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia 
al tomo 762, libro 170, folio 213, fmca 12.412. 
Tasada, a efectos de ejecución, en la cantidad 
de 7.470.000 pesetas. 

2. Rústica.-T-erreno dedicado a labradío cono
cido por «Cuba» o .Leira da Cuba», de una superficie 
de 8 áreas 61 centiáreas, que linda: Norte, con el 
llamado camino de Currais, de la Calzada a Ponte 
y, en una pequeña parte, con Dolores Rodríguez; 
sur, con camino de Ponte a Perocas, conocido por 
camino da Cuba; este, con Dolores Rodríguez Rodri-
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guez. y oeste. con Antonia Barba?án Mc.rtmez. Ins
¡;rita eH el R;:gisuo de la Propiedad de Noía al 
tOIlte. 7ttL,libro ¡ 70. foli,.., 215, finca 1 L;j.13. Tasada, 
a efectos ';e ej;.:¡;ución. en ht cantidad de .1.240.000 
pes<;(a:;. 

y para qú~ aSI conste y sirva de notificación al 
público en r,eneral y a los demandados en particular. 
expido el presente edicto para su inserción y publi
cación en los bdetines oficiales que correspondan 
y en ¡os tablones de ¡muncios oporrunos. 

Dado en Neia a 10 de octuhre de 1995.-El Secre
tario, F. Javi<::r Clemente Lilzaro.·-63.340. 

NOtA 

Edicto 

Don Francisco J. Clemente Lazaro, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e lnstfucdón núme· 
ro 1 de los de Noia y su partido, 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 5/1992, se sigue ejecutoria penal 
en cuya~ actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su aval la siguiente fmea embargada 
al condenado don Aurelío MolOOo Laranga, que 
~e describe de la siguiente forma: 

Finca urbana como propiedad del pellado don 
Aurelio 1\101000 Laranga, sita en el lugar de Abru
ñeiras. h' cu.~J limita por la parte norte: Calle Baca
ladero y propiedad de doña Carmen Tomé Creo; 
al sur. campo de fiítbol y propiedad de doña Isabel 
Fuentes Otero; al este, carretera de Barro a Abru
ñeira~. y al oeste, COIl la plaza de A Galena. Tiene 
Ulla superncie aproximada de 9.000 metros cua
drados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Noia. plaza de la Cons
titución, sin número, el próximo dia 29 de febrero. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes con
dióones: 

Pli!nera.-· El tipo del remate será de 54.000.000 
de pesetas, sin que se adrilitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberan lo; licitadores consignar, previamente, en 
cuenta ne consignaciones que este Juzgado tiene 
ell el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
1565000078000592. el 20 por 100 del tipo del 
remate. acrooitándo!e en el Juzgado mediante el 
l:orrespondiente resguardo. 

Tercera,--Podrán hacerse posturas por escri~o, en 
pliego cerpdo, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-·No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito las consigna
dones de los po~toies q,~_e no resultaren rematantes 
y que lo ad.'ütan y haY;ll1 ,;..uhlerto el tipo de subasta, 
a efectos dt (,ne si el prim'!r adjudicatario no cum
pliese la obligaCión pt!t$ aprobarse el remate a 
favor de les que le ~¡gan, por el orden de sus rc:s· 
pectivas rusturas. 

Sexta.-La finca sale il suh~sta sin suplir previa
me'.te la falta de titulos de propiedad, 10 que se 
hace constar conforme a lo dispuesto por el articu
lo 1.497 de la Ley de Enjukjat~ento Civil y se 
entenderá que el rematante se confonua con lo que 
resulte, a~i ccnlO que quedarán subsistentes y sin 
cancelar las (;argas y gr.lVámenc5 prekrentes, si las 
hubiere 

Séptima.--Para el supuesto de que resultare desier
td la primera subasta, se señala para que tef'.ga lugar 
la segunda el próximo dia 28 de mano, a las doce 
hura:;, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
i 00 del de la primera y, caso de resultar desierta 
di';ha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeciun a tipo, el día 30 de abril, también a las 
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doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones i~jadas para la segunda. 

Dado en Noia a 19 de octubre dl' 1995.--EI Secrt"· 
tmio¡ Fr.:;.m:isco J. Clemente Lázaro.--U3.90&-E. 

OCAÑA 

Edicto 

Doña Rosa de Castro Martin. Juez del Juzgadl) de 
Primera Instancia. número I de Oc:Uia (Toledo) 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 58/1995. se siguen autos de pro
cedimiento hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. instado por la Procuradora doña Reme
dios Ruiz Benavente, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, con domi
cilio en plaza Celenque, 2. Madrid, contra .Seg
sansur, Sociedad Lirrütada», con domicilio en calle 
Camino de Cadozo, sin número, Dosbarrios 
(Toledo), sobre reclamación de 112.844.949 pesetas 
de principal, más 21.880.000 de intereses y costas. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera subasta pÚblica, el dia 7 de febrero y 
hora de las doce, en la Sala de Audiencia de este 
JU7.gado. sito en la plaza de Duque, número 1. de 
Ocaña, por término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, las 
siguientes fIncas propiedad del demandado anterior
mente mencionado: 

Tierra en la ernüta, camino de Cadozo, en Dos
barrios. de caber 59 áreas 24 centiáreas. Dentro 
de esta fmca se está construyendo la siguiente obra 
nueva. 

1. Nave diáfana de una sola planta que ocupará 
una superficie construida de 751 metros 4 decí
metros cuadrados y útil de 705 metros 83 decímetros 
cuadrados. 

2. Edificio destinado a oficinas compuesto de 
dos plantas, la planta baja se destinará a almacén, 
portal, aseo 2, vestuarios y aseo y ocupará una super
ficie constrUIda de 72 metros 60 decimetros cua
drados y útil de 58 metros 53 decímetros cuadrados, 
y la planta alta de destinará a oficina, despacho 
C, distribuidor, aseo 1 y aseo 2 y ocupará una super
ficie construida de 72 metros 60 decímetros cua
drados y útil de 57 metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 1.139, libro 92, folio 216, fInca 8.142, ins
cripción novena de hipoteca, 

Condiciunes 

Primera.-EI tipo del remate será de 117.900.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
la totalidad de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de conSignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100 
del tipo do; remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
¡j calidad de l'eder el remate a un ter(;ero. 

Cuarta.--Podrán ha<:erse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juz;gado, junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consirJlaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el urden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, autos y certi
ficación del Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.", está"'l de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulacíón. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
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.:onUnuan'ln subsistentes, entt.ndiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogooo en la res
ponsabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extiJI
don d precIo del remate. 

Octava.-La publicación del presente edio.:to sirve 
como notificación en las fincas hipoteGadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos deí último 
párf~fo de la regla 7." del articulo 131 de la Ley 
Hipote::arJa. 

Nuvcma.-Para el supuesto de que resullat0 desier
(a la primera subasta. se señala para que t"nga lugar 
la ~egunda el ilia 7 de ffidl'ZO y hOla de las do;:e, 
,;on las rrJsmas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será del 75 por LOO del 
de la prilnera y, caso de resultar desierta dicha segun
da suba~ta, se celehrará una tercera, sin sujeción 
a Lipo, el día 29 de maIZO y hora de las doce, 
rigiendo también las mismas condiciones lijadas 
pard la segunda. 

{Jado en Ocaña a 10 de octubre dé 1995.~La 
JueL, ROl"1l de Castro Martín.~El Secret::u1o.-63.773. 

ORENSE 

Edicto 

Don Eugenio Miguez Tabares, MagjsU'ado·Juez del 
Juzgado de Primera instancia numero l de la 
ciudad de Orense y su partido judicial. y por sus
titución del número 3, 

Hago público: Que ante este Juzgad!} se sustancia 
procedi.:niento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 220/1995, a ins
tanci:l de Caja de Ahorros Municipal de V¡go-Caixa
vigo, repr~~entada por la Procuradora señúra Sán
che:>: '7.quierdo, contra la .E. M. Ibérica Tapizados, 
Sociedad Anónima», con domicilio en .Finca Barrei
ro,,;;, hoy señalado como parcela 4 de la zona indus
tli¡¡] Barreiros, parroquia de Rante, San Ciprián de 
Ylíías. Orense, en cuyos autos se aCOIdó sacar a 
subasta pública, con intervalo de veint<: días. el bien 
hipotecado que se relaciona al fmal, cuyas subastas 
se ceiebrarán a las doce horas de las fechas que 
se indic.ul a continuación: 

Primera ~'Ubasta. El dia 19 de diejembre de 1995. 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta. El dia 19 de enero de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado. 

Tercera subasta. El día 19 de febrero de 1996. 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o cn parte. la anterior señalaúa. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para partiCipar en la subasta será pre
ciso depositar. previamente, en este Juzgado o esta
biecimiento destinado al efecto, por lo menos, 
el 20 por 100 del respectivo tipo, base de esta 
Ucüación. 

Segundll..-Podrán hacerse las posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego el impurte del 20 
por 100 deí tipo de la subasta, o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en estab!ximiento 
destinado al efecto. cuyas plicas serán abiertas en 
el act') de la subasta, al publicarst: las po~turas. 

Tercera.-Que pudra intervenirse .. n ia puja, en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.·, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante !a titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el remate 
los acepta y queda subrogadO en la responsabilidad 
de !Oll mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
ée r~ma¡". 
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Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el remate acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a y, si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligacjones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

l. Al nombramiento de «Finca Barreiros», sita 
en ténninos de la parroquia de Rante, municipio 
de San Ciprián de Viñas, provincia de Oren se; par
cela de terreno dc 1.278 metros cuadrados de super
ficie. Linda: Norte, camino de acceso; sur, camino 
de acceso; este, Ricardo Dominguez Pérez, y oeste, 
fmca propiedad de «Cosmilo. Sociedad Anónima». 
Valorada en 56.700.000 pesetas. 

Al propio tiempo se le pone en conocimiento 
de la entidad demandada «Ibérica Tapizados, Socie
dad Anónima)" los señalamientos de las subasta~ 
anunciadas. 

Dado en Orense a 15 de septiembre de 1995.--El 
Magistrado-Juez, Eugenio Míguez Tabares.-El 
Secretario judicial.-63.205 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Jue.z de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Oren
se y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario del artículo 13 ¡ de 
la Ley Hipotecaria con el número 135/1995, a ins
tancia de .Ctibank España, Sociedad Anónit'"a», 
representado por el Procurador señor Marqlúr~a Í'"r· 
nández, contra don Manuel Blanco Suáre:.:-: y doña 
Maria Rosa Estañ Hons, vecinos que fuernn ue 
Orense, calle Ramón Cabanillas, número 21,7." .8, 
actualmente en ignorado paradero, en cuyos auto~ 
se acordó sacar a subasta pública, con intervalo 
de veinte día" los bienes hipotecados que SI." rela
cionan seguidamente, cuyas subastas SI." celebrar"án 
a las doce horas de las fechas que ~c indican a 
continuación: 

Primera ~ubasta: El día 17 de enero de 1996, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 15 de febrero de 1996, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado. 

Tercera subasta: El día 21 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada_ 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Par-a participar en la subasta sera pre
ciso depositar previamente en este Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, por lo menos, el 
20 por 100 del respectivo tipo, base de esta lici
tación. 

Segunda-Podrán hacerse las posturas por escdto, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con el pliego, el importe del 20 por 
100 del tipo de la subasta, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en establecimiento des
tinado al efecto, cuyas plicas serán abiertas en el 
acto de la subasta. al publicar~e las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." de! articulo 131 
de la Ley Hipotecaria CStáIl de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Quinta.~e en ('1 acto del r('mate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.· y, ~i no laS acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengar: la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

1. Finca número 49.-Vivienda, tipo B, sita en 
el pim séptimo, del edificio señalado con el número 
21 de ia calle Ramón Cabanülas, esquina a camino 
Caneiro, de esta ciudad de Orense. Mide la super
ficie útil de 98 metros 10 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, estar-comedor, cuatro dormi
torios, cocina, dos cuartos de baño y dos terrazas. 
Sus linderos son: Norte, la casa número 23 de la 
calle Ramón Cabanillas y patio de luces manco
munado; sur y este, el camino Caneiro, lindando, 
además, por el sur, con la vivienda tipo A de la 
misma planta, y oeste, patio de luces mancomunado, 
caja de escaleras y la vivienda tipo A de la misma 
planta. Le es anejo un departamento trastero, sito 
en el desván o planta baja cubierta, distinguido con 
la denominación de la vivienda a que pertenece, 
de la superficie aproximada de 3 metros cuadrados. 
,,'alorada en 9.511.687 pesetas. 

Al propio tiempo se les pone en conocimiento 
de los demandados, don Manuel Blanco Suárez y 
doña María Rosa Estañ Hans, los señalamientos 
de las subastas anunciadas. 

Dado en Orense a 5 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Olegano Somoza Castro.-El 
Secretario judicial.-63.203. 

ORGAZ 

Edicto 

Don José Aurelio Navarro Guillén, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Orgaz (Toledo), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, número 178/94, a instancia de 
la Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre
sentada por el Procurador señor Ruiz Tapiador de 
Partearroyo, contra .Terrazos Parral, Sociedad Limi
tada» y .Divulgaciones Arca. Sociedad Anónima», 
con domicilio social a efectos de notificaciones en 
sitio del Prado de Abajo, carretera C-400, Tole
l1o-Alcázar de San Juan -Madridejos- (Toledo), 
y por medio del presente edicto se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera públicas subastas, en 
tél111ino de veinte días, la fim;a que se dirá y que 
garantiza en el procedimiento incoado, el crédito 
de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo a la primera. 

La tercera, también, en su caso, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada suba!'.ta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segunda.-Los posibles postores deberán consig
nar previamente en la cuenta de depósitos y con
,ignacianes judiciales de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Sonseca (To
ledo), cuenta corriente número 43.01, si desean 
i.ntervenir en la subasta el 20 por 100 efectivo del 
importe, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado de Plimera Instancia 
número 2 de Orgaz (Toledo), sito en la calle Mora, 
número 5. 

Por lo que se refiere a la primera. el dia 12 de 
diciembre de 1995, a las diez horas de la mañana. 

Para la segunda, el día 9 de enero de 1996, a 
¡as diez horas de la mañana. 
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Para la tercera, el día 1 de febrero de 1996, a 
las diez horas de la mañana. 

C'uarta.-Que los autos y la certificaci/m del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· dei articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estar'dIl de manifi;;:~to en la 
Secretaria del Juzgado y se er,tenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, continuarán sub
si~1entes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Unica. Huena, en ténruno de Madridejos al sitio 
Prado de Abajo, atravesada del este a oeste por 
la carretera C-400 Toledo-Alcázar de San Juan, con 
superficie de 42 áreas 12 centiáreas 50 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte, otra fmca de .Terrazos 
Parral, Sociedad Limitada»; este, don Antonio Sán
chez Alameda; sur, lio Amarguillo; y oeste, don 
Carmelo Sánchez. Dentro de su perímetro se hallan 
las siguientes ediflcaciones: 

A) Una nave diáfana, que ocupa una superficie 
aproximada de 400 metros cuadrados. destinada a 
fábrica de terrazos. Linda: Sur, o frente; este, o 
derecha entrando; liarte, o fondo; y oeste o izquier
da, con zona libre del propio solar sobre el que 
está construida. 

S) Una nave diáfana, adosada a la anterior, 
comunicadas por Wla rampa de acceso, que se des
tina a nave de paletizació.n de terrazos y expedición. 
Ocupa una superficie aproximada de 500 metros 
cuadrados. Linda: Sur o frente, patio destinado a 
almacenamiento de terrazos paletizados y expedi
ción; este, o derecha entrando; y oeste o izquierda, 
zona libre del terreno sobre el que estt. constmida; 
y norte o fondo, nave anterio.rmente descrita bajo 
la letra A). 

C) Nave diáfana, destinada a oficina y archivo, 
que ocupa una supelficie aproximada de 40 metros 
cuadrados. Linda: Norte o frente, patio destinado 
a almacenamiento de terrazos paletizados y expe
dición; oeste o derecha entrando, también el citado 
patio: sur o frente, zona destinada a aparcamiento; 
y este o izquierda, cobertizo para maquinaria. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madridejos. tomo 762, libro 246, folio 116, fmea 
número 32.272, inscripciones tercera y cuarta. 

Título: Pertenece la fmca descrita a «Terrazos 
Parral, Sociedad Linútada., en cuanto al terreno, 

. por compra a don Basilio Sánchez Alameda, habien
do quedado declarada la obra mediante la corres
pondiente escritura. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
de 24.800.000 pesetas. 

El presente edicto servirá Ge notilicación en forma 
a las personas interesadas. Servirá igualmente de 
notificación, que se ha acordado la suspensión de 
las subastas para los días 19 de septiembre, 13 de 
octubre, y 7 de noviembre de 1 C¡95, a las diez horas 
de su mañana. 

Dado en Orgaz a 31 de julb de 1995.-El Juez, 
José Aurelio Navarro Gnillén.-La Secretaria 
Stla.-63.718. 

O'v1EDO 

Edicto 

Don Agustin Azparren Lucas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pr'Jl1i!r<l Instancia número 5 de Oviedo 
y su patido jUdld;ú, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de juicio ejecutivo bajo el número 
562/1992, a instancia de ~Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doña Ana María Alvarez Briso-Mon
tiano. contra don Francisco Javier Montes Parajón, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
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acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de quince dias y precio fljado a 
tal fin en la eSl,ritura de prt'struno hipotecario, la 
sig' .. tiente fInca: 

Piso tipo e, destinado a vivienria de la planta 4.a 

del portal número 1. que corre.ponde al portal 9 
de la calle Cuarenta y Tres. del polígono de Sero, 
ocupa una superfIcie útil de 82,8 metros cuadrados. 
Tiene como anejo inseparable un cuarto trastero, 
situado debajo de la cubierta del edificio y señalado 
con los mismos datos de este piso. Se le asigna 
una cuota de participación con relación al valor 
total del inmueble de 2 enteros 49 centésimas por 
lOO. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pala 
de Siero al libro 626, tomo 434, folio 114, fmca 
número 75.356. 

La subasta se celebrará el próximo día 21 de 
diciembre, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, baJO las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.712.500 
pesetas sin que se admitan posturas que no cubrar:. 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o esta
bledmiento que se destine al efecto. 

Terce:ra.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad ce ceder a un tercero. 

Cuarta.--Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-~e rescrvlUán en deposito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante,; y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo <.le la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tifIcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria dd Juzgado, det:>¡endo los licitadores 
conformarse con ellos. sin lIue puedan exigir otros. 

Séptima""--Las cargas y grav¡)mene, '.!lleriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistente;; y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lo:¡ acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugilr la segun
da el próximo día 24 de enero de 1996. a las doce 
hora;, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será el 75 por 1OC> 
del de la pnmera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipa. el próximo día 23 de febrero, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciunes fijaóas para la segunda 

Sirva el pres..'nte edicto de notificación en fonna 
al d<"mandado <:lo!' Franci~co Javier Montes Parajón, 
en ignv~-ldo parade.ro, a los C'f("ctos previstos en 
ei ;,.rtículo IA9E de la Ley de E:ljui.:i:u}ÚenTO CiviL 

Dado en Oviedo :\ 10 de o,~tllbre dI! J 995.-1] 
J llez. Agustín Azparren Luca;;.-EI Secreta
nO.-~'!t3.016·3. 

PJt.LENCIA 

Ediclu 

El M.:.gistmdo-Jue:>: del Juzgado de himen, In;;taIl
cia uúmerc J de Fale.acia. 

Ha·.;e ~~hC"r: Q!le en este JuzgrH.:o de. n1i cargo, 
bajA cl rúrncro 177!1 C),)2, se ~'pH:n anto', de juicio 
de c0gnición, a l!l,ta;¡'.i" d~ C!Jrmmidll.d de pro
p;':ian()s, parcelll JjI'mOcf(J 2]. de Eras del Bosque, 
contra doo Luis Ante.l.:!', U(.ncel Morales y dona 
Mana TeI.:'-;a igles;¿, Dcngan, en recl:Ullación de 
canti .. iad, en cuya~ aC¡;l;~,:iones s,- ha acordado sacar 
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a la venta, en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada a los demandados: 

Urbana 78. Vivienda tipo G, en planta octava 
del edificio en Palencia, parcela número 23 del polí
gono residencial «El Bosque», con entrada por el 
portal número 2. Tiene una superfIcie construida 
de 113 metros 47 decin1etros cuadrados y útil de 
86 metr",; 52 decimetros cuadrados. 

Está compuesta de veslIbulo, pasillo, tres dormi
torios, estar-comedor, cocina, baño, asco, terraza 
y tendedero. 

Linda: Derecha, entranuo, patio de luces y vivien
da tipo C; izqUierda. ascensor, cuarto de comunidad, 
descansillo de escaleras y vivienda tipo H; fondo, 
zona peatonal. y frente, descansillo de escaleras, 
cuarto de comunidad, vivienda tipo F y patio de 
luces, 

Jnscrita al iO¡~1.0 2.130. libro 591, folio 110, finca 
número 37.162. 

La subasta tendrá liOgar en la Sala de Audienda 
de este Juzgado, sito en plaza de Abilio Calderón, 
Palacio de la Audiencia. el próximo día 21 de 
diciembre de 1995, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.100.000 
pesetas, sin que se admita, posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta del Juzgado o establedmiento que se des
tine al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, únicamente por la parte eje
cutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tifIcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eJÚgir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
:a responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava -Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 22 de enero de 1996, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será del 
75 pnr 100 del de la primera, y caso de resultar 
desi.erta dicha sc·eunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 19 de. febrero de 
1996, tambien a las doce horas, rigiendo para la 
misma las r~5'3ntes {'pndidones fijadas para la 
segumlu. 

Dado en Palencia a 13 de octubre de 1995.-El 
Magi~trado--Jue:r.-El Secretario.-63.290. 

PALMA DE Mi\LLORCA 

l:.'diclO 

La Juc:z del Juzgado de Primera Instancia número 
1 I de Palma de MalJü'"C3, 

Hacc saber' Que en este Juzgadu se sigue pro
cedimiento ejecutivo bajo el número 343i94, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de las Baleares, representada por el Procurador 
seriOf Ccrdá Fnas, contra den Francisco Gari Mir. 
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en reclamación de 1.885.280 pesetas d~ principal. 
más las señaladas para intereses y costas, en cuyas 
actu..adones se ha acordado sacar a primaa y pública 
suo<!sta, por término de veinte días, y precio de 
su avalúo, la siguiente fmca contra ia que se procede: 

Mitad indivisa de las partes determinadas números 
2. J, 4, 5 Y 6 de orden en que se dividió hori
zont:..:mente la siguiente: 

Urb,ma.-Casa de planta baja y dos pisos de dos 
viviendas cada uno, señalado con el número 50 
de la calle Treinta y uno de Diciembre, de esta 
ciudad. Según la inscripción tercera de la finca que 
se trastada, esta fInca está compuesta de planta baja 
y trc's ;Ji.sos ya que dicha inscripdón tercera, se 
dedaró la construcción del piso tercero en virtud 
de e3(t:tura de 22 de enero de 1943, ante don José 
Villal Busquets. Se halla construida sobre un solar 
procedente de la fmca llamada Can Feliu, de cabida 
500 m~~rus con 10 decimetros cuadrados. Linda: 
Norte, COIl fmca de don Rafael POllS Sastre, median
te pa"ed medianera; sur, con otra finca de don Juan 
Agulló Forteza y otra de don Francisco Castañcr; 
este, con la citada calle; oeste, con dicha fInca de 
don Francisco Castañer y otra de don Luis Mulet. 
Es traslado de la fInca inscrita bajo el número 
14.439, folio 131. libro 382, término de Palma. Los 
datos registrales consta como la fmca número 
15,771. Registro de la Propiedad nwnero 2 de Pal
ma,libro 299, tomo 2.013, Ayuntamiento de Palma, 
sección VI, de la calle Treinta y uno de Diciembre, 
número 59. 

La 5uoasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en calle General Riera, número 
113 (Hugar de la Infancia), el próximo día II de 
diciembre, a las once horas: la finca señalada sale 
a pública subasta por el tipo de tasación en que 
ha sido valorada de 23.000.000 de pesetas. nn admi
tiendose posturas que no cubran las· dos terceras 
partes del avalúo. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una sel!\1.mda subasta, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, el día 12 de enero de 1996, 
a la misma hora y mismas condiciones que la ante
rior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 12 de febrero, 
a la mi~rna hora que la anterior, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones generales siguientes: 

Prim.:ra.-Para poder tomar pane en la licitación 
deberár. los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la Plaza Olivar, 
ofkina 4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo 
de remate en el número de cuenta 
0480-000-17-000-17-0343/94. 

Segunda.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la 5ubásta hasta 
su c..:lebracibn, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jur,to con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
íngl esado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Terccm.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuar..a.-Se reservarán en depósit0 a instancia del 
acreedor. las cO'1signaciones de los postores que 
no r-.:sultaren rematanies y que lo adl1litan y hayan 
f,;uhi~rto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si e; primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puedl aprobarse d remate a favor de io lIue sigan 
por el Clrd~n de sus respectivas posturas. 

Qu:nta.-Los autos y la certificación están de 
manillesto en la Secretaria del Juzgado. dt.':>iendo 
los li"itadore3 confornlarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sext;'\.-Las cargas y gravámenes anteriúres y los 
prefe;emes, si los hubiere, al crédito del actor, que
daran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el remaTanre los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad Oe los mismos, 51.,· destinarse a su 
t"xtmd:':n el precio de! remate. 

En caso de ser negativa la notifIcación de la subas
ta a lo~ demandados sirva el presente de notificación 
:.:n kgal fonna de las subastas señdladas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
::n Paima de Mallorca a 10 de octubre de 1995.-La 
lue¿ .. -La S(>-cretaria.-·63.316. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera IIlstancia número 13 de 1';;1· 
ma de Mallúfca, 

Hago saJ,er: Que en dicho Juzgado y con el n~ne
ro 344/1995. se trdillita procedimiento judicial 
sumario al amparo uel artículo 131 de la Ley HlpD

teC3lia, a instancia oe Caja de Ahorros y 1\-1ol1te 
de Piedad de las Baleares. contra don Jaime Moler 
Solivellas. en reclamación de crédito hipt;;,eca,io. 
en el que por resolución de esta fecha se ha 3cm:dado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ),tfwino 
de veinte días, el bien que luego se dira, seidándose 
para que el acto del remate tenga lugar en l,¡ Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 15 ..le fePferc 
de 1996. a las once horas, con las pre\lel1~\or:es 
siguientes: 

Primera.-Que no se admítirán posturas .,u.: no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores par&. tom"" parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bllhao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 0498-{)()0. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por ¡ (JO del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose c'-'nstar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo req,ii
sito no senm admítidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anul'lcio 
hasta su celebración, podrán hacerse postu .. "as p<>r 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depÓSitO a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Rpgistro 
a que se refiere la regla 4." del articulo ! 31 de 
la Ley Hipotecaria, esUul de manifiesto en la SecT":' 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta COlTlO bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante lo~ acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos nus· 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para ei supuesto de que no hubiere po~10res en 
la pIimera subaSTa, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo de !9%, a 
las once hora~, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de z¡:;~;-
cación las demás prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadore~ en la segunda subasta, se señala rara 
la eelebración de una tercera, el día 25 de abru 
de 1996, 11 las once horas, cuya suba~La se celebrar!!. 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la mísma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JU7..gado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebran' el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptu>tndo los sábados. 

El preSc'lte edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a ef.:oeto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Rústic¡~, pieza de tierra de secano, legalmente i;¡di· 
visible, sita en el térmíno de Lluchmayor, llam~da 
Son Fosquet. de cabida 2 cuarteradas 2 cuanones 
21 desdres (1 hectárea 81 áreas 30 centiáreas). en 
la que existe una casa rustica, li.,dame: Por norte, 
con tierra de Catalina Solivellas y Gregario C"Jdés; 
por este, con la de Juan y Antonio Sastre: por sur, 
con otra de Catalina Solivellas, y por oeste, ccn 
c3lnino de establecedores y tierra de Catalina Soli
vellas. 

Consta inscrita al folio 76, tomo 4.908, íibro '151 
de Lluchmayor, tinca número 19.609-N. 

Tipo de subasta: 6.408.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de octubre 
de 1995.-El Magistrddo-Juez, Jesé Miguel Bort 
Ruiz.-El Sccrctario.-63.318. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 11 de Pahna, 

Hace saber. Que en este hzgado. bajo el número 
375/95, se sigue rrocedimiento judiciai sumario cje· 
cución del artículo 13 1 'le la Ley Htpotecmi.a, a 
instancia de la .Caixa Rural de Baleares, Sociedad 
Cooperativa de Crédito>" f:!presentada por el Pro
curador señor Socias Rn:¡seUó, COllt"'ll don Guiller
mo Ferragut Ramis, en reclamación de 5.703.347 
pesetas de principal, más la~ señaladas para Intereses 
y costas, que se fijarán postenomiente. en cuyas 
actuaciones se ha acordltdo sacar a primem y púbHca 
subasta, por término de veínte días y precio de su 
avalúo, la !oiguiente finca contra la que se procede: 

NUmero 3 d'! orden. Vhi'!nda única de la planta 
de piso segundo, que tiene su acceso por el zaguán 
y escalera señalados con el n.lmero 16 de la calle 
Pedro Llobera, de Palma d" Mallon'a. Tiene una 
superficie útil en cubierto de 86 metros 25 decí
metros cuadrados, y en terrazas de 9 metros 35 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, con vueio de 
la calle Pedro Llobera; derecha, mirando desde dicha 
calle, con propiedad de los hermanos Reda Vives; 
izquierda, con vuelo d~ la calle Bartolomé Torres; 
y fondo, con propiedad de don Francisco Morante; 
por la parte inferior, con vivienda única de la planta 
de piso primero número 2 de orden; y por la supe
rior, con la vivienda única de la planta de piso 
tercero, número 4 de orden. 

Tiene asignada una cuota del 22.85 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

I de Palma, al folio 70 del tomo 5.289 del archivo, 
libro 1.253 del Ayuntamiento de Palma, sección 
IV, fmca número 73.256, inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la calle General Riera, número 
113 (Hogar de la Infancia), el próximo día 13 de 
diciembre, a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dia 12 de enero de 1996, a la misma hora que 
ia anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segtmda, 
se celebrará una tercera subasta el día 12 de febp.:fO 
de 1996. a la misma hora, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 10.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, ~'Ucursa¡ de la plaza Olivar. oficina 
4.900, de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, 
cn el número de cuenta: 0480-000-18-0375i95. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta ¡'asta su 
celehración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciend0 el depósito a que se refiere 
la condición segunda. 

Lus autos y la certificaci0n registra] están de marJ
fiesto en Secretaria. y los licitadore~ deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que pued,m exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito d,~ la \l.ctm:a cen· 
tinuarán subsiGtentes y sin cancelar, entendiéndo~e 
que el rematante los acepta y queda submgado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del 'emate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
al demandado, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma a 13 de octubre de 1995.-La Magistra
da-Juez.--EI Secretario.-6J.i!07, 
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PAMPLONA 

Edicto 

Doña Elena Gutíérrez Serrano, Secretaria del Juz
gado de Pri!neralnstancia número 7 de Pamplona, 

Hago :;aher: Que en los actos de juicio ejecutivo, 
número 56511994 .. 1\, instados por .Banco de San
tander, Sociedad Anónima., contra dClfl Bernardo 
01'duña Marín y doña Francisca Medina Nnvarrete. 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por veinte días, el bien l:mbargado a los demandados 
y que después se dirá. las que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado los próximos 
días 1I de enero de 1996, 15 de febrero de 1996 
y 21 de marzo de 1996, a las doce horas, por pri. 
mera, segunda y tercera vez, respe.ctivamente. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para las dos pri
meras subastas la cantidad en que haya sido valorado 
el bien, haciéndose una rebaja para la segunda subas
ta de un 25 por 100 y siendo la tercera sin sujeción 
a tipo alguno, y no admítiéndose posturas que no 
cubran las dos 1<:rceras partes del avalúo en las 
dos primera subastas. Debiendo ingresar previamen
te en la cuenta del Juzgado. sita en Banco Bilbao 
VIzcaya, agencia plaza del Castillo. cuenta 3188, 
el 20 por 100 de la tasación para poder lomar parte 
de las mismas. 

Segunda.--Que sólo el ejecutante podrá hacer el 
remate con calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, de;de el ,muncio 
hasta su· celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito., en pliego cerrado, depositande en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqué!, el resgua¡Jo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto el 
ingreso del 2u por 100 corresponcliente a que se 
refiere la condkión primera Los pliegos oe con
servarán cerrados por el Secretario y l.erán abiertos 
en el acto del rem3te al .publicarse las postura~, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el acto. 

C'uarta.·-Se entenderá que Jos licitadores se cun
forman con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de ]" 
Subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al credih)de\ actor, 
continuarán subsistentes, el,,-endiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Bieil inmueble objeto de subasta 

l. Finca urbana. VIvienda o viso cuarto, letra 
D. de la casa número 11 de la plaza Ezcaba, en 
Burlada, con una superficie útil de 74 metros 72 
decímetros cuadrados. 

Ha sido valorada en 8.288.700 pesetas. 

D"do en Pamplona a 9 de octubre de 1995.·-L~. 
Secretaria. Elena Gutierrez SerdIlo.-63.184. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Prin;era WOlálJ
da nümero 2 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce hora~ de los dtas 
10 de enero, 8 dt iebrero y 6 de marzo de 1996, 
tendrá lug31 en este Juzgado por pdme~a. segunJa 
y tercentve¿. respecti.amente, ia vellta en pública 
subasta de tos bienes que luego se relacion ... n . .:;n 
auto~ de juicio ejecutivo seguidOS en este Juzgado 
con el número 360í 1 994-B, a inst;¡ncÍa de Cl\ia 
de Ahorros de N¡wana, contra don FrdIlcIsco Javier 
Goñi Iricibar y doña Briglda Segura Eiiz&lde, naden· 
úose constar: 

Primero.-Que para tCDHr ;:>alt" en !e subasta. 
deberán consigrar lo:; bcitaJoTe~. en el B(!.nco Ililbao 
Vizc:lya. inclica¡,do Juzgado, nún .• em arunto y año, 
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el 20 por 100 de la valoración en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. Cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejecutante. 

Tercero.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días señalados no se pudiere celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Ju~ado, 
se \;e1ebraria la misma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuari¡,\ la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bienes objeto de la subasta 

Campo en jurisdicción de Labiano (Navarra), tér
mino Camino de Zulueta, de 14 robadas incultas, 
[mca número 1.275. 

Valorado en 1.540.000 pesetas. 
Cereal secano número 13 al sitio de Zulembe, 

de Labiano, [mca número 4.384; de 4 hectáreas 
38 áreas 40 centiáreas. 

Valorado en 6.803.750 pesetas. 
Rústica cereal, secano número 14 del plano del 

sitio de Muga de Zolina, [mca número 4.386; de 
10 hectáreas 54 áreas 60 centiáreas. 

Valorada en 10.761.600 pesetas. 
Rústica número 15, polígono 1, al sitio Tejeria, 

en el valle de Aranguren, [mca número 4.387; de 
2 hectáreas 72 áreas. 

Valorada en 3.936.000 pesetas. 
Finca 24 del polígono 2, al término de Sariozar 

de Aranguren, [mca número 4.388. 
Valorada en 9.880.000 pesetas. 
Parcela de terreno rústico en Labiano, término 

de Muga de Zolina, [mca número 5.540. 
Valorada en 7.349.100 pesetas. 

" 
Dado en Pamplona a 9 de octubre de 1995.-EI 

Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.703. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este J~ado y bajo el número 
35011995, sección D de Registro, se sigue proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
de Navarra, representada por el Procurador don 
Miguel Leache Resano, contra don Jesús Ostiz Espi
la y doña Inmaculada Francés Herrero, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo, la [mca contra 
la que se procede, y que al [mal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este J~ado, sita en Pamplona, calle Navas 
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de Tolosa, número 1, piso segundo, los próximos 
días 18 de diciembre de 1995, 18 de enero y 19 
de febrero de 1996, a las doce horas, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 70.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado para la primera subasta. En 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, respecto a la tercera subasta, 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose 
presente lo que dispone el artículo 131 de la regla 
12 y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya en Pamplona una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarta..-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho la consignación a que se refiere la condición 
segunda en el establecimiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en la Secretaria, y los licitadores deberán acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

En jurisdicción de Pamplona, casa con su terreno 
anejo, que constituye la parcela número cuatro-4, 
del poligono Beloso Alto; con una superficie total 
de 602 metros cuadrados, de los que la casa ocupa 
127 metros 89 decimetros cuadrados, destinándose 
el resto del terreno a jardin y accesos. 

Tipo para la primera subasta 70.000.000 de pese
tas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 18 de octubre de 1995.-El Secre
tario, José Alonso Ramos.-63.311. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
31 de enero de 1996, 26 de febrero de 1996 y 
25 de marzo de 1996, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente, 
la venta en pública subasta, de la [mca especialmente 
hipotecada para garantia del préstamo que se recla
ma, en autos del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 
575/1995-D, a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra, contra ~Pista Libre Gunfly, S. A. L.», 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
Vizcaya, indicando clase Juzgado, número de asunto 
y año, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera el 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda, sin 'cuyo requisito 
no serán admitidos. , 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación, 
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en la segunda, el 75 por 100 del valor y la tercera, 
será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.· de dicho ar
tículo, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entídad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la acepta
ción expresa de las obligaciones conSignadas en la 
regla 8.a, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
en los dias señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebraria la misma al dia siguiente hábil, a excep
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil, a la misma hora y lugar, y asr sucesi
vamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local número 3. Local comercial de la 
entreplanta del edificio denominado «Torre Uno de 
Urbanización Avanco», en jurisdicción de Barañain. 
Edificio compuesto por dos casas unidas señaladas 
con los números 4 y 6, de la plaza de Los Tilos, 
en jurisdicción de Barañain. Es el local que da a 
la plaza de Los Tilos, y mide 45 metros 80 decí
metros cuadrados. Como anejo inseparable corres
ponde a esta [mca una participación indivisa de 
16,30 por 100, en el local comercial de entreplanta 
número 5-K. inscrito al folio 92, del tomo 713, 
del archivo, como comunidad funcional permanente 
e indivisible con carácter de pertenencia común a 
esta [mca y a otras. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4,libro 37, tomo 835, [mca 2.422. 

Valorada en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de octubre de 1995.-EI 
Secretario.-Conforme, el Magistrado-Juez.-63 .319. 

PARLA 

Edicto 

Don Enrique Jesús Berges de Ramón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Parla (Madrid), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el J~ado de Primera Instancia número 3 de 
Parla (Madrid), con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario hipotecario número 180/94, artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a instancia 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid 
representada por el Procurador don Juan José 
Cebrián Badenes contra don Guillermo Paniagua 
Santos y doña Maria Angeles Mateos Adehuelo en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente [mca: 

Calle Humanes, número 59, tercero A, de Parla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Parla 

al tomo 549, libro 65, folio 146, [mca número 3.701. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~ado, sito en la calle Severo Ochoa, núme
ros 7 y 9, el día 19 de diciembre de 1995, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.100.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

TercerQ.,-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4 .... del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se senala 
para la segunda el día 26 de enero de 1996, a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 4 de marzo de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Parla a 27 de septiembre de 1995.-Ei 
Juez, Enrique Jesus Berges de Ramón.-63.795. 

PEÑARROYAPUEBLONUEVO 

Edicto 

Doña Maria Porcel Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 1 de 
Penarroya Pueblonuevo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 249/95 se tramita expediente de 
consignación de rentas a instancias de don Manuel 
Carmona Martín, mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Fuente Obejuna, en el que por medio 
del presente se ha acordado notificar a las personas 
fisicas o juridicas, herederos de dona Mercedes y 
doña Encamación Camacho Pérez, que el instante, 
arrendatario de la fmca Pena Felisa del término 
de Fuente Obejuna, ha consignado'en este Juzgado 
la cantidad de 85.000 pesetas, a fm de que dentro 
del término de treinta días, puedan comparecer a 
hacerse cargo de dicha cantidad, con los documen
tos que justifiquen su derecho. 

Dado en Penarroya Pueblonuevo a 22 de sep
tiembre de 1995.-La Juez, Maria Porcel García.-El 
Secretario.-63.80 1-3. 

PONFERRADA 

Edicto' 

Don José Ramón Albes González, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Pon

. ferrada, 

Hace público: Que en este Juzgado se tramita 
juicio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 390/1991 seguido a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco González Martinez, con
tra «Promotemple, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Madrid, calle Espronceda, número 27, sobre 
reclamación de 33.612.500 pesetas de principal y 
la de 6.300.000 pesetas presupuestadas para costas; 
cn cuyo procedimiento por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta por primera 
y, en su caso, por segunda y'tercera vez, ténnino 
de veinte días, y por los tipos que se indica el bien 
que se describirá en este edicto, a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la avenida 
Huertas del Sacramento, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, 
número 21590000180390/91 en la oficina principal 
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos, 
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al 20 porIOO del tipo fijado para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación en el banco. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sih destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
ser suspendido alg(m senalamiento, éste pasará a 
celebrarse al dia siguiente hábil. 

Séptima.-De no existir licitador en la primera 
subasta, se senala para la segunda, el día 14 de 
febrero de 1996, a las doce cuarenta y cinco horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. 

Octava.-No compareciendo licitador alguno a la 
segunda, se senala por tercera vez~ y sin sujeción 
a tipo, el dia 13 de múl'Zo de 1996, a las doce 
cuarenta y cinco hora. 

Bien objeto de subasta 

«Lote 5. Oficina número 1. Ubicada en la entre
planta o planta sexta de construcción del edificio, 
sito en la calle Fueros de León, números 3, 5 y 
7 de Ponferrada (Loon). Inscrita al tomo 1.433, 
.libro 435, folio 5, fmca 47.779, inscripción primera, 
del Registro de la Propiedad de Ponferrada (León). 
Tasada a efectos de subasta en la suma de 9.599.250 
pesetas.» 

Dado en Ponferrada a 1 de septiembre de 
1995.-El Juez.-El Secretario, José Ramón Albes 
González.-63.272. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez de Primera ins
tancia del Juzgado número 2 de los de Pontevedra, 
en el juicio ejecutivo seguido con el número 
328/1994, a instancia de la Procuradora senora 
Angulo Gascón, en nombre y representación de 
«Comercial Custodio, Sociedad Limitada», contra 
«Gadevol. Sociedad Limitada», sobre reclamación 
de cantidad, en los que en providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a públicas subastas, por pri
mera, segunda y tercera vez, término de veinte dias 
cada una, por precio de tasación la primera, rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasación la segunda y sin 
sujeción a tipo alguno la tercera, los bienes embar
gados a la parte demandada, que se reseñarán; 
habiéndose señalado para los actos de los remates, 
sucesivamente, los días 11 de enero, 8 de febrero 
y 7 de marzo de 1996, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, b¡ijo las siguientes con-o 
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y 
para la segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito 
uo serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
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partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resguardo de haberlo efectuado en el estableci
mento destinado al efecto. 

Cuarta.-En cualquiera de las subastas, el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 
Los deudores podrán liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Máquina «Caterpillen, de cadenas. 
modelo 245-Fs, serie número 
84 x 00877-70VI98 15. 

Siendo el tipo de tasación el de 3.000.000 de 
pesetas. 

Segundo.-Perforadora .Roc Atlas Copeo», núme
ro 7022HCII. 

Siendo el tipo de la tasación el de 650.000 pesetas. 
Tercero.-Dúmper de ruedas, modelo 

772-B-773B, serie número 7380Il1600. 
Siendo el tipo de la tasación el de 2.300.000 

pesetas. 
Cuarto.-Dúmper de ruedas, modelo 772-B-773B, 

serie número 5260033470. 
Siendo el tipo de la tasación el de 2.300.000 

pesetas. 

y para que conste, expido el presente en Pon
tevedra a 5 de octubre de 1995.-EI Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-63.268. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
329/95, instado por la Caja Insular de Ahorros de 
Canarias, que litiga en concepto de pobre, contra 
la empresa mercantil «Horizonte Dorado, Sociedad 
Anónima», he acordado la celebración de la primera 
pública subasta, para el próximo dia 15 de enero 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores de las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el senaIado 
en cada una de las fmcas, fijando a tal efecto en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1, número 3514 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que el rematante podrá hacer en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo a que se refiere la condición 
segunda de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Sexta.-Podrán hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 12 de febrero 
de 1996. a las doce horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 11 de marzo de 
1996, y misma hora que las anteriores, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. . 

Bienes objeto de subasta 

l. Apartamento señalado con el número 3-A, 
del complejo denominado Horizonte Dorado, que 
linda al este. con el apartamento número 2; al oeste, 
con vial peatonal de la urbanización; al norte, con 
vial peatonal de la urbanización. La superficie útil 
de 40 metros 3 decimetros cuadrados, y una zona 
ajardinada de 6 metros cuadrados aproximadamen
te, de uso excl.sivo y excluyente, que le linda por 
su frontis. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario al folio 57, tomo 335, libro 38 de Anti
gua, finca número 4.748. 

Valor de la subasta: 5.899.480 pesetas. 
2. Apartamento señalado con el número 64-C, 

del complejo denominado Horizonte Dorado, que 
linda al sur, por donde tiene su entrada, con vial 
peatonal del complejo; al norte, con vial peatonal 
del complejo; al este, con el apartamento número 
63-C; y al oeste, con el apartamento número 65-C. 
La superficie útil es de 40 metros 3 decimetros 
cuadrados, y una zona ajardinada de 6 metros cua
drados aproximadamente, de uso exclusivo y exclu
yente, que linda por su frontis. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario al folio 179, del tomo 335, libro 38 
de Antigua. fmca número 4.809. 

Valor de la subasta: 5.899.480 pesetas. 
3. Apartamento señalado con el número 97-C, 

del complejo denominado Horizonte Dorado, que 
linda al naciente por donde tiene su entrada. con 
vial peatonal del complejo; al oeste, con vial peatonal 
del complejo; al norte, con el apartamento número 
96-C, y al sur, con el apartamento número 98-C. 
La superficie útil es de 40 metros 3 decimetros 
cuadrados, y una zona ajardinada de 6 metros cua
drados aproximadamente, de uso exclusivo y exclu
yente. que linda por su frontis. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario al folio 19, del tomo 336, libro 39 de 
Antigua, fmca número 4.842. 

Valor de la subasta: 5.899.480 pesetas. 
Las fmcas antes descritas forman parte del com

plejo de apartamentos denominados Horizontes 
Dorados, de la urbanización Nuevo Horizonte. situa
do en el término municipal de Antigua, isla de Fuer
teventura, donde dicen El Cuchillete. 

Dado en Puerto del Rosario a 2 de octubre de 
1995.'-La Secretaria.-{)3.302. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Puerto del Rosario. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
295/1994, instado por la Caja Insular de Ahorros 
de Canarias, que litiga en concepto de pobre. repre· 
sentada por la Procuradora señora Naya Nieto, con
tra «E. M. Construcciones Rodriguez Ramirez, 
Sociedad Anónima», y «Rosa Vila. Sociedad Anó
nima». he acordado la celebración de la primera 
pública subasta. para el próximo día 11 de diciembre 
de 1995, a las trece horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. anunciándola con veinte días de 
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antelación y bajo las condiciones fJjadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo del remate es el de 
224.910.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 
1, número 3514 del Banco Bilbao VlZcaya. una can
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo a que se refiere el aparta
do 2 de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en la Secre
taria y {lue los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptimo.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 8 de enero 
de 1996, a las trece horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 1 de febrero 
de 1996 y misma hora que las anteriores. rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fJjadas para 
la segunda. 

La flnca objeto de subasta es: 

Urbana.-Parcela de terreno que corresponde con 
el poligono 15. en donde dicen «Rosa de VUa.» y 
las Atalayas. en Puerto del Rosario (término muni
cipal del mismo nombre), con una superficie de 
21.800 metros cuadrados. Linda: Norte, vial número 
dos; sur, vial número cuatro; este, vial número seis, 
y oeste, vial número siete. 

Inscrita al tomo 503. libro 105, folio 136, fmca 
número 10.170 del Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario. 

Valor de la subasta: 224.910.000 pesetas. 

Dado en Puerto del Rosario a 10 de octubre de 
1 995.-La. Juez.-EI Secretario.-{)3.270. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de esta loca
lidad, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido a instancia de la «Caja Postal, Sociedad 
Anónima.. representada por el Procurador señor 
Rubio Pérez, contra don Gerardo Diaz Hidalgo y 
doña Paloma Giménez-Cuenca Garcia, en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
saca a pública subasta, por prImera vez la siguiente 
fmca. 

Urbana número 8.-De la división horizontal del 
conjunto residencial de esta ciudad, denominado 
Puerta Grande de la parcela III del Plan Parcial 
de Santa Maria. Vivienda número 7 del bloque 
número 3, Séptima, con superficie total construida 
de 237 metros 24 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de esta localidad, 
al libro 712, folio 87, fmca número 34.335, ins
cripción cuarta. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza del Castillo, sin 
número, el día 20 de diciembre de 1995, a las once 
horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 16.069.088 
pe!.etas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta. como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primem subastas, se 
señala para la segunda el dia 23 de enero de 1996. 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subasta en su caso el dia 23 de febrero de 1996. 
a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto de Santa Maria a 6 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-{)3.790-3. 

PUERTO DE SANTA MARIA 

Edicto 

Doña Isabel María Nicasio JararniUo. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de El Puerto 
de Santa Maria (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
civiles procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por la Pro
curadora doña Ana Malina Díez, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Dunas Puerto, Sociedad Limi
tada». habiéndose acordado por proveido de esta 
fecha sacar a pública subasta por las veces que se 
dirán y término de veinte días, la fmca hipotecada 
por la demandada, que al fmal del presente edicto 
se identificará concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza del Castillo, número 
9, de esta ciudad, por primera vez, el día 27 de 
diciembre de 1995, al tipo pactado en la escritura 
de constitución de la Hipoteca; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 16 de 
enero de 1996, con el tipo de tasación del 75 por 
lOO; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 8 de 
febrero de 1996. todas a las diez horas. 

Dichas subastas se llevarán a cabo en base a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán postura alguna que 
sean inferiores al tipo de la subasta, pactado en 
la escritura de préstamo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta sin realizar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig
naciones que este Juzgado posee en el Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por lOO de -la cantidad que sirva 
de tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Número de cuenta: 12760000. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que Se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que -todo licitador acepta como bas
tante la titulación; si los hubiere, al crédito del actor, 
otras cargas y gravámenes anteríores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará' constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, se 
le denegará la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de 10 que se lleve a cabo 
en la fmca señalada en la escritura de constitución 
de hipoteca, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
el deudor, el presente edicto servirá igualmente de 
notificación del triple señalamiento, lugar, día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Motel y restaurante «Motel Balúa del Sol», del 
Puerto de Santa Maria, y 104 apartamentos. Registro 
de la Propiedad número 1, tomo 1.523, libro 874, 
folio 28, finca 5.413, inscripción Séptima. Precio 
de tasación para subasta: 288.000.000 de pesetas. 

Dado en El Puerto de Santa María a 13 de octubre 
de 1995.-La Juez, Isabel María Nicasio Jarami-
1I0.-La Secretaría.-63.253-58. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña María Jesús Fernández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
29711995 de Registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónlma», representado por el Procurador 
don Andrés Gallego Martin-Esperanza, contra doña 
María Bernardina Martinez Machado, en reclama
ción de crédito hipotecario, en cuyas aetuaciopes 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
la siguiente finca contra la que se procede. 

Terreno denominado .EI Castañal»; de la super
ficie aproximada de 379 metros cuadrados, que lin
da: Norte, Isaura Soto Alján; sur, carretera; este 
y oeste, Manuel Martinez Barral. Sobre dicho terre
no se ha construido una casa de planta baja a bodega 
y alta vivienda; ocupa dicha edificación una super
ficie de 106,72 metros cuadrados con el terreno 
a la misma unido forma una sola fmca denominada 
«El Castañal», con el número 3-A de gobierno del 
barrio de Saramagoso, parroquia de El Viso, Ayun
tamiento de Redondela. 

Inscrita al tomo 384, libro 160, folio 19, fmca 
número 22.382, inscripciones primera y segunda. 

La prímera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de la 
Junquera, 2, el próximo día 18 de diciembre de 1995, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.475.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 
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Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligaCión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la .segunda el dia 15 de enero de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 8 de febrero de 1996, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente de notificación en forma 
a la demandada doña Maria Bernardina Martinez 
Machado. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Redondela a 17 de octubre de 1995.-La Juez, 
Maria Jesús Fernández Paz.-La Secretaría.-63.822. 

REDONDELA 

Edicto 

Doña Maria Jesús Feinández Paz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Redondela, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0051211994, se siguen autos de 
ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Procu
rador don Alberto Nieto Qui1es, en representación 
de «Vigo Hosteleria, Sociedad Limitada», contra don 
Manuel Ventin Amoedo, don Lino Ventin Amoedo 
y Comunidad de Bienes PiQón y Ventin, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes embargados al demandado don Lino Ven
tinAmoedo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo da Xunqueira, 
número 2, el próximo día 18 de diciembre, a las 
diez y quince horas, con arreglo a -las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.735.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio' de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqMI, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
de la acreedora, las consignaciones de los postores 
que no resultaren rematantes y que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatarío no cumpliese la obli-
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gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de enero de 1996, a las 
diez y quince horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 8 de febrero de 
1996, también a las diez y quince horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Urbana. A vivienda. Referenciada con la 
letra D, planta primera del edificio número 50-bis 
de la calle avenida de Castelao, de la localidad de 
Arcade, provincia de Pontevedra. Superficie 90 
metros cuadrados, con pasillo, comedor, cocina, dos 
baños y tres dormitorios. Anexos: Trastero referen
ciado con el número 7, ubicado en la planta bajo-cu
bierta. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Redondela, al folio 61, tomo 382, libro 51 de Arca
de, fmca número 6.234. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 
2.0 Urbana. A plaza de garaje. Referenciada con 

el número 1. Ubicada en la planta segundo sótano 
del edificio número 50-bis de la calle avenida de 
Castelao, Arcade, provincia de Pontevedra. Super
ficie una quinta parte. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Redondela, al folio 125, tomo 382, 
libro 51 de Arcade, fmca número 6.234/4. 

Tipo de subasta: 500.000 pesetas. 
3.° Vehiculo-turismo, marca Renault, modelo 

R-Il TSE, matricula P0-7509-W. 
Tipo de subasta: 175.000 pesetas. 
4.° Vehículo-turismo, marca Peugeot, modelo 

309 GR. matrícula PO-9107-Y. 
Tipo de subasta: 300.000 pesetas. 
5.° Lavavajillas marca Samic LVf-22. 
Tipo de subasta: 30.000 pesetas. 
6.° Fabricador de hielo, marca Icematic XP-33. 
Tipo de subasta: 40.000 pesetas. 
7.° Exprimidor de zumos marca Lomi N-S. 
Tipo de subasta: 15.000 pesetas. 
8.0 Armario marca Comerca CR-lOOO puerta 

cristal. 
Tipo de subasta: 40.000 pesetas. 
9.0 Vitrina mostrador 1 m. 
Tipo de subasta: 5.000 pesetas. 
10.° Armario expositor vinos. 
Tipo de subasta: 40.000 pesetas. 
11.° Botellero acero inoxidable 1,50 m. 
Tipo de subasta: 30.000 pesetas. 
12.° Sotabanco con cafetero de 4,65 m. 
Tipo de subasta: 20.000 pesetas. 
13.° Sotabanco con dos tolvas de pan de 4,16 

m. 
Tipo de subasta: 20.000 pesetas. 
) 4.° Encimera con dos cunetas y dos patas de 

4,20m. 

Tipo de subasta: 20.000 pesetas. 

Dado en Redondela a 18 de octubre de 1995.-La 
Juez, Maria Jesús Fernández Paz.-El Secreta
rio.-63.607. 
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REUS 

Ecicto 

Doña Ana Maria MesU'e Soro, l\-lagistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumalio hipotecario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 0263/95. promovido por 
.Euro Banc del Principat, Sociedad Anónima», con
tra doña Francisca Serrano Rosales y don Felipe 
Bennejo Garda, y por resolución del día de hoy, 
se ha acordado sacar a pública subasta la siguiente 
finca: 

Número 29. Vivienda sita en el piso quinto, puerta 
3, del edificio sito en Reus, calle Costa Brava. angu
lar a la calle Benidorm, hoy número 35. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Reus, 
al tomo 1.]47, libro 730. folio 27, finca número 
34.113-N. 

Tasada en 10.400.000 pesetas. 
No existen cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juz.gado el día 10 de enero de 1996. a 
las once horas, siendo requisito Llldispensab!e con
signar previamente el 30 por 100 del tipo de tasa
ción, que asciende a la cantidad de 3.120.000 pese
tas, para tomar parte en ella. debiéndose ingresar 
tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la plaza Primo de esta ciudad, y en la cuenta 
de con~ignaciones de este Juzgado número 4190 
000 18026395. 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el dia 7 de febrero de 1996, a las once horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 
con un depósito previo también del 30 por 100 
de! tipo de tasación, es decir. 3.120.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin 1\)a
ción de tipo, para el día 6 de marzo de 1996, a 
las once horas, pero con un depósito previo igual 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria. donde podran ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
a~i corno también que las cargas anteriores y pre· 
ferentes quedaran subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente. y según todas las normas legales. 
Sirviendo éste de notificación a los demandados 
en el caso de que no pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 16 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana María Mestre Soro.-EI Secre
tario.-63.255. 

RONDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en el día de la fecha, en procedinliento de apremio 
dimanante del juicio ejecutivo número 94/93. segui
do a instancia de «GMAC España. Sociedad Anó
nima de Fmanciacjón~, representada por la Pro
curadora doña Maria Teresa Vázquez Vázquez, con
tra don Miguel Ruiz García y doña Maria Valiente 
Becerra. por medio del presellte edícto se anuncia 
la venta en pública subasta. por primera vez y plazo 
de veinte días, del bien embargado a los deudores 
que al final se dirá. 

La primera Gubasta tendTa lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
e lnstmcción número 1 de Ronda (Málaga), sito 
en la calle Armiñán, número 62, segunda planta, 
el día 12 de diciembre de 1995, a las diez treinta 
horas. 

Los liciiadores que deseen tornar parte en la subas
ta podrá realizar posturas por escrito y deberán con· 
signar previanlente, en el lugar destinado al efecto, 
el 20 por 100 de los tipos de tasación que se expre-
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san, previniéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de los referidos 
tipos. 

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia· 
miento CiviJ, la parte ejecutante es la única que 
puede ceder a tercero. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 9 de enero de 1996, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100· de la valoración. no admitiendo~e 
po~.turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en. su caso, el día 
6 de febrero de 1996, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Una cuarta parte indivisa de la fmea rústica lla· 
mada Coto de Chapacaldera, en el ténnino de Ron
da. fUlca número 8.701-N. Inscrita al tomo 480, 
libro 320, folio 79, inscripción octava. Valorada 
dicha cuarta parte indivisa en 5.225.000 pe-;etas. 

y para que conste y su publicación en ei .Buletin 
Oficial del Estado., se extiende el presente en Ronda 
a 13 de septiembre de 1995.-Ei Magistra· 
do-Juez.-La Secretaria.--<'3. 717. 

RUB! 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tejerina Antón, Secretaria 
del Juzgado de Prinlera Instancia e Instrucción 
número 3 de Rubí, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado. 
bajo el número 534/1993, a instancia de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona. por proveido 
del día de hoy se ha acordado sacar a subasta en 
la Sala de Audiencias de esre Juzgado, sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15. primera planta. 
de Rubí, por primera vez. el día 7 de feb¡cro de 
1996; por segunda vez, el dia 6 de marzo de 1996, 
y por tercera vez, el día 3 dé abril de 1996. siempre 
a las diez horas, la finca que al final se desclibe. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda el 7 S 
por 100 de aquel valor. siendo la tercera sin sujeción 
a tipo, y no admitiéndose en las dos primerdS pos
tur:u¡ inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberan consignar pee
vianlente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya. una can· 
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de ;:ada 
subasta. excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto, en pliego c.errado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Scx,Tetaria 
y se entenderá que todo licitador acepta corno has
tante la titulación, y que \as cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Departamento tres del conjunto de 
viviendas con jardín, sito en Sam Cugat del Vallés. 
con frente al pasaje Andén, números 15 al 23. y 
a la avenida del enlace, números I al 5, fonnando 
esquina. casa unifamiliar que se compone de planta 
sótano destinada a garaje, de 46 metros cuadrados 
de superficie; planta baja de 54 metros cuadrados. 
y piso de 63 metros cuadrados, en los que se hallan 
distribuidas las diversa.~ habitaciones que componen 
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la VivÍCnda y desván sin distribucíón, de 38 metros 
cuadrados, teniendo anexo para uso privativo un 
jardín de 30 metros cuadrados en la parte delantera 
y otro de 22 metros cuadrados en la parte posterior. 
llene sus ,.ccesos, en planta sótano, mediante rampa 
y túnel que armnca en el pasaje Andén. y en vlanta 
baja. ¡:KIr eSTe mismo pasaje. a través del jardin t'lL'lcl 
de acceso a la planta sótano y con fachada. oeste 
u derecha. entrando, con la casa 4 y su jardín pos
terior aneXf\; este o izquierda. con la casa 2 y su 
jardín anterior anexo, y sur o detrás, otro frente 
con f",chadói; su cuota de participación e:l el valor 
tolal del inmueble y en los elementos comunes es 
del 7,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nírnero 
2 de Terrassa, al tomo 787, libro 397 de Sant C.lgal 
del V .. Ues, folio 87, finca 22.893. 

La valoración de la fmca es de l4.00ü.OOO de 
pesetas. 

Dado en Rubí al'} de octubre de 1995.-La Secre
taria. Ma.-ia del Carmen Tejerina Aptón.-63.3 14. 

RUBI 

Edicto 

Doña María Carmen Tejerina Antón, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Rubí y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo 536i93 a instancia de la Caixa dEsral',is 
de Terrassa representada por el Procurador don Jai· 
me Gali Castin contra don Joaquin Sánchez· Font 
representado por el Procurador en el que se ha 
acordado sacar a subasta por veinte días el bien 
que luego se dirá bajo \as siguientes condiCiones: 

Primera.--La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de .:ste Juzgado sito en ,a c:llle Pc,e 
Esrnendia. número 15. de Rubí el día 3 ¡ de enero 
de 1996, a las nueve treinta horas. 

En prevención de que no se haga po~tum actlni
síble o resulte desierta se señala para la celebmción 
de la segIrnda por el mismo término con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la tasación el día 2R 
de lebrero de 1996. a las nueve treinta horas. 

Asimismo para el supuesto de que no hubiera 
posturas en la segunda o no resulten admisibles 
¡as pujas. por idéntico término y sin sujeción a lipo 
alguno se señala para la celebración de la terc:era 
subasta el día 27 de marzo de 1996. a las nueve 
treínta horas. 

Segumia.-Para tornar parte en la subasta oeberan 
los licitadores depositar previamente en la cuenta 
de consignación de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina número 0847 con el número 
0862000017053693 una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del valor del bien subastado. 
sin cuyo requisito no serán adtnitidas. 

Tercerd.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. Podrán hacerse tam
bién posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitando en la Mesa de! Juzgado. junto con aquél. 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
en el establecimknt(. "efialado. 

Bil!n objeto de subasta 

Urba.'la.-t ';;>:;:1 unifamiliar entre IT;edianeras. de 
planta baja y ¡-¡¡oo, sita en Rubí, con frenre a la 
calle CIí.dmo, 'lúmero 1, casa 4. Se levanta sobre 
,'U terreno de uperficie 225 metros cuadrados. con 
Ull·' supemc;e construida en planta baja de 7 j 
n,· '.í {·s n!<,'.Q.r--,dos y consta de recibidor, garaje. 
c;: :~c,k{ {";,ar, cccoina, cuerto de aseo, lavadero y 
, .<:~:.~,;¡ (" ac:ce~ al piso superior; y la planta p,so 
~JLilpa Wla ~:Jperfk:ie de 65 metros cuadrados cons
;:-\1:~': y ('·:';15Ia de cuatro domutorios. baño j aseo; 
.:J .',·slo d~ 'a superficie del solar es un patio 'iituado 
cn h . ';me posterior de la misma. de cuyo patio 
ha';; "' fondo exh1:e un albañal da una pmf..:tndidad 
de '¡etro, que recoge aguas pluviales y que díscurre 



19836 ____________ _ 

de este a oeste. Linda: Por frente, 5ur, en linea 
de 5 metros, con dicha calle; por la derecha entran· 
do, este, en línea de 45 metros, con resto rJe finca 
de .Unifami, Sociedad Anónima»; por la izquierda, 
oeste. en línea de 45 metros, con Hnca de .Unitami, 
Sode<lad AnólÚrna»; y por el fondo, norte, en línea 
de 5 melcas, con fmca de don Juan Arch. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad númere 
2 de Termssa al tomo 827, libro 410. folio 35 y 
fmea número 21.283-N. 

Valoración mitad indivisa: 9.000.000 de pesetas. 

El pn.:sente edicto suple la notificación prevenida 
al demandado. a todos los efectob ebtablecidos en 
la Ley de Enjuiciam.iento Civil, para el caso de haber 
re;;ultado negativa la notificación personal al mism.o. 

Dado en Rubí a 23 de octubre de I 995.-La Secre
taria, Maria Carmen Tejerina Antón.-63.705. 

SALAMANCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Salamanca, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
149/1994, instado por «Banco de Castilla, Sociedad 
Anónima», contra los bienes hipotecados por doña 
Teresa Serrano Sánchez, don Antonio Gómez Sena
no, don Aurelio Gómez Semuio y doña Mercedes 
Gómez Serrano, y que después se indicarán, en cuyo 
procedimiento se ha acordado sacar a pública subas
ta la venta de dichos bienes, señalándose para la 
segunda el día 20 de diciembre próximo, y final
mente para la tercera el 22 de enero próximo, todas 
ellas a las diez horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 1.845.000 
pesetas, el primero de los inmuebles; de 3.690.000 
pesetas, el segundo; 9.225.000 pesetas, el tercero; 
922.500 pesetas, la cuarta; 922.500 pesetas, la quin, 
ta; 922.500 pesetas, la sexta, y 2.767.500 pesetas, 
la séptima, todas las cantidades con la rebaja del 
25 por 100 al ser la segunda subasta, y sin· sujeción 
a tipo si es la tercera. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, oficina principal, cuenta número 3695, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cenado, depositando en la Mesa del Juz
gade, junto con aquél, el resguardo de la consigo 
nación a que se refiere el apartado anterior. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de marúfiesto en Secre· 
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
prcferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de ,tiba~ra 

1. Casa en Tenadillos, calle Clavel, IlÚIDero 2, 
de una sola planta, de 70 metros ('uadra¡J{Js son 
vivienda y el resto corral. 

2. Finca número 43 del polígcll() 1 del :'llan,' 
generaL Rústica al sitio de Los Marillallcs. :L " 
hectareas 38 áreas 46 centiáreas. 

J. Finca número 49 del políg,mD 1 ,'el rol:.r,;· 
general. Rústica, terreno dedicado a e~~eft! ~"C[¡'lO. 
al sitio de Las Gavias, término de Terr~diJ'.()~:. de 
8 hectáreas 52 áreas 50 centiáreas. 

4. Finca número 60 del polígono 2 dú ,:1;,00 
general. Rústica, terreno dedicado a cereal d mo, 
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al sitio de los Bucaranes, Tenadillos de 2 hectáreas 
24 áreas 80 centiáreas. 

5. Finca número 70 del polígono 1 del plano 
general. Rústica, cereal secano, al sitio de Las 
Babias, Terradillos, de 1 hectárea 34 áreas 69 cen
tiáreas. 

6. Finca número 69 del polígono 1 del plano 
general. Rústica, cereal secano, al sitio de Las 
Gabias, Terradillos, de 1 hectárea 2 áreas 90 cen
tiáreas. 

7. Finca número 63 del polígono 2 del plano 
general. Rústica, cereal secano. al sitio de Los Buca
rones, Terradillos, de 4 hectárea 44 áreas 6 cen
tiáreas. 

Dado en Salamanca a 11 de octubre de 1995.-·El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-63.252. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Javier María Calderón González, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
San Clemente (Cuenca) y su partido, por medio 
del presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
84 de 1995, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don Francisco Sánchez Medina, actuando 
en nombre y representación de .Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Cañadas Ortega y doña Leoncia Borras Mendieta, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario (cuan
tía 9.156.161 pesetas, más los intereses, gastos y 
costas que se causen), y en los que, por resolución 
del dia de la fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado que más adelante se dirá. por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación: 

La primera subasta. tendrá lugar el próximo dia 
3 de enero de 1996, sin'iendo de tipo, el tasado 
en la escri1U-ra de constitución de la hipoteca, es 
decir. la cantidad de 20.250.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna, que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo día 1 de febrero de 1996, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo, el 75 por 100 de la cantidad que lo fue 
en la primera subasta. 

La tercera subasta. y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunQ¡} subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 6 de marzo de 1996. celebrándose, 
ésta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y su hora de las trece de su mañana y, se adecuarán, 
en su celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZCaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del tipo que lo sea 
de la subastas correspondiente, y ello, para tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas, podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero; y el precio 
del mismo habrá de consignarse, dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-·Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto, hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 
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O.larta.-Los autos y la celtificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, y se entenderá que todo licitador 
los acepta como bastantes, y, que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y. si no las aceptare, 110 le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito. que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, confOlme a lo establecido en los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el caso de que no fuera hallado el 
deudor don Marcial Yubero Fernández, sirva el pre
sente de notificación en forma al mismo, del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora fijados para el 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Una casa, sita en el pueblo de Las Pedroñeras 
y su calle Alcalde, número 1, sitio llamado Cruz 
de Marchante, que ocupa una superficie de 294 
metros cuadrados, de los que la superficie construida 
de 150 metros cuadrados. y el resto se destina a 
patio descubierto, situado al fondo de la edificación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Cle
mente, al tomo 1.013. libro lOS, folio 170, finca 
15.100, inscripción tercera. 

Dado en San Clemente a 2 de octubre de. 
1995.-El Magistrado-Juez, Javier Maria Calderón 
González.-El Secretario.-63.0 19-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Lorenzo de El Escorial (Madrid). 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
2/1995, se sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representado por el Procurador señor Jiménez Cuer
va, contra GIFISA, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por las veces que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas, 
el bien hipotecado que al fmal de este edicto se 
identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 15 de diciem
bre de 1995, a las diez horas, al tipo del precio 
pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 15 de enero de 1996, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 del de la 
primera; no habiendo postores de la misma, se seña
la la tercera vez, y sin sujeción a tipo, el día 16 
de febrero de 1996, a las diez horas, celebrándose 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.500.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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a la subasta sin· verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya. cuenta número 
2696/0000/18/0002/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las fiÚsmas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi· 
sito no será adrrtitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán slJbsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las fiÚsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la fiÚsma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su' caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el fiÚsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en las fiÚsmas 
de modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Valdemorillo (Madrid), parque de las Infantas, 
local comercial número 12, consta de cuatro plantas, 
sótano, baja, alta y desván. La planta de sótano 
ocupa una superficie construida de 60 metros 64 
decímetros cuadrados, y útil de 51 metros 28 decí
metros cuadrados destinados a garl\Íe. La planta 
baja ocupa una superficie construida de 60 metros 
64 decímetros cuadrados y útil de 50 metros 55 
decímetros cuadrados. La planta alta ocupa una 
superficie construida de 60 metros 64 decímetros 
cuadrados y útil de 50 metros 23 decímetros cua
drados. Y el desván, bajo cubierta, al que se accede 
mediante escalera de caracol desde la planta alta, 
se destina a trastero y ocupa una superficie con s·· 
truida de 218 metros 22 decímetros cuadrados. Dis
pone además de un terreno descubierto para 
patio-jardin. Toda la fmca ocupa una superficie de 
308 metros cuadrados y linda: Frente, calle 
peatonal de acceso; derecha, entrando, local 11; 
izquierda y fondo, calle de acceso para vehicu
los. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de San Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.821, 
libro 217, folio 218, finca 11.940, inscripción segun
da. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 1 de sep
tiembre de 1995.-EI Secretario.-63.329. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Donostia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 195/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
~dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
Maria Dolores Garcés Marin y don Juan José Urraca 
Rodriguez, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 20 de diciembre 
de 1995. a las nueve cuarenta y cinco horas, con 
las' prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 1.833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que -todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de enero de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de febrero 
de 1996, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 el tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Terreno procedente de los pertenecidos que fue
ron del caserio denominado «Arizabalo», sito en 
jurisdicción del valle de Oyarzun. 

19837 

Extensión: Ocupa una superficie, incluido el moli
no viejo, hoy llamado caserio «Arizabalo-Errota., 
de 26.480 metros cuadrados. 

Linderos: Norte, con resto de fmca matriz y cafiÚ
no vecinal que atraviesa la fmca; sur, terrenos comu
nes; este, terrenos comunales y por el oeste, con 
resto de fmca matriz. 

Inscripción: Se cita como referencia registral el 
tomo 48 del archivo, libro 24 de Oyarzun, folio 
193, fmca número 472. 

Tipo de subasta: 22.080.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 20 de octubre 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana 
Zunzunegui.-El Secretario.-63.265. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Aurora Elosegui Sotos, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 541/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 84 de la Ley Hipo
tecaria mobiliaria, a instancia de «Coprometal, 
Sociedad Limitada», contra «Guk Plast, Sociedad 
Anónima., en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de diez dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
20 de diciembre de 1995, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1.892, una can
tidad, igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán adrrtitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 84 de 
la Ley Hipotecaria mobiliaria, están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los fiÚsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 24 de enero de 1996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la fiÚsma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el dofiÚcilio conocido. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Ordenador: «lBM. PS-l, referencia ZA 
305/279 A con pantalla número SN 55-83613, e 
impresora tipo 4702-001, referencia SN/53-72938. 

2. Línea de producción de compuestos plásticos, 
consistente en: 

A) Un calderin de plastificantes para su dosi
ficación de 255 litros de capacidad con doce niveles 
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a base de fmales de carrera eléctrico. Annario eléc
trico de automatización y maniobra con 11 válvulas 
de entrada de liquido. pilotadas neumáticamenle. 

Dispone de bomba, marca «Azcue., con motor 
de 3 ev para el trasiego y motor agitador. 

El calderin está construido en acero inoxidable. 
B) Un turbomezclador en acero inoxidable de 

500 litros de capacidad con tapa de apertura tipo 
concha con pistón neumático. 

Dispone de un motor. marca «Arana» número 
2.989. tipo Mss/2ooll 5 de 0/130 ev. de potencia 
de corriente continua y de 250 A 

Dispone de un armario de maniobra eléctrica y 
de un regulador de inducción en cuba de aceite 
para la regulación de la velocidad marca "Arana» 
número A-2639/1. 

Está montado en una estructura de sustentación 
a 2.500 milimetros del suelo. 

C) Extrusora de ) 10 x 30 de diámetro con 
motor de c/c. marca «Electro Dinamyc Works
Electric Boad Company» de 112.5 HP dc potencia 
a 1350íl800 RPM. V = 220, A = 420{560. 
SER = 02134 A9. fecha 8 de octubre de 1954. 

Dispone de armario de maniobra electrónico a 
base de tiristoros. marca «Arana. número 2700-A, 
tipo cctu-O 1 O. potencia = 110 ev. 

Tiene un reductor. marca «Etxesa», modelo 
T/D30, número 5068,2. potencia = 110 c.:V y 
1.500/125 RPM. 

D) Tolva piramidal en acero inoxidable para 
recepción de material del turbomezclador. 

E) Husillo de alimentación con variador de velo
cidad, marca «Etxesa., número motor = 674213, 
marca motor «Mag. Elec. Bilbao». de 1390 RPM. 

F) Cabezal de corte a cuchillas rotatorias con 
motor variador. marca .Etxesa., potencia = 1,5 ev. 
número 88167. 

G) Electroventilador, marca .Letag» número 
H-88934, potencia = 3 ev. 

H) Criba vibrante de la denominada linea de 
producción número 4. marca .Urbar Ingenieros, 
Sociedad Anónima. número 7.491, año 1992, con 
armario de maniobra eléctrico, ventilador marca 
.Sodeca» y tolva de recepción. 

1) Conjunto de tubos y codos para transporte 
de la granza en acero inoxidable y de 110 milimetros 
de diámetro. 

J) Tolva de ensacado en acero inoxidable de 
unos 3.000 litros de capacidad con husillo de pesado 
movido por motor "Asea-Ces» de ev. reductor. tol
va de pesado en acero inoxidable con descarga por 
pistón neumático y con husillo movido por motor 
de ev, marca «Asea-Ces» de 3HP de potencia y 
1.400 RPM. 

Dispone de báscula de esfera, marca .Mobba», 
modelo B-50 y armario de maniobra. 

3. Intercambiador semiautomático de fUtros 
para extrusora de 200 milimetros de diámetro mOl;i
da por pistón hidráulico y equipo hidráulico, marca 
.Lagun-Berri, Sociedad Anónima», de fecha 2/93, 
of = 3327, Y motor marca ~ABB». numero 
Ac-614133-s de 4 HP de potencia y con los tubos 
flexibles para el aceite, así como el armario eléctrico 
de maniobra para el equipo hidráulico y para la 
calefacción del cuerpo del intercambiador. 

4. Motor de CIC, marca «Aranako» número 
3097. tipo MF-144115 sw 111 Kw de potencia 

5. 18 depósitos de acero inoxidabie de sección 
rectangular y capacidades comprendidas entre 1.000 
y 2.000 litros, con niveles de contnipeso a cable 
y boca de registro en la parte superior. 

6. Un electroventilador, marca .C.onstrucciones 
Electro Mecánicas. número CS.4.1390!75. de 12,5 
CV de potencia para la impulsión de la granza de 
la criba reseñada en el punto 2 H de esta rel¡¡¡ción. 

7. Armario de maniobra «Katróm. Katrón USA 
KIOs-RMB ASS y 9191-601 22-A. serie número 
OV5259 EL 1916. 

8. Unidad dosificadom «Katrón Soooer~, tipo 
LWF D5-S. COMM. 100-703-01, Scala 
\V.\10D + 150 KDFT. 

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian a 5 de octubre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Aurora Eiosei,'Ui 
Sotos.-EI Secretario.-63.279. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don Ignacio José Subijana Zunzunegui, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Donostia, San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 95411994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Guipuzkoa y San Sebastián-Guipuzkoa 
eta Donostiako Aurrezki Kutxa. contra doña Maria 
Villar Sáez Mateo y doña Maria Teresa Sáez Mateo, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día II 
de dicie¡nbre, a las nueve cuarenta y cinco horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el "Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~. número 1.833, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá COIl

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuana.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podr'dIl ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de enero. a las nueve treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de febrero, 
a las nueve treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso 3.°. de la calle Estación, 20, hoy 16, en 
Lasarte-Oria, y actualmente denominada GeUoid 
Kalea, inscrito al tomo 1.669, libro 322. folio 86, 
fmca 20.549. Valoración: 8.480.000 pesetas. 

Dado San Sebastián a 11 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio José Subijana Zunzune
gui.-EI Secretario.-63.282. 

SANTA COLOMA DE GRAM¡\~"JET 

Edicto 

El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera tns~J¡
cía nú''I1en} 2 de Santa Coloma de Gmm:,ll~t, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de ia 
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Ley Hipotecaria, con el número 162/1995, promo
vido por la Caja de Ahorros de Catalunya, contra 
doña Natalia de Murcia Caballero y don Sergio 
Muñoz Martinez, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, el inmueble que al final se Jescribe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en paseo de la Alameda, núme
ros 21-23, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de diciembre de 
1995, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 23 de enero de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de febrero de 1996, 
a las diez horas, con todas las demils condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda subasta, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutllnte. deberán con
signar previamente, en la cuenta número 0854, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Santa Coloma de Gramanet, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico ni cheques ante este Juzgado. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. ademils, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 

·escrito. en pliego cerrado. 
Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 31. Vivienda puerta 3 de! 
piRO primero del bloque número 26 de la casa sin 
número, hoy 113, de la carretera Fuente de la Enci
na, de Santa Coloma de Gramanct; con recibidor, 
comedor, tres dormitorios, cocina, aseo y luv-.. dero 
y 62 metros 47 decimetros cuadrados útiles, más 
una pequeña terraza. Linda: Norte, caja de escalera 
por donde tiene su entrada y vivienda puerta 4 de 
la misma planta; sur y oeste. terreno de la propia 
finca, y este, vivienda puerta 2 de igual planta. 

Coeficiente: Representa, en la totalidad del inmue
ble de que forma parte, un coeficiente del 0,483 
por 100. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Grarnanet número 1, 
tomo 629, libro 521 de Santa Coloma, folio 166, 
finca número 37.277, i.nscripción segunda. 

Tipo de subasta 

La tinca ubjeto de subasta ha sido tasada en la 
¡;scritura de constitución de hipoteca en la suma 
úe 13.400.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Grarnanet a 23 de 
septiembre de 1 995.-El Secretario.-63.328. 
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SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 578/1990, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Belén Bajo Fuente, en representación de «Ban
co Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra 
don José Gerardo Pérez Buezo y doña Vicenta María 
Dolores del Monte López, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados: 

Rústica. En el pueblo de Ceceñas, en la mies 
de Amao, sitio del Manzano, tierra de cuatro carros 
o seis áreas, que linda, al norte, con Carmen Lloreda; 
sur, herederos de Ruiz; este, Elena Trueba, y oeste, 
José Lloreda. Inscrita al Registro de la Propiedaq 
de Santoña, sección Medio Cudeyo, al libro 120, 
tomo 1.147, folio 160, fmca 11.273. Valoración: 
260.000 pesetas. 

Rústica. En el pueblo de Ceceñas, al sitio del 
Patatal, mies de Amao, tierra de cabida cuatro carros 
y medio, igual a 6 áreas 75 centiáreas, que linda, 
al norte, con Antonio Trueba y Lucia Palacio; al 
sur, con José Lloreda y Manuel Arco; este, con 
Teresa Córdoba, y oeste, con Jaime Arco. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Santoña, sección 
Medio Cudeyo, al libro 120, folio 162, fmca 11.274. 
Valoración: 280.000 pesetas. 

Urbana. Casa-habitación en el pueblo de Ceceñas, 
Ayuntamiento de Medio Cudeyo, barrio de Trilla
gua, compuesta de planta baja, piso y desván, mide 
4 metros 50 centímetros de frente' por 8 metros 
50 centímetros de fondo. Linda: Norte, con here
deros de Carmen Gancedo; sur, con corral; este, 
con José Pérez Buezo, y oeste, con herederos de 
Joaquina Canales. Inscrita al Registro de ''la Pro
piedad de Santoña, libro 132, folio 164, fmca 
20.613. Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Rústica. Terreno a huerta, pegante a la casa del 
número anterior de registro radicante al pueblo de 
Ceceñas, Ayuntamiento de Medio Cudeyo, barrio 
Trillagua, mide 75 metros cuadrados y linda: Norte, 
con herederos de Ramón Gancedo; sur, la casa cita
da; este, con Manuel Prada, y oeste, con herederos 
de Benigno Gándara. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Santoña, al libro 132, folio 20.614. Valo
ración: 1.200.000 pesetas. 

Rústica. Prado radicante en el pueblo de Ceceñas, 
Ayuntamiento de Medio Cudeyo, mies de Amao, 
sitio de El Castañal, de cabida 8 carros o 12 áreas, 
que linda: Al norte, con José Ramón Rodríguez 
y Elena Trueba; al sur, con Luis Torre; al este, 
con Natalia Cavadas, y al oeste, con Hortensia Ruiz. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Santoña, 
al libro 133, folio 48, fmca 20.632. Valoración: 
500.000 pesetas. 

Rústica. Cobertizo en estado ruinoso, en Ceceñas, 
Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en el barrio de 
Trillagua, de 9 metros de largo por 3 metros de 
ancho, o 27 metros cuadrados, que linda: Al norte, 
con camino; al sur, con camino y Ezequiel Gómez; 
al este, con herederos de Manuel Oti, y al oeste, 
con camino. Inscrito al Registro de la Propiedad, 
de Santoña, sección Medio Cudeyo, al libro 134, 
folio 208, fmca 20.773. Valoración: 200.000 pesetas. 

Urbana. Casa-habitación en término del pueblo 
de Ceceñas, Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en 
el barrio de Trillagua, compuesta de planta baja 
y piso principal, ocupa una superficie de 32 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con un pedazo de huerto 
propio de los vendedores; al sur, con herederos de 
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Fidel Rivas; al este, con huerta de los mismos, y 
al oeste, con corral de la misma Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Santoña, al tomo 976, fmca 
9.968, folio 155 (actualmente al tomo 1.265, libro 
131, folio 172). Valoración: 4.000.000 de pesetas. 

Urbana. En el pueblo de Ceceñas, Ayuntamiento 
de Medio Cudeyo, barrio de Trillagua, sin número, 
vivienda unifarniliar, con frente al este y pegante 
a otra edificación de la misma propiedad y com
puesta de planta baja a nivel del suelo, vestíbulo, 
pasillo, cocina y comedor, de 48 metros cuadrados. 
Planta alta o primera, de igual extensión a vivienda, 
distribuida en baño, pasillo, acceso y tres dormi
torios, y por último, una segunda planta alta o entre
cubierta, de 48 metros cuadrados sin distribuir. Lin
da la edificación al sur con casa de la misma pro
piedad; este, herederos de Fidel Rivas, y al oeste, 
herederos de Serapio Sobremazas. Inscrita al Regis
tro de la Propiedad de Santoña, sección Medio 
Cudeyo, al libro 137, tomo 1.351, folio 192, fmca 
9.969-N. Valoración: 5.200.000 pesetas. 

Rústica. Prado radicante en el pueblo de Ceceñas, 
Ayuntamiento de Medio Cudeyo, en la mies de 
Amao, sitio del Manzano o El Escancho, de cabida 
16 carros 2 céntimos, o 24 áreas 4 centiáreas. Linda: 
Al norte, con Valentin Lloreda; al sur, con Severiana 
Rodriguez, Primitivo Portilla y Fernando Haro; al 
este, con Valentin Lloreda, y al oeste, con Maria 
GÓmez. Inscrita al Registro de la Propiedad de San
toña, al tomo 1.090, fIIl,ca 10.823, folio 158. Valo
ración: 675.000 pesetas. 

Rústica. En el pueblo de Ceceñas, Ayuntamiento 
de Medio Cudeyo, al sitio de Haro, mies de Amao, 
fmca de 5 áreas 80 centiáreas, que linda: Al norte, 
con Natalia Cavada; al sur, con herederos de Julio 
Cacicedo y Primitivo Portilla, y al oeste, con here
deros de Julio Cacicedo. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Santoña al tomo Lll2, folio 246, 
fmca 11.114. Valoración: 250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en aVenida Pedro San Martín, 
sín número, el próximo dia 1 de diciembre a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de la que figura 
en cada una, antes inserto, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao' Vizcaya, número 
3860-0000-17-0578/90, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores qqe no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia i 8 de enero, a las doce 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 15 de febrero, también a 
las doce treinta horas, rigiendo para la misma las 
resÍ<'lntes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Servirá el presente, en su caso, de noti
ficación a los demandados don José Gerardo Pérez 
Buezo y doña Vicenta Maria Dolores del Monte 
López. 

Dado en Santander a 17 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-65.399. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
1 1 97/89-MC se siguen autos de juicio ejecutivo pro
movidos por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Sevilla, representada por el Procurador señor 
Conradi Rodríguez, contra don Francisco Contreras 
González y doña Carmen Sánchez Martín, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le confiere la Ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudicación, de los 
bienes que al fmal se describen, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce de la mañana. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 17 
de enero de 1996. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 14 de febrero de 1996. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 12 de marzo 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente, en el'Banco Bil
bao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segurida, sin cuyo requisito no serán/' 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Banco Bilbao VIZcaya el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso, lo que podrán 
verificar desde su anuncio hasta el día respectiva
mente señalado. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la títulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
la certificación que suple los titulos. Las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematañte los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate.' 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana: Parcela de terreno sita en Los Pala
cios, marcada con el número 11 de la calle Bue-
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navista, con superficie de 183,5 metros cuadrados 
Inscrita en el Registro' de la Propiedad de Utrera 
(Sevilla), al tomo 941, libro 188, folio 117, fmca 
registral número 9.348. Valorada pericialmente en 
28.000.000 de pesetas. 

2. Urbana: Parcela de terreno sita en Los Pala
cios (Sevilla), número 10 de la calle Buenavista, 
con superficie de 156 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro, tomo y libro antes indicados, al folio 
120, finca registral número 9.349. Valorada peri
cialmente en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 15 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario.-63.256-58. 

TAFALLA 

Edicto 

Doña Maria Aránzazu Chocarro Ucar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Tafalla y su partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 157/92, a instancias de la «Caja Rural de 
Navarra, Sociedad Cooperativa de Créditm, frente 
a don José Arizpeleta Navarrao y doña Maria Pilar 
Hualde Bezunartea, en reclamación de cantidad, por 
resolución dictada con esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, y 
por el precio de tasación, el bien embargado a los 
demandas y que luego se dirá. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se señala el dia 21 de diciembre de 1995, 
a las once horas; para el supuesto de que dicha 
primera subasta quedara desierta, se señala segunda 
subasta de dicho bien, en la referida Sala de Audien
cias, el día 23 de enero de 1996, a las once horas, 
y para el supuesto de que dicha segunda subasta 
quedará desierta, se señala tercera subasta del repe
tido bien, en la referida Sala de Audiencias, a cele
brar el dia 20 de febrero de 1996, a las once horas. 

En dicha subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración del bien; en la segun
da, con las mismas condiciones pero con la rebaja 
del 25 por 100 de dicha valoración, yen la tercera 
subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.--Que solo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. El 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar la cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado, con asistencia del cesionario, quien deberá 
aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en dichas subastas los 
licitadores deberán consignar, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, Banco Bilbao VIzcaya, 
cuenta número 3176000017015792, una cantidad 
igual, al 20 por 100 del tipo señalado para cada 
una de ellas, sin cuyo requisito no serán ádmitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrita en pliego cerrado, presentando junto a éste 
resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 del :precio de la tasación en la cuenta antes 
indicada. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en el acto, 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubieren, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-8e convoca esta subasta sin haber suplido 
previamente la falta de titulo de Propiedad, están
dose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 
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Bien objeto de subasta 

1. VIvienda unifamiliar sita en Pitillas (Navarra), 
avenida de Beire. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tafalla número 1, al tomo 1.683, libro 
61, folio 30, fmca número 5.056. 

Valoración: 9.240.000 pesetas. 

y para su fijación en el tablón de anuncios del 
Juzgado y su publicación en el «Boletin Oficial de 
Navarra», y del .Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente edicto en Tafalla a 20 de octubre de 
1995.-La Secretaria, Maria Aránzazu Chocarro 
Ucar.-63.656. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Tarragona y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro
cedimiento declarativo de menor cuantía número 
448/92, a instancia de .Piensos Tenes, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Martinez Bastida, contra don Francisco Cano 
Carim, en reclamación de un préstamo, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias las siguientes fmcas que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la firma siguiente: 

En primera subasta, el dia 23 de enero de 1996, 
y hora de las doce treinta de su mañana, por el 
precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el día 
22 de febrero de 1996, y hora de las doce treinta 
de su mañana, por el tipo de la primera, rebajado 
en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adju
dicación por el actor, el dia 26 de marzo de 1996, 
y hora de las doce treinta de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Se advierte a los licitadores las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el que se dirá, 
fijado en el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad en dos ter
ceras partes. 

Segunda.--Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta, deberá consignarse pre
viamente en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vtzcaya, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitáción. Para tomar parte 
en tercera subasta, la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujás a la llana, si bien, además hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.--Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio, y sólo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
estarán de manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose además que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia o defecto de 
los titulos. 

Séptima.--Que las cargas anteriores y los prefe
rentes -si los hubiere-- al crédito del actor, con-
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tinUaTán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto sirve de notificación supletoria 
a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. 
Precio de tasación: 17.080.000 pesetas. 
Rústica y urbana.-Consiste en un grupo de locales 

designado grupo 9, sito en término de Ascó, partida 
Até, que mide 1 hectárea 71 áreas 82 centiáreas. 
Linda al norte, con camino de Lérida; al sur, con 
don Ramón Poquet; al este, con camino y don 
Ramón Poquet, y al oeste, con doña Carmen For
tuny. Dentro de la misma se han construido cuatro 
edificaciones compuestas planta baja, que miden 
670, 630, 900 y 1.080 metros cuadrados, en total 
3.270 metros cuadrados,junto con dos silos. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Gandesa al tomo 
278, libro 19, folio 110, fmca número 2.219, ins
cripción quinta. 

Lote número 2. 
Precio de tasación: 8.000.000 de pesetas. 
Urbana.-Local número 8, sito en la villa de Asc6, 

partida Até, compuesto de planta y piso, que mide 
900 metros cuadrados la planta. Linda, al norte, 
con doña Teresa Pros Tarragó; al sur, con don Fran
cisco Cano y consorte; al este, con camino y al 
oeste, con doña Teresa Pros Ta,rragó. Inscrita al 
tomo 278, libro 19, folio 22, fmca número 2.176, 
inscripción sexta, del Registro de la Propiedad de 
Gandesa. 

Lote número 3. 
Precio de tasación: 91.260 pesetas. 
Rústica.-Sita en término de Ascó, partida Até, 

a sembradura, que mide 30 áreas 42 centiáreas. 
Linda, al norte, con don Damián Carim; al sur, 

. con don Adolfo de Marti; al este, con camino de 
Flix y al oeste, con doña Maria Carim. Inscrita 
al tomo 205, libro 13, folio 153, fmca número 1.510, 
inscripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Gandesa. 

Lote número 4. 
Precio de tasación: 252.000 pesetas. 
Rústica.-Sita en término de Ascó, partida Até, 

conocida por Malló, que mide 25 áreas 20 cen
tiáreas. Linda, al norte, con camina de Lérida; al 
sur, con don Ramón Poquet Pros; al este, con doña 
Carmen Fortuny, y al oeste, con don Francisco Cano 
Raya y J. Pros. Inscrita al tomo 369, libro 26, folio 
137, fmca número 3.066, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad de Gandesa. 

Lote número 5. 
Precio de tasación: 100.500 pesetas. 
Casa.-Sita en la Villade Vmebre, calle Lérida, 

número 36, hoy ruinas. De unos 67 metros cua
drados. Linda, derecha, don José Argilaga Vea; 
izquierda, doña Carmen Gasol Miró; y detrás, don 
Francisco Cano Raya. Inscrita en el tomo 351 del 
archivo, libro 10 de Vmebre, folio 63, finca número 
1.178, inscripción tercera del Registro de la Pro
piedad de Falset. 

Lote número 6. 
Precio de tasación: 447.000 pesetas. 
Pieza de tierra.-Sita en término de Vmebre, par

tida Vuitenes; mide 29 áreas 86 centiáreas, frutales 
de secano. Linda, al norte, don Joaquin Arguilaga 
Miró, hoy don Francisco Cano Raya y consorte; 
este, don Jaime Serve lió Agustí; sur, municipio y 
oeste. camino, catastrada en el poligono 17, parcela 
58. Inscrita en el tomo 351 del archivo, libro 10 
de Vmegre, folio 66, fmca número 1.179, inscripción 
tercera del Registro de la Propiedad de Falset. 

Lote número 7. 
Precio de tasación: 3.376.500 pesetas. 
Pieza de tierra.-Sita en el término de VInebre, 

partida Plans, conocida por Pla DeIs Ametlles. Oli
vos, almentros y sembradura. De 2 hectáreas 25 
áreas 10 centiáreas. Linda, norte, tierras de don 
Mariano González; sur, don Narciso Alvarez, 
mediante camino; este, viuda de don Pedro Solé; 
y oeste, don José Fortuny. Inscrita en el tomo 351 
del archivo, libro 10 de Vmebre, folio 173, fmca 
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número .716 duplicado, inscripción octava del Regis
tro de la Propiedad de Falset. 

Lote número 8. 
Precio de tasación: 120.000 pesetas. 
Patio.-Sito en Vmebre, calle Lérida números 28 

y 30. De 80 metros cuadrados de extensión super
ficial aproximada. Linda: Derecha entrando, casa 
de don RodrigO Martinez Rojas; izquierda, here
deros de don José Argilaga Bartolomé; y detras. 
[mca de don Joaquin Arguilaga Miró. Inscrita en 
el tomo 351 del archivo, libro 10 de Vmebre, folio 
31, [mca número 1.168, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad de Falset. 

Lote número 9. 
Precio de tasación: 60.000 pesetes. 
Pieza de tierra.-En el término de Vmebre, partida 

Planets. Almendros. Mide 20 áreas. Linda, al norte, 
camino; este, don José Miró Cavallé; sur y oeste, 
población. Inscrita en el tomo 35 I del archivo, libro 
10 de Vinebre, folio 37, [mca número LI70, ins
cripción tercera del Registro de la Propiedad de 
Falset. 

Lote número 10. 
Precio de tasación: 180.000 pesetas. 
Pieza de tierra.-Sita en el término de Vmebre, 

partida Vuitenes, almendros. Mide 12 áreas. Linda, 
norte, don Juan Poquet Gasol; este, don Juan Bau
tista Servelló Bieto y don Jaime Servelló Agustí; 
sur, don Juan Miró Vila; y oeste, camino. Catastrada 
al polígono 17, parcela 60. Inscrita en el tomo 351, 
del archivo, libro 10 de Vinebre, folio 40, [mca 
número 1.171. inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad de Falset. 

Lote número 11. 
Precio de tasación: 273.780 pesetas. 
Rústica.-En término de Vinebre, partida Raco 

del Aixemi. Yeuno. De cabida 91 áreas 26 cen
tiáreas. Linda, al norte, tierras de don Juan Pros; 
al sur, linea divisoria del término de Vinebre; este, 
tierras anexas a la ermita de San Miguel; y oeste, 
rio Ebro. Inscrita en el tomo 126 del archivo, libro 
4 de Vinebre, folio 104, [mca número 725, ins
cripción séptima del Registro de la Propiedad de 
Falset. 

Lote número 12. 
Precio de tasación: 15.680.000 pesetas. 
Local o nave.-A tres niveles, de founa irregular, 

sita en el término y caso urbano de Vinebre, partida 
Seniet. De 2.240 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte, casa del pueblo; sur, [mca del señor 
Cano; este, calle Calvario; y oeste, [mca que se segre
gó, de la que le separa una pared propiedad del 
señor Cano. Inscrita en el tomo 228 del archivo, 
libro 7 de Vmebre, folio 223. [mca número 982, 
inscripción quinta del Registro de la Propiedad de 
Falset. 

Lote número 13. 
Precio de tasación: 150.000 pesetas. 
Porción de terreno, en término de Vmebre, partida 

Tosal. Mide unas 50 áreas. Linda: Este, doña Maria 
Ferre VIlaplana; oeste, término de Ascó; norte, cami
no; y sur, doña Teresa Pros Sonadelles. Catastrada 
al polígono 18, parcela número 42. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Falset, en el tomo 518 
del archvo, libro 15 de Vmebre, folio 129, finca 
número 1.545, inscripción primera. 

Lote número 14. 
Precio de tasación: 10.000 pesetas. 
Pieza de tierra, en término de Vmebre, partida 

Até, mide unos 100 metros cuadrados aproxima
damente. Con 4 olivos y 1 higuera. Linda, norte, 
doña Dolores Cavallé González y don Juan Mun
tané Carim; este, doña Magdalena Solé Borrás; sur, 
camino; y oeste, don José Salmé Castellvi. Polígono 
17, parcela 4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Falset, al tomo 518 del archivo, libro 15 de 
Vmebre, folio 132, [mca número 1.546, inscripción 
primera. 

Lote número 15. 
Precio de tasación: 717.000 pesetas. 
Pieza de tierra, sita en término municipal de Vme

bre, partida Vuitens. Olivos y almendros. Mide 47 
áreas 8 centiáreas. Lindante: Norte, doña Concep
ción de Marti y Garcés de Marcilla y cementerio 
municipal; sur, y oeste, doña Teresa Pros Carim, 
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y este, camino. Catastrada en el polígono 17, parcela 
71. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
al tomo 412 del archivo, libro 12 de Vinebre, folios 
65 y 66, [mca número 1.339, inscripción tercera. 

Lote número 16. 
Precio de tasación: 7.232.000 pesetas. 
Porción de terreno en término de Vinebre, partida 

Vuitens o Planot, mide 4.820 metros cuadrados, 
con un local de planta baja de 900 metros cuadrados. 
Linda: En junto, este, con honores de doña Rosa 
Tarragó; demás linderos, tierras de doña Teresa Pros. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Falset, 
al tomo 35 I del archivo, libro 10 de Vmebre, folios 
78 y 79, [mea número 478 duplicado, inscripción 
novena. 

Lote número 17. 
Precio de tasación: 15.414.000 pesetas. 
Pieza de tierra, en término municipal de Vinebre, 

partida Sortetes. Vuitenes y Planot. Mide 4.900 
metros cuadrados, en la que existen tres locales de 
planta baja, de superficie 910 metros cuadrados de 
ellos y de 312 metros cuadrados el tercero. Linda: 
En junto, norte, doña Dolores Amorós VIlaplana; 
sur, doña Teresa Pros Carim; este, doña Maria 
Borrás Jomet; y oeste, camino de Aubagas, que 
separa del término de Ascó. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Falset, al tomo 310 del archivo, 
libro 9 de Vmebre, folios 92 y 93, [mca número 
35 duplicado, inscripciones Séptima y octava. 

Lote número 18. . 
Precio de tasación: 2.830.800 pesetas. 
Pieza de tierra, en término de Vmebre, partida 

Sortetes y Vuitenes. De 1 hectárea 88 áreas 72 cen
tiáreas. Linda: Norte, con tierras de don Antonio 
Martí y doña Maria Vilá; al sur, tierras de doña 
Rosa Miró; este, don Mariano Mirganda y oeste, 
camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Falset, al tomo 279 del archivo, libro 8 de Vmebre, 
folio 91, [mca número 1.158. 

Dado en Tarragona a 19 de septiembre de 
1995.-EI Juez.-La Secretaria Judicial.-63.657. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Javier Hemández Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Tarra
gona y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en autos del 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria seguidos ante este Juzgado con 
el número 15/1995, instados por la Procuradora 
señora Espejo Iglesias, en nombre y representación 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra don Salvador Miret Sarra y doña Teresa 
Jauset Espasa, por la cantidad de 5.014.600 pesetas 
de principal, más 1.250.000 pesetas de costas, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
saCar a su venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias y por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, los bienes embargados que luego se 
dirán, habiéndose señalado para su celebración las 
siguientes fechas: 

Primera subasta, el dia 15 de diciembre de 1995, 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta, el dia 15 de enero de 1996, 
por el 75 por 100 de la cantidad qlle sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta, el día 19 de febrero de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

Hora: En cualquier caso, a las nueve treinta horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de este Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona, sito en 
avenida L1uís Companys, sin numero, Palacio de 
Justicia, planta primera. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción del acreedor ejecutante. si concurriera, 
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deberá consignarse, previamente, en la cuenta de 
depósitos y éonsignaciones judiciales de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad, 
al menos, igual al 20 por 100 efectivo de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta, tanto en la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito, a instan
cias del acreedor, las consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
oblígación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana, apartamento situado en el piso cuarto, 
puerta quinta,' número 44, en el edificio sito en 
Salou, calle Valls, sin número, conocido con el nom
bre de «Alejandria». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
i Salou, al tomo 1.628, libro 540, folio 20, [m
ca 28.005. 

Tasada, a efectos de subasta, en 10.687.500 pese
tas. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cúniento y en particular de los demandados don 
Salvador Miret Sarra y doña Maria Teresa Jauset 
Espasa, a quienes, en todo caso, servirá la presente 
publicación de notificación en legal founa. 

Dado en Tarragona a 25 de septiembre 
de 1 995.-EI Magistrado-Juez, Javier Hemández 
Garcia.-EI Secretario.-=63.786-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número de juicio ejecutivo 22/1993, a instancia de 
Banco Bilbao VIZcaya, contra don Juan Pastor Pal
ma y doña Josefa Salvatierra Heredia, y se ha acor-' 
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, el bíen embargado a los demandados, que más 
abajo se describe, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de diciembre, a 
las doce horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el 
dia 11 de enero, a las doce horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 13 de febrero, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri· 
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter· 
ceras partes del tipo de licitación. 
Segundo.~e para tornar parte en la primera 

o en la segunda subastas deberá consignarse, 
previamente, una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao VIZcaya. 

Para tornar 'parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sob:re cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fIn de que si el 
primer adjudieatario no cumpliese con sus obliga· 
ciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certillcación registra!, estarán de manillesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 
Séptimo.~e asinlismo estarán de maniflesto los 

autos. . 
Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferen· 

tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Porción de terreno sito en término de Tarragona, 
barrio de la Canonja, partida Miralbo 66, inscrita 
al torno 26, libro 24, folio 58, fmca 1.796. 

Valor: 14.300.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notiflcación a los 
demandados. 

Dado en Tarragona a 13 de octubre de 1995.-El 
Secretario.-63.28 1-3. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 82/1992 de juicio ejecutivo, a instancia de 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sociedad Anónima», 
contra ~Tendidos y Montajes Satem, Sociedad Anó
nima», don Manuel Barberá Canalda y don Juan 
Manuel Barberá Casas, y se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes embargados a los demandados, que más abajo 
se describen, con su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 25 de enero de 1996, 
a las doce quince horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi-
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cación en debida fonna por el demandante, el dia 
27 de febrero de 1996, a las doce quince horas, 
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en 11} 
segunda, si se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 26 de marzo de 1996, 
a las doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.~e no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 
Segundo.~e para tornar parte en la primera 

o en la segunda subastas deberá consignarse, pre
viamente, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. La consignación se veri
fIcará en la correspondiente cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
prevía o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese con sus obliga
ciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certillcación registra!, estarán de manillesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 
Séptimo.~e asimismo, estarán de manillesto 

los autos. 
Octavo.~e las cargas anteriores y las preferen

tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Vehiculo ~Land Rover Santana», T-0767-L. Valo
ración: 50.000 pesetas. 

Vehiculo .Citroen C-25 D», T-9311-P. Valoración: 
60.000 pesetas. 

Finca 49.048 al folio 185 del torno 1.685, libro 
597 del Registro de la Propiedad de Vua-Seca (Sa
lou). Valoración: 36.000.000 de pesetas. 

Una sesenta ava parte indivisa, flnca 23.131 al 
folio 121 del torno 1.535, libro 447 del Registro 
de la Propiedad de Vua-Seea (Salou). Valoración: 
700.000 pesetas. 

Dos cuarenta y ocho avas partes indivisas, fmea 
31.202 al folio 87 del torno 1.639, libro 551 del 
Registro de la Propiedad de Vua-Seca (Salou). Valo
ración: 800.000 pesetas. 

Media indivisa, fmea 5.817 al folio 190 del tomo 
1.551, libro 463 del Registro de la Propiedad de 
Vila-Seca (Salou). Valoración: 7.000.000 de pesetas. 

Finca 27.056 al folio 91 del tomo 1.669, libro 
581 del Registro de la Propiedad de Vila-Seca (Sa
lou). Valoraci6n: 6.500.000 pesetas. 

Finca 23.433 al folio 123, torno 1.680, libro 592 
del Registro de la Propiedad de VIla-Seca (Salou). 
Valoración: 6.000.000 de pesetas. 

Finca 27.054 al folio \01 del tomo 1.091, libro 
301 del Registro de la Propiedad de Vila-Seca (Sa
lou). Valoración: 6.500.000 pesetas. 

El presente edicto sirve de notiflcación a los 
demandados. 

Dado en Tarragona a 16 de octubre de 1995.-EI 
Secretario.-63.358. 
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TELDE 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
114/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco L. Beltrán Sierra, contra don Alfredo 
Morales Martín, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días y precia de su avalúo, las siguientes fmcas contra 
las que se procede: 

1. Rústica. La supemcie de una octava parte 
del lado naciente en Lomo Frenegal, térÍnino de 
Valsequillo. Inscrita al torno 1.612, libro 111, del 
Ayuntamiento de Valsequillo, folio 120, fmca 4.186. 

2. Urbana. Solar en la parcela 02 de la urba
nización _La Garita», término de Telde, que mide 
1.470 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 al tomo 1.564, libro 638, 
folio 118, fm~ :'" ~.588. 

3. Urbana. Solar en la parcela 28 de la urba
nización «La Garita», término de Telde, de 857 
metros cuadrados. Inscrita al torno 1.564, libro 638, 
folio 120, fmea número 51.590. 

4. Urbana. Solar en la 28 de la urbanización 
.La Garita», término de Telde, que mide 481 metros 
cuadrados. Inscrita al torno 1.564, libro 638, folio 
51.600. 

5. Urbana. Número 13. Apartamento designado 
al número 111 de orden interior, en la planta pri
mera del ediflcio .Las Salinas», playa de La Garita, 
término de Telde. Ubicado en el ala derecha del 
inmueble. Ocupa una supemcie aproximada de 
63,60 metros cuadrados en ala cubierta, que viene 
a representar unos 75 metros 50 decímetros cua
drados de la llamada supemcie construida. Tipo 
B del proyecto. Cuenta con estar-comedor, dos dor
mitorios, baño, cocina y terraza. Inscrita al torno 
1.564, libro 638, folio 112, fmca 28.811. 

6. Urbana. Numero 14. Apartamento designado 
con el número 112 de orden interior, en la planta 
alta primera del edillcio .Salinas», playa de La Gari
ta, término de Telde, ubicado en el ala derecha 
interior, en la planta alta, primera, del edillciQ .Las 
Salinas», playa de La Garita, término de Telde. Ins
crita al tomo 1.564. libro 638, folio 114, fmca 
28.813. . 

7. Solar en la parcela 03 de la urbanización 
«La Garita», término de Telde, de 2.176 metros 
87 centimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.564, 
libro 638, folio 88, fmca 29.359. 

8. Solar en la parcela número 28 de la urba
nización «La Garita», término del Telde, de 857 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.564, libro 638, 
folio 122, fmca 51.602. 

9. Solar en la parcela 28 de la urbanización 
«La Garita», término de Telde, que mide 481 metros 
cuadrados Inscrita al tomo 1.564, libro 638, folio 
133, fmea número 51.592. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Luis Doreste Silva, 
sin número, de Telde, el próximo dia 14 de diciem
bre de 1995, a las diez horas, en primera subasta, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 29.367.000 pesetas 
para la primera; 61.495.000 pesetas, para la segunda; 
34.136.000 pesetas, para la tercera; 19.076.000 
pesetas, para la cuarta; 10.040.000 pesetas, para 
la quinta; 10.040.000 pesetas para la sexta; 
90.360.000 pesetas para la séptima; 34.136.000 
pesetas, para la octava, y 19.076.000 pesetas, para 
la novena. En segunda subasta, caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, el día 16 de 
enero de 1996, a las diez horas, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 16 de febrero de 1996, 
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a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-E1 tipo del remate es el expresado para 
cada una de las fincas no admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. número de cuenta 
3530/000/18/114/1995, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
t:elebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada en el establecimiento indicado. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 28 de septiembre de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-63.618. 

TELDE 

l:.aieto 

Don Florencia Luis Barrera Espinel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de la ciudad 
de Telde y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial suma, .. io del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 6611995, promo
vido por la entidad .Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra doña Josefa C. 
Umpierrez Oramas, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de diciembre próxi
mo, a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
diente a la SUlna de 9.850.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematades 
los bienes en la plimera, el día 17 de enero 
de 1996 próximo y diez treinta horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de febrero úe 1996 
próximo y diez treinta horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad que figura como valor de tasación. Para 
la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad y la 
tercera será sin sujeción a tipo, sin que se admitan 
posturas que 110 cubran el tipo de la subasta corres
pondiente. 

Segunda.·-Para toma parte en la primera y segun
da subasia. los licitadores deberá., consignar. al 
menes, el 20 por 100 del tipo correspondí ente y 
para la tercera subasta. la consignación será la mis
ma que para la segunda. Dicha consignación podrá 
hacerse en metálico, en la Mesa del Juzgado median
te. ingreso en la cuenta corriente de este Juzgado, 
.in cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
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señalado para el remate podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, debiendo acreditarse la 
consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecarla, estan de manifiesto en Secre
taría, entendic':ndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-La segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que la primera quedara desierta y la 
tercera, por si lo fuera la segunda, igualmente, para 
el caso de que por razón de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse alguno de los señalamientos acor
dados, quedará trasladada, automáticamente, la 
subasta correspondiente, para el jueves más próximo 
hábil a las diez horas de su mañana. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Casa de una sola planta situada en la 
calle Vtriato, 12, edificada en el solar situado donde 
dicen La Rocha, del término municipal de Telde. 
Linda: Al sur o frente, calle en proyecto, hoy calle 
Viriato; al norte o espalda, casa de don José León 
Vega; al naciente o derecha, solar de don Juan Colla
do. y al poniente o izquierda, con don Antonio 
Monzón Herrera. Mide 6 metros de frente por 18 
de fondo, o sea, 108 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de este partido, al folio 92 vuelto del tomo \.606, 
libro 680, inscripción quinta de la fmca 117.702. 

Valor de tasación a efectos de subasta: 9.850.000 
pesetas. 

Dado en Telde a 18 de octubre de 1995.-ElJuez. 
Florencio Luis Barrera Espinel.-El Secreta
rio.-65.335. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cabo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nÚlnero 1 de Tomelloso y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y b¡ijo el número 98/1993 se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de Caja Rural Provincial de Ciudad Real 
representada por el Procurador señor Sánchez 
Carrasco. contra doña Socorro Aranda Izquierdo 
y doña María de las Virtudes Pantoja García, 'en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por el término de veinte 
días, los bienes que al final se relacionan, subasta 
que se celebrar" en la Sala de AudIencia de este 
Juzgado, sito en calle Pintor Feo. Carretero, núme
ro 17. el próxim0 día 13 de diciembre de 1995, 
a las once horas, baje las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta. será el precio de 
tasación de los bienes, no admitléndose posturas 
que no cubran las dos tercera.~ partes de dicho tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán con~,ar, previamente, una can
tidad de, al menos, el 20 por 100 del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Tomelloso, con el número 1408. 

Tercer3..-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del JU.lgado, con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de efe(,,'tUar el depósito previo, y con la 
facultad de hacer postura a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

- -------------------------~ 
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Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
en la Secretaria del Juzgado para que puedan ser 
exruninados por los licitadores, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Sexta.,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Pa.ra el supuesto de '-Iue resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el pr6ximo día \O de enero de 1995, a las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo, que será del 75 por J 00 del de 
aquella. 

Y, caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebmrá una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el próximo día 14 de febrero de 1995, a 
las once horas. 

Bienes que se subastan 

¡. Tierra al sitio de Heredad de Gregorio, de 
caber 69 áreas 87 centiáreas. 

Inscrita al tomo 1.621, folio 179, fmca 25.478, 
inscripción segunda. 

Valorada en 375.000 pesetas. 
2. Tierra al sitio Longuera Estrecha o de Pau

lino, de caber 1 fanega. 
Inscrita en el tomo 2.841, folio 29, fmca 35.943, 

inscripción primera. 
Valorada en 375.000 pesetas. 
3. Una viña al sitio denominado del Culebra,· 

de caber 1 fanega. 
Inscrita en el tomo 2.392, folio 132, fmca 24.327, 

inscripción segunda. 
Valorada en 525.000 pesetas. 
4. Una viña al sitio denominado del Culebra, 

de caber 2 fanegas 7 celemines. 
Inscrita en el tomo 2.392, folio 134, fmca 3.997, 

inscripción 14. 
Valorada en 975.000 pesetas. 
5. Viña al sitio El Cerro, de caber 2 hectáreas 

I7 áreas ¡ 8 centiáreas. 
Inscrita en el tomo 2.399. folio 205, fmca 36.895, 

inscripción segunda. 
Valorada en 1.240.000 pesetas. 
6. Tierra en el término de Tomelloso. al ~itio 

d., la Cisca, de caber 1 fanega 6 celemines. 
Imcrita en el tomo 2.448. folio 7.691, finca 7.691, 

inscripción sexta. 
Valorada en 400.000 pesetas. 
7. Vlli.a en el término de Socuéllamos, al sitio 

úe !a Manchuela, de caber 1 fanega. 
In&crita en el tomo 2.449, folio 53, fmca 9.166, 

inscripción segunda. 
Valorada en 525.000 pesetas. 
8. Mitad indivisa de una casa en la población 

de SocuéU:Jmos, en la calle Generalísimo, ! 04, com
pae.m .le planta baja y alta y portal, tiene un local 
comercial en la planta baja y varias hab,taciones 
y dependencias, porche a la entrada de la~ portadas 
y tiene una extensión de 470 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 2.449, folio 55, finca 6.713, 
in:;:cripción cuarta. 

Valorada en 12.400.000 pesetas. 
9. M.í:tad indivisa de una tercera parte de un 

solar sin cercar en Socuéllamos y en su calle Cer
vante$, número 15, de 524 metros cuadrados. 

Inscrita en el mismo tomo, folio 57, finca 8.964, 
inscripción tercera. 

Valo,-ada en 3.250.000 pesetas. 
i O. Tierra en Socuéllamos, al sitio de Ermita 

de los Angeles. de caber 1 fanega. 
Insctita el'. el mismo tomo, t'Olio 61, fmca 13.540. 
Valorada en 400.000 pesetas. 
1 L TIerra al sitio de la Colmena, de caber 1 

hectárea 15 áreas 42 centiáreas. 
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Inscrita en el mismo tomo, folio 63, finca 24.331, 
inscripción segunda. 

Valorada en 610.000 pesetas. 
12. Viña al sitio de Santa Ana, de caber I fanega. 
Inscrita en el mismo tomo, folio 67, fmca 24.338, 

inscripción segunda. 
Valorada en 525.000 pesetas. 
13. Tierra al sitio de la Lagartija, de caber 4 

celemines y medio. 
Inscrita en el mismo tomo, folio 69, finca 24.347, 

inscripción segunda. 
Valorada en 123.000 pesetas. 
14. Tierra al sitio Castaño, de caber 2 fanegas. 
Inscrita en el mismo tomo, folio 71, fmca 24.350, 

inscripción segunda. 
Valorada en 960.000 pesetas. 
15. Tierra al sitio del Postillo, de caber 2 fanegas. 
Inscrita en el mismo tomo, folio 73, fmca 10.854. 

inscripción tercera. 
Valorada en 960.000 pesetas. 
Total: 23.643.000 pesetas. 
Dado en Tomelloso a 21 de septiembre 

de 1995.-E1 Juez.-EI Secretario.-62.899. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia número 4 de Torrent (Va
lencia), 

Hago saber: Que en los autos número 150-94 
de suspensión de pagos de «Valenciana de Plásticos 
Extruidos. Sociedad Limitada», domiciliada en Alda
ya, e instados por el Procurador don Ignacio Zaba
llos Tormo, habida cuenta del nuevo convenio pro
puesto por la acreedora .Farbenplast. Sociedad Anó
nima» en la Junta de Acreedores celebrada el dla 
4 de los corrientes. en el que se propone la liqui
dación de la sociedad suspensa mediante la for
mación de una comisión liquidadora, integrada por 
las acreedoras .Reciclajes Aragoneses, Sociedad 
Anónima». «lberdrola. Sociedad Anónima» y .Sal
vaplast, Sociedad Anónima». no habiendo sido posi
ble reunir para su aprobación en dicha Junta las 
tres cuartas partes del total del pasivo de la deudora. 
cifra que no se alcanzó por los acreedores con
currentes. por providencia de hoy. y conforme al 
artículo 14.4 de la Ley de Suspensión de Pagos, 
por el presente se convoca y cita a los acreedores 
de dicha entidad a Junta General. que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la calle Seis de Diciembre. sin número, el día 18 
de diciembre de 1995. a las once horas, con la 
prevención a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, hallándose a su disposición en la Secretaria 
del Juzgado el dictamen de Interventores y demás 
documentación establecida en la Ley de Suspensión 
de Pagos. para su examen. Se hace extensivo este 
edicto para los acreedores que no puedan ser citados 
en la forma ordinaria. 

Dado en Torrent a 6 de octubre de 1995.-La 
Juez, Herminia Rangel Lorente.-La Secreta
ria.-63.756-58. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Margarita Sáez Vicente Almazán. Juez de Pri
mera Instancia número 2 de los de Torrent (Va
lencia) y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 213/1995, a 
instancia de «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora de los Tribunales doña Elena Gil Bayo, contra 
doña Agustina Redondo Gato, en la cual se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez. el 
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bien inmueble que al fmal del presente edicto se 
describirá, celebrándose la referida subasta el próxi
mo dia 12 de diciembre de 1995, a las doce horas, 
en la Secretaria Civil de cste Juzgado, sujetándose 
a las condiciones que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo establecido en las reglas 
7.a a 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
articulos 227 y 228 del Reglamento de la men
cionada Ley, y artículos 1.499-2.°, 1.499-3.°, 1.500 
y demás concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil: 

Primero.-Para tomar parte en la subasta. dcberán 
consignar, previamente. los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao VIZcaya, número de cuenta 
4366000180213'15. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 de la establecida como tipo 
para esta subasta. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el paco 
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Tercero.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
y en calidad de ceder el remate a un tercero, en 
la forma prevenida, respectivamente, en los párrafos 
segundo y tercero del artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinto.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación referida en el número 
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO de remate. 

Sexto.-En el acto dc la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y. si no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptimo.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Octavo.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta se señala para la 
segunda el día 25 de enero de 1996. a la hora 
de las doce, con reducción en un 25 por 100 en 
el tipo de la primera subasta. y para la celebración, 
en su caso. de tercera subasta se señala el próximo 
día 27 de febrero de 1996, a la misma hora que 
la segunda, sin sujeción a tipo. Para participar en 
la segunda subasta, los licitadores deberán consignar 
en la forma prevenida en el número uno de la pre
sente resolución, el 20 por 100 del tipo señalado 
para la primera; para participar en la tercera deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Noveno.-Si cualquiera de las sub¡'stas se suspen
diera por causa de fuerza mayor, se celebrarían en 
el día hábil siguiente. 

Bien oqjeto de pública subasta 

Valoración a efectos de subasta: 30.000.000 de 
pesetas. 

Descripción del inmueble: 

Suerte de tierra secano. en término de Torrent. 
partida Monte Real, de 7 áreas 46 centiáreas. Linda: 
Al norte, terrenos dc la cooperativa adjudicada a 
don José Cases Rocati y don José Luis Lizcano 
González; sur, camino y terreno de la misma pro
cedencia, adjudicado a don Francisco Cortina 
Ferrar; este, camino, y oeste, terreno de igual pro
cedencia, adjudicado a don Manuel Olmos Ibáñez. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Torrent 
Uno, al tomo 2.105, libro SOl, folio 162, finca 
41.154, inscripción tercera. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados, y a los deudores, caso de que no se haya 
podido notificar la fecha y lugar de celebración de 

BOE núm. 266 

la pública subasta en el domicilio indicado a efectos 
de notificaciones en la escritura base de este pro
cedimiento, se expide el presente en Torrent a 20 
de julio de 1995.-La Juez, Margarita Sáez Vicent 
Almazán.-La Secrctaria.-63.757-58. 

TORRENT 

Edicto 

Don Esteban Tabernero Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Torrent, 

Hace saber: Que en el procedimiento de juicio 
ejecutivo que se sigue en este Juzgado, bajo el núme
ro 235Í1993, a instancia de «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra doña Catalina 
Boscana Mecho y otros, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte dias y tipo de tasación. el bien que 
al fmal se describirá. para cuya celebración se ha 
señalado el día II de diciembre de 1995, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Torrent. plaza de La Libertad, número 3, 
con las condiciones establecidas en los articu
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que· quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el día 12 
de enero de 1996. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado para la celebración de 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha 
señalado. para la celebración de la tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. el día 14 de febrero de 1996, 
a la misma hora y en el mismo lugar que las ante
riores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrar~e la suba~ta por causas de fuerza 
mayor, se celebraria al siguiente día a la misma 
hora. o. en sucesivos días, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

De la propiedad ~e doña Catalina Boscana 
Mecho: 

Piso quinto interíor derecha. puerta número 17 
en la escalera; se destina a vivienda y está situado 
en Valencia, avenida Pérez Galdós. número 98. Se 
compone de vestíbulo. cuatro dormitorios. comedor, 
cocina. baño y aseo de servicio; ocupa una superficie 
de 78 metros 50 decimctros cuadrados. 

jnscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 623, libro 30, folio 61, fmca 
2.071. Tasado en 6.500.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 19 de septiembre de 1995.-El 
Juez, E~teban Tabernero Moreno.-EI Secreta
rio.-63.258-54. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Herminia Luisa Rangel Lorente, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torrent, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
169/94 se tramita juicio ejecutivo instado por el 
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Procurador don José Javier Arribas Valladares, en 
nombre y representación del ",Banco de Valencia, 
Sociedad Anónima», contra don Enrique Mateu 
Ruiz y doña Teresa Mandingorra Perpiñá, en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que al final se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 2 de febrero de 
1996, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Seis de Diciembre. 
sin número, de Torrent, con las condiciones siguien
tes: 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, .Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito 
en la avenida Pais Va!enciá, número 31. de Torrent, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero sólo por la parte 
ejecutante. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente, a la misma hora, 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley, así como los titulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien-" 
cias de este Juzgado el día 28 de febrero de 1996, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por 100 de 
la tasación. y no habiendo postor que ofrezca las 
dos terceras partes del precio de la segunda subasta, 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 26 de marzo 
de 1996, a las diez horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Piso vivienda. en la planta baja, en 
la calle de la Paz, número 1, de 75 metros cuadrados. 
con un patio de 9 metros cuadrados, en Paiporta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
XIJI, tomo 807, libro 137, folio 177, fmca número 
9.871. 

Valor: 3.600.000 pesetas. 
2. Urbana. Piso vivienda, en la planta primera. 

en la calle del Doctor Caja!, número 24, de 120 
metros cuadrados, en Paiporta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
XIII, tomo 807, libro 137, folio 179, finca número 
9.872. 

Valor: 5.800.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 18 de ol-'tubre de 1995.-La 
Juez, Herminia Luisa Rangel Lorente.-La Secre
taria.-63.246-5. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña Montserrat Hierro Fernández, Juez del juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Tm1osa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento juiCiO hipotecario, núme-
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ro 157/1994, a instancias de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, contra «Proyectos 
Inmobiliarios Mareste, Sociedad Anónima», acor
dándose sacar a pública subasta los bienes que a 
continuación se describirán, y la cual tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por pri
mera vez y precio de su valoración, el dia 13 de 
diciembre de 1995; por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación, el dia 16 de 
enero de 1996. y por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 22 de febrero de 1996. 

Todas las subastas señaladas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a las doce horas. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate la can
tidad en que han sido valorados los bienes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores acreditar su personalidad y consignar, 
con antelación suficiente. el 20 por 100 del tipo 
de subasta, en la cuenta abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, 
cuenta número 4228, presentándose ante este Juz
gado el justificante oportuno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efectuarse en sobre cerrado. depositados 
en Secretaria antes del remate y previa la consig
nación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los"autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes y sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación, para el supuesto de que el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Séptima.-Sirva la publicación del presente edicto 
para su notificación en forma al deudor, para el 
caso de que esta no pueda llevarse a cabo de la 
forma ordinaria, por si antes del remate desea liberar 
sus bienes, pagando el principal y las costas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 1: 

VIvienda de planta baja y otra elevada, cubierta, 
sita en término de Deltebre, partida de La Cava, 
de Ima superíicie de 111.30 metros cuadrados, dis
tribuida en vestíbulo, comedor-estar, cocina, aseo 
y garaje en planta baja; distribuidor, dos baños y 
tres dormitorios en planta alta. Se accede a la planta 
alta por medio de escalera interior. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.418. libro 743, folio 111, finca 
número 41. 77 8, inscripción segunda hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 8.680.000 pesetas. 

VIvienda número 2: 

Vivienda de planta baja y otra elevada; con jardin 
en parte delantera: sita en término de Deltebre, par
tida La Cava; de superficie total 95,70 metros cua
drados y superficie construida de 105,86 metros 
cuadrados y garaje en planta baja; distribuidor. dos 
baños y tres dormitorios en planta alta. Se accede 
a la planta alta por escalera interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número I al tomo 3.418. libro 743. folio 112. finca 
ilúmero 41.780. inscripción segunda hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 8.680.000 pesetas. 

Vivienda número 4: 

Vivienda de planta baja y otra elevada. con jardín 
cn su parte delantera; sita en término de Deltebrc, 
partida La Cava, de superficie total 95,70 metros 
cuadrados y construida en ycstíbulo, comedor-estar, 
cocina, asco y garaje en planta baja; distribuidor, 
dos baños y tres donnitorios en planta alta. Se acce
de a la planta alta por escalera int~rior. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número l al tomo 3.418, libro 743, folio 114, fmca 
número 41.784, inscripción segunda hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 8.680.000 pesetas. 

VIvienda número 5: 

Vivienda de planta baja y otra elevada; con jardin 
en su parte delantera; sita en término de Deltebre. 
partida La Cava, de superficie total 95,70 metros 
cuadrados y construido 105,86 metros cuadrados, 
con garaje de 14,80 metros cuadrados. Distribuida 
eun vestibulo, comedor-estar, cocina, aseo y garaje 
en planta baja; distribuidor, dos baños y tres dor
mitorios en planta baja; se accede a la planta alta 
por escalera interior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número l al tomo 3.418, libro 743, folio liS, fmca 
número 41.786, inscripción segunda hipoteca. 

Tasada a efectos de subasta en 8.680.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 22 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Montserrat Hierro Fernández.-La Secreta
ria.-63.334. 

TRUJILLO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado de Primern Instancia 
e Instrucción número 1 de Trujillo, con el número 
8/1995, a instancias de Banco Hispano Americano, 
contra doña Marta Paredes Diéguez, don Justo Pare
des Hernández y doña Carmen Diéguez Abreu, en 
reclamación de 5.452.056 pesetas, se saca a la venta 
en pública subasta, por veinte días. el bien embar
gado que se dirá, cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Trujillo, sito 
en plaza Mayor, número l. señalándose para la pri
mera el dia 19 de diciembre, sirviendo de tipo el 
de tasación; para la segunda, caso de quedar desierta 
la anterior, el dia 23 de enero de 1995, sirviendo 
de tipo el anterior, con rebaja del 25 por 100; y 
caso de quedar desierta, se señala para la tercera 
subasta el día 20 de febrero, sin sujeción a tipo, 
y todas ellas a las once horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas deberá 
c'lflsignarse, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, abierta en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de Trujillo, cuenta núme
ro 1179.000.17.8.95, el 20 por 100, por lo menos, 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y podrán hacerse posturas desde el anuilcio de las 
~l1bastas hasta su celebración, por escrito, en pliego 
cerrado. depositando junto a aquél, el resguardo 
de haber efectuado la consignación en citada entidad 
bancaria. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero el mismo. 

Luarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon" 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Sita en Trujillo «('áceres). casa nÚlnero 
7. en campo de San Juan y en su calle Molinillo, 
sin número. N uda propiedad a favor de la sociedad 
conyugal tonnada por don Justo Paredes Hemández 
y doña Carmen Diéguez Abreu. Linda: Al norte, 
campo de San Juan; este, José Cuadrado; sur, solar 
número 8. y oeste, solar número 9. 

Ocupa. en cuanto al solar en donde se implanta, 
una extensión superficial de 190 metros cuadrados. 
En cuanto a la construcción por planta. ocupa una 
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superficie aproximada de 110 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de TrujiUo, 
inscripción cuarta de la fmca registral número 7.145, 
al tomo 955, libro 233, folio 161, valorada peri
cialmente en la cantidad de 14.425.000 pesetas. 

Dado en TrujiUo a- 5 de octubre de 1995.-El 
Juez,-La Secretaria.-63.654, 

TUY 

Edicto 

En virtud de haberse así acordado en e~'te Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
los de Tuy en autos de ordenamiento sumario hipo
tecario d~J articulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do bajo el número 00153/1995, a instancia del Pro
curador don Juan Manuel Señorans Arca, en nom
bre y representación de la Caja de Ahorros Pro· 
,,;ncial de Pontevedra, contra doña Esmeralda Mar
tinez Pedreira, don J0sé Luis Rodríguez Martínez, 
don Ricardo Rodríguez Martínez y doña María Ele
na Vicentt' Aharez, se manda sacar a pública subasta 
los bienes que se dirán por término de' veinte dias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la plaza de la Inmaculada, 
sill número, en las siguientes fechas: 

Para la primera subasta. el día 12 de diciembre 
de 1995, a las diez horas, y con el tipo de su tasaci6n. 

Para la segunda, caso de no haber postores en 
la primera, el día 12 de enero de 1996, a las Jiez 
horas, con rebaja del 25 por 100, 

Para la tercera, caso de no haber postores en 
la segunda, el día 14 de febrero de 1996, a las 
diez horas, sin sujeción a tipo, 

Se ad~ierte ::t los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observarán las siguientes condi· 
cion",s: 

Primera.-En primera subasta el tipo será el pac
tado en la "scritura de constitución de la hipoteca. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 3610. clave 18, una cantidad, 
al menos, igual al 20 por 100 del tipo de la subasta. 
sin cuyo requisito no serán adnútides, 

Tercera.-:!"·;'o se admitirán posturas que no cubran 
el tip". Podran hacerse posturas en calidad de ceder 
el remate a tercero, y además podrán realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, verificando junto al mis
mo la consignación a que se refiere el apartado 
segundo. 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado a disposicion de lo~ licitadores. en donde 
podrán examinarla, Y se entenderá que todo lici
tador esta de acuerdo en aceptar como bastante 
la titulaCión, y qae las cargas o gTavámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el remat¡mte los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mism()~, sin destinarse a su extlllción el precio 
del remate. 

Quinia.-·Dc no reservarse en depósito a inst<lncia 
del acreedor las demás consignaciones de lOe' pos
tores, que así ;0 admitan y hayan cubieno el tipo 
de la subasta. las cantidades pre"iamente consig, 
nadas por Jo~ licitadores para poder tomar parte 
<:;1 la subasta serán devueltas, excepto las que corres
pondan al mejor postor, yue quedará, en su ca,;,), 
:1 cuenta y como parte del precio total óe: remate. 

Bienes objeto de subasta 

Departamer;t" número 2. Vivienda letra A., situada 
en la prinera planta, a la que se accede por el 
portal núm~ro 1. situado en la calle Couso, de El 
Rosal. a la izquierda según se desemboca de la es.:a
lera Di,p<me de una superficie construida de 96 
metros 18 dedmetros cuadrados, y útil di; 89 metrns 
S declmetros cuadrados. distribuida en vestíl,"'o, 
cocina. estar-comedor, pasillo, dos dOfInitorios. 
armario \ trn5tero, l:¡¡arto de baño y donnitoor. prL'1-
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cipal con baño privado. Se le asigna una cuota o 
coeficiente en elementos comunes y gastos del 9.30 
por 100, Tiene como anejo un trastero situado en 
el espacio bajo cubierta del edificio, señalado con 
la misma denominación numérica y alfabética que 
la vivienda reseñada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
tomo 844, libro 87 (El Rosal), folio 102, finca núme
ro 14,648. 

Valorada en 11.643.750 pesetas. 
Departamento número 3, Vivienda letra B, situada 

en la primera planta a la que se accede por el portal 
número 1, situada en la calle Couso, a la derecha 
según se desemboca de la escalera, Dispone de una 
superficie construida de 96 metros 18 decímetros 
cuadrados y útil de 89 metros 95 decímetro~ cua' 
drados, distribuida en vestíbulo, cocina, eSh¡T-COme
dor, pasillo, dos dormitorios, armario trastero, cuar
to de baño, y dormitorio principal con baño privado, 
TIene dos terrazas, una de ellas con lavadero. Linda: 
Derecha, visto el edificio desde la calle Couso, 
vivienda letra e de la misma planta; izquierda. 
vivienda letra A de la mismo' planta y hueco de 
escaleras; foondo, «Rodri.\'na, C R»; frente, calle 
de su situación. Se le asigna una cuota o coeficiente 
en elementos comune!, y gastos del 9,30 por 100. 
Tiene como anejo un trastero situado en el espacio 
bajo cubierta del edificio, señalado con la misma 
denominación numérica y alfabética que la vivienda 
reseñada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
tomo 844, libro 87. folio 103, fmca número 14,649. 

Valorada en 11.643.750 pesetas, 
Departamento número 4. Vivienda letra C, situada 

en la primera planta, a la que se accede por el 
portal número 2, situado en la calle Couso. a la 
izquierda según se desemboca de la escalera. Dis
pone de una superficie construida de 96 metros 
18 decimetros cuadrados, y útil de 89 metros 95 
decimetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, coci
na, estar-comedor, pasillo, dos dormitorios, armario 
trastero, cuarto de baño y dormitorio principal con 
baño privado- Tiene dos terrazas, una de ellas con 
lavadero. Linda: Derecha. visto el edificio desde la 
calle Couso, vivienda letra D y hueco de escalera; 
izquierda, vivienda letra B de la misma planta; fondo, 
«Rodrimar, C. R,,; y frente, calle de su situación, 
Se le asigna una cuota o coeficiente en elementos 
comunes y gastos del 9.30 por 100, Tiene como 
anejo un trastero situado en el espacio bajo cubielta 
del edificio. señalado con la misma denominación 
numérica y alfabética que la vivienda reseñada, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
tomo 844, libro 87, folio 104, finca número 14.650. 

Valorada en 11.643,750 pesetas, 
Departamento número S, Vivienda letra D, situada 

en la primera planta, a l.1 que se accede por el 
portal número 2, situado en la calle Couso, a la 
derecha según se desemboca de la escalera. Dispone 
de una superficie construida de 96 metros 18 decí
metros cuadrados, y útil de 89 metros 95 decímetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, cocina, estar-co
medor, pasillo, dos donnitorios, armario trastero, 
cuarto de baño y dormitono principal con baño 
privado. Tiene dos terrazas, una de ellas con lava
dero, Linda: Derecha entrando. vist ... el edificio des
de la calle Couse, don Manuel Rodríguez; izquierda, 
vivienda letra C de la misma planta y hueco de 
e,~aleca; fondo .• Rodri¡nar, C. B.»; y frente, calle 
de su situación, Se le asigna una cuota ° coeficiente 
en elementos comunes y gastos del 9,30 por 100, 
Tiene como anejo un trastero simado en el espacio 
bajo cubierta del e.dificio, señalado con la misma 
denominación numérica y aifabetica que la vivienda 
reseñada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
tomo 844, libro 87, folio lOS, tinca número 14,651. 

Valorada en 11.643.750 pesetas. 
Depart¡uTIento número 6. Viviend.! letra A situada 

en la segunda planta, a la que se accede por el 
port.'ll número 1, situado en la calle Couso. a la 
izquierda según se desemboca de la escalera, Dis
pone de una superlicie construida de 96 metros 
18 decímetros cuadrados. y útil de 89 metros 95 
rlecímetros cuadrados, distribuida en ve&'tíbuJo, coci
na, estar-eomedor, pasillo, dos dormitorios, annarío 
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trastero, cuarto de baño y dormitorio principal con 
baño privado. TIene dos terrazas, una de ellas con 
lavadero, Linda: Derecha, visto el edificio desde la 
calle Couso, \jvienda letra B y hueco de escalera; 
izquierda y fondo, «Rodrimar, C. B.»; y frente, calle 
de su situación. Se le asigna una cuota o coeficiente 
en elementos comunes y gastos del 9,30 por 100, 
Tiene como anejo un trastero situado en el espacio 
cubierto del edificio. señalado con la misma deno
minación numérica y alfabética que la vivienda 
reseñada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy. 
tomo 874, libro 87, folio 106, finca número 14.652, 

Valorada en 11.643,750 pesetas. 
Departamento número 7, Vivienda letra B, situada 

en la segunda planta, a la que se accede por el 
portal número 1, situado en la calle Couso, a la 
derecha segÚ.ll se desemboca de la escalera, Dispone 
de una superficie construida de 96 metros 18 deci, 
metros cuadrados, y útil de 89 metros 95 decímetros 
cuadrados, distribUIda en vestíblilo, cocina, estar-co· 
medor, pasillo, dos donnitorios, armario trastero, 
cuarto de baño y dormitorio principal con b'lño 
privado. Tiene dos terrazas, una de ellas con lava· 
dero. Linda: Derecha. visto el edificio desde la calle 
Couso, "ivienda letra C de la misma planta; izquier
da, vivienda letra A de la misma planta y hueco 
de escalera: fondo, «Rodrimar, C. B.»; y frente, calle 
de su situación, Sc le asigna una cuota o coeficiente 
en elementos comunes y gastos del 9,30 por 100, 
Tiene como anejo un trastero situado en el espacio 
bajo cubierta del edificio, señalado con la misma 
denominación nwnérica y alfabética que la vivienda 
reseñada, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy. 
tomo 844, libro 87, folio 107, fmea número 14,653. 

Valorada en 11.643.750 pesetas, 
Departamento numero 8. Vivienda letra C, situada 

en la segunda planta. a la que se accede por el 
portal número 2, situado en la calle Couso, a la 
izquierda según se desemboca de la e.calera. Dls· 
pone de ulla superficie construida de 96 metrO$ 
18 decímetros cuadrados, y útil de 89 metros 95 
decímetros cuadrados, distribuida en vestíbulo, coci
na, estar-comedor, pasillo, dos dormitorios, anuario 
trastero, cuarto de baño y dormitorio principal con 
baño privado. Tiene dos terrazas, una de ellas con 
lavadero. Linda: Derecha, visto el edificio desde la 
calle Causo, vi~'Íenda letra D y hueco de escalera: 
izquierda, vivíenda letra B de la misma planta; fondo. 
,Roúrünar, C. B.»; y frente. calle de su situación. 
Se le asigna una cuota o coeficiente en elementos 
comunes y gastos del 9,30 por lOO, Tiene como 
anejo un trastero situado en el espacio bajo cubierta 
del edificio, señalado con la misma denominación 
numérica y alfabética que la vivienda reseñada, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
tomo 844, libro 87, folio 108, fmca número 14,654. 

Valorada en 11.643.750 pesetas. 
D.:parumento número 9. Vivienda letra D, situada 

en la segunda planta. a la quc se accede por el 
portal número 2, situado en la calle Causo, a la 
derecha según se de:;emooca de la escalera. Dispone 
de una superficie construida de 96 metros 18 deci
metros cuadrados, Jistribuida en vestíbulo, cocina, 
estar-comedor, pa~illo, dos dormitorios, armario 
trastero, cuarto de baño y dormitorio principal con 
baño privado, Tiene dos ierrHzas, una de ellas con 
lavadero. Linda; Derecha, visto el edificio desde la 
calle Couso, don Manuel Rodríguez; izquierda, 
vivienda letra C de la misma planta y hueco de 
escalera; fondo. «Rodrimar. C. D .• ; y frente, calle 
de su sitLlacioll, Se le asigna una cuota o coeficiente 
en elementos comunes y gastos del 9,30 por 100. 
Tiene como anejo un trastero situado el, el espacio 
bajo cubierta del edificio, senalado con la misma 
denominación numérica y alfabhica que la vivienda 
reseñada, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tuy, 
torno 8.44. libro 87, folio 109, finca número 14.655, 

Valorada en 11.643,750 pesetas, 
Valnr total de los bienes: 93 150.000 pesetas. 

Dado en Tuya 11 de octubre de 1995 -6333Q, 
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VALDEMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Valdemoro, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de faltas 
número 33/95-M, que se siguen en este Juzgado, 
se ha dictado sentencia cuyo encabezarniento y fallo 
es del siguiente tenor literal: 

Sentencia número 37. En Valdemoro a 25 de 
septiembre de 1995. La señora Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Valdemoro, doña Ana Mercedes Merino Melara, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de faltas 
número 33/95-M en el que son parte: El Ministerio 
Fiscal, en la representación que le es propia, don 
Antonio Reventa Martin, doña Rosa Rodriguez 
R~ez y don Fermin Delgado Carrera en calidad 
de denunciantes, no compareciendo al acto del juicio 
a pesar de estar citados en forma, y doña Dolores 
Gabarre Fernández, en calidad de denunciada que 
comparece personalmente, no compareciendo la 
denunciada doña Francisca Sánchez López. Fallo: 
Que debo absolver y absuelvo a doña Francisca 
Sánchez López y doña Dolores Gabarre Fernández, 
de la falta que se les imputa con declaración de 
las costas de oficio. Una vez fmne esta sentencia 
déjense sin efecto las medidas cautelares adoptadas 
respecto a las denunciadas. Contra la presente sen
tencia cabe recurso de apelación en el plazo de 
cinco días siguientes a su notificación. De acuerdo 
con el articulo 976 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Durante este periodo se hallan las actuaciones 
en Secretaria a disposición de las partes. Así por 
esta mi sentencia, que pronuncio, mando yfmno. 

y para que sirva de notificación a doña Francisca 
Sánchez López expido la presente en Valdemoro 
a 10 de octubre de 1995.-La Juez, Ana Mercedes 
Merino Melara.-El Secretario.-63.897-E. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de,Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 8/1995, promovido 
por Caíxa Popular Cooperativa de Crédito Valen
ciana, contra don Jorge Girón Bravo y doña Maria 
Luisa Cañizares Magaña, en los que por resolución 
de esta fecha, se' ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el bien inmueble que al fmal se 
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 12 de diciem
bre de 1995, y a las once quince horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 10.504.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de enero de 1996, 
y once quince horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 12 de febrero de 1996, 
y once quince horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero ~in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4.444, del Ban
co Bilbao VIZcaya, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la octava planta alta, puerta núme
ro 61, del edificio situado en Valencia, con fachada 
principal a la calle Tomás Sala, hoy enmarcado con 
el número 15 duplicado; superficie útil de 72 metros 
27 decimetn:os cuadrados y construida de 99 metros 
7 decimetros cuadrados, cuota 1,25 por 100, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 7 de Valencia 
al tomo 1.758, libro 293 de la Sección Tercera de 
Afueras, folio 148, fmca número 28.404, inscripción 
tercera. 

Dado en Valencia a 25 de julio de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.260-54. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 422/1985; promo
vido por «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima», contra don César Ferrer Rodriguez, don 
Ramón Anac1eto Ferrer Sanchis, don César Ferrer 
Sanchis, doña Maria José Ferrer Sanchis y doña 
Carmen Ferrer Sanchis, en los que por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el bien inmueble que al fmal se 
describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de enero de 1996, 
y a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 10.431.000 pesetas. • 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 13 de febrero de 1996, 
y once treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 13 de marzo de 1996, 
y once treinta horas, con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco 
Bilbao VIZcaya el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
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taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogada en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. " 

Quinta.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del· articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciarniento Civil, sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Quince áreas 92 centiáreas, de tierra secano cal1t' 
pa, en término de Buñol, partida de Hoya Forach. 
En su interior, existe una casa chalé de sólo planta 
baja, con distribución necesaria para habitar, con 
una superficie de 150 metros cuadrados, aproxi· 
madamente. Está constituida por las parcelas 261 
y 262 del poligono 19. Inscrita. en el Registro de 
la Propiedad de Chiva tomo 280 del archivo, libro 
43 del Ayuntamiento de Buñol, folio 242, .fmca 
6.775. 

Dado en Valencia a 7 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-63.296-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Pilar Herranz Narro, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 950/1994, se siguen autos de ejecutivo, a ins
tancias de la Procuradora doña Julia Pastor, en nom
bre y representación de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», contra «Vidal Cres
po, Sociedad Anónima», don José Serrá Rojo y don 
Luis Vida! Belenguer, en los que se ha acordado 
s!\car a la venta, en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que al fmal 
se relacionarán, para cuya celebración se ha seña
lado el dia 12 de enero de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
condiciones establecidas en los articulas 1.499, 
1.500 y demás pertinentes de la Ley de Enjuicia
miento Civil y siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores presentar resguardo de ingreso en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 4483, a 
nombre de este Juzgado, del 20 por 100 del valor 
de tasación de los mismos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
de la subasta. 

Tercera.-iln prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de segunda subasta el día 12 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con una rebaja del 25 por 100 
de tasación qúe sirvió de tipo en la primera subasta, 
y si tampoco concurrieren postores a esta segunda 
subasta, se señala para la celebración de tercera 
subasta, el día 12 de marzo de 1996, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si 
se repitiera o persistiere aquel impedimento. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
o certificaciones que los suplan estarán de manifiesto 
en esta Secretaria para su examen, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin tener derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y se subroga en las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 
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Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Nave industrial, sita en la partida 
de Font de la Alculla, hoy calle Julio Romero, núme
ro 11, de Valencia, de 1.103,08 metros cuadrados 
de superficie. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 4, fmca número 9.372. 

Valorada en n.236.000 pesetas. 
Segundo lote. Nuda propiedad de vivienda urba

na, sita en Valencia, calle Cura Palanca, número 1 
(Fuente de San Luis), de 101,95 metros cuadrados, 
con dependencias propias para habitar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valencia número 4, 
fmca número 24.004. 

Valorada en 5.300.000 pesetas. 
> Tercer lote. Vivienda urbana, sita en calle Entra
da de Ponce, número 2, de Valencia, con depen
dencias propias para habitar, con una superficie de 
86,18 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
Propiedad de Valencia número 4, fmca núme
ro 14.727. 

Valorada en 5.601.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar Herranz 
Narro.-63.294-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús 01arte Madero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 18 de los de Va
lencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 256/95, promovido 
por el «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima»; contra doña Asunción Asensi Castellar, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, los inmue
bles que al fmal se describen cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 20 de diciembre 
de 1995 y a las doce horas, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a 
la suma señalada para cada uno de los lotes. 

En segunda subasta, caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el día 22 de enero 
de 1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en 'tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 22 de febrero de 1996, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre
sado, en la cuenta corriente número 
437000018025695, de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida 
Navarro Reverter, número 2, bajo, aportando res
guardo justificativo en que conste fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, h¡lsta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
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bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. Una mitad intelectual y proin
divisa de una nave situada en Valencia, partida de 
La Fuente de San Luis, con fachada recayente a 
la calle de Jaraco, número 11, donde se encuentra 
su puerta de entrada Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Valencia, tomo 1.458, li
bro 499, folio 174, finca 48.335, inscripción pri
mera. 

Tipo de subasta: 14.518.000 pesetas. 

Lote 2. Urbana. Una mitad intelectual y proin
divisa de una nave situada en Valencia, partida de 
La Fuente de San Luis, con fachada recayente a 
la calle de Jaraco, número 15, donde se encuentra 
su puerta de entrada. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 4 de Valencia, tomo 1.459, li
bro 500, folio 4, fmca 48.339, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.222.000 pesetas. 

Lote 3. Urbana. Una mitad intelectual y proin
divisa de una nave situada en Valencia, calle Jaraco, 
número 12, 14 y 16 de policía. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Valencia, tomo 1.459, 
libro 500, folio 6, fmca 48.341, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 67.257.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a la demandada 
expido el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», «Boletin Oficial» de la provincia 
y para su fijación en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en Valencia a 13 de septiembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-El Secretario, Jesús 
Olarte Madero.-63.045. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecu-
'tivo-otros titulos que se sigue en este Juzgado con 
el número 658!l994, a instancia del Procurador 
don Emilio Guillermo Sanz Osset, en nombre de 
Caixa Popular Cooperativa de Crédito Valenciana, 
contra don José 'Antonio Martorell Blanch, doña 
Carmen Atienza Gil, don José Martorell Muñoz 
y doña Carmen Blanch Soriano, he acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por primera vez, 
con veinte días de antelación, por el valor de su 
tasación, los bienes que se dirán, para lo que se 
señala el día 12 de diciembre de 1995, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, con rebaja del 25 por 100 del valor de su 
tasación, el dia 11 de enero de 1996, a la misma 
hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 15 de febrero de 1996, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraria el 
Siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos 1.499, 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil (reformada por Ley 10/1992, de 30 de abril, 
-prohibición de ceder el remate, salvo para el eje
cutante-); haciéndose constar que el establecimien-
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to donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor de los bienes, es el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana Colón, núme
ro 39), cuenta número 4442, abierta a nombre de 
este Juzgado, previniéndose a los postores que no 
serán admitidos sin la previa presentación del res
guardo que acredite la consignación expresada; los 
titulos de propiedad de los bienes, o certificaciones 
que los suplan, están de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, y los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin poder exigir otros, ni antes 
ni después del remate; las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Propiedad de don José Martorell Muñoz y doña 
Carmen Blanch Soriano: 

Local comercial en planta baja, sito en Valencia, 
calle Francisco Baldoma, número 39. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Valencia, 
tomo 1.287, libro 187, folio 207, fmca núme
ro 3.930. Valor de tasación, 3.904.000 pesetas. 

Vivienda en primera planta alta, puerta número 2, 
sita en Valencia, calle Francisco Baldoma, núme
ro 49. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Valencia, tomo 1.299, libro 191, folio 113, 
fmca número 3.932. Valor de tasación, 3.828.000 
pesetas. 

Planta baja, destinada a usos industriales, sita en 
Valencia, calle Vicente Gallart, número 14. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Valencia, 
tomo 1.374, libro 213, folio 58, fmca número 3.681. 
Valor de tasación, 3.503.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 25 de septiembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Manuel José López Orellana.-El 
Secretario.-63.26 1-54. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
215/1995, se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ins
tado por la Procuradora doña Encarnación Díaz 
Palacios, en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Garcia-Fogeda Ramos, coña Angeles Alon
so Pérez, don Máximo Garcia-Fogeda Ramos y doña 
Maria del Pilar Polo González, en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que a conti
nuación se relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 16 de enero de 
1996, a las once treinta horas, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» sucursal de la calle Colón, 
número 39, de esta ciudad, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma 
hora, y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los titulos de pro-
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piedad. en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravamenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el día 21 de febrero de 1996. 
a las once treinta horas. con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y no habiendo postor que ofrezca 
la totalidad del precio de la segunda subasta. la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 27 de marzo 
de 1996. a las once treinta horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1. Vivienda en séptima planta alta. delantera 
derecha, tipo B. puerta 21. Forma parte. en régimen 
de propiedad horizontal. del siguiente inmueble: 

Edificio en término de esta ciudad de Valencia, 
con fachada recayente a la calle Río Esclaona, y 
avenida de Baleares, número 18, por donde tiene 
su acceso. Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 14 de Valencia, tomo 2.294, 
libro 117. folio 43. fmca número 8.890, inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de subasta, en 21.690.000 
pesetas. 

Lote 2. Bungaló. señalado con el número 3. Está 
situado en el bloque norte, paralelo a la calle 564. 
y empezando a contar desde la izquierda del mismo, 
mirando desde la calle. es el primero. Es del tipo 
B. Y ocupa una superficie útil la vivienda de 89.81 
metros cuadrados y el garaje de 29.28 metros cua
drados. Forma parte del complejo residencial situa
do en el término de Paterna, partida del Barranco 
de la LIorna Redona. Inscrita la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Paterna. tomo 1.377, libro 
289 del Ayuntamiento de Paterna, folio 144. fmca 
número 34.679, inscripción quinta. 

Valorado a efectos de subasta. en 26.510.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Francisco Pérez Fortit.-El 
Secretario.-63.048. 

VALENCIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número . 
14 de los de Valencia. don Félix B1ázquez Calzada, 
en el expediente de suspensión de pagos número 
731/93. promovido por el Procurador don Fernando 
Bosch Melis, en representación de la entidad mer
cantil «División Maquinaria, Sociedad Limitada», 
con NIF número A-46182127, con domicilio social 
en Valencia, calle Padre Fullana, número 6, blUo, 
y dedicada a la comercialización y venta de aparatos 
de pesar y cortar y elementos similares para el ramo 
de la alimentación; por medio del presente edicto 
se hace público que por resolución del día de la 
fecha se ha acordado convocar y citar a los acree
dores de la mencionada entidad a la Junta General 
de Acreedores que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el próximo dia 20 de diciembre, 
a las diez horas, con la prevención de que los mismos 
podrán concurrir personalrilente o por medio de 
su representante con poder suficiente para ello y 
con el titulo justificativo de su crédito, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, hallándose hasta dicha 
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fecha a su disposición en la Secretaría de este Juz
gado el dictamen y demás documentación estable
cida en la Ley de Suspensiones de Pagos para que 
puedan obtener las copias o notas que estimen 
necesarias. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
y citación a los acreedores a los que resulte negativa 
la citación personal librada. 

Dado en Valencia a 18 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Félix Blázquez Calzada.-EI Secre
tarío.-63.804. 

VALLADOLID 

E-(ficto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid. 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 200/95-A, seguido a instancia del «Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima». representado 
por el Procurador señor Velasco. se saca a pública 
subasta, por las veces que se dirán y por término 
de veinte dias. la fmca hipotecada, que se describirá 
al fmal. por don Miguel Angel AIvarez Abrantes 
y doña Maria de los Angeles Turiel Galán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San José, número 
8. por primera vez el próximo dia 16 de enero 
de 1996. a las diez treinta horas, en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 13 de febrero de 1996, a 
la misma hora, con el tipo de tasación del 75 por 
·100 de la referida suma; no concurriendo postores. 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 12 de marzo de 1996. a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones' 

Primera.-No se admitirán posturas algunas qu.:
sean inferiores al tipo en que fue tasada la fmca 
en la primera subasta; en cuanto a la segunda, al 
75 por 100 de la misma suma; y en su caso. en 
cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el,Qprecho que tiene el actor de 
concurrir como postbl' a las subastas sin verificar 
tales depósitos. todos los demás postores. sin excep
ción. deberán consignar. en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expediente 
4645000018020095. una cantidad igual. por_lo 
menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello. para 
tomar parte en las mismas. En la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. o acom
pañando el resguardo de hilberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efécto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enj1.úciarniento Civil. de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 35 de orden. letra G. 
en planta cuarta, de la casa en Valladolid, paseo 
del Cauce. número 67. Superficie útil de 59.75 
metros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de acceso 
a las viviendas y patio de luces; derecha entrando. 
vivienda letra H de la misma planta; y fondo. paseo 
del Cauce. Cuota en los elementos comunes del 
2.19 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Valladolid. al folio 109. tomo 868. 
libro 438. finca número 6.474. 

Tasada a efectos de subasta en 9.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 5 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes del Sol Rodriguez.-La 
Secretaría.-63.273. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado. Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Vélez-Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el numero 208/1993. a instancia del Procurador 
señor Farré Clavero. en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra don Juan César Herrero Jiménllz y doña 
María del Rocío Felipe Morilla, en los que ha recal
do proveído de esta fecha, por el que el Juez de 
este Juzgado. ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias. los bienes 
embargados que más abajo se describen. por el pre
cio que para cada una de las subastas que se anuncia, 
se indiCa a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 27 de febrero de 1996. 
a las diez horas. por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca. ascendente a 7.280.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. se señala el día 
2í de marzo de 1996. a las diez horas. por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
pnmera. no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, se señala el dia 3 
de mayo de 1996. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Plli,lera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rtm los licitadores consignar. previamente, en el 
«Banco Bi.Jbao VIZc!aya, sOciedad Anónima •• en la 
agencia sita en Vélez-Málaga. el 20 por 100 del 
tip.:; establecido para cada subasta. debiendo pre
Stof' i.:r ró:sg-!!3rdo justificativo del ingreso en el Banco. 
en la Sel"r,~taria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
;! q¡¡" hace rderencia la regla 4.3 del artículo 131 
de ia L'?'!I Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
"CCt~tJ'li;t. y se entenderá que todo licitador acepta 
~'f'!m·. ba'iÚlnte la titulación. y que las cargas o gra
v!1;n;¡¡es amenores y los preferentes. si los hubiere, 
al ,J~díto ..¡ue reclama la actora continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso d(Nlo poderse celebrar las subastas 
en los días señalados. por causa que lo justifique. 
a criterio del Juez. éstas se celebrarán el mismo 
dia a la misma hora de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio. servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo. de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo 10. situado en el frente centro 
derecha del edificio conocido con el nombre de 
Segovia. sito en el poligono del Faro. de Torre del 
Mar. término de Vélez-Málaga. planta Séptima. con 
una superficie construida. incluidos elementos 
comunes. de 82 metros cuadrados. y sin dichos ele· 
mentas 74 metros cuadrados. Se distribuye en 
estar-comedor. tres dormitorios. cuarto de baño. 
terraza·lavadero. cocina y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Vélez·Málaga, 
al tomo 944. libro 52. folio 113. finca número 4.580, 
inscripción segunda. 

Dado en Vélez-Málaga a 16 de octubre de 
1995.-EI Secretario, Manuel Azuaga Jura
dO.-63.772. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Manuel Azuaga Jurado. Secretario del Juzgado 
de Primtra Instancia número 3 de Vélez-Málaga. 

Hace. saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 306/1994. a instancia del Procurador 
señor Farré Clavero, en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Juan Montero Escalante y doña Cuidád 
Sánchez González. en los que ha recaído provddo 
de esta fecha. por el que 'el Juez de este Juzgado. 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. los bienes embargados 
que más abajo se describen, por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 27 de febrero de 1996. 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escri!'lP\ 
de hipoteca, ascendente a 35.700.000 pesetas no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho hpe. 

En segunda subasta. caso de no h~ber h2bido 
postores en la primera, ni haberse pedido la a!.lju
dicación en forma por la actora, se señala el dJa 
27 de marzo de 1996, a las diez treinta horas. por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo püstore~ 
en la segunda ni se pidió con arreglo a dere~ho 
la adjudicación por la actora, se señala el .:1l" 3 
de mayo de 1996. a las diez tr~ta horas, &ln s,u!e 
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, deo.
rán los licitadores consignar previamente. en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima". en la 
agencia sita en Vélez-Málaga, el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada subasta, debiend·,) pre
sentar resguardo justificativo del ingreso en el t)ai1co. 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las suba,.-ú¡;¡ "".s"-; 
su celebraciÓn podrán hacerse posturas pur ,,~c·.iw 
en pliego ce~ado. depositando para ~¡¡G en 1;, :",' tS~1 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo ée ~;~~(:,,!) 
en el Banco de consignación corresponüíent". 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse. a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados. por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
día a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en forma al mismo, de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Local en principio de una sola nave que tiene 
forma de L. ubicado en la planta baja del edificio 
sito en la calle Octavio López, Barracas de Levante. 
playas de Torre del Mar, término municipal de 
Vélez-MáIaga; que ocupa una superficie construida 
de 324 metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Vélez-Málaga, al tomo 970, libro 76, folio 61, fmca 
número 7.191, inscripción tercera. 

Dado en Vélez-Málaga a 16 de octubre de 
1995.-El Secretario, Manuel Azuaga Jura
dO.-63.770. 

VIC 

Edicto 

Don Francisco José Barbancho Tovillas, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Vic, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
375/93 se siguen autos de suspensión de pagos de 
la entidad mercantil La Farga Lacambra, domici
liada en Masías de Vortrega. colonia Lacambra-Vin
yoles; se hace público que por resolución de fecha 
de hoy se proclama el resul4llP de la votación favo
rable al convenio. absteniénTose de aprobarlo hasta 
que transcurra el plazo marcado en el artículo 16 
de la Ley de Suspensión de Pagos del 26 de julio 
de 1922. durante los cuales los acreedores de la 
suspensa que no hubiesen procedido a la votación 
o hubieran discordado del vgto de la mayoría, o 
hubiesen sido eliminados por el Juez de la lista 
a que se refiere el artículo 12 del mismo cuerpo 
legal. podrán oponerse a la aprobación del convenio; 
transcurrido el plazo concedido de ocho días se 
acordará lo que a Derecho proceda. 

Dado en Vic a 10 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Fram,isco José Barbancho Tovi
llas.-63.264-l6. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de los de Vigo 
y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 595/1995, 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo. 
representada por eJ.Procurador don Ricardo Estevez 
lagoa, contra .Construcciones Horida VigO, Socie
dad Anónima», en cuyos autos se acordó sacar a 
,ública subasta por primera y, en su caso. segunda 
y tercera vez, con intervalo de veinte dias y que 
se celebrarán en la Sala de Audiencia dc este Juz-
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gado. a las doce treinta horas, el bien especialmente 
hipotecado que al fmal se relaciona, en las fechas 
que a continuación se indican: 

Primera subasta: El día 17 de enero de 1996. 
Segunda subasta: El día 16 de febrero de 1996. 
Tercera subasta: El día 20 de marzo de 1996. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fuado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiera lici
tadores, la tercera subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. No se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado para cada subasta, si bien en la tercera se 
admitirán sin sujeción a tipo conforme a lo expuesto. 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre
ciso consignar previamente, a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y con· 
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. número 3640000018059595, cuan
do menos, el 20 por lOO del tipo de la subasta 
(en la tercera la misma consignación que en la segun
da), sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que deberán depositarse, 
previamente, en la Secretaria de este Juzgado junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, y que serán abiertos en el acto 
del remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción del precio del 
remate, y si no las acepta, no le serán admitidas 
las posturas. Tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que.{lo contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza mayor. se celebrará 
la misma el siguiente día hábil, a la misma hora. 

Séptíma.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a la demandada del señalamiento 
de subastas, para el caso de que no sea hallada 
en el domicilio señalado para notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 12. Vivienda letra A. situa
da en la cuarta planta de la casa número 157 de 
la avenida de la Horida, de esta ciudad de Vigo. 
Tiene una superficie de 90 metros cuadrados con 
61 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Vigo. al libro 595, 
folio 212, fmca número 48.493. inscripción segunda. 

Valoración a efectos de subasta: 12.000.000 de 
pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado y con objeto 
de proceder a su publicación en el .Boletin Oficial 
del Estado». se expide el presente en Vigo a 4 de 
octubre de I 995.-Doy fe.-La Magistrada-Juez, Vic
toria E. Fariña Conde.-El Secretario.-63.6l3. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Vigo, en autos de juicio de cognición 
número 119/1989. tramitados a intancia de entidad 
.Banco Hispano Americano. Sociedad Anónima», 
representado en autos por el Procurador don Andrés 
Gallego M-Esperanza. sobre reclamación de la can-
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tidad de 348.519 pesetas de principal, más la suma 
de 190.000 pesetas que se presupuestan de costas, 
contra don Antonio Abato Dios y doña Lidia Gon
zález Rivera. se manda sacar a pública subasta el 
bien embargado a dichos demandados, que se dirá 
a continuación, por el término de veinte dias. 

Lugar, fecha y condiciones de la subasta: 

a) La primera subasta se celebrará el día 20 
de diciembre de 1995. a las doce quince horas, 
en las dependencias de este Juzgado~ 

b) La segunda, caso de que no hubiere postor 
en la primera, el día 18 de enero de 1996. a la 
misma hora y lugar que la anterior. 

c) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 18 de febrero de 
1996. a la misma hora y lugar que las anteriores. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas. se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de la subasta será 
el valor dado al bien. En la segunda, se producirá 
una retraja del 25 por 100 de la tasación. Y la 
tercera, se celebrará sin sujeción a tipo, teniéndose 
en cuenta 10 que al efecto dispone el articulo 1.506 
de la.Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VIz
caya. sucursal en la avenida de la Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de VigO, 
número 3632000014 011989), una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que servirá de tipo para la subasta sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras pactes del avalúo. pudiendo hacerse. 
únicamente por el ejecutante. a calidad de ceder 
el remate a un tercero. También se podrán hacer 
posturas por escrito. en pliego cerrado. verificando 
junto al mismo, la consignación a que se refiere 
la condición anterior. 
Cuarta~-Los titulos de propiedad del bien se 

encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. 

Bien embargado objeto de subasta 

Urbana. Casa de planta baja y un piso. en la 
calle Lucena. número 4, de la villa de Carril. muni
cipio de Villagarcia de Arosa. tiene una superficie 
de 35 metros cuadrados. Linda: Norte. Luis Cas
troman; sur. Antonia Alemparte; este. herederos de 
Fenciros. y oeste, calle Lucena. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de VIllagarcía de Arosa al libro 
217. tomo 768. fmea número 21.889, folio 223. 

El avalúo es de 6.750.000 pesetas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente dia hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los eje
cutados de los señalamientos efectuados. para caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en Vigo a 6 de octubre de 1995.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-{íJ.391. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de procedimiento 

------~-----~---~---------
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judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 374!l995, tramitados a instancia 
de C~a de Ahorros Provincial de Pontevedra. repre
sentada por el Procurador don Ramón Cornejo 
González, contra Maria Herculina Garrido Vázquez 
y Manuel Benito Piñón Garrido, con domicilio en 
la parroquia de Barbudo, Puente Caldelas, se manda 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el bien hipotecado que al final del presente edicto 
se describirá sitio, fecha y condiciones de la subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
VIgo. calle Lalín. número 4. en las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el 8 de enero 
de 1996. a las trece horas. 

b) La segunda subasta. caso de que no hubiere 
postor en la primera. el dia 2 de febrero de 1996, 
a las trece horas. 

c) y la tercera. también en el caso de no haber 
postores en la segunda. el día 28 de febrero de 
1996, a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
en las mismas se observaran las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera. el tipo de subasta será 
el de 17.160.000 pesetas. que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
subasta se producirá una rebaja del 25 por 100 
del tipo. Y en la tercera se celebrará con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo, teniéndose en cuenta lo que al efecto 
dispone la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal de la avenida de la Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de VigO 3615000018374/1995). una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo la consignación a que se refiere el número 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Quinta.-Se reservaran en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la sub¡¡sta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cwnpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos. 
a la misma hora. 

Bien objetó de subasta 

Unico.-Urbana número 19. VIvienda H. situada 
en el piso segundo. Mide unos 80 metros cuadrados. 
Corresponde a la casa señalada con los números 
38 y 40 de la calle La Coruña de la ciudad de 
Vigo. Limita: Al norte, vivienda G, situada en igual 
planta; sur. predio de don Jesús González Ca.~ti
ñeiras; este, de don Vrrgilio Pontes Sánchez, y oeste, 
rellano de escalera y patio de luces. Cuota de par
ticipación: 1,45 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de los de VigO en la carpeta 1 
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antigua. folio 37, en la carpeta 44, folios 242 y 
243 yen el tomo 968, folios 177 a 180, fmca 24.857, 
hoy fmea 38.725. 

Tasada a efectos de subasta en 17.160.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la palte 
ejecutada, de los señalamientos efectuados, para 
caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para notificaciones. 

Dado enVigo a 14de octubre de 1995.-ElMagis
trado-Juez.-El Secretario.-{í3.820. 

VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

Edicto 

En los autos de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con los números 243/94 y 54/95. en los 
que se ejercita acción reivindicatoria. seguidos a ins
tancias de don Manuel Herranz Corral. contra don 
Matias Macias Amado y doña Maria del Carmen 
Hernández Ca.'iO, el número 242/94. y a instancias 
del referido señor Herranz y su cónyuge doña Celina 
Flores Marin, contra don Félix y don Valentin Gon
zález Labrador, doña Flora Muñoz Moreno y doña 
Petronila Mancha Macias, el número 54/95, se ha 
dictado auto de fecha 18 de septiembre de 1995. 
mandando emplazar a los herederos ignorados del 
fallecido don Manuel Herranz Corral a fin de que 
en el plazo de diez dias comparezcan ante e~te Juz
gado al objeto de personarse en lugar de su causante 
previniéndoles que de no comparecer se les tendrá 
por desistidos con las costas. 

Dado en Villafrdllca de los Barros a 24 de octubre 
de 1995.-EI Secretario. José Maria Zaragozá Carn
pos.-{í3.904-E. 

\-1LLAGARCIA DE AROSA 

Edicto 

Doña Celia Carmen Rodríguez Arias. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Villagarcia 
de Arosa. 

Hace saber. Que en este Juzgado y a instancia 
de don Luis Rodríguez Ordóñez, mayor de edad. 
c ,sado, vecino de Rianxo. calle Loureiro. número 
36, se tramita expediente de dominio sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrumpido en el 
Registro Mercantil de Vigo número 572/93. del 
buque denominado .Rosaritm, cuyo casco es de 
madera de roble y pino del país y su clavazón de 
hierro galvanizado, siendo sus caracteristicas las 
siguientes: Eslora, 12 metros; manga. 3 metros 40 
decímetros; puntal. I metros 95 centímetros; tone
laje, 9 toneladas. Propulsión: Motor diésel marca 
Perkins. de 138 H.P. de potencia efectiva. Fue adqui
rido por el promovente a doña Maria Esther Car
ballo y don Juan Carlos Núñez Reboredo el 11 
de mayo de 1993. al folio 5.981 de la tercera lista 
de VIlIagarcia de Arosa. fIgUrando como último titu
lar registra! don Salvador Bravo Bouzas, en el Regis
tro Mercantil de Vigo, hoja 1.307. Y por providencia 
de fecha de 10 de diciembre de 1993 se ha acordado 
dar trámite al expediente y citar a los herederos 
desconocidos e inciertos del titular registra!. a las 
personas de quienes se ha adquirido el buque y 
convocar a las personas ignoradas a quienes pueda 
peljudicar la inscripción, para que dentro d~ los 
diez dias siguientes a la citación y pubücación del 
edicto puedan comparecer ante el Jw.gado para ale
gar lo que a !'iU derecho convenga. 

Dado en Villagarcia de Arosa a 23 de junio de 
1994.->La Juez, Celia Calmen Rodripuez Arias.-E! 
s.e.:retarío.-63.766. 
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VILLARREAL 

Edicto 

Doña María Magdalena Montañés Sabori!, Secre
taría judicial del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de ViUarreal, 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento en lo dispuesto en los autos de proce
dimiento judicial sumario, del artícuío 131 de la 
Ley Hipotecaria. tramitado en este Juzgado con el 
número 68/1995, promovido por el Procurador de 
los Tribunales don José Rivera L1oréns, en nombre 
y representación de «Bansabadell Hipotecaria S. C. 
H., Sociedad Anónima», se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por don Salvador Osuna P~ez y doña María Isabel 
Soriano Calle, que al fma! de este edicto se señalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo 
día 9 de febrero de 1996, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de hipoteca que es la cantidad de 10.477.500 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el próximo día 8 de marzo de 1996, a las doce 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esa suma; no habiendo postores en la misma; se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 17 de abril de 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anteriormente, 
en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de 
esa suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 1356/18/68/1995, el 50 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 50 por 100 del tipo fijado para la segunda, 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos'262 
al 279 de la Ley de enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para él remate. , 

Séptima.-Se entenderá que si alguno de los días 
señalados para la celebración de las subastas es ín.'tá
bil, se celebrara al día siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

1 Almacen, situado en Villarreal, camino de Míral
camp, número 73. Consta de una sola nave industrial 
y un pequeño aseo, y ocupa una superficie de 215,50 
metros cuadrados. Linda: Al frente, camino de 
Miralcamp; espalda, don Pascual Aguilella; izquier
da, don Vicente Callergues Ramos, y derecha, socie
dad Balsa Insa. 

Inscripción: Inscrita al tomo LI35, libro 737, folio 
220, fmca registra! número 7.435 e inscripción 
decimoquinta. 

Dado en ViUarreal a 5 de octubre de 1995.-EI 
Juez.-La Secretaría judicial, María Magdalena Mon
tañés Saborit.-63.047-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 866/1994, a 
ins.tancia de la actora, Caja de Ahorros de la Inma
culada de Aragón, representada por el Procurador 
don Luis del Campo Ardid, y siendo demandada 
doña Andresa Sanz Lou, con domicilio en M. Ser
vet, 46-48, escalera 2, 1.0 E, Zaragoza; don Luis 
Gallego Castán, con domicilio en M. Servet, 46-48, 
escalera 2, 1.0 E, Zaragoza; doña Rosarío Morros 
García, con domicilio en Miguel Serve!, 112, 1.0 A, 
Zaragoza, y don José Antonio Angoy Otin, con 
domicilio en Miguel Servet, 112, 1.0 A, Zaragoza. 
Se ha acordado librar el presente y su publicación, 
por término de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que, con su valor de tasación, se 
expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente, el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZCaya, agencia urbana 
número 2, de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas están 
de manifiesto en Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 21 de diciembre de 1995; 
en ella no se admitirán posturas irtferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 18 de enero de 1996; 
en ésta las posturas no serán irtferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 15 de febrero de 1996, 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

l. Urbana: La vivienda o piso primero E, exte
rior, de la escalera 2, en la primera planta superior, 
que es parte de una casa, en Zaragoza, calle Miguel 
Servet, números 46, 48 y 50. Tiene una superficie 
útil de 68,99 metros cuadrados. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 1,39 por lOO, y como anejo inseparable una 
48 parte indivisa de los locales destinados a garlije 
número 1 de rotulación general, con el uso exclusivo 
de plaza de aparcamiento de vehiculo señalada con 
el número 17, en planta baja. Es la finca núme
ro 10.238, antes 89.997 al tomo 4.298. folio 186. 

Tasada en 12.000.000 de pesetas. 
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2. Urbana: El piso tercero, letra A. interior, en 
la tercera planta alzada, que es parte integrante de 
una casa en Zaragoza, en la prolongación de la 
calle de don Tomás Higuera. número 42. Mide 66.15 
metros cuadrados. Le corresponde una participación 
en el valor total del inmueble de 3,10 por 100. 
Es la fmca número 63.074, tomo 2.712, folio 149. 

Tasada en 6.450.000 pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a I de septiembre de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.·-63.71O. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de declarativo, menor 
cuantía, sobre disolución de cosa común, núme
ro 813/1994-B, a instancia de los actores doña Car
men Ocaña Camacho, don Ricardo Santos Miñana 
VIZmanos, don Martin Izquierdo Moliner, doña 
Amparo Miñana VIZmanos, doña Mercedes Miñana 
VIZmanos y doña Amparo VIZmanos Alons,?, repre
sentados por la Procuradora doña Isabel Artazos 
Herce, y siendo demandada doña María Pilar Apa
ricio Pueyo, con domicilio en Monasterio Ripoll, 
número 6, sexto E, Zaragoza, y don José Miñana 
VIZmanos, con domicilio en Monasterio Ripou. núme
ro 6, sexto E, Zaragoza. Se ha acordado librar el 
presente y su publicación, por término de veinte 
dias, anunciándose la venta pública del bien embar
gado como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresará, en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-a) Que se anuncia la subasta a ins
tancias del actor sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos de su propiedad; b) que los autos 
y certificación del Registro, a qu,", se refiere la regla 
4.& del artículo 131 de la Le:: Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; e} que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, ni dedu
cirse del mismo. 

Cuarta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 18 de diciembre de 1995; 
en ella, no se admitirán posturas irtferiores a las 
dos terceras partes de dicho avalúo. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 18 de enero de 1996; 
en ésta, las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 19 de febrero de 1996, 
y será sin sujeción a tipo. 

Sirva la publicación del presente edicto para noti
ficación de las anteriores subastas a los demandados, 
en caso de que los mismos estén en ignorado para
dero. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en calle Compromiso, de Caspe, 
número 55, segundo. Inscrita a! tomo 4.156, fo
lio 123 del Registro de la Propiedad número 7 de 
Zaragoza, fmca registra! número 2.790. Valorada 
en 5.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 29 de septiembre 
de 1995.-EI Secretario.-63.094. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera L,stan
cía número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nUmero 18/92-A, sección A, se siguen autos 
a instancia del Procurador don Andrés Laborda en 
representación de la Caja de Ahorros de la Inma
culada, en reclamación de cantidad. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la fmca embargada a la parte deman
dada. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, número 
2, de Zaragoza, el próximo día 10 de enero de 
1996, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

PrLmera.-El tipo del remate será el precio de tasa
ción y que se hará constar al fmal de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.901, 
el 20 por 100~ por lo menos, del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas con
signaciones se devolverán a sus respectivos dueños 
a<.:to continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y como 
parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignacionones d!.' Jos postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a los efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de la finca 
suplidos por la certificación del Registro que corres
ponda, están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta. entendiéndose que 
todo licitador los acepta comQ bastante, sin que 
puedan exigir otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de febrero de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 11 de marzo de 1996, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder prac 
ticarse por los medios ordinarios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Porción de terreno B3 sito en término 
de Vallirana, callc Filipinas, sin número, procedente 
de la heredad Campderros, de superfice 1.322.12 
metros cuadrados, equivalentes a 34.983,295 pal
mos cuadrados. Lindante: Por el norte, con la Riera 
de Vallirana y la parcela B2; por el sur, con la 
calle de la urbanización y con la parcela b4; por 
el este. con la calle de la urbanización; y por el 
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oeste, con la Riera de Vallirana. Es la fmca número 
4.572, al tomo 1.860, folio 112, libro 68 de Valli· 
rana. 

Valorada en 6.600.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 18 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-63.714. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Zaragoz.a, 

Hace saber: Que en autos número 199/1993 de 
ejecutivo-otros títulos, seguido a instancia de Caja 
de Ahorros Inmaculada de Aragón. representada 
por la Procuradora doña Emilia Bosch lrribaren. 
contra don Rafael Juan Marqués y doña Teresa 
Germán Compais, con domicilio en calle Compro
mi>o, de Caspe. número 7, 6.°, 3.a (Zaragoza), se 
ha acordado librar el presente y su publicación, por 
término de veinte días. anunciándose la venta públi
ca de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán 
en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte, deberá consignarse 
previamente, una cantidad igual. pór 10 menos, al 
20 por lOO efectivo de! valor de! bien que sirva 
de tipo para la subasta, ingTesándolo en la cuenta 
de consignaciones número 4919. que este Juzgado 
tiene abierta en la agencia número 2 del Banco 
Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia de! acreedor y por carecerse 
de títulos de propiedad, se saca la finca a pública 
subasta sin suplir previamente ~u falta, conforme 
al articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
encontrándose de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado a disposición de lus posibles licitadores los 
autos. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
hol"'ds, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 20 de febrero de 1996: 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de los avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El día 26 de marzo de 1996; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia 30 de abril de 1996, y 
será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

Parcela número 24 en urbanización «Monte sol 
de Muel», Zaragoza, de 1.050 metros cuadrados, 
referencia catastral 1884004. así como la edificación 
construida en dicha parcela. 

Valoración de la parcela y' de 10 edificado: 
13.000.000 de peseta" .. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 24 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-6 3.712. 

JUZGADOSDELOSOC~ 

ALBACETE 

Edicto 

Don Rafael Sempere Doménech. Magistrado-Juez 
del Juzgado de 10 Social número 2 de los de 
Albacete, 

Hago saber: Que en este Juzgado de 10 Social 
y con el número 212/1994 de procedimiento y 
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número 202/1994 de ejecución, se sigue procedi
miento a instancia de don Manuel Collado Castillo 
y otros, contra la empresa don José A Alfaro López 
y don Francisco Alfaro Ferre, en reclamación de 
13.164.025 pesetas de principal y 650.00 pesetas, 
en concepto de intereses y costas, en cuyas aetua
cione~ se ha acordado sacar a la venta en pública 
subalita, los bienes embargados como propiedad de 
la parte ejecutada, que, con sus respectivas valo
raciones, se describirán al fmal, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primera.-Haciendo constar que se celebrará la 
primera subasta, el día 12 de diciembre de 1995, 
a las once horas; la segunda subasta, en su caso, 
el día 11 de enero de 1996, a las once horas y 
la tercera subasta, también, en su caso, el día 7 
de febrero de 1996. y a la misma hora que las 
anteriores, señalandoS'e bajo las condiciones siguien
tes. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la Mesa del Juzgado o en un establecimiento 
desiinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de subasta 
en la CUerlL.. de depósitos y consignaciones de este 
Juzgad.) de lo Social número 2 de Albacete, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
003900064020294. 

Terc.era.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el ~is
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justíficante de 
la consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de subasta al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la suhasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en la segur.da subasta, en su caso, 
los hienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 
del tipo de ta,ación. 

Septima.--Que en la tercera subasta. no se admi
tirán posturas que no excedan el 25 por 100 de 
la ca;;tidad en tme ~e hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor Que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. 

Octava.·-Que de resultar def,ierta la tercera subas
ta, tend rán los ejecutantes o en su defecto los res
ponsables IegaJes solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes. por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoles a tal fm el plazo común de diez 
días, con la prevención de que de no hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju
dicación en pago se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que soure el precio de adjudicación debería' serIes 
atribuida en el reparto proporcional y de ser ircferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar al exceso en metálico, 

Décima ..... Que sólo la adquisición practicada en 
favor de los ejecutantes, de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a un tercero. 

lJndécima.-Consta en autos la cetificacion regis
tral del inmueble, no habiendo presentado la eje
cutada los títulos de propiedad. Se advierte que la 
documental eY.istente en auto'S. respecto a titulación, 
cargas y gra\'ámene~, estan en los mismos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficientes dicha titulación y que las car¡:;as 
anteriores y preferentes, si las hubiere, las ac'.'pta 
el rematante y queda subrogado en las responsa
bilidad de las mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del rem::.te; los bienes están anot<l.dos pre-
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ceptivamente de embargo en el Registro de la Pre>
piedad del mismo. 

Duodécima.-Que el precio del remate deberá 
completarse dentro de lns ochv dia; si¡n; ;,,¡¡WS a 
la adjudicación de los bienes. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial, sita en Albacetc, ¡X;lig,mo ino11s
trial «Campollano», CIE, número 21, con lm~, exten, 
sión superficial de 810 metros cuadr3dos_ de los 
que corresponden a la nave en si, 360 metros cua
dmdos, con una altura de 5 metros: 3:12 metros 
40 decímetros cuadrados a patio, y 57 metros 60 
decimetros cuadrados a aparcamiento de vehÍl;ulos, 
la cual ha sido valorada en la cantidad de 7, "00.000 
pesetas. 

Dado en Albacete a 13 de octubre de 1995,-EI 
Magistrado-Juez. Rafael Sempere D.,'>menech.-La 
Secretaria.-63.594-E. 

GRANADA 

Edicto 

Don Antonio Gallo Erena, Magistrado-Juez de lo 
Social número 3 de Granada y Su prov;nda. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
585/1995, ejecucion número 60i19 '15, se sigue pro
cedimiento a instancia de don Jose Torres Prieto 
y otros. contra «ACercan, Sociedad Anónima», sobre 
cantidad en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta judicial los bienes 
embargados a la parte demandada. que, con sus 
respectivas valoraciones se describirán al fmal, } 
al efecto se pública para conocimiento de los posi
bles licitadores, habiéndose señalado para la primera 
subasta, el dia 31 de enero de 1996; para la segunda 
subasta, en el supuesto de quedar desierta la primera, 
el dla 7 de febrero de 1996, } para la tei cera subasta, 
en su caso, el dia 14 de febrero de 1996, todas 
ellas a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Pr!mera.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en Secretaria (} en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantid:,d, igÍ'al por lo menos. 
al 20 por J 00 efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la suba~ta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Seglmda.-Que el ejecutado p'lede tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sh nE'-cesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración p'xlrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de 
la consignación a que se refiere el anterior apartado, 
o el resguardo acreditativo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto; los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubran dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al mejor pos
tor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes, y si hubie.re postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes, o en su caso. los respon
sables legales solidarios o subsidl¡rrios, el derecho 
a adjudicarse los bienes. por el 25 po" 100 del 
avalúo, a cuyo fm se les dará, en su caso, el plazo 
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común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho, se alzará el cmlYdrgo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac· 
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sahles legales solidarivs o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Novena.--Se entiende que todo' licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos, y qUl' 

las cargas o gmvámenes 3Ilteriorcs, si los hl!biere. 
al crédito del actor, continuarán suboistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
linar a su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto que se seña
la en las anteriores condiciones es el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 440 de plaza del Carmen, de Gra
nada, cuenta numero 1734.0000.00.0585.95. 

Los bienes que se sacan a pilblica &uoastc. se 
encuentran depmitados en Atarfe (Granada), barria
da Sierra Elvira, calle Cantera, siendo el depositario 
empresa «ACercan, Sociedad Anónima», y son los 
siguientes vehiculos: 

Seat .Transo, B·2065-HL valorado en 80.000 
pesetas. 

Seat .Ibiza GLX 1.5», GR-5052-O, valorado en 
370.000 pesetas. 

Camión Iveco .330.30», FR-7734-V, valorado en 
6.200.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes ne este proceso en pru1icular" 
una vez que haya sido publicado en el .Boletin 
Ofidal del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Granada a 19 de octubre de 1995.-La 
Secretaria, Mercedes Puya Jiménez.-63.873-E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública subasta, en la Sala 
de Audiencia del Juzgado de lo Social número 5 
de Las Palmas de Gran Canaria, calle Granadera 
Canaria, número 17, del bien embargado como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 219/199 \, autos 901/1990, instado por 
doña Julia Valero Santana, frente a doña Leandra 
Deniz de Armas, en las condiciones reguladas en 
los articulos 234.1, 261 y 263 de la LPL y 1.488 
y siguientes de la LEC, cuya relación circunstanciada 
se expone al final. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad 
de 6.013.417 pesetas, descontadas las cargas. 

El bien se encuentra depositado en la dirección 
reseñada de la finca. 

Primera subasta, el día 16 de enero de 1996, 
a las once horas. 

Seglmda subasta, el día 12 de febrero de 1996, 
a las once horas. 

Tercera subasta, el día 12 de marzo de 1996, 
a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primcro.-Antes de verificarse el remate, podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 248 LPL y 1.498 
de la LEC). 

Segundo.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación del bien (artículo 1.500 LEC). 

Tercero.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente, en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consÍy)1ar (artículo 1.50 I LEC). 

Cuarto.-Podrán efectuarse posturas por e~crito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 LEC). 

Quinto.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán postunls que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de la subasta. 

Sexto.-En tercera subasta, si fuere necesario cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
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Si huhiese postor que ofrezca suma 5uperior, se 
aprobará el remate, De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse eí bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándose les, a tal fin. el plazo común 
de diez dias; de no hacerse uso de este derecho, 
S~ al.zará el embargo (arti<.:u!o 261 LPL). 

Séptimo.-De quedar desierta la pdmei'u subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de] bien 
por el 66.66 por 100 del valor de tasación, y de 
resultar desierta la segunda, por el 50 por 100 o 
que ,e le entregue en administración el bien para 
aplkar sus produclos al pago de los intereses y extin
ción del capital (articulos 1.504 y 1.505 LEC). 

Octavo.-Sólo las posturas realizadas p(lr los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 263 LPL). 

Noveno.-EI precio del remate deberá abonarse 
dentro de los tres días siguientes a la aprobación 
del mismo, caso de no haberse efectuado en el acto 
de subasta (artíCulos 1.502 y 1.512 de la LEC), 

Décimo.-Si la adquisición en subasta se realizam 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todc~ 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán has!.'! la 
concurrencia de la suma' que sobre el pr«:io de 
adjudicación deberia series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 LPL). 

Undécima.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sill 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 1.1 1.8 Y ) 33 L.H.). 

Bien que se subasta 
Lote único.-Vrbana: 479. Vivienda tipo B. seña

lada con la letra C de la planta 9." de la torre 
10 de la urbanización ~Residencial Cuevas de 
Torres», en la avenida Escalerita'i, números 275 y 
siguientes, de csta ciudad. Tiene una superficie cons
truida de 85 metros 9 decimetros cuadmdos y útil 
de 66 metrós cuadrados. Consta de vestíbulo, coci
na, baño, solana. estar-comedor. tres dormitorios 
y terraza. Linda: Por la derecha, entrando, vuelo 
de zona común, y por su frente. vuelo de zona 
común y las situadas en la torre número 4 también 
con vivienda A de la torre número 5; por la izquier
da, hueco de ascensor y vivienda D de la planta; 
por el fondo, vuelo de zona común, y por su frente, 
vuelo de zona común, vivienda B de la planta, hueco 
de ascensor y meseta de escalera que le sirve de 
acceso. Su cuota de participación es de 0,168232 
por 100. 

Finca número 20.279, antes 53.398, folio 139, 
libro J93 del tomo 1.960. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para la apremiada y terceros interesados. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a l6 de 
octubre de 1995.-EI Magistrado·Juez.-La Secre· 
taria.-63.593-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Ga."rido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, procedimiento número 103/1994, 
ejecución número 140/1994, a instancia de don 
Jesús Rodríguez Vega y otros. contra .Sistemas de 
Control, Sociedad Anónima>, en el día de la fecha 
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se ha ordenado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Parcela D, en Vallecas, de 4.054 metros 
50 decímetros cuadrados de extensión supercicial. 
Sobre dicha parcela se ha construido la siguiente 
edificación: 

Nave industrial de dos plantas. 

Tasada pericialmente en: 471.290.000 pesetas. 
Cargas registrales subsistentes: 313.217.534 pese-

tas. 
Justiprecio deterrriinado: 158.072.466 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado, sito en la calle Hemani, 59, cuarta planta, 
en primera subasta, el día 12 de díciembre de 1995; 
en segunda subasta, en su caso, el día 9 de enero 
de 1996, y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 6 de febrero de 1996, como hora para todas 
ellas, las de las díez, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar el bien, pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.--Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513, abierta por este Juzgado en ei Banco 
Bilbao Vizcaya, calle Basílica, 19, en primera subas
ta,la cantidad de 31.615.000 pesetas, y en segunda 
y tercera subasta, en su caso, 23.715.000 pesetas, 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito a instancia del acree
dor, las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que, si el primer adjudícatario 
no cumpliese la obligación,. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que lo sigan sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condíción 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (artículo 
1.499 de la Ley de Enjuic~.lm¡ento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
158.072.466 pesetas, valor de la tasación del bien, 
y no se admtirán posturas inferiores a 105.382.000 
pesetas que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación del bien por el importe de las dos 
terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-{;lue en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del jus
tiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil', fijándose el tipo de 118.554.349 pesetas, y 
no se admitirán posturas inferiores a 79.036.233 
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pesetas que cubran las dos terceras partes del tipo, 
adjudícándose el bien al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores, el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidíarios podrán pedir 
o la adjudícación del bien, por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta o que se le entreguen e.~ 

administración, según previene el artículo 1.505 de. 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-{;lue en tercera subasta, si fuere necc 
sario celebrarla, la postura mínima deberá excedt:r 
de 39.519.000 pesetas, 25 por 100 de la cantidad 
en que está tasado el bien. Si hubiere postor que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. D·~ 
resultar desierta esta tercera subasta los ejecutante", 
o los responsables legales solidarios o subsidiario" 
tendrán el derecho a adjudicarse el bien por el 25 
por 100 del avalúo anteriormente señalado, dár, 
doseles a tal fm el plazo común de diez dias, de 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo 
(articulo 261 de la Ley de Procedímiento Labora¡). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidíarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, o, en su defecto, en el plazo que se señala 
en la condíción décima. 

Novena.-{;lue los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si las hubiere, al crédito 
de los actores, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Décima.-{;lue el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todo~ 
los crédítos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudícatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudícación deberá serle atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudícatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condíción 
décima (artículo 262 de la Ley de Procedímiento 
Laboral). 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número 19 de Madrid, fmca número 3.483 dupli
cado. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado. y «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid_, en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a: 7 de septiembre de 1995 .-EI 
Magistrado-Juez, Fausto Garrido González.-Ei 
Secretario.-63.135-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Nieves Blanca Sancho Yillanova, SecretafÍl\ 
del Juzgado de lo Social número 16 de Madrid 
y su provincia, 

Saluda y hace saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se siguen actuaciones registradas cori el núme-
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ro 605/1988, a instancia de don Isidoro Millán 
Gómez, contra «Management Consuitans, Sociedad 
i·.n6nima», y don Sebastián Vil1ar Lana, en recla
mación de despido, en trámite de ejecución de sen
tencia registrada con el número 189/1989. en el 
día de la fecha se ha acordado. sacar a pública subas
tl!_ por el término de veinte días, la mitad pro indivisa 
de I~ fmca que a continuación se reseñará y cuyas 
condiciones acompañan el presente edicto. 

Finca subastada 

Urbana: Parcela número 5 de la agrupación 2 
de la primera fase de la urbanización «Mallola», 
sita en el término de Esplugues de Llobregat. De 
superficie ,62 metros 74 decímetros cuadrados. Lin
Cr.. Norte, via Augusta a través de ronda comu
mtari¡¡; sur, frente, calle peatonal; este, parcela 6 
de la misma agrupación, y oeste, ronda del Canigó, 
C'1 parte y parcela 8 de la agrupación 3. Valorada 
en {;02.628 pesetas. Sobre la misma una casa vivien
da con la total superficie útil de 273 metros 73 
oecunetros cuadrados, compuesta de planta sótano, 
destinada a bodega y garáje; planta baja, compuesta 
de comedor-estar, cocina, dormitorio, aseo y terraza; 
planta primera, cuatro dormitorios y dos baños, y 
planta segunda y última compuesta de estudio, solá
rium y lavadero. Coeficiente: 75 por 100 de compra 
por los esposos don Sebastián Ylilar Lana y su espo
sa. Dicha fmca está inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Esp!ugues de Llobregat, tinca número 
19.654, folio lOO, tomo 2.113, libro 251. 

Condíciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audíencias de este 
Juzgado de lo Social número 16, sita en la calle 
Hemani, número 59, cuarta planta, 28020 Madrid. 

Los bienes están tasados pericialmente en la can
tidad de 23.951.375 pesetas, y se encuentra situado 
el bien en la calle urbanización «Mallola», parcela 
5, agmpación 2, primer~ fase, Esplugues de Llo
bregat: 

Primera subasta: El día 15 de diciembre de 1995, 
a las nueve diez horas. Consignación para tomar 
parte el 20 por 100 del valor de peritación: 
4.790.275 pesetas. Postura mínima: Dos terceras 
partes del valor de peritación, 15.967.583 pesetas. 

Scgunda subasta: El día 17 de enero de 1996, 
a las nueve diez horas. Consignación para tomar 
parte el 20 por 100 del valor de peritación: 
4790.275 pesetas. Tipo: 17.963.532 pesetas. Pos
tura mínima: 11.975.688 pesetas. 

Tercera subasta: El día 15 de febrero de 1996, 
a las nueve diez horas. Consignación para tomar 
parte el 20 por 100 del valor de peritación: 
4.790.275 pesetas. Postura mínima: El 25 por 100 
del valor de peritación: 5.987.843 pesetas. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior se aprobará el 
re::nate. 

Primerao-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal y 
costas, después de celebradas las subastas, quedará 
la venta irrevocable. 

Segunda.-{;lue los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Tercera.-{;lue el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. , 

Cuarta.-{;lue las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana,· podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliego se conser
varán. cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos cfectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta, 
adjudícándose los bienes al mejor postor. 

Quinta·.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 
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Sexta.-Que la segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 de 
la cantidad del tipo de tasación. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere neceo 
sario celebrarla, no se admitirán posturas que nn 
exceden del 25 por 100de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aportará el remate. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los responsables legales solidarios 
y subsidiarios podrán efectuarse en calidad de ceder 
a tercero en la fonna y con las condiciones esta· 
blecidas en la vigente legislación procesal. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie. 
nes que se subastan con certificación registral (k 
las cargas y gravámenes están de manifieste en la 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan e;,:;· 

minarlos quienes quieran tomar parte en las subas· 
tas, previendo que los licitadores deberán confO'· 
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir otros. 
y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito de los actores continuarán subsistent<:s, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apm· 
bación del mismo y con las condiciones establecidar. 
en la vigente Ley Procesal. 

Los bienes embargados están sometidos a ano· 
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Esplugues de Llobregat. 

Se expide el presente edicto para que sirva de 
notificación al público en general y a las partes 
de este procedimiento en particular. 

y para que sirva de notificación al público el' 

general y a las partes de este proceso en particukr, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y el .Boletin Oficial de la Peú· 
vincia de Barcelona», expido el presente en Madrid 
a 19 de septiembre de 1995.-La Magistrada-Juez 
Nieves Blanca Sancho ViUanova.-EI Secreta
rio.--63.1 24-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de 10 Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, procedimiento número 380; 1994. 
ejecución número 276/1994, a instancia de don Luí;, . 
Alvarez de la Cruz y otros, contra .Hispano Al~· 
mana de Módulos y Mobiliario, Sociedad Anóni
ma», (HiSPAMOSA), en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
veime días, los siguientes bienes embargados como 
de propiedad de la parte demandada; cuya relación 
y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan. 
Rústica. Tierra en término de Coslada de.4 hec· 

tárcas 91 áreas 10 centiáreas, o 49.110 metros cua· 
drados procedente de la tierra, al sitio de los Cober 
tizos. en el Coto de San Fernando. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Coslada, finca número 
1.173. Tasada pericialmente en 294.660.000 pese 
taso 

Rústica. Tierra en término de Coslada, de I hec
tárea 11 áreas43 centiáreas, es decir, 11.143 metros 
cuadrados procedente de la tierra al sitio de los 
Cobertizos, en el Coto de San Fernando. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Coslada, finca 
número 1.174. Tasada pericialmente en 66.858.000 
pesetas. 

Rústica. Tierra en término de Coslada de 1 hec· 
tárea 35 áre¡y; 72 centiáreas, es decir. 13.572 metrol; 
cuadrados, procedente de la tierra al sitio de los 
Cobertizos, en el Coto de San Fernando. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Coslada, fmca 
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número 1.175. Tasada periCialmente en 81.432.000 
pesetas. 

Rústica. Tierra en ténnino de Coslada, de 1 hec
tárea 63 áreas 24 centiáreas o 16.324 metros cua
drados, procedente de la tierra al sitio de los Cober
tizos, en el Coto de San Fernando. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Coslada, fmca número 
1.176. Tasada pericialmente en 97.944.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Hernani, número 59, cuarta 
planta, en primera subasta el dia 12 de diciembre 
de 1995, en segunda subasta, en su caso, el día 
9 de enero de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el día 6 de febrero de 1996, como 
hora para todas ellas la de las diez, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). . 

Segunda.-Los liCitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2513 abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Ylzcaya, calle Basilica, número 19, en pri
mera subasta, y en segunda y tercera en su caso, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo al remate, excepto 
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las demás consignaciones 
de los postores que lo admitan a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a los que le sigan a favor 
de sus respectivas posturas (articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-El ejecutante; o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, podr'dl1 tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana; que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abieí'tos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes, y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación' de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja de) 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores el actor o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta, o que se le entreguen en 
administración, según previene el articulo 1.505 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
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los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate. De resultar desierta esta 
tercera subasta los ejecutantes, o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
anterionnente señalado, dándose les a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 261 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello prevía 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate o, en su defecto, en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registral de 
cargas y gravámenes están de manifiesto en la Secre. 
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si las hubiere, 
al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá sede atribuida en el reparto 
proporcionaL De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Coslada, fincas números 1.173, 1.174, 
1.175 y 1.176. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en .Boletín Oficial 
del Estado», y .Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid. en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 22 de septiembre de 1995.-EI Magis
trado-Juez, Fausto Garrido González.-El Secreta
rio.--63.598-E. 

MADRID 

E.licto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, procedimiento número 802/1994. 
ejecución número 82/1995, a instancia de don José 
Luis Gómez Espinosa y otros, contra «Desarrollo 
Eléctrico Extremeño, Sociedad Anónima. (DE
LEXA), en el dia de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 
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Bienes que se subastan 

Urbana. Apartamento número siete, en la entre
planta primera a los sitios de los Sotillos o El Berro
cal, en término de Arenas de San Pedro; que ocupa 
una superficie construida de 82 metros 72 deci
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro. libro 87, tomo 418, fmca número 
10.092. 

Tasada pericialmente en 8.789.000 pesetas. 

Urbana. Apartamento número veintidós, en la 
entreplanta segunda. a los sitios de Los Sotillos o 
El Berrocal, en término de Arenas de San Pedro; 
que ocupa una superficie construida de 82 metros 
72 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro, libro 87, tomo 418, fmca número 
10.100. 

Tasada pericialmente en 8.789.000 pesetas. 

Urbana. Apartamento número veintiuno, en la 
entreplanta segunda, a los sitios de Los Sotillos o 
El Berrocal. en término de Arenas de San Pedro; 
que ocupa una superficie construida de 80 metros 
24 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenas 
de San Pedro. libro 87, tomo 418, fmca número 
10.099. 

Tasada pericialmente en 8.525.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Hernani. 59, cuarta planta. 
en primera subasta. el dia 12 de diciembre de 1995; 
en segunda subasta. en su caso, el día 9 de enero 
de 1996. y en tercera subasta. también en su caso. 
el día 6 de febrero de 1996. como hora para todas 
ellas. las de las diez, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes. pagando principal. intereses 
y costas. después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). -

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513. abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIZcaya. calle Basilica. 19. en primera subas
ta. y en segunda y tercera •. en su caso. una c'antidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 'efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto 
continuo al remate. excepto la que corresponda al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. y en 
su caso. como parte del precio de la venta. También 
podrán reservarse en depósito a instancia del acree
dor. las demás consignaciones de los postores que 
lo admitan a efectos de que. sí el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a favor de los que lo sigan sus respectivas posturas 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren. sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda. según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. que. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas. surtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes. y no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudiCándose los bienes al mejor postor. 
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Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (artiCulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del tipo. adjudiCándose 
los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere licitadores. el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán pedir 
o la adjudicación de los bienes. por el importe de 
las dos terceras partes del precio que ha servido 
de tipo para esta subasta o que se le entreguen 
en administración, según previene el articulo 1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla. la postura mínima deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate. De resultar de~ierta esta 
tercera subasta los ejecutantes. o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
anteriormente señalado. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez dias. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 261 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. o. en su defecto. en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan. con certificación registral de 
cargas y gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas. pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros. y 
que las cargas y gravámenes anteriores. si las hubiere. 
al crédito de los actores, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artíCulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Arenas de San Pedro. fmcas números 
10.092. 10.100 y 10.099. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado en el .Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid.. en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 22 de septiembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez. Fausto Garrido Gonzá
lez.-EI Secretario.-63.1 43-E. 
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MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González. Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, procedimiento número 497/1994 
y otros. ejecución número 39/1995 y otras. a ins
tancia de doña Maria Dolores Garcla Santamarina 
y otros. contra «Maderas del Sur. Sociedad Anó
nima •• en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días. los 
siguientes bienes embargados como de propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Rústica. Suerte de tierra con erial, pastos. palmas 
y algunos eucaliptus. hoy tierra calma. en término 
de Huelva. y al sitio de La Alqueria; con una exten
sión superficial de 20.200 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Huelva. libro 246. tomo 1.644. fmea número 
13.587-N. 

Rústica. Suerte de tierra con erial, pastos. palmas 
y algunos eucaliptus. hoy de tierra calma, al sitio 
La Alqueria; con una extensión superficial de 40.000 
metros cuadrados, y tiene construida: 

Caseta de báscula y porteria. 
Nave principal de fabricación, incluido el cuerpo 

interior. 
Edificio de oficinas y servicios. 
Nave de almacén. 
Edificio de secaderos de madera. 
Caseta de transformador. 
Cobertizo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

2 de Huelva. libro 236. tomo 1.634. fmca número 
13.001-N. 

Total valor de las dos fmcas: 1.150.640.736 pese
tas. 

Cargas registrales subsistentes: 547.591.780 pese
tas. 

Justiprecio determinado: 603.048.951 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Hernani. 59. cuarta planta, 
en primera subasta. el día 9' de enero de 1996; 
en segunda subasta. en su caso. el dia 6 de febrero 
de 1996. y en tercera subasta. también. en su caso. 
el día 5 de marzo de 1996. como hora para todas 
ellas. las de las diez, y se celebrarán bajo las con
diciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes. pagando principal, intereses 
y costas. despUés de celebrado quedará la venta 
irrevocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2.513. abierta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. calle Basilica. 19. en primera subasta 
la cantidad de 12.061.000 pesetas. y en segunda 
y tercera. en su caso. 9.046.000 pesetas. igual. por 
lo menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo al remate. excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obligación. y. en su caso. 
como parte del precio de la venta. También podrán 
reservarse en depósito a instancia del acreedor las 
demás consignaciones de los postores que lo admi
taó. a efectos de que. si el primer adjudicatario no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que lo sigan sus respectivas posturas 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-EI ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidIarios podrán tomar parte en las 
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subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana. que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el. Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto (articu
lo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo 
603.048.95 l pesetas, valor de la tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas inferiores a 
402.033.000 pesetas que cubran las dos terceras 
partes del tipo. adjudiCándose los bienes al mejor 
postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo l-.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), fijándose el tipo en 452.287.000 pese
tas, y no. se admitirán posturas inferiores a 
301.525.000 pesetas que cubran las dos terceras 
partes del tipo, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Si no hubiere licitadores, el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán pedir 
o la adjudicación de los bienes. por el importe de 
las dos terceras partes del precio que ha servido 
de tipo para esta subasta o que se le entreguen 
en administración, según previene el articulo 1.505 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Que en tercera subasta. si fuere nece
sario celebrarla, la postura minima deberá exceder 
de 150.763.000 pesetas, 25 por 100 de la cantidad 
en que están tasados los bieneS. Si hubiere postor 
que ofrezca suma superior se aprobará el remate. 
De resultar desierta esta tercera subasta los ejecu
tantes, o los responsables legales solidarios o sub
sidiarios tendrán el derecho a adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, anteriormente seña
lado, dándoseles a tal fm el plazo común de diez 
dias, de no hacerse uso de este derecho se alzará 
el embargo (articulo 26 l de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). Si se ejercitare esta facultad 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate, o, en su defecto, en el plazo que se señala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certificación registra! de 
cargas y gravámenes están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si las hubiere, 
al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
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concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serie atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (articulo 262 de la Ley de Procedimiento 
Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
ProPiedad número 2 de Huelva, las fmcas números 
13.578 y 13.001. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado. y «Boletin Oficial de la Comu
nidad de Madrid», en cumplimiento de 10 estable
cido en la Vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Madrid a 22 de septiembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Fausto Garrido Gonzá
lez.-El Secretario.-63.138-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Cannen López Alonso, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 8 de Madrid, 

Por el presente remito a usted edicto dimanante 
del procedimiento de autos número 708/94, eje
cución número 29/95, iniciado a instancia de don 
Emiliano Acevedo Vega y don Antonio Bobo 
Román, contra .Celes Internacional. Sociedad Anó
nima», y «Transportes Celes, Sociedad Anónima., 
haciendo constar que en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a subasta los siguientes bienes 
embargados como 'Propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la que se incluye 
a continuación, asi como las condiciones de las 
subastas: 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Tractor, marca «Macb, modelo DM897 Sx. 
M 5721 l. 

Remolque, mw:ca «Trabosa., modelo desconoci
do, C 00162 VE. 

Remolque, marca «Trabosa., modelo desconoci
do, C 00163 VE. 

Semirremolque, marca «Freuhauf», modelo 
KP BF3 PPPI22, PO 00346 R. 

Semirremolque, marca «Trayl-ona., modelo 
PF 130 190 EXT K 17, BI 01025 R. 

Semirremolque, marca «Trayl-ona», modelo 
PF 130 190 EXT K 17, BI 01026 R. 

Semirremolque, marca «Piezas Fodadas., modelo 
PF 130 190,BI 00814 R. 

Semirremolque, marca «Trabosa», modelo SR 
Góndola, M 08937 R. 

Semirremolque, marca «Trayl-ona», modelo 
PF130 190 EXT K 17, BI 01537 R. 

Semirremolque plataforma, marca «Fruehauf., 
modelo KPB F2 PP, BI 01994 4. 

Semirremolque, marca «Trabosa», modelo 
GMO 372, BI 02456 R. 

Semirremolque, marca «Trabosa», modelo 
GMO 322, BI 02457 R. 

Semirremolque, marca «Trabosa., modelo 
GMO 322, BI 02458 R. 

Semirremolque, marca «CMI-King., modelo 
503 LR. BI 00440 VE. 

Semirremolque, marca «Trabosa., modelo 
GMO 512, BI 02502 VE. 

Semirremolque, marca «Trabosa., modelo 
SHO 15 600, BI 08286 VE. 

Semirremolque, marca «Trabosa», modelo 
GLO 1604, BI t 1526 VE. 

Valor de tasación: 8.830.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta: Tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en primera subas
ta el día 12 de enero de 1996; en segunda subasta, 
en su caso, el día 2 de febrero de 1996, y. en tercera 
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subasta. también en su caso, el dia 23 de febrero 
de 1996, señalándose para todas ellas como hora, 
la de las nueve y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes, pagando un principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 50 por 100, al menos, 
del valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y ello, exclu
sivamente, mediante resguardo acreditativo de depó
sito en la cuenta corriente número 2506, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZcaya 
de la calle Basilica, 19 de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele
brarla. la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior, se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales, solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles, a tal fm, el plazo 
común de diez dias, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir, o la adju
dicación de los .bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta. o que se la entreguen en admi
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Sólo las posturas realizadas por los eje
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudica~os abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento La
boral). 

y para que sirva de notificación al público, en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el .Boletin Oficial 
del Estado. y en el .Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 9 de octubre de 1995.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria, Maria Cannen López A1on
so.-63.859-E. 
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MADRID 

Edic!(I 

En los cutos proci:J:micntü lOü lil 99J, eje:;ución 
267/1994, que se siguen en '!stcJ:.lzgado de 10 SO'.::ial 
nu,"l1ero 35, a instancia de doña Pilru: Cid Fernández, 
contra la dlodega de Rafael, Sociedad An6nima», 
y don Manuei Diéguf,z Vida!, y por su señoría doña 
Emilia Ruiz-Jarabo Quemada, Magistrada-Juez del 
juzgado de 10 Soda! número 35 de los de Madrid. 
se ha ordenado sacar a pública subasta por térr.rino 
de veinte días lo~ 1:nenes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
y tasación son las siguientes 

Bient"5 que sc subastan 

Urbana,-Parcela de t,~rreno en término municipal 
de esta 'tilla. perteneciente a la urbanización «Fuente 
dt"i Fresno, Tercera Fase., cuya parcda lleva el 
número 143. Tiene una superflci" de 2.923 metros 
cuadrados. Linda: Por su fachada principal; al 
noroeste, en lineas de 25 metro., con la avenida 
del Montecillo; derecha, al oesto:, en linea de 56.50 
y 10 metros, con las parcelas números 139 y 142; 
izquicr,.la, al 1l0rJeste, en tneas de 34,10, 49 Y 10 
metros, co;: zona verde, y fondo, que e~ el lindcro 
surueste, en linea de 48 metros, con la parcela 138. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes (Madrid), libro 317, tomo 
390, finca número 4.420 duplicfido. 

1:8ta tasada en 85.500.000 pesetas. 
Exh,.ten cargas registrales!certificación por valor 

de 55.000.000 de pesetas. 

Sirviendo de tipo de subasta inicial el de 
85500.000 pesetas. 

Condiciones de la suhasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de esie Juz
gado, en primera suba:.ta, el día i 1 de enero de 1996; 
en segunda subasta, en su caso, el dia 8 de febrero 
de 1996. y en tercera subasta, también, en su caso. 
d día 7 de marzo de 1996. Señalándose como hora 
para todas ellas las doce horas, y celebrándose bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando el p¡incipal, inte· 
reses y costas, después de celebrada la venta quedará 
irrevocable (articulas 248 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley Enjuciamiento 
Civil). 

SCgwlda.-'-Que los licitadores deberán depositar. 
previamente. en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efedo el 20 por 100 del tipo de subasta. 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la calle Basilie-a, 
número 19, d" Madrid, número de cuenta 
2808-1001-93. 

T ercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin depositar, previamente, cantidad alguna, 

Cuarta.--Podrán efectuarse posturas por escrito 
e:1 pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las do, terceras 
panes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta. si fuese prcciso cele
brarla, la postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que estaba tasado el 
bien. Si hubiere postúr que ofrezca suma superior, 
se anrobará el remate. De resultar desierta 1.1 tercera 
,mb~!.a. los t;jecutantes o, en su d<:fecto, sus res
pc-nsahles legales oolidarios o subsidiarios tendrán 
derecho a adjudicarse el bien el: el 25 por 100 
de su dyalúo, dándoseles ata] fw el ¡¡lazo común 
de diez días. De no hacerse uso de este derecho. 
se "üzcrá el embargo (articulo 261 de la Ley de 
Procedimiento Laboral) 

S'::ptim<1.-De quedar desierta la primera suhasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicaci6n del bien 
por el 66,66 por 100 de su valor de ta5ación, y 
de resultar desierta la sr;,gunda subasta, por el 50 
Y·X 100 o que se le entregue el bien en adminis· 
"~'lCit;r. para ap[car sus produ.::tos al pago de los 
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intere,ses y extinción del capital (artículos 1504 y 
1.50S de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Octava.-S610 las posturas realizadas poi los eje
cutantes o por los responsables legales sC'lidafio~ 

o suhsIdiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercem (articulo 263 di! la Ley de' 
Procedímiento Laboral). 

Novena,-El precio del remate deberá abonarse 
rlcntro de lo~ tres días siguientes a la aprobación 
del mismD, C¿¡SC' de no haberse efectuado en el acto 
de la suhasla (artículos 1.509 y 1.512 de la Ley 
de Enjllidamiento Civil). 

Undécima. ·fi la adjudicadón en subasta se ¡ca
liza a favor de la parte dc los ejecutantes y el precio 
u;: adjudicacion no es suficiente para cubnr todus 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicat¡;!ios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debería series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio, deberán los 
acreedores adjudic:;;tarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 262 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Subastárldose bienes inmuebles y no 
habiendose depositaJo los títulos de propiedad, 
consta lL1Uda a los au'c~ certifi~ación de dominio 
y cargas por el Registw de la Propiedad de San 
Sebastián de I()s Reyes. ;::nte!1diéndose que los posi
bles licitadores Gonsideran bastante la titularidad 
obrante y aceptan las cargas, gravá!uenes y servi
dumbres vigentes sobre la misma. 

Decimotercera.-La finca está anotada de embar
go en el Registro de la Propiedad de San Sebastián 
de los Reyes. 

y para que sirva de notiticación al público en 
general y las partes en el proceso. en particular, 
una vez se haya publicado en el ~Boletin Oficial 
de la Comunidad de Madrid. yen el «Boletin Oficial 
del Estado». en cumplimiento de la legislación vigen
te, se expide el presente en Madrid a 17 de octubre 
de 1995.-La Magistrada-Juez, Emilia Ruiz-Jarabo 
Quemada.-63.595-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa González Huergo. Secretaria 
de! Juzgado de lo Social número 25 de Madrid. 
por el presente remito a usted edicto dimlli'lante 
del procedimiento de autos número 905/91, eje
cución número 122/92. iniciado a instancia de doña 
Maria Luisa Garcia Garcla Huertos contra doña 
Francisca Polo Rodriguez, haciendv constar que en 
el dia de la fecha se ha ordenado sacar a subasta. 
el siguiente bien embargado como propiedad de la 
parte demandada cuya relación y tasación es la que 
se inciuye a continuación. asi como las condiciones 
de las subastas: 

Bien que se subasta. con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana treinta y tres.-Apart'lll1ento tipo A, situa
do en la segunda planta alta de] edificio denominado 
«Levante» dcl complejo re,idt.",¡cial .Maria D·or». 
señalado con las letras K·L de! planp urbanístico 
situado en el término municipal de Oropesa de! 
Mar (Castcllón), partidas Clot de Tonet. Colada 
Realenga de! Mar y no Chinchilla <) Zud3 del 
P. G. O. U. Es el sexto contando de',de el extremo 
derecho. mirando a la fachada del ir· mueble desde 
ei linde sur-este. Tiene un acceso independiente a 
tnlVés de escalera y ascensor de uso común. Ocupa 
una superficie construida de 69 metros 53 decí
metros cuadrados. Se halla distrib"ido, interionnen
te. en diversas dependencia. Lmd •• :;te: Mirando al 
edifkio dcsde el linde este, derecha, -melo de ele
,montos comunes y hueco de ascensor: espalda, pasi
llo común. y frente, vuelo de elememos comune~ 
y apartamento del tipo B. Cuota: S;:tenta y cinco 
centésimas por ciento, 

Inscrito en el Registro de la Prvpied¡¡,;¡ de Oropesa 
dd Mar (Castellón), nuca número 11,':45, ai libro 
120. torno 805, foho lOO. 
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Valor precio en zona y situación: J 6.000.000 de 
peseta~. 

Vdor que se saca a suba&ta: ~Y1i¡ad indivisa. 
8,ü!!J.OOO de pesetas. 

Condiciones de la subasta: Tendra b.gar en la 
Suia de Audien\..Ías de este Juzgad,'). en primera 
subasta; el dlu 1 ¡ de diciembre de 1995. en segunda 
suba~ta, en su ca~(), el día W d;: cnero de 1996. 
y en '.:rcera subasta, también "11 SG caso, el dia 
9 de ~brcro de t996, señalallJose para todas ella~ 
cerno l,ora, la de las nueve de la mañana y se ,-,el,,· 
b~arán b .. jo las cOl¡didoIles siguientes: 

P;'imera -Que antes de veriiicar~e el remate podrá 
e1 ,1;;.ud()f librar el bien. pagando el principal, mte
rnses y costas. después de celebrarlo quedará la venta 
irrcvocable (artículos 249 de la LPL y 1.498 d:: 
J¿¡ Ley ¡je Enjuiciamiento CivIl). 

Segunda.-Los licitadores deberim acredibr, pre
viamente. haber depositadO el 20 por 100. al menos, 
del valor de tasación de los bienes (artjculo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y ello, exclu
sivamente. rnf?diaute cheque librado por entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo 
de depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abiena en el Banco Bilbao Vizcaya de la calle 
Basilica. 19, de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que Se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de EnjUlcilli"11Íento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y ;'503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta,-En primera y segunda subastas no se 
adm:tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla. la postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que están t-'l~ados los 
bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma supe
rior. se aprobará el remate. De resultar desierta la 
tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse el bien por el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 262 de la LPL). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras palies de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir. o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta. o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y exHnción del capital. 

Oetav!l.-Que el precio del retnate deberá cum· 
plirse dentro de los ocho dias siguíentcs a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose el bien inmueble se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
'¡;ravarnencs anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante 10< ac,-pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de Imi mismos. sin 
destinarsé a su extinción el precio del remate (ar
ticulo J 31.8 y 1.33 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adqUisición en subasta st realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de mlJ' ,r1icación no es suficiente para cubrir todos 
lo~ créditos de Jos restantes acreedores. los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre, el predo de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional, De ser inferior al precio deberán los 
¡'croedores adjudicatarios abqnar el exceso en me¡á
hco {articulo 263 de la LPL). 

S610 las posturas realizadas por los eJ.:cutantes 
o pO! los responsables legales 50lidanos o subsi
diarios, podrán hacerse en calidad de cc<;ler el remate 
a un tercero (artículo 264 de la LPL¡ 

y para que sirva dc notificaci6n al públko en 
general 'j a las partes de este proce,ü en particular, 
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una vez haya ~ido publicado en el «Boletín Ofidai 
de la Comunidad Autónoma de Madrid, y en el 
«Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento úe 
lo establec:ido en la vigente legislación procesal. se 
expide el presente en Madrid a 23 de octubre de 
1995.-La Secretaria, Maria Josefa GonZález Huer
go.-62.862-E. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Rosa Maria Rojo Cabezudo, Magistrada de 
lo Social número 6 de los de Málaga y su pro
vincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo, número 98/1993, a instancia 
de don Juan Luis Rilo Chaves, don Miguel Rota 
Rubio, don José Manuel Sárichez O1alla, don Anto
nio Manzanares Garcia y otros, contra «Franao, 
Sociedad Anónima», en el que se ha acordado la 
venta en pública subasta, por término de veinte dias, 
por primera vez, y, en su caso, segunda y tercera, 
del bien embargado que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, 2.°, el dia 9 
de enero de 1996; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el 
d!a 3\ de enero de 1996, y, en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el dia 20 de febrero 
de 1996, se celebrará la tercera subasta, todas ellas 
a las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja de! 25 por 100 para la segunda, 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores d¡:.berán 
consignar previamente una cantidad, al menos. 
al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, de esta obligación está exenta 
la parte actora. que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos, y según lo preceptuado en el articulo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral. sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de 108 res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
d!as sucesivos si repitiere o subsistierE' tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, as! como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señala para la celebración de la subasta 11 disposición 
de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinciór. el 
precio del remate. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores que el 
importe correspondiente al 20 por 100 de la tasación 
deberá ser ingresada en la cuenta corriente núme
ro 2954-64, ejecución número 98/1993, del Banco 
Bilbao VIzcaya de la calle Lacios, 12, oficina 4, iOO. 
de Málaga. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Nave industrial en la parcela número 6. 
procedente de la parcela número 7 de la segunda 
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fase de la hacienda San Enrique, llamada también 
poligono «El Viso», término municipal de M:!illlga. 
Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro 
piedad de Málaga número 4, fmca número 1.674-A, 
tomo 2.000, libro 129, folio 17. 

Se valora la fmca descrita en 25.000.000 de pese
tas, sin contar con cuantas cargas y gravámenes 
puedan recaer sobre la misma. 

Dado en Málaga a 19 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Rosa María ROJO Cabezu
do.-63.131-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el JlIzgado 
o Tribunal que se seflala, se les cita. llama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniéndoíes a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreg!;, a ¡os aniculos correspon
dientes a la Ley de Enjuici.:¡miento Criminal. 

Juzgados militares 

Jafed Hamed Mohamed, hijo de Hamed y de 
Mulut, natural de Melil.la, nacido ellO de septiembre 
de 1976, con documento nacional de identidad 
número 45.297.375-W, de estado civil soltero, con 
graduación militar de Caballero Legionario. encar
tado en el procedimiento diljgencias preparatorias 
número 23/1995. por el presunto delito de aban
dono destino-residencia, y con destino en Tercio 
G. C. l.0 de la Legión de Melilla, comparecerá 
en el término de quince dias ante don Gonzalo 
Zamorano Cabo, Juez togado del Juzgado Togado 
Militar Territorial número 27, sito en la plaza de 
los Aljibes. número 2. de Melilla, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo verificase, 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 23 de octubre de 1995.-EI Juez toga
dO.-63.524-F. 

Juzgados militares 

Don Julio Bohiguez Carbonell, nacido en Benilup 
(Alicante), hijo de Vicente" de Julia, con documento 
nacional de identidad número 29.073.824, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato. número 
21, dentro del término de quince dias. contados 
a partir de la publicación de la presente, a fm de 
constituirse en prisión, que le viene decretada por 
auto dictado en diligencias preparatorias número 
24/7 /92 seguidas en su contra por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia, articulos 119 
y 119 bis, bajo apercibirniento de que en caso de 
no comparecer sel'á declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y c¡;.ptura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido. h.' de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 18 de octubre de l 995.-El Secretario rela
tor de! Tribunal.-63.490-F. 

Juzgados militares 

Eduardo Moreno Santamartina, en la actualidad 
en ignoradc> paradero, deberá comparecer ¡mte el 
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Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede en 
Sevilla, avenida de Eduardo Dato, número 21, den
tro del término de quince dias, contados a partir 
de la publicación de la presente, a fin de constituirse 
en prisión, Que le viene decretada por auto dictado 
en sumario número 22!l3!92, seguida en su contm 
por un presunto delito de insulto a superior, bajo 
apercibimiento de que, en caso de no comparecer, 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado, que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la via más rápida. 

Sevilla, 18 de octubre de 1995.-EI Secretario rela
tor del Tribunal.-63.491-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al Soldado José Darlo Ramirez 
Medina, hijo de José y de Leandra, natural de Las 
Palmas de Gran Canaria, nacido el 15 de febrero 
de 197 S, de profesión, no consta, y último domicilio 
en calle Manuel de Falla, número 116, segundo, 
A-l, de Las Palmas, destinado en Regimiento Mixto 
de ArtiUeria número 94. inculpado en las diligencias 
preparatorias 53/2/95, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 19 de octubre de 
1995.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-63.506-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al C.L. José Antonio Mateo 
Obrador. con documento nacional de identidad 
número 43.112.542, hijo de José y de Bárbara, natu
ral de Palma de Mallorca, nacido el 23 de junin 
de 1975, de profesión estudiante y último domicilio 
en Juan Ramón Jiménez, 15, cuarto C, de Palma 
de Mallorca, destinado en Tercio don Juan de Aus
tria III, de la Legión, inculpado en las diligencias 
preparatorias 53/3/95, por haber sido habido. 

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de octubre de 
1995.-EI Juez Togado, Ricardo Cuesta del Cas
tillo.-63.511-F. 

EDICTO 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
130 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (.Boletín 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
porarse al servicio militar en las fechas y organismos 
que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 14 de enero de 1996. Ape
llidos y nombre: Bemeto Hidalgo. Faustino. Fecha 
de nacirniento: 25 de enero de 1970. Documento 
nacional de identidad 42.855.542. Lugar de naci
miento: Las Palmas. Nombre de los padres: Faustino 
y Dolores. Unidad/Organismo de NIR de incorpo
ración: Unidad RlMTB, Canarias 50. calle Veintidós 
de Mayo de 1986, sin número, Las Palmas de Gran 
Canaria (Las Palmas). 

Las Palmas, 19 de octubre de 1995.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Manuel Rodriguez Nieto.-63.518-F. 


